
1



2



3



4





6



7







©Editorial Universidad de Nariño

©Claudia Afanador 
    Gerardo Sánchez 
    Carlos Burbano 

ISBN: 978-628-7679-42-9
Primera Edición

Martha Sofía González Insuasti / Rectora
Giraldo Javier Gómez Guerra / Vicerrector Académico
Jairo Antonio Guerrero García / Vicerrector administrativo
William ballesteros Possu / Vicerrector de Investigaciones e Interacción Social
Gerardo Sánchez Delgado / Decano Facultad de Artes

Fotografías
Equipo Qhapaq Nan Colombia:
Claudia Afanador H.
Gerardo Sánchez D.
Alejandra Zúñiga
Diana Isabel Pastás Bustos
David Fuentes López

Diseño Editorial
Elizabeth Estrada / Diseñadora Gráfica
Juana Alvarez / Diseñadora Gráfica

Fecha de Publicación: Febrero 2024
San Juan de Pasto – Nariño – Colombia

Las opiniones e imágenes contenidas en los artículos son responsabilidad exclusiva de sus autores y no 
reflejan necesariamente el pensamiento de la publicación. Se permite la reproducción parcial o total, por 
cualquier medio, con la autorización expresa y escrita de los titulares del derecho de autor.

Esta obra se publica bajo licencia de Reconocimiento – No comercial – Sin obras Derivada de Creative 
Commons. Se permite la distribución, copia y exhibición por terceros de esta obra siempre se mencione 
la autoría y procedencia, se realice con fines no comerciales y se mantenga esta nota. No se autoriza la 
realización de obras derivadas.

Afanador Hernández, Claudia
Qhapaq Ñan Colombia : Patrimonio cultural nariñense para el mundo / Claudia Afanador Hernández, 
Gerardo Sánchez Delgado, Carlos Burbano Concha. – 1a. Ed. -- San Juan de Pasto : 
Editorial Universidad de Nariño, 2024
219 p. : ilustraciones, mapas, gráficas, tablas, fotografías.

Incluye bibliografía p. 202-210
ISBN: 978-628-7679-42-9

1. Qhapaq Ñan, sistema vial Andino—Nariño (Colombia). 2. Patrimonio cultural 3. Aspectos 
socioculturales—Municipios, comunidades 4. Qhapaq Ñan, sistema vial Andino—Sitios 
arqueológicos. 5. Qhapaq Ñan—Sistema integración cultural. 6. Qhapaq Ñan, sistema vial 
Andino—Caminos y senderos 7. Municipios y comunidades—Historia. I Sánchez Delgado, Gerardo. 
II. Burbano Concha, Carlos

306.0986158 A256 – SCDD-Ed. 22





12



13

Introducción

1. Identificación del bien. 
1.1. Localización regional del bien. 
1.1.1 Tramo Rumichaca-Pasto. 
1.1.2. Localización secciones municipios. 
1.1.2.1. Localización sección Rumichaca (municipio Ipiales). 
1.1.2.2. Localización sección San Pedro (municipio Potosí). 
1.1.2.3. Localización sección La Cofradía (municipio Gualmatán). 
1.1.2.4. Localización sección La Paz (municipio El Contadero). 
1.1.2.5. Localización sección Chitarrán (municipio Funes). 
1.1.2.6. Localización sección Rosal de Chapal (municipio Funes). 
1.1.2.7. Localización sección Guapuscal Bajo (municipio Funes). 
1.1.2.8. Localización sección Inantás (municipio Yacuanquer). 
1.1.2.9. Localización sección Los Ajos (municipio Tangua). 

1.2. Códigos y coordenadas geográficas. 
1.2.1. Códigos secciones. 
1.2.2. Coordenadas UTM. 
1.2.3. Áreas de máxima protección (Nominated property).
1.2.4. Áreas de amortiguamiento (Buffer zone).

1.3. Descripción secciones.
1.3.1. Descripción sección Rumichaca.
1.3.2. Descripción sección San Pedro.
1.3.3. Descripción sección La Cofradía.
1.3.4. Descripción sección La Paz.
1.3.5. Descripción sección Chitarrán.
1.3.6. Descripción sección Rosal de Chapal.
1.3.7. Descripción sección Guapuscal Bajo .
1.3.8. Descripción sección Inantás.
1.3.9. Descripción sección Los Ajos.

1.4. Áreas nominadas por secciones.
1.4.1 Sección Rumichaca (CO-RP-01-C-2011).
1.4.2 Sección San Pedro (CO-RP-02- C-2011).
1.4.3 Sección La Cofradía (CO-RP-03-C-2011). 
1.4.4 Sección La Paz (CO-RP-04-C-2011).
1.4.5 Sección Chitarrán (CO-RP-05-C-2011).
1.4.6 Sección Rosal de Chapal (CO-RP-06-C-2011).
1.4.7 Sección de Guapuscal Bajo (CO-RP-07-C-2011).
1.4.8 Sección Inantás (CO-RP-08-C-2011).
1.4.9 Sección Los Ajos (CO-RP-09-C-2011).

1.5. Contenido fichas generales del bien.

2. Justificación.
2.1. Justificación de la inscripción.
2.1.1. Contribución al valor universal excepcional (VUE).
2.1.2. Criterios de valor universal excepcional (VUE).

16 - 19

20 - 31

31 - 32

34 - 37

38 - 46

47 - 51

52 - 54



14

2.2. Contribución diferencial al valor universal excepcional (VUE).
2.2.1. Criterio (i).
2.2.2. Criterio (ii).
2.2.2.1 Secciones.
2.2.3. Criterio (iii).
2.2.3.1 Secciones.
2.2.4. Criterio (iv).
2.2.4.1 Secciones.
2.2.5. Criterio (v).
2.2.5.1 Secciones. 
2.2.6. Criterio (vi).
2.2.6.1 Secciones.

2.3. Autenticidad e integridad.
2.3.1 Autenticidad.
2.3.2 Integridad. 

2.4. Componentes registro del bien.

3. Descripción del bien.
3.1. Componente territorial.
3.1.1. Caracterización territorial.
3.1.2. Evolución territorial.
3.1.3. Estructura territorial.
3.1.4. Patrones de asentamiento.

3.2. Componente etnógráfico.
3.2.1. Municipio Ipiales.
3.2.2. Municipio Potosí.
3.2.3. Municipio Gualmatán.
3.2.4 Municipio El Contadero.
3.2.5. Municipio Funes 
3.2.6 Municipio Yacuanquer.
3.2.7 Municipio Tangua.

3.3 Componente tipológico caminos.
3.3.1. Caracterización tipologías camino por secciones.
3.3.1.1 Caracterización sección Rumichaca.
3.3.1.2 Caracterización sección San Pedro. 
3.3.1.3 Caracterización sección La Cofradía. 
3.3.1.4 Caracterización sección La Paz.
3.3.1.5 Caracterización sección Chitarrán. 
3.3.1.6 Caracterización sección Rosal de Chapal.
3.3.1.7 Caracterización sección Guapuscal Bajo. 
3.3.1.8 Caracterización sección Inantás. 
3.3.1.9 Caracterización sección Los Ajos. 
3.3.2. Implantación camino por secciones.  
3.3.2.1 Implantación sección Rumichaca. 
3.3.2.2 Implantación sección San Pedro. 
3.3.2.3 Implantación sección La Cofradía.
3.3.2.4 Implantación sección La Paz. 
3.3.2.5 Implantación sección Chitarrán. 
3.3.2.6 Implantación sección Rosal de Chapal.
3.3.2.7 Implantación sección Guapuscal Bajo. 
3.3.2.8 Implantación sección Inantás. 
3.3.2.9 Implantación sección Los Ajos. 
3.3.3. Aporte tipologías caminos Qhapaq Ñan-Colombia.

55 - 63

63 - 64

65

66 - 71

71 - 98

99 - 111



15

4. Estado de conservación.
4.1. Condiciones comunes de secciones.

4.2. Estado de conservación de secciones.
4.2.1. Puente Rumichaca (CO-RP-01-C-2011).
4.2.2. Sección San Pedro (CO-RP-02- C-2011) .
4.2.3. Sección La Cofradía (CO-RP-03-C-2011).
4.2.4. Sección La Paz (CO-RP-04-C-2011).
4.2.5. Sección Chitarrán (CO-RP-05-C-2011).
4.2.6. Sección Rosal de Chapal (CO-RP-06-C-2011).
4.2.7. Sección Guapuscal Bajo (CO-RP-07-C-2011).
4.2.8. Sección Inantás (CO-RP-08-C-2011).
4.2.9. Sección Los Ajos (CO-RP-09-C-2011).

4.3. Presiones que afectan al bien.
4.3.1. Presiones debidas al desarrollo.
4.3.2. Presiones debidas a cambios climáticos.
4.3.3. Amenazas naturales y antrópicas .
4.3.4. Afluencia de visitantes.

4.4. Contenido fichas estado de conservación.

5. Plan de manejo.
5.1. Introducción.

5.2. Marco jurídico.
5.2.1. Normas internacionales.
5.2.2. Acuerdos internacionales.
5.2.3. Normas nacionales.
5.2.3.1 Normas generales protección de bienes culturales.
5.2.3.2 Normas bienes naturales (ambientales).
5.2.3.3 Normas ordenamiento territorial. 
5.2.3.4 Normas patrimonio cultural.

5.3. Programa de conservación.
5.3.1. Introducción.
5.3.2. Visión de la conservación.
5.3.3. Conservación Sistema Vial Andino.
5.3.4. Matriz de Conservación.
5.3.5. Lineamientos de conservación.
5.3.6. Principios.
5.3.6.1. Principio de estabilidad.
5.3.6.2. Principio de integridad .
5.3.6.3. Principio de legitimidad.
5.3.6.4. Principio de legibilidad.
5.3.6.4. Principio de precautoriedad.
5.3.7. Criterios.
5.3.8. Programa de uso público.
5.3.8.1. Principios. 
5.3.8.2. Objetivos. 
5.3.8.3. Subprogramas. 
5.3.8.4. Estrategias. 
5.3.8.5. Investigaciones. 
5.3.9. Plan integral de manejo territorial (PIMT) Qhapaq Ñan-Colombia.
5.3.9.1. Introducción. 
5.3.9.2. Caracterización territorial.
5.3.9.3. Propuesta territorial. 

114 - 118

112 - 113

118 - 123

124 - 125

126 - 128

128 - 130

130 - 169



16

5.4. Programa de gestión.
5.4.1. Sistema de gestión.
5.4.2. Principios rectores y criterios.
5.4.3. Participación comunitaria.
5.4.5.1. Dinámicas participativas-categorías. 
5.4.5.2. Escuelas Qhapaq Ñan. 
5.4.6.3. Cátedra Qhapaq Ñan. 
5.4.4. Contenido fichas técnicas dinámicas participativas.
5.4.5. Manifestaciones culturales.
5.4.6. Líneas de acción salvaguarda patrimonio inmaterial.
5.4.7. Estrategias desarrollo sustentable.
5.4.7.1. Sistema de protección. 
5.4.7.2. Uso social. 
5.4.7.3. Desarrollo capacidad del buen vivir.
5.4.7.4. Sistema de gestión. 
5.4.8. Programas desarrollo sustentable.
5.4.9. Contenido fichas de gestión.
5.4.10. Estructura nacional y regional de gestión.
5.4.10.1. Estrtucrura nacional de gestión.
5.4.10.2. Estructura regional de gestión.

5.5. Programa de comunicaciones.
5.5.1. Justificación diseño y comunicación.
5.5.2. Componentes diseño y comunicación.
5.5.3. Plan de comunicaciones.

6. Planificación.
6.1. Acciones prioritarias territorio Qhapaq Ñan.

6.2. Componentes matriz de planificación.
6.2.1 Valoración arqueológica.
6.2.2 Patrimonio natural uso tradicional.
6.2.3 Desarrollo social.

6.3. Acciones prioritarias en el territorio.

Referencias
Anexos

169 - 183

184 - 189

190 - 191

192 - 194

195

196 - 210



17



18



19

El 21 de junio de 2014 en el marco de la 38° sesión del Comité de Patrimonio Mundial, 
celebrdo en Doha (Qatar), y a través de la decisión 38 COM 8 B.43, se inscribe el Qha-
paq Ñan, Sistema Vial Andino en la lista representativa del patrimonio mundial como 
itinerario cultural, incluyendo 273 sitios arqueológicos asociados en 137 segmentos de 
camino que abarcan algo más de 697 kilómetros, a lo largo de Argentina, Bolivia, Chile, 
Colombia, Ecuador y Perú.

Este logro y reconocimiento constituye la materialización de la iniciativa expresada por 
los seis países en la reunión de los presidentes de los países Andinos, realizada en Cusco 
(Perú) en el año 2003. La extensa experiencia de más de una década, posibilita un esce-
nario subregional de integración cultural, política y técnica, que vincula a más de 300 
profesionales de diferentes disciplinas, que han gestionado de manera innovadora ins-
tancias conceptuales, metodológicas y técnicas, que dan cuenta del reto de elevar el Qha-
paq Ñan Sistema Vial Andino como itinerario cultural de valor universal excepcional.
 
Durante siglos las diferentes culturas asentadas a lo largo y ancho de la cordillera de 
los Andes, han desarrollado múltiples formas arquitectonicas que de manera creativa, 
procuran una singular relación territorial en uno de los entornos geográficos más abrup-
tos del mundo. Puentes, almacenes, canales, edificios administrativos, templos, tumbas, 
terrazas de cultivo y otras construcciones de la arquitectura doméstica, religiosa y de 
poder, son versátilmente articuladas en una extensión de más de 30.000 kilómetros por 
una red caminera que alcanza su mayor esplendor en la consolidación del Estado Inca o 
Tawantinsuyo durante los siglos XV y XVI.

La riqueza natural y cultural de este enclave andino, es puesto en valor a través del Qha-
paq Ñan Sistema Vial Andino, como un escenario histórico de dialogo que supera las 
dimensiones económica y administrativa, para instalarse en una compleja integración de 
las comunidades, sus cosmovisiones y formas de asentarse en el territorio. Desde esta 
concepcion, el equipo de investigadores de la Universidad de Nariño (Colombia) bajo el 
liderazgo de los profesores Claudia Afanador Hernández y Gerardo Sánchez Delgado en 
su calidad de Secretaria técnica y Coordinador de conservación respectivamente, traba-
jan en una vision integral que entiende el Qhapaq Ñan Sistema Vial Andino como itine-
rario cultural, partiendo del reconocimiento como patrimonio vivo, desde su constante 
legitimación simbólica en la continua construcción del territorio, hasta su permanente 
vigencia física y funcional como estructuras arquitectónicas.

La comprensión del territorio QHAPAQ ÑAN, como un complejo sistema de integra-
ción de las diversas comunidades y sus culturas en procesos de adaptación y transfor-
mación de los diferentes ecosistemas andinos, expresados en un amplio inventario de 
soluciones tecnológicas que garantizan su articulación, motivan una proyección de los 
concepto de conservación y salvaguardia que supera la gestión de las evidencias físicas, 
para integrar las manifestaciones materiales e inmateriales de las culturas de los Andes,  
que complementan y otorgan la singularidad universal puesta en valor con la declaratoria 
como patrimonio mundial. 

Esta concepción holística que permite abordar la ambiciosa delimitación del concep-
to de itinerario cultural, demanda recursos metodológicos que avancen más allá de los 
tradicionalmente usados, y que no equiparan la evolutiva ampliación en las formas de 
entender el patrimonio cultural.

La investigación para la formulación del expediente transnacional y el Sistema de Ges-
tión del Qhapaq Ñan Sistema Vial Andino, adelantada por los ministerios de cultura y 
organismos encargados del patrimonio mundial en cada país (Argentina, Bolivia, Chile, 
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Colombia, Ecuador y Perú); fue para el caso de Colombia desarrollada por la Secretaria 
Tecnica a través de la Universidad de Nariño (Colombia) en el marco del convenio inte-
radministrativo 1425/12 suscrito con el Ministerio de Cultura y el Instituto Colombiano 
de Antropología e Historia ICAHN. Todo el proceso estuvo coordinado por las Secreta-
rias Técnicas de cada país (en Colombia dicha dignidad fue delegada por el Ministerio 
de Cultura en la Universidad de Nariño), lo que ha permitido la articulación no sólo del 
proceso de investigación para la declaratoria, sino hoy en día la puesta en marcha del 
Sistema de Gestión en el cumplimiento de los requerimientos realizados por el Centro de 
Patrimonio Mundial de UNESCO en el momento de la inscripción. 

En este sentido, y en el marco de la implementación de las recomendaciones aprobadas 
por el Comité del Patrimonio Mundial mediante Decisión 38 COM 8B.43, el Centro del 
Patrimonio Mundial y los seis Estados Parte han establecido una cooperación decisiva e 
importante, con el objetivo de responder efectivamente a las expectativas de la comuni-
dad internacional representada por el Comité del Patrimonio Mundial.

En el proceso de formulación del Plan de Conservación del Qhapaq Ñan, Sistema Vial 
Andino, se establecieron condiciones particulares que convierten esta iniciativa en un 
proceso inédito. La escala regional expresada en la integración territorial de seis países 
sur americanos, la amplia delimitación del concepto de itinerario cultural, y la unidad 
cosmogónica de la producción material e inmaterial de la cultura de los Andes, configu-
ran un escenario único en la gestión para la conservación del patrimonio cultural.
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Fuente: https://whc.unesco.org/en/documents/139011
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1.1. Localización regional del bien
El área hace parte de la zona físico-geográfica conocida 
como Nudo de los Pastos, localizado en la zona andina 
limitrofe entre Colombia y Ecuador donde se inicia la 
bifurca la cordillera de los Andes en las cordilleras en 
los ramales occidental y centro oriental, donde se bifurca 
la cordillera de los Andes en las cordilleras occidental 
y centro oriental, logrando configurar diversos paisajes 
interandinos como valles, cimas altas y empinadas, alti-
planos y cañones de ríos profundos que atraviesan de sur 
a norte el territorio del departamento de Nariño. Posee 
alturas que van desde los 800 m. s. n. m. hasta mayores 
de 4.000 m. s. n. m., levantamientos que separan esta re-
gión de las tierras bajas de la costa Pacífica y de la selva 
Amazónica, respectivamente. 

La orogénesis de la cordillera de los Andes, en el área 
del Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino Colombia  se tiene 
la presencia de los volcanes Chiles, Cumbal, Azufral y 
Galeras; la presencia de fallas geológicas, fracturas de la 
corteza terrestre que se encañonan en los cursos de los 
ríos, como el caso del río Guáitara (falla del Guáitara en 
particular) y a lo largo del paisaje interandino (estructu-
rando el sistema de fallas el Romeral), que se comple-
menta con los dinámicos procesos de sedimentación de 
origen aluvial y coluvial. 

El Qhapaq Ñan pasa por la cuenca media del río Guáita-
ra, que nace en el sur del volcán Chiles, pasa al norte de 
la República del Ecuador, donde es llamado Carchi y pe-
netra por el sur del departamento de Nariño con el nom-
bre nuevamente de río Guáitara, por los municipios de 
Ipiales, Potosí, Puerres, Funes, Córdoba, Gualmatán, El 
Contadero, Iles, Imués, Tangua y Yacuanquer, que hacen 
parte de la región sur; pertenece a la hoya hidrográfica 
del río Patía (Figura 1). 

Las aguas del río Guáitara cortan mantos profundos de 
ceniza y lava, depósitos semiconsolidados que han sido 
interceptados, consiguiendo configurar un profundo ca-
ñón con vertientes empinadas, terrazas aluviales, de pro-
nunciada pendiente y diversas geoformas caprichosas 
que, a través del tiempo, se han materializado en una 
gran variedad ecosistémica de diferentes pisos térmicos 
y formas de vida animal, vegetal y poblamiento humano. 
(Corponariño, 2000-2011).

El río Guáitara constituye un elemento ordenador del es-
pacio que corre de sur a norte el departamento de Nariño, 
que ha influido dentro de la disposición de centros po-
blados. La zona se caracteriza por una topografía variada 

Figura 1
Cordillera de los Andes - Qhapaq Ñan Colombia.
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Figura 3
Altiplano andino Yacuanquer - Qhapaq Ñan Colombia

Figura 4
Cañón río Guáitara - Qhapaq Ñan Colombia

Figura 2
Cuenca río Guáitara - Qhapaq Ñan Colombia 
 

con comportamiento climático templado a frío, las ver-
tientes interandinas y cañones, es decir, donde se aprecia 
diferentes pisos térmicos que van desde páramos como 
el de Paja Blanca y el Santuario de flora y fauna Galeras, 
con alturas por encima de 3.500 m. s. n. m.; piso térmico 
frío donde se encuentran los altiplanos y las zonas de Pie-
demonte que le siguen, entre los 2.500 y 3.500 m. s. n. m. 
de altitud, como el caso de los municipios del área del ca-
mino; el piso térmico templado se localiza entre los 2.000 
y 2.800 m. s. n. m. en vertientes y mesetas (Figura 2).

El área por donde pasa el Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia en el departamento de Nariño se en-
cuentra ubicado en la norte de la línea ecuatorial, con una 
latitud comprendida entre los 0º 37´ y 2º 42´ al norte, 
esto significa que, para esta zona, los rayos solares caen 
de manera perpendicular, donde el día y noche tienen la 
misma duración de doce (12) horas. En la zona ecuatorial 
se presentan dos estaciones: lluviosa (invierno) y seca 
(verano); la variación de temperatura estacional difiere 
muy poco en términos generales. 

En la zona andina, la temperatura tiene mayores variacio-
nes, debido a la gran diversidad geomorfológica del espa-
cio geográfico, configurándose cuatro zonas climáticas: 
tierra caliente, localizada en el cañón del río Guáitara, 
utilizada en la producción de maíz y árboles frutales, se 
encuentra a una altura promedio de 1.000 y 1.200 m. s. 
n. m. con una temperatura promedio de 24 ºC; tierra tem-
plada, ubicada en la vertiente interandina, se encuentra a 
una altura de 1.800 m. s. n. m. aproximadamente, con una 
temperatura promedio de 20 ºC, sus tierras están dedica-
das al cultivo de café, árboles frutales, maíz, entre otros; 
tierra fría, la constituye las áreas de altiplano, se encuen-
tra a una altura mayor de 2.400 m. s. n. m., con una tem-
peratura que varían entre los 18 ºC y 14  ºC; y el páramo, 
ubicado por encima de los 3.600  m. s. n. m., con bajas 
temperaturas, se caracteriza por una vegetación achapa-
rrada y de tipo herbáceo, con cultivos generalmente de 
papa en la parte más baja de esta unidad y pastoreo.  

Esta zona está conformada por los volcanes y páramos de 
Chiles, Cumbal, Azufral, Paja Blanca, Las Ovejas-Tauso, 
Bordoncillo y Galeras (Figura 3).
 
El paisaje natural del camino, por su dinámica geológi-
ca, geomorfológica y la combinación de elementos cli-
máticos y biológicos, es un paisaje geográfico rico de 
importancia ambiental configurado por unidades ecoló-
gicas clave para la prestación de servicios ambientales y 
de protección, como son los páramos, caracterizados por 
suelos ácidos pobres en nutrientes, ricos en materia orgá-
nica, con fuertes condiciones climáticas, que generan la 
estructuración de una flora y fauna especial. 

Estos espacios son inadecuados para la producción agrí-
cola, sin embargo, debido a las condiciones económicas 
del sector rural, la población indígena y campesina ejerce 
una gran presión sobre estas zonas ampliando la frontera 
agrícola, realizando prácticas económicas inconvenien-
tes como es el sobrepastoreo o la quema de los pajonales 
para la producción agrícola, siendo cada vez más escasas 
las áreas de vegetación natural que sirven como reservo-
rios de agua, y que son áreas que solo permiten activida-
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Figura 5
Localización Qhapaq Ñan tramo Rumichaca-Pasto  

des dedicadas a la preservación de la vegetación natural, 
fauna silvestre, recurso agua y paisajístico. 

Entre estos ecosistemas alto andinos de reserva ambien-
tal en el área de estudio institucionalmente reconocidos 
se encuentran los siguientes: el cerro Páramo Paja Blanca 
catalogado como un distrito de manejo integrado, fuente 
abastecedora de agua de los municipios de Gualmatán, El 
Contadero, Iles, Pupiales, Guachucal, Sapuyes y Ospina; 
El Santuario de flora y fauna Galeras, del cual comparten 
jurisdicción los municipios de Pasto, Yacuanquer, Tan-
gua, entre otros; el Santuario de flora y fauna isla la Co-
rota en el municipio de Pasto (Lago Guamués conocido 
comúnmente como La Cocha); la Reserva natural El Es-
tero en el municipio de Pasto (El Encano) y las Reservas 
de la Sociedad Civil (Red Nacional de Reservas) en el 
municipio de Pasto, corregimiento de El Encano, consti-
tuidas por 32 reservas. 

Otras áreas reconocidas como potenciales por Corpo-
nariño (2011a) y que se encuentran en estudio son las 
siguientes: el páramo del corredor entre los volcanes Chi-
les-Cumbal que incluye el cerro Negro-Mayasquer; el 
parque nacional San Miguel en los municipios de Córdo-
ba, Potosí, Ipiales; el páramo Las Ovejas-Tauso-Sucum-
bios en los municipios de Pasto, Tangua, Funes, Puerres, 
Ipiales y Córdoba; el parque nacional de Bordoncillo-Pa-
tascoy y cerro el Alcalde en los municipios de Pasto, Tan-
gua y Funes entre los más importantes. 

Estas áreas ambientales se caracterizan por poseer re
cursos potenciales y características físicas homogéneas, 
constituyendo un corredor biológico Panamazónico, don-
de se encuentran elementos ambientales como: superpá-
ramo, páramo húmedo, subpáramo húmedo, alto andino, 
montano y premontano con vegetación endémica, bos-
ques achaparrados, vegetación de galería, pajonales y 
frailejones, variedad de fauna y agua, la cual es el eje ar-
ticulador de los sistemas naturales, culturales, sociales y 
económicos del territorio; esta región se encuentra en un 
estado frágil y vulnerable ante la ampliación de la fronte-
ra agrícola: necesita el respaldo institucional y oportuno 
para su adecuado manejo y protección (Figura.4).

1.1.1 Tramo Rumichaca-Pasto
El tramo del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino en Co-
lombia está conformado por el eje caminero de la época 
prehispánica, que parte del Puente Natural de Rumichaca 
(2.776 m. s.  n. m.), hasta el actual centro urbano de San 
Juan de Pasto (2.527 m. s. n. m.), hoy capital del depar-
tamento de Nariño en el territorio del suroccidente de la 
República de Colombia, en la zona fronteriza con la Re-
pública del Ecuador (Figura.5).

Algunos cronistas españoles como Pedro Sarmiento de 
Gamboa (1965) en el año 1572 hacen referencia a estos 
lugares en el siglo XVI, describiendo en diferentes apar-
tes que aluden a los territorios explorados y posesionados 
por el Estado inca: …mientras Huayna Capac despachó 
al capitán que fue a los Chiriguanas, salió de Tomebamba 
a poner en concierto las naciones que había conquistado 
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hacia Quito y Pasto y Guancabilicas. Y así llego hasta 
el río llamado Angasmayo entre Pasto y Quito, adonde 
puso mojones como fin e términos de la tierra que había 
conquistado, y en los mojones puso ciertas estacas de oro 
por grandeza y memoria. (p.62)

El Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino en Colombia atra-
viesa de suroccidente a nororiente la margen izquierda y 
derecha de la cuenca del río Guáitara (Figura 6), cons-
tituyéndose en el componente geográfico que define el 
curso del camino, que se inicia en el altiplano de Ipiales 
(3.000 m. s. n. m.), siguiendo la cuenca del río (1.200 a 
2.500 m. s. n. m.) hasta el Valle de Atriz (2.600 m. s. n. 
m.), en las estribaciones del Volcán Galeras (4.200 m. s. 
n. m.) como el punto más alto del entorno ambiental y 
paisajístico del trayecto.

1.1.2. Localización secciones municipios 
1.1.2.1. Localización sección Rumichaca 
(municipio Ipiales).

El Puente Natural de Rumichaca se encuentra en el sur 
del departamento de Nariño, suroccidente de la Repú-
blica de Colombia, distante 85 km de la capital depar-
tamental San Juan de Pasto, sobre el río Guáitara que, 
además, cumple la función de límite con la República 
del Ecuador, a una altura de 2.776 m. s. n. m. y con una 
longitud de 0,026 km (Udenar, 2013 b); pertenece a la 
jurisdicción del municipio de Ipiales y forma parte del 
suelo urbano y del sector normativo 09 Rumichaca (Mu-
nicipio de Ipiales, PBOT, 2000). 

Igualmente, el Puente Natural de Rumichaca está loca-
lizado a pocos metros de la carretera Panamericana que 
tiene una jerarquía internacional, como el eje vial que 
integra la región andina de Suramérica (Figura 7), atra-
vesando veredas, corregimientos, municipios, departa-
mentos, provincias y regiones de varios países. (Granda, 
2004).    

Se puede observar la integración territorial, histórica y 
geográfica del Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino Colom-
bia, en el tramo Pasto-Rumichaca en la estructura general 
y regional del recorrido del camino a lo largo de la cordi\
llera de los Andes, como lo describe E. Martínez (2007):
  
El camino que articulaba el Chinchaysuyo es el Qhapaq 
Ñan, que, partiendo del Cuzco, llegaba hasta Quito y el 
suroccidente de Colombia, de donde salían prolongacio-
nes hacia las tierras bajas de la Amazonía y el Pacífico.

Figura 6
Tramo Rumichaca-Pasto - Territorio Qhapaq Ñan Colombia

1.1.2.2. Localización sección San Pedro 
(municipio Potosí). 

La sección del Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino cono-
cido como el “Camino de San Pedro” se localiza en el 
corregimiento de San Pedro, municipio de Potosí, depar-
tamento de Nariño, en el suroccidente de la República de 
Colombia, distante 95,0 km de la capital departamental 
San Juan de Pasto, en la margen oriental del río Guái-
tara a una altura de 2.658 y 2.612 m. s. n. m. y sobre un 
costado de la cordillera occidental de los Andes, con una 
longitud de 0,760 km; el recorrido de esta sección se em-
plaza en el suelo rural del Municipio sobre la subcuenca 
del río Chiguacos. (Udenar, 2013 b). 

A la sección San Pedro se accede desde la carretera na-
cional entre los municipios de Potosí y Córdoba; la en-
trada al camino se encuentra aproximadamente a 3,0 
km al norte del casco urbano de Potosí a través de una 
carretera vehicular (Figura 8); en las proximidades del 
centro urbano de Potosí, se localiza un sitio arqueológico 
asociado de gran importancia histórica y simbólica de la 
época pre-hispánica, conocido como La Petroglifo de los 
Monos, lugar de pagamento de los Pastos.

Históricamente el asentamiento prehispánico de Potosí 
es mencionado por Fray Juan de Santa Gertrudis (1956) 
hacia al año 1579 en el capítulo III de la obra “Maravillas 
de la Naturaleza”, narración de la cual se puede deducir 
la existencia del camino que comunica en esa época a la 
población de Potosí con Ipiales, atravesando el río en el 
sitio de Las Lajas y la existencia de lugares sagrados de 
adoración como la Piedra de Los Monos:

Fue el caso que de la otra banda del río Guáitara (Pasta-
rán) hay un pueblecito que llaman El Potosí. 

No es El Potosí de la provincia de las Charcas nombrada 
por los muchos minerales de plata que hay allí, sino un 
pueblecito corto de indios. En la revolución que hubo en 
la provincia de los Pastos se retiró allí esa gente y quitan-
do un palo que servía de puente para pasar el Guáitara, 
quedaron ignorados por muchos años. 

Ellos eran gentiles y gentiles se conservan, y el demonio 
los tenía ilusos con sus idolatrías que tenían. (p.57)

1.1.2.3. Localización sección La Cofradía 
(municipio Gualmatán). 
La sección del Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino de La 
Cofradía está localizada en el sector rural del municipio 
de Gualmatán, en el departamento de Nariño, en el su-
roccidente de la República de Colombia, en las cercanías 
del centro urbano, distante a 97,0 km de la capital depar-
tamental San Juan de Pasto, sobre las inmediaciones de 
las microcuencas de las quebradas Pilispí y La Cofradía 
que tributan las aguas a la subcuenca del río Boquerón, 
el cual desemboca en el río Guáítara, camino que, en su 
recorrido, oscila entre 2.620 y 2.846 m. s. n. m., con una 
longitud de 0,157  km, y en las proximidades del centro 
urbano municipal, formando parte de la estrella fluvial 
conocida en la región como cerro Páramo Paja Blanca 
(3.600 m. s. n. m.). (Udenar, 2013 b).
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Figura 7
Localización sección Rumichaca-Puente Natural 
(municipio Ipiales)  

Figura 8
Localización sección San Pedro (municipio Potosí) 
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Figura 9
Localización sección La 
Cofradía (municipio 
Gualmatán) 

Figura 10
Localización sección La 
Paz (municipio 
El Contadero) 

Figura 11 
Localización sección 
Chitarrán (municipio 
Funes) 
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La sección del camino  La Cofradía cuenta con buena 
accesibilidad, por cuanto el inicio y final están integrados 
a la carretera nacional pavimentada, que comunica a los 
municipios de Gualmatán y El Contadero, de tal forma 
que integra parte de la red vial actual (Figura 9); actual-
mente, esta sección es utilizada cotidianamente como vía 
peatonal por parte de los habitantes de las veredas La Co-
fradía y La Floresta, inclusive por los pobladores de los 
centros urbanos de los dos municipios contiguos. 

Las crónicas de Miguel de Santisteban (1992) entre 1740 
y 1741 en la época colonial, son mencionadas por varios 
historiadores e investigadores (EOT, 2001), describiendo 
el trazado del camino prehispánico por el territorio que 
integra varios de los actuales asentamientos. 

“Existía igualmente un camino llamado ‘Camino del 
Rey’ el cual bajaba por la Loma de Zuras pasando por 
la planada del Contadero subiendo al Chorrillo hasta el 
cerro de Iscuazán utilizado este por los Incas del Perú en 
sus viajes hacia el norte”; también, hace relación al re-
partimiento y posesión del territorio hacia el año de 1711 
describiendo la solicitud que los indios de Gualmatán ha-
cen a través de su representante Don Pedro Fernández de 
Bárcenas ante el comisario de Pasto y por medio de este 
al gobierno del Gran Cauca sobre: 

“el señalamiento de vista de ojos de los límites corres-
pondientes entre la petición con la condición que se pon-
ga al frente del cabildo de indígenas que habitaban la re-
gión y se le diera su parte proporcional”. (p.14). 
     
1.1.2.4. Localización sección La Paz 
(municipio El Contadero). 

La sección La Paz del Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino se 
encuentra localizada en el municipio de El Contadero, en el 
departamento de Nariño, en el suroccidente de la República 
de Colombia, distante a 71,0 km de la capital departamental 
San Juan de Pasto, a una altura, en el recorrido, que oscila 
entre 2.852 y 2.702 m. s. n. m., con una longitud de 0,907 
km, sobre suelos clasificados como rurales en el primer tra-
yecto y sobre suelos urbanos en el último trayecto.
 
Esta sección tiene una buena accesibilidad por cuanto se 
encuentra en medio del carretera nacional pavimentada 
que comunica a los municipios de El Contadero y Gual-
matán, en las inmediaciones de las microcuencas de las 
quebradas Boyacá, Cutipaz y San Antonio, afluentes de 
la subcuenca del río Boquerón, el cual a su vez tributa las 
aguas al río Guáitara, conformando una unidad de paisaje 
de gran valor ambiental (Figura 10).
 
En las proximidades del centro urbano, en el corregi-
miento de Aldea de María (Putisnan), en la vereda Las 
Cuevas se encuentran una serie de petroglifos localizados 
a lo largo de la cuenca del Río Guáitara.    

Históricamente el territorio prehispánico del actual asen-
tamiento del El Contadero, también llamado la Planada 
en la época de la Colonia (1712), es donado a los padres 
Jesuitas para la explotación ganadera, además, conocido 
durante mucho tiempo como un sitio de paso (camino 

real) y descanso (tambo) de los viajeros que transitaban 
entre San Pedro Mártir de Ipiales y San Juan de Pasto. 

1.1.2.5. Localización sección Chitarrán 
(municipio Funes). 

La sección Chitarrán del Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino 
se encuentra localizada en la jurisdicción del corregimien-
to de Chitarrán, municipio de Funes, en el departamento 
de Nariño, suroccidente de la República de Colombia, 
distante 75,0 km de la capital departamental San Juan de 
Pasto, en la cuenca oriental del río Guáitara, a una altura 
que oscila entre 2.479 y 2.575 m. s. n. m., con una longitud 
de 1,413 km, y sobre la margen norte de la subcuenca del 
río Angasmayo, que sirve de límite entre los municipios de 
Funes y Puerres, además, forma parte del flanco occidental 
de la cordillera de los Andes. (Figura 11).

El trayecto del camino de Chitarrán está delimitado por 
las siguientes veredas: al norte con la vereda Chapal, al 
oriente con la microcuenca quebrada Chitarrán que baja 
de la cordillera andina, al occidente y al sur con la sub-
cuenca del río Angasmayo, en medio de terrenos alta-
mente pendientes y ligeramente ondulados, utilizados en 
actividades relacionados con la agricultura intensiva, la 
ganadería de mediana escala y a la actividad agro-fores-
tal en los bosques de arbustos y arbustales de la media y 
alta montaña. (Udenar, 2013 b).
   
El río Angasmayo es identificado históricamente en mu-
chas de las crónicas del siglo XVI, en las cuales se descri-
be el territorio y algunos de los accidentes geográficos y 
asentamientos poblacionales, que coinciden con muchos 
de los lugares que conservan actualmente las toponimias 
en la región, como se observa en el texto de Fray Martín 
de Murúa (2001): 

Territorialmente la región de la cuenca media del río Guái-
tara, se caracteriza por el tratamiento del suelo para los 
cultivos mediante el sistema de terrazas, las cuales tradi-
cionalmente están ligadas a los pueblos ancestrales a lo 
largo la cordillera andina, particularidad que es abordada 
por numerosos investigadores de la extensa región, y en 
este sentido, A.F. Bolaños (2010) expresa lo siguiente:

1.1.2.6. Localización sección Rosal de Chapal 
(municipio Funes). 

La sección Rosal de Chapal del Qhapaq Ñan, Sistema Vial 
Andino se encuentra localizada en la jurisdicción del co-
rregimiento de Chapal, municipio de Funes, en el departa-
mento de Nariño, suroccidente de la República de Colom-
bia, distante 65,0 km de la capital departamental de San 
Juan de Pasto, sobre la margen oriental del río Guáitara a 
una altura entre 2.546 y 2.268 m. s. n. m., con una longitud 
de 2,250 km, y sobre el costado suroccidental de la quebra-
da Chapal, con un entorno geográfico que está conformado 
principalmente por una cuchilla emplazada de sur a norte 
y de altas pendientes como la loma El Ramal y el cerro El 
Púlpito como parte de cordillera occidental nariñense de la 
cadena montañosa de los Andes (Figura 12).

El trayecto del camino de Rosal de Chapal está ubicado 
en el corregimiento de Chapal y vereda del mismo nom-
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bre, está delimitado por las siguientes veredas: al norte 
con la vereda La Mesa y curso de la quebrada Chapal, 
al oriente con la Inspección de Policía de Chapal (cen-
tro poblado), al sur con la microcuenca de la quebrada 
Chitarrán y al occidente con el cañón del río Guáitara; 
en el paisaje rural se distinguen las actividades agrícolas, 
ganaderas y forestales, las cuales son la base de la econo-
mía de los habitantes. (Udenar, 2013 b).

Desde el punto de vista territorial e histórico estos pue-
blos de indios son mencionada tempranamente en la nu-
meraciones de indios como en la del Licenciado Garcia 
de Valverde oidor de la Real audiencia de Quito en los 
años de 1570 y 1571.     

Los pastos, como muchos de los grupos del interior de 
Colombia, se organizaron en curacazgos y algunos for-
maron federaciones. Las federaciones eran agrupamien-
tos de varias poblaciones bajo las órdenes de un Cacique 
Principal. Este arreglo sociopolítico sobrevivió a través 
de la Colonia, llegando hasta la época Republicana. Cha-
pal en la Hoya Alta del Guáitara, constituyó un ejem-
plo federativo de los pastos, al incluir otras poblaciones 
como ‘Los Chapales’ que la reconocieron. (p.118)
     
1.1.2.7. Localización sección Guapuscal Bajo 
(municipio Funes). 

La sección Guaspucal Bajo del Qhapaq Ñan, Sistema 
Vial Andino se encuentra localizada en la jurisdicción del 
corregimiento de Guapuscal (veredas Guapuscal Bajo y 
El Salado), municipio de Funes, en el departamento de 
Nariño, sur occidente de la República de Colombia, dis-
tante 44,0 km de la capital departamental San Juan de 
Pasto, entre la margen oriental del río Guáitara, entre 
1.799 y 1.777 m. s. n. m. con una longitud de 6,443 km, y 
sobre las estribaciones de la cordillera Andina en el flan-
co occidental, bordeando el cerro La Horqueta (1.800 m. 
s. n. m.), que forma parte de esta cadena montañosa. 

El trayecto del camino de Guaspucal Bajo está delimitado 
por los siguientes territorios: al norte con el municipio de 
Yacuanquer vereda Inantás río Bobo por medio, al oriente 
con la zona montañosa de Funes vereda y cerro La Hor-
queta, al sur con el río Téllez y al occidente con el cañón 
del río Guáitara, trayecto que atraviesa terrenos altamente 
pendientes, dedicados a pastos naturales de bosque seco 
montano y de vegetación xerofítica. (Udenar, 2013 b).

La ubicación geográfica de la sección del camino de 
Guapuscal Bajo, por su aislamiento de la red vial de la 
carretera internacional Panamericana y de los sistemas 
viales regionales y municipales, conserva su estructura y 
trazado original, situación que permite establecer un pro-
grama de conservación sin mayores afectaciones, como 
son los grandes proyectos viales y la ubicación de otras 
infraestructuras de alto impacto ambiental y paisajístico 
en el entorno del camino (Figura 13); la traza del camino 
posee apreciables valores históricos, culturales y técnicos 
para la localidad, la región y el país en general.

Como se observa en los estudios históricos por parte de 
expertos como L.F. Calero (1991), se puede mencionar 
que en la descripción sobre la zona de Guapuscal, se rea-

firma que es la frontera ancestral entre los pueblos Pasto 
y Quillancinga, vigente en la época prehispánica y colo-
nial en los siguientes términos: 

Las poblaciones quillacingas adornaban los fértiles valles 
interandinos y las laderas norte de la mesa de Guapuscal 
y al este del Guáitara medio y bajo. Ellos evitaron las 
alturas extremas y se asentaron en áreas de tierra templa-
da y de ricos suelos volcánicos donde cultivaron el maíz 
como base para su sustento. Su territorio se extendió a 
través de las hoyas de los ríos Guapuscal, Bobo, Pasto, 
Juanambú y Mayo. (p.49)
 
1.1.2.8. Localización sección Inantás 
(municipio Yacuanquer). 

La sección Inantás del Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino 
se encuentra localizada en la jurisdicción del corregimien-
to de Tacuaya (veredas Inantás Alto, Inantás Bajo y La 
Estancia), municipio de Yacuanquer, en la región central 
del departamento de Nariño, suroccidente de la República 
de Colombia, distante 25,0 km de la capital departamental 
San Juan de Pasto, entre la zona sur del cono volcánico 
Galeras y en la margen occidental de la microcuenca de 
la quebrada La Magdalena, perteneciente a la cuenca del 
río Guáitara, a una altura, en el recorrido, que oscila entre 
2.068 y 2.605 m. s. n. m., con una longitud de 4,174 km, 
sobre los suelos planos de la vereda La Estancia y los sue-
los pendientes de la vereda Inantás, iniciando en las cerca-
nías al centro urbano y finalizando en el sector El Placer. 

A esta sección del camino de Inantás se tiene acceso a 
través de la carretera nacional que integra al territorio con 
los municipios de la Circunvalar Galeras, la cual tiene 
una buena conectividad con la carretera internacional 
Panamericana, condición que favorece la comunicación 
vial con el camino (Figura 14); esta sección tiene una 
longitud de 4,174 km, atraviesa terrenos planos, ondu-
lados y pendientes, en los cuales se realizan actividades 
agrícolas, ganaderas y forestales, destacándose el cultivo 
de cereales, con una alta producción para el comercio lo-
cal, regional y nacional. 

Históricamente, el asentamiento de Yacuanquer y su en-
torno territorial aparece en las diferentes descripciones 
y narraciones por parte de los cronistas españoles de la 
época de la conquista y la colonia, identificando el lu-
gar como un valle habitado por los indios Huacanquer 
de la familia Quillacinga que en la lengua inga quiere 
decir quillay=luna, cenca=nariz: “los que llevan puestas 
narigueras en forma de luna-o de media luna-” (Romo-
li, 1962, p.265); el vocablo Huanquer significa “tierra 
de ídolos y sepulcros”, sitio donde se realiza la primera 
fundación española de la Villaviciosa de la Concepción 
de la Provincia de Hatunllacta por parte de Sebastián de 
Belalcázar en el año de 1537, y que en el año de 1539 fue 
trasladada por Lorenzo de Aldana al Valle de Atriz.  

En las crónicas de Cieza de León (1962) escritas hacía el 
año de 1553, se hace relación al pueblo Quillacinga enfa-
tizando en la organización territorial de los asentamien-
tos y mencionando algunos lugares con las toponimias de 
la época prehispánica (Anexo E), muchas de las cuales 
aún se conservan en la región Pasto y Quillacinga: 
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Figura 12
Localización sección Rosal de Chapal (municipio Funes) 
 

Figura 13
Localización sección Guapuscal Bajo (municipio Funes) También comarcan en estos pueblos e indios de los Pas-

tos otros indios y naciones a quien llaman quillacingas, 
y tienen sus pueblos hacia la parte del oriente, muy po-
blados. Los nombres de los más principales dellos con-
tare como tengo de costumbre y nombránse Mocondino 
y Bejendino, Buyzaco, Guazangangua y Mocoxonduqye, 
Guacuanquer y Macaxamata. (p.111)  
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Figura 14
Localización sección Inantás (municipio Yacuanquer) 

Figura 15
Localización sección Los Ajos (municipio Tangua)
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1.1.2.9. Localización sección Los Ajos 
(municipio Tangua). 

La sección Los Ajos del Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andi-
no se encuentra localizada en la jurisdicción del corregi-
miento Nuevo Horizonte, municipio de Tangua, en la re-
gión central del departamento de Nariño, suroccidente de 
la República de Colombia, distante 28,0 km de la capital 
departamental San Juan de Pasto, sobre la zona sur de las 
estribaciones del cono volcánico Galeras y en la margen 
occidental de la microcuenca de la quebrada Los Ajos 
perteneciente a la cuenca del río Guáitara a través de la 
quebrada La Marquesa y el río Bobo, con un recorrido a 
una altura que oscila entre 2.047 y 3.010 m. s. n. m., con 
una longitud de 0,197  km, y sobre suelos fértiles por la 
composición volcánica de la cenizas de la capa vegetal, 
utilizados en agricultura y ganadería. 

Al camino de Los Ajos se accede a través de la carretera 
internacional Panamericana que comunica a San Juan de 
Pasto con la frontera colombo-ecuatoriana en Rumicha-
ca, y también por medio de la antigua vía que comunica a 
los centros urbanos de Pasto, Yacuanquer y Tangua, atra-
vesando terrenos pendientes y ondulados, al borde de la 
reserva del Parque Nacional Natural Galeras, con gran 
potencial ambiental, paisajístico y turístico (Figura 15), 
además, formando parte de la zona de amortiguamien-
to del Santuario de flora y fauna Galeras, condición que 

permite implementar tratamientos de conservación del 
medio natural, incluyendo el empedrado de la superficie 
y los muros de contención del camino. 
Histórica y territorialmente se conocen varias investiga-
ciones referentes al pueblo prehispánico del grupo Qui-
llacinga, recurriendo a las crónicas de la época y a las 
evidencias arqueológicas y lingüísticas de la región, en-
tre las cuales se destaca la deecripción de C. Ramírez: 
(1991): “Los quillacingas interandinos habitaban el noro-
riente de Nariño, hacia la banda derecha del río Guáitara, 
el Valle de Atris, y el valle del río Juanambú y las partes 
altas y medias del río Mayo, constituyéndose éste en el 
límite norte de su territorio” (p.30). 

De otra parte, A.M. Groot y E.M. Hooykaas (1991) igual-
mente se refieren a las características geográficas y eco-
nómicas del territorio del pueblo de los Quillacinga en la 
época prehispánica: El patrón de asentamiento se rela-
ciona también con el clima, el relieve y la calidad de las 
tierras aptas para la agricultura o ricas en recursos. En el 
territorio de los Quillacingas predomina una topografía 
quebrada y clima templado, en donde el relieve debió in-
fluir sobre el poblamiento disperso. Se exceptúa quizás el 
área de Pasto, de terreno ondulado y clima frío, en donde 
se observa una mayor distribución de encomiendas alre-
dedor del valle  (p.54)

 1.2. Códigos y coordenadas 
geográficas

1.2.1. Códigos secciones

Tabla 1 
Códigos, atributos y ubicación secciones Qhapaq Ñan en Colombia

Nota: Programa Conservación Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, 2011.



34

Tabla 2 
Coordenadas secciones Qhapaq Ñan Colombia  

Nota: Programa Conservación Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, 2011.

1.2.2. Coordenadas UTM-Unidad 
Transversal de Mercator 

1.2.3. Áreas de máxima protección 
(Nominated property) 
El área de máxima protección (Nominated property) es 
el espacio de mayor conservación sobre el bien y sobre 
el cual se fundamentan los atributos que hacen al valor 
universal excepcional (VUE) (UNESCO, 2008, p.16) y 
por los cuales el bien es propuesto para su nominación, 
comprendiendo el tramo y sus secciones del camino y sus 
eventuales sitios asociados (Figura 16). Se define según 
los siguientes criterios: 

- Constituye el espacio mínimo que representa al compo-
nente arqueológico, de soporte o contención, más allá de 
los límites precisos de éste. 

- Presenta rasgos topográficos, geográficos, fisiográfi-
cos, geológicos o de vegetación que hacen al concepto 
o funcionamiento del mismo componente arqueológico, 
o forman parte de su paisaje en términos interpretativos.

- Circunscribe al componente arqueológico por tratarse 
de accidentes geográficos que son naturalmente limitan-
tes (cauces, abismos, elevaciones, etc.).

- La ocurrencia de algún impacto, en ese espacio inme-
diato, incide directamente en el comportamiento arqueo-
lógico.

Existen otros elementos culturales que actúan de limi- 
tantes del sector y/o complementan la apreciación de un 
paisaje evolutivo. 

1.2.4. Áreas de amortiguamiento 
(Buffer zone)
  
El área de amortiguamiento (Buffer zone) es el área o 
espacio externo, circundante y contiguo al área de máxi-
ma protección (Nominated property), que se define y 

establece como necesario para asegurar la protección de 
esta última, con capacidad para mantener o mejorar los 
impactos positivos y reduciendo los impactos negativos 
que pudieran existir u ocurrir desde el entorno hacia el 
área núcleo (Figura 16 y Anexo A). Se define en conside-
ración de algunos de los siguientes criterios: 

- Representa un espacio de conectividad entre los compo-
nentes culturales del Área de Máxima Protección (AMP) 
(sub-tramo, sección o sitio asociado) y aquellos compo-
nentes que son externos a la misma y de importancia de 
continuidad complementaria.    

- Se circunscribe al Área de Máxima Protección (AMP) 
en razón de existir accidentes geográficos y/o topográfi-
cos que enmarcan satisfactoriamente la protección desea-
da (cauces, elevaciones, abismos, etc.).    

- Contiene poblaciones y/o comunidades asociadas a los 
sitios o tramos del camino.

- Representa un paisaje natural/cultural que brinda un 
contexto más amplio de interpretación del Área de Máxi-
ma Protección (AMP).

- Existe factibilidad jurisdiccional, de dominio y/o admi- 
nistración, que favorecería su gestión.

- Constituye un espacio con potencial importancia para la 
investigación científica.  

- Resulta el espacio exterior de precaución mínima para - 
la conservación del Área de Máxima Protección (AMP).      
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Figura 16
Áreas de máxima protección y amortiguamiento camino 
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Figura 17
Mapa secciones tramo Rumichaca-Pasto
 

1.3. Descripción secciones
1.3.1. Descripción sección Rumichaca 
El Puente Natural de “Rumichaca” (municipio Ipiales) se 
ubica en el cauce de río Guáitara y al tratarse de un puente 
natural, los componentes geológicos giran en torno de la 
piedra, por cuanto el suelo sobre el cual se encuentra loca-
lizado es de consistencia rocosa, constituido por un bloque 
de características calcáreas en medio de paredes graníticas 
que conforman el “puente de piedra” (Figura 18), sobre el 
cual se han realizado varias intervenciones, con el fin de 
habilitarlo a las necesidades de cada una de las épocas, pe-
riodos en los cuales ha prestado el servicio de integración 
entre las actuales repúblicas de Colombia y Ecuador.       
    

1.3.2. Descripción sección San Pedro 
La sección San Pedro (municipio Potosí) está ubicada en 
la ladera suroccidental sobre la subcuenca del río Chigua-
cos con un trazado rectilíneo, curvilíneo y sinuoso, en el 
cual el material predominante es la tierra compactada, y 
la técnica constructiva utilizada es la de sustracción y ex-
cavación para conformar el camino, el cual, en algunos 
sectores, presentan bordes o muros de aislamientos simple 
en tierra, y en otros trayectos, especialmente los emplaza-
dos en la planicie, presenta un material constructivo de tie-
rra compactada, roca natural, tapia y adobe, con un borde 
muro de sostenimiento en piedra y tapia pisada, utilizando 
la técnica de adición y sustracción (Figura 19); en parte 
del trayecto se observan algunos elementos arquitectóni-
cos como las cunetas en los dos bordes del camino y la 
presencia de viviendas rurales y muros de demarcación.  
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Figura 18
Cañón, cauce y Puente Natural Rumichaca (Ipiales)

Figura 21
Superficie, tapias y taludes, camino sección La Paz 
(El Contadero)

Figura 20
Taludes y tapias camino sección La Cofradía 
(Gualmatán)
       

Figura 19
Superficie y desagüe camino sección San Pedro 
(Potosí)
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Figura 25
Vegetación y taludes 
camino sección Inantás 
(Yacuanquer)

Figura 22
Muros demarcación y puen-
te de palo río Angasmayo 
sección Chitarrán (Funes)

Figura 23
Superficie y taludes camino 
sección Rosal de Chapal 
(Funes)
       

Figura 24
Taludes y muros de 
demarcación camino 
sección Guapuscal Bajo 
(Funes)

Figura 26
Superficie y canales camino 
sección Los Ajos 
(Tangua)
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1.3.3. Descripción sección La Cofradía
 
La sección La Cofradía (municipio Gualmatán) se ubica 
en las inmediaciones de las microcuencas de las quebradas 
Pilispí (occidente) y La Cofradía (oriente) y distinguiéndo-
se por un trazado curvilíneo y sinuoso; se utiliza la técnica 
constructiva por adición y sustracción, teniendo como ma-
terial predominante tierra compactada y piedra desbastada 
para conformar el camino, el cual, en algunos sectores, pre-
senta en el borde encerramiento por con muros de delimi-
tación con tapia de tierra pisada (Figura 20); se observan 
algunos factores de deterioro del camino y su entorno por 
el intemperismo, vegetación invasiva, algunas actividades 
agrícolas y la falta de conservación y mantenimiento. 

1.3.4. Descripción sección La Paz 
La sección La Paz (municipio El Contadero) está ubicada 
sobre la ladera occidental de la subcuenca del río Boque-
rón, y se destaca por ser rectilíneo, curvilíneo y sinuoso en 
parte, predominando la tierra compactada, la tapia pisada y 
el adobe, utilizando la técnica constructiva de excavación y 
sustracción para conformar y modelar el camino, además, 
con el despeje de rocas superficiales; igualmente, en los bor-
des, se observa muros de sostenimiento del talud, muros de 
demarcación, y tapia y adobe en el desarrollo de vivienda 
al borde del camino (Figura 21), presentando, en algunos 
trayectos del casco urbano, elementos arquitectónicos como 
las cunetas en los dos bordes del camino.
        

1.3.5. Descripción sección Chitarrán 
La sección Chitarrán (municipio Funes) se ubica sobre 
la ladera nororiental de la subcuenca del río Angasmayo, 
destacándose en parte por las altas pendientes y en parte 
por el terreno plano, trayecto en el cual predomina la tie-
rra compactada y la roca natural; se utiliza la técnica de 
sustracción y el tallado de roca sin aparejo para modelar 
el camino; los bordes del camino se caracterizan por pre-
sentar predominantemente el tallado de roca y los muros 
de sostenimiento del talud (Figura 22); se observa una 
vegetación invasiva y la falta de mantenimiento, a pesar 
de que es utilizado frecuentemente por los pobladores del 
lugar para transporte de los productos agropecuarios.
       
1.3.6. Descripción sección Rosal 
de Chapal 
La sección Rosal de Chapal (municipio Funes) se encuen-
tra sobre la ladera suroccidental de la quebrada Chapal en 
la cuenca del río Guáitara, observándose como material 
predominante la tierra compactada y la roca natural; se 
utiliza en la construcción la técnica de adición y sustrac-
ción en la modelación del camino (Figura 23); en los bor-
des, se encuentran aislamientos simples en tierra, muros 
de sostenimiento de terraplén y muros de sostenimiento 
de talud; en las altas pendientes del trazado del camino 
se visualiza el arrastre del material de superficie, ocasio-
nado por las lluvias y la consistencia rocosa del suelo por 
donde discurre la sección.   

1.3.7. Descripción sección 
Guapuscal Bajo 
La sección Guapuscal Bajo (municipio Funes) se ubica 
sobre la margen oriental del río Guáítara y su trazado se 
caracteriza por ser curvilíneo y sinuoso en parte, con el 
dominio del material constructivo de tierra compactada 
y roca desbastada; se utiliza la técnica de adición y sus-
tracción de material; los bordes o muros del camino están 
conformados por muros de sostenimiento del terraplén, 
muros de sostenimiento del talud y alineamientos sim-
ples en piedra (Figura 24); en general, se observan varios 
factores de deterioro como el intemperismo, una vegeta-
ción invasiva, actividades agrícolas, algunas alteraciones 
geográficas y, sobre todo, ausencia de mantenimiento. 
Cabe señalar que, el camino es poco transitado, situación 
de aislamiento que de alguna manera ha favorecido la 
conservación de su trazado original.  
      
1.3.8. Descripción sección Inantás 
La sección Inantás (municipio Yacuanquer) se  encuentra 
sobre la ladera occidental de la microcuenca de la quebra-
da La Magdalena, destacándose por presentar un trazado 
sinuoso,  rectilíneo al inicio y curvilíneo al final, con la 
presencia de tierra compactada, roca natural y roca natural 
sin aparejo; se utiliza la técnica de sustracción del material 
del lugar (Figura 25); el camino presenta, en sus bordes, 
muros de sostenimiento de talud y terraplén, y muros de 
demarcación de barrea, componentes que en conjunto mo-
delan el trayecto del camino del Sistema Vial Andino. 

1.3.9. Descripción sección Los Ajos 
La sección Los Ajos (municipio Tangua)
Se encuentra en las inmediaciones de las microcuencas de 
las quebradas La Marquesa y Los Ajos, con un trazado si-
nuoso y curvilíneo en gran parte, en el cual el material pre-
dominante es la tierra compactada y roca desbastada, con 
una técnica constructiva de adición y sustracción del ma-
terial del lugar (Figura 26), presentándose, en los bordes, 
muros de sostenimiento del talud, aislamientos simples en 
tierra; además, el entorno está conformado por cultivos 
del piso térmico frío y se presentan actividades agrícolas, 
ganaderas y forestales, también, en parte del trayecto se 
encuentran al borde del camino algunos elementos arqui-
tectónicos como cunetas y construcción de viviendas.  
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1.4. Áreas nominadas por secciones
1.4.1. Sección Rumichaca 
(CO-RP-01-C-2011)
El área de protección (Nominated property) es de 0,01 
has y el área de amortiguamiento (Buffer zone) es de 1,79 
has., longitud de 0,026 km y con un radio de 0,100 km. Se 
incluye los usos actuales reglamentados en el Plan Básico 
de Ordenamiento Territorial (PBOT, 2000-2012-Acuerdo 
Municipal No.014 de 2000 y Acuerdo Municipal No.024 
de 2011-Revisión y ajuste urbano-POT) y en la Resolu-
ción 1593 de octubre 25 de 2006 del Ministerio de Cul-
tura de Colombia, de declaratoria como Bien de Interés 
Cultural Nacional (BICN) del Conjunto Puente Natural 
de Rumichaca y Casa Antigua de Aduana en el municipio 
de Ipiales, que forma parte del Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia (Figura 27).
  
La descripción del lugar geográfico se observa en las di-
ferentes narraciones de varios expertos en la investiga-
ción arqueológica, quienes analizan textos de cronistas 
e historiadores del ancestral camino andino en la actual 
región fronteriza colombo-ecuatoriana, y entre tantas se 
puede destacar la siguiente de A. Fresco (2004):

El inicio del camino estaba marcado por la ribera del río 
Angasmayo o más al sur con los aposentos de Gualmatán 
situado a la orilla occidental del río Guáitara. De acá se 
dirigía hacia el sur la población de Ipiales sobre el río 
Carchi. El camino continuaba en dirección meridional 
remontando la parte más baja y oriental del nudo del Bo-
liche y bajando al pueblo de Huac. (p.75)

Figura 27
Área nominada sección Rumichaca
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Figura 28
Área nominada sección San Pedro

1.4.2. Sección San Pedro 
(CO-RP-02-C-2011)
El área de protección (Nominated property) es de 0,09 
has y el área de amortiguamiento (Buffer zone) es de 2,89 
has., con una longitud de 0,760 km. Se incluye los usos 
actuales reglamentados en el Esquema de Ordenamiento 
Territorial de Potosí (EOT, 2003-2011-Acuerdo Munici-
pal No.038 de 2003) y en el Acuerdo Municipal No. 010 
de abril 01 de 2012 de declaratoria como Bien de Interés 
Cultural de carácter municipal (BICM) de la sección San 
Pedro en el municipio de Potosí, que forma parte del Qha-
paq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia (Figura 28).
  
Es importante resaltar que la nominación incluye ade-
más de la infraestructura del camino, el entorno ambien-
tal, etnográfico, histórico, social, cultural y económico 
de la región, por lo cual la preservación de la vía es fun-
damental para conservar la memoria de las poblaciones 
alrededor del trayecto. Diversas investigaciones como 
las de G. Martínez (2010), abordan esta temática desde 
diferentes miradas como la siguiente en aspectos geo-
gráficos y paisajísticos: 

Qhapaq Ñan fue la arteria principal de una profusa red 
de caminos que se tejió en los Andes en tiempos del Im-
perio Inca y que conectó territorios pertenecientes a seis 
países. Este camino expresó una forma de concebir y 
manejar el territorio que ha sufrido cambios históricos 
intensos, pero algunas partes aún mantienen vivo su va-
lor y funcionalidad hasta nuestros días. Su protección 
y conservación trasciende la dimensión monumental y 
arqueológica e involucra la gestión del territorio desde 
una concepción patrimonial y paisajística. (p.37) 
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1.4.3 Sección La Cofradía 
(CO-RP-03-C-2011)
El área de protección (Nominated property) es de 0,06 
has y el área de amortiguamiento (Buffer zone) es de 0,10 
has., con una longitud de 0,157 km. Se incluye los usos 
actuales reglamentados en el Esquema de Ordenamien-
to Territorial de Gualmatán (EOT, 2003-2011-Acuerdo 
Municipal No.004 de 2003) y en el Acuerdo Municipal 
No.28 Noviembre 14 de 2012 de declaratoria como como 
Bien de Interés Cultural de carácter municipal (BICM) 
de la sección La Cofradía en el municipio de Gualma-
tán, que forma parte del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andi-
no-Colombia (Figura 29). 
  
Las investigaciones arqueológicas y etnográficas del terri-
torio Pasto, dan una idea de la ubicación y conformación 
de los asentamientos en el territorio andino de estudio, lo-
grando reconstruir el hábitat de los pueblos prehispánicos 
de la región como lo describe A. Chaves (1985): 

La misma investigadora dice que los Pastos, habitantes 
de la hoya media del río Guáitara, con territorio que se 
extendía por el altiplano y pasaba la frontera ecuatoria-
na hasta el río Chota, que era la tribu más numerosa de 
la zona interandina nariñense. Era también la tribu más 
organizada. En el sector más densamente habitado los 
asientos de los caciques parecen haber sido verdaderos 
poblados, en los cuales se concentraba buena parte de los 
miembros de los grupos respectivos; en donde las peque-
ñas casas redondas con sus altos techos cónicos se apiña-
ban sin calles visibles intermedias. (p.52)

Figura 29
Área nominada sección La Cofradía
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1.4.4. Sección La Paz (CO-RP-04-C-2011)
El área de protección (Nominated property) es de 1,84 has 
y el área de amortiguamiento (Buffer zone) es de 11,78 
has., con una longitud de 0,907 km. Se incluye los usos 
actuales reglamentados en el Esquema de Ordenamiento 
Territorial de El Contadero (EOT, 2002-2011-Acuerdo 
Municipal No.012 de 2002) y en el Proyecto de Acuer-
do Municipal de declaratoria como bien de interés cultu-
ral de carácter municipal (BICM) de la sección La Paz en 
el municipio El Contadero, que forma parte del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia (Figura 30).

Las dimensiones territoriales del camino y la construc-
ción del mismo, la permanencia de  la funcionalidad en el 
tiempo, se analizan desde varias disciplinas, con una vi-
sión holística que reafirma la importancia histórica y cul-
tural de la vía. Expertos en la temática del camino andino 
como N. Sanz (2012) resaltan éstas características así: 

Los incas supieron articular todo el conocimiento andino 
y enlazar con acierto, redes de camino regionales, que 
habían empezado a formarse dos mil años antes, y logra-
ron dotarlas de coherencia funcional, al servicio de un 
Imperio, jalonándolas de centros de producción, estable-
cimientos de comercio y lugares de culto. Esa prodigiosa 
unificación territorial a escala continental se consiguió en 
menos de un siglo, sin ayuda de la rueda y con la fuerza 
motriz del hombre y de los camélidos andinos. (p.44) 

Figura 30
Área nominada sección La Paz
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1.4.5. Sección Chitarrán 
(CO-RP-05-C-2011)
El área de protección (Nominated property) es de 0,41 has 
y el área de amortiguamiento (Buffer zone) es de 6,62 has., 
con una longitud de 1,413 km. Se incluye los usos actuales 
reglamentados en el Esquema de Ordenamiento Territorial 
de Funes (EOT, 2002-2011-Acuerdo Municipal No.005 de 
2002) y en el Proyecto de Acuerdo Municipal de declara-
toria como bien de interés cultural de carácter municipal 
(BICM) de la sección Chitarrán en el municipio de Funes, 
que forma parte del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Co-
lombia (Figura 31).
  
La interpretación de la historia regional como lo hace S. E. 
Ortiz (1961), igualmente se inscribe en la visión global del 
territorio prehispánico, enlazándolo y dando continuidad a 
los espacios habitados por una misma etnia que conserva 
muchos de los usos, lenguajes y costumbres originarias: 

Indudablemente, el río que despierta mayor interés en 
esa sección, bajo el punto de vista prehistórico, es el 
Angasmayo, corrupción evidente de la palabra quechua: 
Ancash-mayu, porque señala una época precisa de trans-
formación política de las tribus que demoraban ante la 
conquista española en la parte montañosa del departa-
mento de Nariño y parte del norte de la República del 
Ecuador, vale decir, la extensión comprendía entre el río 
Chota (Ecuador) y el río Guáitara (Colombia), cuyos ha-
bitantes al parecer tenían el mismo origen étnico, cuando 
menos idioma común. (p.3)  

Figura 31
Área nominada sección Chitarrán
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1.4.6. Sección Rosal de Chapal 
(CO-RP-06-C-2011)
El área de protección (Nominated property) es de 0,37 has 
y el área de amortiguamiento (Buffer zone) es de 9,41 has., 
con una longitud de 2,550 km. Se incluye los usos actuales 
reglamentados en el Esquema de Ordenamiento Territorial 
(EOT, 2002-2011-Acuerdo Municipal No.005 de 2002) de 
Funes y en el Proyecto de Acuerdo Municipal de declara-
toria como bien de interés cultural de carácter municipal 
(BICM) de la sección Rosal de Chapal en el municipio 
de Funes, que forma parte del Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia (Figura 32).
  
Con relación a la implantación del camino y las permanen-
tes extensiones del mismo sobre las fronteras periféricas 
en el territorio andino conquistado, se conocen varias vi-
siones del proceso, teniendo como referentes las agrestes 
condiciones geográficas y las formas de toma de posesión 
de los nuevos espacios sobre los cuatro puntos cardinales 
del Estado Inca denominados “suyus”. En el siguiente tex-
to de R. Gutiérrez (2005) se tocan estos aspectos: 

Articulado en un proceso de paulatino englobamiento de 
antiguas culturas y vertebrado en el macizo andino, el im-
perio incaico constituía un mundo organizado sobre bases 
económicas y políticas estables, con fronteras pacificadas 
aunque siempre en proyecto de expansión. La fuerza del 
medio natural andino había modelado la personalidad in-
dígena y habría de dejar su impronta en el español. (p.47)

Figura 32
Área nominada sección Rosal de Chapal
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1.4.7. Sección de Guapuscal Bajo 
(CO-RP-07-C-2011)
El área de protección (Nominated property) es de 0,56 has 
y el área de amortiguamiento (Buffer zone) es de 31,05 
has., con una longitud de 6,443 km. Se incluye los usos 
actuales reglamentados en el Esquema de Ordenamiento 
Territorial (EOT, 2000-2011-Acuerdo Municipal No.005 
de 2002) de Funes y en el Proyecto de Acuerdo Municipal 
de declaratoria como bien de interés cultural de carácter 
municipal (BICM) de la sección Guapuscal Bajo en el mu-
nicipio de Funes, que forma parte del Qhapaq Ñan-Siste-
ma Vial Andino-Colombia (Figura 33). 
  
Las características geográficas de los agrestes suelos an-
dinos por donde discurre el camino, propician los traza-

Figura 33
Área nominada 

sección Guapuscal 
Bajo

dos de las infraestructuras viales ancestrales, siguiendo 
la topografía de laderas sobre las márgenes de los ríos 
y quebradas de la región, resultando unos caminos ser-
penteantes que comunican los diversos asentamientos 
existentes hasta la actualidad. Una descripción de estas 
tipologías se observa en el siguiente texto de expertos en 
la temática como J. Hyslop (1992): 

La construcción de caminos incaicos no se ciñe ciega-
mente a ningún principio de rectitud, ya que debieron 
ajustarse frecuentemente a determinados obstáculos 
ambientales. Parece que solo se realizaron cambios sus-
tanciales en la dirección de las rutas cuando aparecía un 
obstáculo insalvable. El trazado de una ruta recta casi 
perfecta solo se da como consecuencia de una sensata 
adaptación a un terreno plano. (p.100)



47

1.4.8. Sección Inantás (CO-RP 08-C-2011)
 
El área de protección (Nominated property) es de 0,64 has 
y el área de amortiguamiento (Buffer zone) es de 20,72 
has., con una longitud de 4,174 km. Se incluye los usos 
actuales reglamentados en el Esquema de Ordenamien-
to Territorial de Yacuanquer (EOT, 2000-2008-Acuerdo 
Municipal No.004 de 2001) y en el Proyecto de Acuerdo 
Municipal de declaratoria como bien de interés cultural 
de carácter municipal (BICM) de la sección Inantás en el 
municipio de Yacuanquer, que forma parte del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia (Figura 34).

La red de caminos en la zona andina como el medio de 
intercambio entre los pueblos ancestrales de los Pasto 
y Quillacinga, se constituye en el medio de integración 

Figura 34
Área nominada sección Inantás
  

económica y  cultural de la época, haciendo posible la 
comercialización de la diversidad de productos de los 
diferentes pisos térmicos de la región. En  este sentido 
las investigaciones en las décadas de los años setenta y 
ochenta del siglo XX se acrecentaron como lo menciona 
J. Rappaport (1988): 

Los andinólogos se han interesado en investigar los di-
ferentes vehículos a través de los cuales los pueblos an-
dinos logran el acceso a la vasta gama de productos de 
los diferentes nichos ecológicos del paisaje andino. En 
los últimos años, esta inquietud ha llevado a los colom-
bianistas a investigar arqueológica e históricamente las 
relaciones de complementariedad ecológica en el norte 
de los Andes. (p.33) 
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1.4.9. Sección Los Ajos 
(CO-RP-09-C-2011).
El área de protección (Nominated property) es de 0.09 
has y el área de amortiguamiento (Buffer zone) es de 0.45 
has., con una longitud de 0,197 km. Se incluye los usos 
actuales reglamentados en el Esquema de Ordenamiento 
Territorial (EOT, 1999-2011-Acuerdo Municipal No.462 
de 2001) de Tangua y en el Acuerdo Municipal No.043 
Noviembre 20 de 2012 de declaratoria como bien de in-
terés cultural de carácter municipal (BICM) de la sección 
Los Ajos en el municipio de Tangua, que forma parte del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia (Figura 35).

El modelo de implantación y distribución de los asenta-
mientos prehispánicos en la región, se evidencia en los 
hallazgos arqueológicos del territorio Pasto y Quillacinga 

Figura 35
Área nominada sección Los Ajos

destacándose las investigaciones en campo de J.F. Cárde-
nas (1999) quien enfatiza en el concepto de verticalidad 
de los pueblos prehispánicos de la zona andina nariñense: 
El patrón de asentamiento pasto se infiere por las manifes-
taciones arqueológicas de cultura material y algunos pocos 
asentamientos reconocidos arqueológicamente, también 
corresponden a un modelo de microverticalidad. En terri-
torio quillacinga el mapa espacial incluye áreas en tierras 
intermedias, bajas y piedemonte oriental. Sin duda, un sis-
tema adaptativo amplio como éste para poblaciones con 
una densidad demográfica importante, que se infiere por la 
amplia dispersión de evidencias materiales arqueológicas, 
indica cierto grado de complejización. (p.41) 
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1.5. Contenido fichas generales 
del bien

  
Los siguientes son los modelos de formatos y los conte-
nidos de las ocho fichas básicas de identificación, localiza-
ción y descripción del Bien de cada una de las secciones del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, ubicadas en 
el tramo Rumichaca-Pasto, información que se consigna de 
cada una de las nueve secciones del camino: Rumichaca, 
San Pedro, La Cofradía, La Paz, Chitarrán, Rosal de Chapal, 
Guapuscal Bajo, Inantás y Los Ajos (Figuras 36 a 43). 

Figura 36
Ficha tramo

 Rumichaca-Pasto-Mapa 
localización-Hoja 1

Figura 37
Ficha sección 

San Pedro (Potosí)-Mapa 
localización-Hoja 2 

Entre la información de base en las fichas tipo se encuen-
tran los siguientes aspectos: localización geográfica, des-
cripción ubicación y entorno, normas de protección, re-
gistro,  número y área predial en el trayecto de la sección, 
usos del suelo actuales y potenciales de los alrededores 
del camino, ubicación de amenazas y riesgos, actividades 
actuales del área de influencia, registro fotográfico del 
entorno paisajístico, registro fotográfico de las caracte-
rísticas físicas del camino, e ilustraciones de perfiles y 
perspectivas de las secciones del Qhapaq Ñan-Sistema 
Vial Andino-Colombia. (PEMP, 2013).
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Figura 38
Ficha sección San Pedro (Potosí)-Normas-Predios-Hoja 3

Figura 39
Ficha sección San Pedro (Potosí)-Mapa usos del suelo-Hoja 4
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Figura 40
Ficha sección San Pedro (Potosí)-Registro fotográfico paisaje-Hoja 5

Figura 41
Ficha sección San Pedro (Potosí)-Registro fotográfico camino-Hoja 6 
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Figura 42
Ficha sección San Pedro (Potosí)-Perfiles camino-Hoja 7

Figura 43
Ficha sección San Pedro (Potosí)-Tipologías camino-Hoja 8
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2.1. Justificación de la inscripción
En Colombia, el Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino repre-
senta múltiples valores patrimoniales, ligados a procesos 
y prácticas socioculturales del pasado y del presente. En 
la región de Nariño, sur del país, el mundo andino preco-
lombino alcanzó su localización más septentrional como 
parte de uno de los 4 suyos que conformaban el Tiwnatin-
suyo, el Chinchaysuyu. Probablemente, desde el siglo X, 
el sistema de caminos andinos hizo parte de las estrategias 
económicas básicas para la configuración de los territorios 
y cacicazgos que, en el siglo XVI, los españoles llamaron 
“Provincias”. En esta época, la microverticalidad, enten-
dida como una estrategia de asentamiento que garantizaba 
el acceso a diferentes ecosistemas y recursos, localizados 
a menos de un día de camino del asentamiento principal, 
se sirvió de una profusa red de caminos que conectaba efi-
cientemente la sucesión de pisos térmicos de la abrupta 
geografía andina. Así mismo, pero a una escala más am-
plia, estos caminos permitían el intercambio económico y 
la interacción social entre los grupos andinos de Nariño 
y aquellos otros situados allende el río Guáitara, hacia el 
sur, y los del piedemonte amazónico y el litoral Pacífico 
al este y al oeste, respectivamente. Entre los siglos XVII 
y XIX, gracias a la resistencia que ofrecieron los pueblos 
indígenas ante la empresa colonial de la Corona española, 
algunas de estas rutas y redes tuvieron continuidad e inclu-
so se fortalecieron. Además de resultar funcionales a los 
nuevos esquemas de intercambio económico, pusieron en 
contacto grupos indígenas, mestizos, afrodescendientes y 
blancos, propiciando la pluralidad cultural que, desde en-
tonces, ofrece esta región de Colombia. 

Como legado de estos procesos centenarios, el Qhapaq 
Ñan, Sistema Vial Andino Colombia encarna saberes y téc-
nicas aún vigentes para el manejo de los recursos, los sue-
los y los relieves locales, y actúa como corredor de tránsito 
de la fauna local, que ha encontrado, en sus muros, terra-
plenes y vegetación asociada, un nicho ecológico apropia-
do. Por otra parte, los caminos propician hoy el encuentro 
entre comunidades locales, siendo parte fundamental de 
redes de solidaridad y son ellos mismos el lugar en donde 
las personas confluyen para llevar a cabo fiestas y romerías 
religiosas. Por todo ello, el valor patrimonial del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia en el contexto geo-
gráfico sur colombiano, además de su condición de acervo 
histórico, incorpora una dimensión contemporánea como 
creación sociocultural viva, representativa de la visión del 
mundo andino.
 
2.1.1. Contribución al valor universal ex-
cepcional (VUE)
El Qhapaq Ñan en Colombia articula el espacio geográ-
fico en el nudo de los Pastos, posibilitando la relación 
de los diferentes niveles altitudinales de este territorio; 
conecta las áreas de población con los campos de cultivo, 
los espacios sagrados, como el acceso a las zonas de cu-
ración y las plantas medicinales, tanto en las zonas bajas 
como en las zonas altas de la montaña; al mismo tiempo, 
articula los territorios étnicos de Pasto y Quillacinga con 
los grupos ubicados a mediana y larga distancia, lo que 
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facilita el intercambio de bienes y la conexión con las 
colonias extraterritoriales de los Pasto, localizadas en las 
regiones de sus vecinos como los Caras al sur y los Qui-
llacingas al norte.
 
2.1.2. Criterios de valor universal 
excepcional (VUE)
Los criterios son los siguientes: 

a) Visibilidad: Las secciones del Qhapaq Ñan son repre-
sentativas de los tipos de caminos que se encuentran en el 
territorio que articula la cuenca baja y media del río Guái-
tara en el altiplano nariñense.      

b) Accesibilidad: Las diferentes secciones del tramo Ru-
michaca-Pasto representan los diferentes tipos de camino 
que permitían el acceso a las zonas altas y bajas del alti-
plano y la cuenca del río Guáitara, como también a los te-
rritorios étnicos de los grupos vecinos Pasto y Quillacinga.  
    
c) Integridad bajo el concepto de itinerario: La selección 
de los tramos nacionales cumple con los aspectos de inte-
gridad bajo el concepto de itinerario cultural. Para estos 
se define lo siguiente: i) Poseen los elementos necesarios 
para expresar los valores universales excepcionales (VUE) 
y ii) Tienen el tamaño y longitud necesaria, que permite la 
representación de las características y procesos que confir-
ma su calidad como itinerario. 

d) Autenticidad y estado de conservación: i) Se cuenta con 
información histórica de fuentes documentales primarias y 
secundarias que se refieren al tema de la relación de los Inkas 
y los caminos que articulaban el territorio de los “pueblos de 
indios” de Pasto y Quillacinga; lo mismo que con investiga-
ciones arqueológicas que permiten apoyar la delimitación 
de los territorios étnicos, la cosmovisión que tenían estas 

comunidades, como fechas de radio carbono, que permiten 
establecer el tiempo que llevaban habitando las etnias este 
territorio y su articulación con los pueblos al sur de los Ca-
ras e Inkas, entre otros. ii) Los valores culturales de las sec-
ciones acogidas reafirman la autenticidad expresada en sus 
atributos materiales como morfología, diseño, materialidad, 
sistema constructivo, uso y función, dando significado al 
entorno y ubicación con respecto al itinerario total. iii) Los 
atributos inmateriales de las comunidades asociadas a las 
secciones del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia 
contribuyen al crédito de autenticidad con: 

- Técnicas de construcción en piedra y tierra. 

- Sistemas de manejo de pendientes a través de terraceo 
para mejorar las condiciones de los terrenos para la agri-
cultura y su articulación con el camino. 

- Actos festivos, ritos y costumbres que en su accionar 
están articulados por los caminos que dan acceso a sitios 
donde se lleva hace tiempos. 

Las comunidades mestizas asociadas al Qhapaq Ñan-Sis-
tema Vial Andino-Colombia tienen memoria viva sobre 
su traza, técnicas de construcción, usos como el recono-
cimiento de lo que significó para sus antepasados la cons-
trucción, utilización y conservación de los caminos. 

La memoria en el territorio del pasado prehispánico y la 
relación con los Inkas, por el topónimo en la lengua que-
chua: “Angasmayo”, “Rumichaca”, “Yacuanquer”,  “Mo-
nopamba”, entre otros; lo mismo en la que se recrea en 
los actos festivos en donde se pone en escena la relación 
con el Inca, como el caso de la comunidad de Gualmatán 
o en los relatos donde se le da el nombre de Qhapaq Ñan 
“camino de los reyes”. 

Tabla 3 
Secciones y criterios VUE secciones Qhapaq Ñan Colombia

Nota: Contribución diferencial de los segmentos de Qhapaq Ñan propuestos por Colombia para la nominación al valor universal excep-
cional (VUE) del bien de acuerdo con cada criterio. UNESCO. Directrices Prácticas para la Aplicación de la Convención de Patrimonio 
Mundial, 2008.   
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2.2. Contribución diferencial al 
valor universal excepcional (VUE)

El Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, enten-
dido como una parte del conjunto patrimonial que está 
integrado por los seis países: Argentina, Bolivia, Chile, 
Colombia, Ecuador, Perú, se ha catalogado como un “iti-
nerario cultural” con “valores universales excepcionales” 
(VUE), valores a los que se hace referencia en las Direc-
trices Prácticas para la aplicación de la Convención del 
Patrimonio Mundial (Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura-UNESCO, 
2008), de los cuales se han tenido en cuenta los seis pri-
meros criterios consignados en dicho documento, aplica-
bles a las nueve secciones correspondientes al territorio 
colombiano, considerando que cada sección posee uno o 
más de estos valores por su localización geográfica, su 
entorno paisajístico, su contexto histórico, su tejido so-
cial, su componente cultural y demás componentes que 
particularizan cada lugar y, de igual manera, conforman 
una región homogénea desde el punto de vista político, 
administrativo y territorial.

A continuación en la Tabla 3, se toman cada uno de los 
seis criterios especificados en las Directrices Prácti-
cas para la aplicación de la Convención del Patrimonio 
Mundial (UNESCO, 2008, p.23), destacando los concep-
tos o aspectos que se consideran aplicables al Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia y se señalan cuáles 
de los segmentos propuestos representan los valores es-
pecificados. En los criterios (i) y (vi) convergen la genia-
lidad en la construcción del camino, incluyendo todas sus 
secciones en el tramo que atraviesa en Colombia desde el 
Puente Natural Rumichaca hasta el centro urbano de San 
Juan de Pasto, considerándolo como un sistema integral 
total en la región andina sur colombiana. 

2.2.1. Criterio (i)
“Representar una obra maestra del genio creador 
humano” (UNESCO, 2008, p.23) 

El Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, en su 
recorrido asocia numerosos lugares sagrados para las 
culturas prehispánicas, principalmente de componentes 
geográficos de gran significado y como escenarios cere-
moniales, en los cuales se efectuaban rituales como parte 
de la visión cosmogónica de los pueblos que habitaron 
la cordillera de los Andes; en el entorno geográfico del 
tramo Rumichaca-Pasto, se encuentran varios lugares 
como volcanes, lagunas, cascadas y elementos simbóli-
cos como petroglifos y pictografías, que giran en torno a 
la cultura de los Pasto y Quillacinga. 

2.2.2. Criterio (ii)
“Atestiguar un intercambio de valores humanos con-
siderable, durante un periodo  concreto o en un área 
cultural del mundo determinada, en los ámbitos de 
la arquitectura o la tecnología, las artes monumenta-
les, la planificación urbana o la creación de paisajes” 
(UNESCO, 2008, p.23) 

Figura 44
Volcán Galeras (Urcunina) / Territorio Qhapaq Ñan
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El Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia es con-
siderado como el eje de movilidad que tiene como fun-
ción principal el flujo de personas, bienes y servicios, e 
igualmente, el intercambio por parte de los pueblos Pasto 
y Quillacinga, integrándose a través de sus estructuras 
económicas, sociales, culturales, políticas y religiosas, 
mediante la comercialización de productos agrícolas y 
pecuarios, destacándose como una red vial con caracte-
rísticas singulares. (Udenar, 2013 b).

El Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia como 
parte del Chinchaysuyu, se distingue de los otros tres 
suyus del Tawantinsuyo por presentar una mayor diver-
sidad ambiental y paisajística, dadas las condiciones de 
localización geográfica en la zona tórrida de la tierra, de 
tal forma que, el escenario natural se presenta con una 
amplia biodiversidad que se armoniza con la multicultu-
ralidad de las poblaciones que lo habitaron y que la habi-
tan, ubicadas en su entorno territorial (Figura 44).

2.2.2.1. Secciones

El Puente Natural de Rumichaca (municipio Ipiales). 
Por tratarse de un puente natural los componentes giran en 
torno a la piedra, por cuanto el suelo sobre el cual se loca-
liza es de consistencia tipo rocoso, conformando un blo-
que con características calcáreas entre paredes graníticas 
que constituyen el arco del puente, el cual es intervenido 
constructivamente en diferentes momentos, con el fin de 
adaptarlo a las cambiantes necesidades viales, prestando 
servicio hasta la apertura del nuevo puente de la carretera 
internacional Panamericana que integra las repúblicas de 
Colombia y Ecuador.  

Sección San Pedro (municipio Potosí). 
Está emplazada en un declive de una colina en la subcuen-
ca del río Chiguacos, con un trazado sinuoso y curvilíneo, 
en el cual el material predominante es la tierra compacta-
da, y la técnica constructiva utilizada es la de sustracción y 
excavación para conformar el camino, el cual, en algunos 
sectores, presenta bordes o muros de aislamientos simples 
en tierra, y en otros trayectos, especialmente los empla-
zados en la altiplanicie, presenta un material constructivo 
de tierra compactada, roca natural, tapia y adobe, con un 
borde muro de sostenimiento en piedra y tapia pisada, uti-
lizando la técnica de adición y sustracción. 

La Sección La Cofradía (municipio Gualmatán). 
Está emplazada sobre una pendiente de la quebrada La 
Cofradía, con un trazado sinuoso y rectilíneo; se utiliza la 
técnica constructiva por adición y sustracción, teniendo 
como material predominante tierra compactada y piedra 
desbastada para conformar el camino, el cual, en algunos 
sectores, presenta en el borde encerramiento por muros de 
delimitación con tapia de tierra pisada; se observan algu-
nos factores del deterioro del camino y su entorno por el 
intemperismo, vegetación invasiva, algunas actividades 
agrícolas y la falta de conservación y mantenimiento.
 
La Sección La Paz (municipio El Contadero). 
Se encuentra emplazada en parte sobre una declinación de 
la subcuenca del río Boquerón; se caracteriza por ser si-
nuosa y rectilínea, predominando la tierra compactada, la 
tapia pisada y el adobe; se utiliza la técnica constructiva de 
excavación y sustracción para conformar y modelar el ca-
mino, además, con el despeje de rocas superficiales, igual-
mente, en los bordes, se observa muros de sostenimiento 
del talud, muros de demarcación, y tapia y adobe en el 
desarrollo de vivienda al borde del camino, presentando en 
algunos trayectos del casco urbano elementos arquitectó-
nicos como las cunetas en los dos bordes del camino.
 
La Sección Chitarrán (municipio Funes). 
Se encuentra emplazada sobre una pendiente sobre la sub-
cuenca del río Angasmayo, en el cual predomina la tierra 
compactada y la roca natural, en cuya construcción se ha 
utilizado la técnica de sustracción y el tallado de roca sin 
aparejo para modelar el camino; los bordes del camino se 
caracterizan por presentar predominantemente el tallado 
de roca y los muros de sostenimiento del talud, observán-
dose una vegetación invasiva y la falta de mantenimiento, 
a pesar de que es frecuentemente utilizado por los pobla-
dores del lugar para trasporte de los productos agrícolas.

La Sección Rosal de Chapal (municipio Funes). 
Se encuentra emplazada sobre una ladera de la quebrada 
Chapal en la cuenca del río Guáitara, observándose como 
material predominante la tierra compactada y la roca na-
tural, en cuya construcción ha sido utilizada la técnica de 
construcción por adición y sustracción en la modelación 
del camino; en los bordes, se encuentran aislamientos sim-
ples en tierra, muros de sostenimiento de terraplén y muros 
de sostenimiento de talud.

Figura 45
Paisajes culturales / Territorio Qhapaq Ñan 
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La Sección Guapuscal Bajo (municipio Funes). 
Está emplazada sobre un declive del río Guáitara y su tra-
zado se caracteriza por ser sinuoso y rectilíneo, con el do-
minio del material constructivo de tierra compactada y roca 
desbastada; se utiliza la técnica adición y sustracción de 
material; de otra parte, los bordes o muros del camino es-
tán conformados por muros de sostenimiento del terraplén, 
muros de sostenimiento del talud y alineamientos simples 
en piedra. En general, se observan varios factores de dete-
rioro como el intemperismo, una vegetación invasiva, acti-
vidades agrícolas, algunas alteraciones geográficas y sobre 
todo ausencia de mantenimiento, aunque el camino es poco 
transitado, situación de aislamiento que, de alguna manera, 
ha favorecido la conservación de su trazado original. 

La Sección Inantás (municipio Yacuanquer). 
Está emplazada sobre una pendiente en la microcuenca de 
la quebrada La Magdalena, caracterizándose por un traza-
do sinuoso y rectilíneo, con la presencia de tierra compac-
tada y roca natural y roca natural sin aparejo, utilizando 
la técnica de sustracción del material del lugar. El camino 
presenta en sus bordes muros de sostenimiento de talud y 
terraplén, y muros de demarcación de barrea, componen-
tes que en conjunto modelan el trayecto del camino del 
Sistema Vial Andino. 

La Sección Los Ajos (municipio Tangua). 
Está emplazada en una vertiente de la microcuenca de la 
quebrada Los Ajos y con un trazado sinuoso, en el cual 
el material predominante es la tierra compactada y roca 
desbastada, con una técnica constructiva de adición y 
sustracción del material del lugar, presentándose en los 
bordes muros de sostenimiento del talud, aislamientos 
simples en tierra, además, el entorno está conformado 
por cultivos del piso térmico frío y actividades ganaderas 
y forestales (Figura 45).

2.2.3. Criterio (iii)
“Aportar un testimonio único, o al menos excepcio-
nal, sobre una tradición cultural o una civilización 
viva o desaparecida” (UNESCO, 2008, p.23)

Uno de los valores universales excepcionales (VUE) del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia es formar 
parte de esa antigua y extensa red caminera, la cual ar-

ticuló un inmenso territorio y conformó una región con 
connotaciones políticas, económicas, administrativas, 
sociales, cultural y religiosas, integrando ese gran Estado 
conocido con el nombre de Tawantinsuyu Centro en el 
Cuzco, poblado por diversas etnias que se han preservado 
con usos, costumbres y tradiciones desde la época pre-
hispánica, como las herederas de todo ese bagaje cultural 
consolidado durante muchos siglos de existencia.

Actualmente, las etnias asentadas sobre estos territorios 
ancestrales aún conservan esas tradiciones vivas, te-
niendo como escenario altos valores ambientales y pai-
sajísticos, atravesado por el Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia como eje vial articulador de la región 
y considerado como la más importante huella testimo-
nial, que cumplía la función principal de comunicar a los 
asentamientos de los altiplanos con los asentamientos de 
los valles interandinos, de esta manera, dinamizando el 
intercambio de los productos agrícolas y consolidando la 
estructura político-administrativa y los sitios ceremonia-
les tanto en los páramos como en las profundidades de 
los cañones (Figura 46).

2.2.3.1. Secciones

El Puente Natural de Rumichaca (municipio Ipiales). 
El Puente Natural de Rumichaca se constituye en un hito 
con connotaciones históricas, geográficas, políticas, ad-
ministrativas y ambientales, que permitió la articulación 
del territorio de la etnia de los Pasto. Últimamente, pues-
to en valor por parte del gobierno nacional colombiano, 
mediante la declaratoria como bien de interés cultural, 
gestión administrativa que permite resaltar la importan-
cia que posee en el contexto regional, en conjunto con el 
complejo arquitectónico de la Antigua Casa de Aduana, 
elementos que hacen posible divulgar los aspectos histó-
ricos y culturales de todas las etapas de consolidación del 
territorio, sobre el cual se halla localizado este importan-
te elemento simbólico. 

La sección San Pedro (municipio Potosí). Atraviesa la 
sinuosa cordillera de los asentamientos del  pueblo de los 
Pasto; solucionando el rápido acceso a la parte alta de la 
margen oriental de la cuenca media del río Guáitara, gra-
cias a las soluciones tecnológicas en el trazado, construc-
ción y mantenimiento del camino, al abrir en la montaña 

Figura 46
Trazado sección Chitarrán y sección Inantás / Territorio Qhapaq Ñan

    



60

el camino y al construir un sistema de drenaje para evitar 
su destrucción por las aguas que bajan rápidamente por la 
pendiente; se utiliza la piedra como material perdurable 
en el tiempo. 

La sección La Cofradía (municipio Gualmatán) y sección 
La Paz (municipio El Contadero). 
Forman parte del tradicional camino transversal que arti-
cula la región amazónica con la cuenca del río Guáitara y 
la región del Pacífico, lo que permite el acceso a produc-
tos de las tierras bajas y a los minerales como el oro de 
aluvión para la producción de objetos, suntuarios como 
los pectorales, narigueras y collares representativos de la 
etnia de los Pasto en el pasado prehispánico. 

La sección Chitarrán (municipio Funes). 
El territorio sobre el cual atraviesa la sección del camino 
de Chitarrán es el escenario del hábitat de los pueblos in-
dígenas, quienes dejan evidencias de sus prácticas cultu-
rales, especialmente las relacionadas con las actividades 
agrícolas, realizadas sobre la adecuación de los suelos 
mediante el sistema de terrazas (andenería), con el fin de 
aprovechar los suelos pendientes y los diversos pisos tér-
micos en la subcuenca del río Angasmayo, frontera móvil 
del Tawantinsuyu. (Dillehay y Netherly, 1998).   

La sección Rosal de Chapal (municipio Funes). 
Camino transversal que articula las dos vertientes del 
cañón del río Guáitara, donde se localizan las terrazas 
(andenería) en la parte baja, dedicadas a la producción de 
maíz, frutales y ají desde tiempo prehispánicos, eviden-
ciando el aprovechamiento de la pendiente del terreno y 
la variedad de pisos climáticos de la región Andina.
 

La sección Guapuscal Bajo (municipio Funes). 
Camino que articula áreas en donde se aprovecharon los 
suelos pendientes con la adecuación de terrazas mediante 
la construcción de muros de contención, sobre diferentes 
piso térmicos, sembrando y cosechando en diversas épo-
cas del año, lo cual permite un abastecimiento continuo 
de alimentos para la población y los excedentes para el 
intercambio con otros grupos vecinos de la región.    

La sección Inantás (municipio Yacuanquer). 
Camino construido a lo largo de la margen sur occidental 
de la quebrada La Magdalena, articula las planicies de 
las estribaciones surorientales del volcán Galeras con la 
partes bajas del cañón de los ríos Bobo y Guáitara; es 
utilizado, desde tiempos prehispánicos, como ruta de pe-
regrinación hacia los santuarios en la parte alta de volcán 
y en la parte baja de los ríos. 

La sección Los Ajos (municipio Tangua). 
El entorno del camino de Los Ajos en la época prehis-
pánica está habitado por los pueblos indígenas conoci-
dos como Quillacingas, quienes construyen una red de 
caminos entre la cuenca media del río Guáitara  y el Valle 
de Atriz, lo que permite establecer relaciones sociales y 
culturales con los grupos localizados en el sur de su terri-
torio. Dicho pueblo se caracteriza por tener una cosmovi-
sión centrada en el volcán Galeras llamado “Urcunina”, 
que en lenguaje quechua significa “montaña de fuego” 
(urcu= montaña, nina=fuego); accidente geográfico alre-

dedor del cual giran una serie de mitos y leyendas vigen-
tes en los habitantes rurales actuales, heredados de las 
ancestrales culturas andinas. 

2.2.4. Criterio (iv)

“Ser un ejemplo eminentemente representativo de un 
tipo de construcción o de conjunto arquitectónico o 
tecnológico, o de paisaje que ilustre uno o varios pe-
riodos significativos de la historia humana” 
(UNESCO, 2008, p.23)

La agreste geografía del entorno paisajístico del territo-
rio sobre el cual atraviesa el Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia en la región suroccidental, generó es-
tablecer algunos desafíos a las condiciones naturales y 
topográficos de los suelos interandinos, implementando 
unas tecnologías particulares para el trazado y construc-
ción del eje vial, semejantes a las grandes obras de inge-
niería de los incas alrededovr del Cuzco. Las tecnologías 
se refieren a la utilización de sistemas y materiales de 
construcción que se adecuen al medio, pretendiendo so-
lucionar el problema de movilidad mediante muros de 
contención, muros de demarcación en zonas pobladas y 
cultivadas, en algunos casos, escalinatas y rampas sobre 
altas y medianas pendientes, pavimentos de piedra para 
detener la invasión de vegetación en la alta montaña y las 
hoyas de las cuencas hidrográficas. 

2.2.4.1. Secciones

La sección Chitarrán (municipio Funes). Esta sección del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia está ubicada 
en el borde norte del río Angasmayo, a una altura que os-
cila entre los 2.479 y 2.575 m. s. n. m., caracterizándose 
por estar trazada sobre la alta pendiente de la cordillera de 
los Andes y a un costado del cañón del río, conservando 
el trazado rectilíneo original. Los materiales de construc-
ción son tierra compactada, roca natural y roca sin aparejo, 
distinguiéndose las técnicas constructivas por sustracción 
y tallado en roca natural, los bordes y muros tallados en 
roca, y sin elementos arquitectónicos preponderantes; el 
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Figura 47
Río Bobo y río Téllez / Territorio Qhapaq Ñan

territorio se articula así: los poblados de sur a norte a tra-
vés del eje vial y de oriente a occidente los diversos pisos 
térmicos que van desde el templado al frío. 

La sección Rosal de Chapal (municipio de Funes). 
Esta sección del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Co-
lombia se ubica en el borde oriental de la confluencia del 
río Guáitara y la quebrada Chapal, a una altura que oscila 
entre los 2.268 y 2.546 m. s. n. m., caracterizándose por el 
trazado rectilíneo y sinuoso sobre la alta pendiente de la 
cordillera de los Andes y a un costado del cañón del río, 
conservando los materiales de construcción dominantes: 
tierra compactada y la roca natural; se utiliza las técnicas 
de construcción por adición, sustracción y excavación, de 
igual forma, se conserva los muros de demarcación, muros 
de sostenimiento de talud y terraplén. Esta sección permite 
la integración de los pueblos ubicados sobre el territorio en 
sentido sur a norte y a los diferentes pisos térmicos entre la 
alta montaña y el cañón del río y quebradas que fluyen de 
oriente a occidente.  

La sección de Guapuscal Bajo (municipio Funes).
 Esta sección del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Co-
lombia se ubica en el borde oriental del río Guáitara, y 
como parte de los afluentes los ríos Bobo y Curiaco de la 
cuenca interandina de la cordillera de los Andes (Figura 
47), a una altura de 1.799 y 1.777 m. s. n. m., caracteri-
zándose por estar construido sobre la alta pendiente de la 
cordillera de los Andes y a un costado del cañón del río, 
conservando el trazado rectilíneo original, los materiales 
de construcción de tierra compactada, roca natural y roca 
sin aparejo, distinguiéndose las técnicas constructivas por 
sustracción y tallado en roca natural, los bordes y muros 
tallados en roca, y sin elementos arquitectónicos prepon-
derantes. Este camino cumple la función de integrar a los 
pueblos del sur y del norte de la región, al igual que las 
actividades productivas de la alta montaña de tierra fría y 
de los valles interandinos de clima templado y cálido.  

2.2.5. Criterio (v) 
“Ser un ejemplo destacado de formas tradicionales 
de asentamiento humano o de utilización de la tierra 
o del mar, representativas de una cultura (o de varias 
culturas), o de interacción del hombre con el medio, 
sobre todo cuando éste se ha vuelto vulnerable debi-
do al impacto provocado por cambios irreversibles” 
(UNESCO, 2008, p. 23)

Las elevadas cordilleras, los estrechos valles interandinos 
y las diversas unidades ecológicas, los diferentes pisos tér-
micos y las variadas unidades de paisaje se consideran los 
mayores atributos ambientales del territorio sobre el cual 
atraviesa el Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, 
en comparación con otras regiones desérticas del Tawan-
tinsuyu, de tal manera que, para los incas, estos suelos 
ofrecían grandes posibilidades de obtener alimentos du-
rante todo el año, para lo cual establecieron sistemas de 
dominio de las poblaciones andinas aprovechando su es-
tructura social y económica y su cosmovisión del entorno 
territorial. Una de las singularidades del Qhapaq Ñan-Sis-
tema Andino-Colombia es la aplicación del concepto de 
“verticalidad”, mediante la cual las sociedades andinas 
prehispánicas aprovecharon al máximo la biodiversidad 
del territorio, con el fin de consolidar su seguridad alimen-
taria, caracterizada por su variedad de productos de todos 
los pisos térmicos, constituyéndose el viejo camino como 
el eje articulador de todas las actividades productivas y de 
intercambio de las comunidades locales existentes sobre 
este complejo territorio, estructuras físicas y sociales que 
aún perduran en la región. 

Las secciones identificadas para la nominación internacio-
nal del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia son la 
evidencia de las aptitudes y aplicaciones de una particular 
ingeniería aplicada por los pueblos prehispánicos asenta-
dos sobre la cordillera, básicamente, resolviendo los pro-
blemas de movilidad sobre terrenos altamente pendientes 
al borde de los cañones, de los ríos y quebradas, aprove-
chando las condiciones de biodiversidad existentes.
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2.2.5.1. Secciones

El Puente Natural de Rumichaca (municipio Ipiales). 
Este puente natural es considerado, desde la época prehis-
pánica, como un hito en las diferentes etapas históricas de 
la conformación y consolidación del territorio; fue apre-
ciado como un punto estratégico de dominio y control de 
la región, en donde, según los cronistas, se ubicó una for-
taleza, con el fin de establecer los nuevos vínculos con los 
pueblos indígenas asentados al norte de los ríos Guáitara y 
Angasmayo en los valles interandinos en la actual frontera 
colombo-ecuatoriana. 

La sección Chitarrán (municipio Funes). 
En el entorno de esta sección del Qhapaq Ñan-Sistema 
Vial Andino-Colombia, situada en el costado nororiental 
de las planicies y laderas de alta pendiente del río Angas-
mayo, se observan las huellas de las terrazas de cultivo, 
identificadas por los expertos y que datan del periodo 
prehispánico tardío, caracterizándose por permitir dos 
cosechas durante el año, obteniendo diversidad de pro-
ductos tales como: frutales (piña, guama, tomate de ár-
bol, moras, capulí), cereales (maíz, quinua), leguminosas 
(chocho), tubérculos (ulluco, yuca), entre otras plantas 
que se producen entre los 2.479 y 2.575 m. s. n. m. y que 
son mencionadas por los cronistas de la época de con-
quista y colonización hispana en el territorio interandino 
de la hoya del río Guáitara.   

La sección Rosal de Chapal (municipio de Funes). 
En el entorno de esta sección del Qhapaq Ñan-Sistema 
Vial Andino-Colombia, situada en el costado nororiental 
de la altas pendientes del río Guáitara y quebrada Chapal, 
se observan las huellas de las terrazas de cultivo, identi-
ficadas por los especialistas y que pertenecen al periodo 
prehispánico tardío,  permitiendo realizar dos cosechas 
durante el año, aprovechando la diversidad de productos 
entre los cuales se destacan: piña, guama, tomate de ár-
bol, moras, capulí, maíz, quinua, chocho, ulluco, yuca, 
auyama, entre otras plantas que se producen entre los 
2.268 y 2.546 m. s. n. m. y que son mencionadas por los 
cronistas de la época de conquista y colonización hispana 
en el territorio interandino de la hoya del río Guáitara.     

La sección de Guapuscal Bajo (municipio Funes). 
En el entorno de esta sección del Qhapaq Ñan-Sistema 
Vial Andino-Colombia, situada en el costado oriental del 
río Guáitara y costado sur los ríos Bobo y Curiaco, sobre 
las terrazas y laderas del río, se observan las huellas de 
las terrazas de cultivo las cuales pertenecen al período 
prehispánico tardío estudiadas por los investigadores ex-
pertos en el tema (Figura 48), haciendo posible conse-
guir dos cosechas en el año, aprovechando los niveles 
altitudinales y obtener una diversidad de productos de 
clima templado tales como frutales, leguminosas, cerea-
les, tubérculos, cucurbitáceas, entre otras plantas que se 
cultivan entre los 1.799 y 1.777 m. s. n. m., y que son 
productos tradicionales que se conservan desde la época 
de prehispánica, de la conquista y la colonia en la zona 
interandina en la hoya del río Guáitara.  

Figura 48
Trazado sección Guapuscal Bajo e 
Inantás / Territorio Qhapaq Ñan  
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Figura 49
Puente Natural y antigua Casa de Aduana / Territorio Qhapaq Ñan

2.2.6. Criterio (vi)
“Estar directa o materialmente asociado con acon-
tecimientos o tradiciones vivas, ideas,  creencias u 
obras artísticas y literarias que tengan una impor-
tancia universal excepcional. (El Comité considera 
que este criterio debería utilizarse preferentemente de 
modo conjunto con los otros criterios)” 
(UNESCO, 2008, p. 23)

De la cultura prehispánica en el territorio del surocci-
dente colombiano se conservan un sinnúmero de usos 

y costumbres que forman parte del patrimonio cultural 
inmaterial, consideradas como tradiciones vivas, a saber: 
las fiestas, la música, la danza, la gastronomía, los mitos, 
las leyendas, etc., asociadas con los ciclos astrales del 
sol (inti) y la luna (quilla), además, relacionadas con las 
temporadas de siembra (solsticio de verano) y cosecha 
(solsticio de invierno), con las deidades materializadas 
en la cordillera de los Andes como uno de los grandes 
sistemas montañosos del mundo, en las cumbres neva-
das, volcanes, cerros, lagos, lagunas, cascadas y ríos, lu-
gares asociadas a las ceremonias religiosas y fúnebres 
como parte de la religiosidad local. 

Figura 50
Oratorio San Felipe sección San Pedro / Territorio Qhapaq Ñan 

Figura 51
Páramo cerro Paja Blanca / Territorio Qhapaq Ñan
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Figura 52
Entorno Camino Real secciones La Paz y La Cofradía / Territorio Qhapaq Ñan 
    

Figura 53
Secciones Chitarrán-Rosal de Chapal-Guapuscal Bajo / Territorio Qhapaq Ñan

Figura 54
Sección Los Ajos (Tangua) / Territorio Qhapaq Ñan 

Figura 55
Terrazas de cultivos cuenca media río Guáitara / Territorio Qhapaq Ñan
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Tradicionalmente, en la región, aún se conserva el trabajo 
colectivo con la participación de todos los integrantes de 
la población rural de los municipios, labor comunitaria 
conocida en el territorio sur andino colombiano con el 
nombre de “minga”, mediante la cual los habitantes de 
un lugar se reúnen para la construcción y mantenimiento 
de los caminos, aportan la mano de obra y los alimentos 
necesarios para el trabajo requerido. Las nueve secciones 
del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia están 
relacionadas con el culto solar (inti raymi) y forman par-
te del tramo del itinerario cultural, estrechamente ligados 
a la cosmovisión de los grupos prehispánicos andinos. 

2.2.6.1. Secciones 

El Puente Natural de Rumichaca (municipio Ipiales). En 
el borde urbano-rural en la frontera colombo-ecuatoriana 
del municipio de Ipiales, se encuentra uno de los hitos 
naturales más significativos, desde el punto de vista his-
tórico, cultural y geográfico, como lo es el Puente Natu-
ral de Rumichaca que en lenguaje quechua quiere decir 
“puente de piedra” (rumi=piedra, chaca=puente), sitio 
muy conocido desde la época prehispánica, por cuanto 
fue el referente en la región norte de la dinámica frontera 
del Estado incaico (Gasparini y Margolies, 1977) hacia 
los siglos XV y XVI, además, lugar mencionado por to-
dos los cronistas españoles que recorrieron esta región de 
los Andes suramericanos (Figura 49).
     
La Sección San Pedro (municipio Potosí). 
En el sector rural del territorio municipal de Potosí se 
encuentran varios hitos de diferentes modalidades, entre 
ellos, los de carácter arquitectónico como el conjunto del 
Oratorio de San Felipe en el corregimiento de San Pe-
dro (Figura 50), de carácter monumental como el antiguo 
puente sobre el cañón del río Guáitara, construcción en 
vía de deterioro por la falta de valoración y mantenimien-
to de su infraestructura, como parte de la memoria histó-
rica de la población local y regional.     

La Sección La Cofradía (municipio Gualmatán). 
Uno de los hitos de carácter natural, ambiental y paisa-
jístico del municipio de Gualmatán más importante es el 
cerro páramo Paja Blanca (Figura 51), considerado como 
una área estratégica y una de las reservas de agua que 
abastece varios de los acueductos del entorno regional 
de siete municipios, componente geográfico que requiere 
ser puesto en valor por parte de las autoridades locales, 
regionales y nacionales, con el fin de proteger las fuentes 
hídricas y el paisaje natural andino. 

La Sección La Paz (municipio El Contadero). 
El trayecto del camino de La Paz se constituye en una 
importante evidencia del Qhapaq Ñan-Sistema Vial An-
dino-Colombia, utilizado por los pobladores indígenas 
que habitaron estos territorios antes de la llegada de los 
españoles, quienes igualmente utilizan estos ejes viales 
en el proceso de conquista y son conocidos en esa época 
como Caminos Reales (Figura 52); actualmente, se cons-
tituyen como parte de la memoria histórica del Munici-
pio tanto en el sector rural como en el sector urbano, por 
donde atraviesa esta sección del camino andino que une 
a Rumichaca con San Juan de Pasto. 

Las Secciones Chitarrán, Rosal de Chapal y Guapuscal 
Bajo (municipio Funes). 
En el sector rural del municipio de Funes, se encuentran 
varios tramos del camino principal andino, que comuni-
can los centros administrativos en la época prehispánica, 
destacándose las evidencias arqueológicas en las veredas 
Chitarrán, Rosal de Chapal y Guapuscal Bajo (Figura 
53); se conservan las huellas de los caminos construidos 
en piedra, levantados por los pueblos de los Pasto y los 
Quillacinga. Este camino, en las épocas colonial y repu-
blicana, forma parte de los Caminos Reales (siglos XVI-
XVII y XVIIII) para cumplir igualmente con la función 
de comunicar a San Juan de Pasto con San Francisco de 
Quito y Santa Fe de Bogotá.

La Sección Inantás (municipio Yacuanquer). 
Antiguamente, sobre el territorio del actual municipio de 
Yacuanquer pasa uno de los principales caminos de la épo-
ca prehispánica, que comunica las zonas altas del volcán 
Galeras con las partes bajas de los ríos Curiaco, Bobo y 
Guáitara. Este camino a su vez articula otros caminos que 
van hacia las zonas cálidas en las estribaciones occidenta-
les del volcán en donde se da el intercambio de productos 
y con presencia de poblaciones de diferentes orígenes ét-
nicos, los cuales se desplazan hacia estas áreas con el fin 
de obtener productos como la hoja de coca, el maíz y el ají. 

La Sección Los Ajos (municipio Tangua). 
Uno de los hitos naturales de mayor relevancia es el volcán 
Galeras; es el componente geográfico que, además, forma 
parte de la historia prehispánica como un lugar sagrado. El 
volcán fue llamado “Urcunina” por los pueblos indígenas, 
que en lenguaje quechua significa “montaña de fuego”, 
debido a la actividad sísmica que durante muchos siglos 
ha tenido este cono volcánico, identificando a la región 
central y los a municipios que conforman su entorno. Este 
camino pasa a 3.100 m. s. n. m. en la zona de páramo y 
da acceso a las áreas sagradas, además, es fuente de plan-
tas medicinales utilizadas dentro de los sistemas curativos 
desde tiempos prehispánicos (Figura 54).
       

2.3. Autenticidad e integridad
2.3.1. Autenticidad 
Las evidencias arqueológicas registradas en el tramo en-
tre Rumichaca-Pasto y las nueve secciones identificadas 
del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, una vez 
investigadas y valoradas por los expertos, dan certitud 
de la autenticidad de su factura perteneciente al periodo 
prehispánico, lo cual permite catalogarlas como parte del 
patrimonio arqueológico nacional, además de ser pro-
puestas en la nominación internacional.

Según las evidencias arqueológicas se han preservado las 
obras de ingeniería caminera (sistemas y materiales de 
construcción), similares a los usados por la cultura incai-
ca en el levantamiento de las vías sobre las altas pendien-
tes del territorio andino. 

Se observan vestigios arqueológicos a lo largo del área de 
influencia del camino, especialmente muros de conten-
ción, muros de demarcación, vías pavimentadas con pie-
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conservando en su entorno las actividades y prácticas 
culturales de la época prehispánica, especialmente las re-
lacionadas con la agricultura, la ganadería y la actividad 
agroforestal, aplicando el concepto de -“verticalidad-” 
para el máximo aprovechamiento del suelo, conforman-
do un paisaje cultural particular en el contexto regional.
 
Forma y diseño: El estado de conservación de las sec-
ciones del camino y sus estructuras asociadas ha per-
mitido la interpretación de los sistemas y materiales de 
construcción propios de la zona andina, haciendo posible 
visualizar en conjunto los detalles arquitectónicos y de 
ingeniería en todo su contexto.

Integridad de materiales constructivos: Las propieda-
des de durabilidad de la piedra han permitido conservar 
durante siglos las estructuras de los caminos y sus com-
ponentes como los muros de contención y demarcación, 
escalinatas y rampas, terraplenes y pavimentos, y demás 
elementos constituyentes del eje vial.

Ausencia de intervenciones arqueológicas de restau-
ración y reconstrucción: La ausencia de intervenciones 
arqueológicas ha permitido la preservación de algunas 
secciones en su estado original, situación que favorece 
la investigación; ha sido puesta en valor y aplicación de 
programas de conservación. 

Consideración de autenticidad y/o integridad, pueden 
mantenerse y/o mejorarse a futuro: El estado actual de 
integridad y autenticidad de las secciones identificadas en 
el proceso de nominación permiten la aplicación de medi-
das de intervención en materia de conservación preventiva 
y activa, mediante investigaciones afines e implementa-
ción del Plan Integral de Manejo Territorial (PIMT) del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia (Figura 56). 

Figura 56
Concepto verticalidad terrazas cuenca media río Guáitara / Territorio Qhapaq Ñan  

dra laja y de río, material preferido por el Estado incaico 
por su significado de poder y permanencia en el tiempo.

Es evidente sobre este territorio andino del suroccidente 
de Colombia la preservación del patrimonio cultural ma-
terial, reflejado en las terrazas construidas sobre los sue-
los de altas pendientes al borde de ríos y quebradas que 
bajan de las altas montañas, consideradas como deidades 
en la cosmovisión andina (Figura 55).

2.3.2. Integridad 
El Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia se ha vis-
to afectado intensamente por la construcción de nuevas 
vías vehiculares, que, en muchos casos, ha terminado con 
la continuidad del camino, es decir, han desaparecido las 
huellas, situación que es notoria con la construcción de la 
carretera internacional Panamericana, algunas carreteras 
del orden nacional, y finalmente por las carreteras que 
son trazadas y construidas para comunicar los corregi-
mientos y veredas del sector rural de los municipios que 
forman parte del viejo  sistema caminero prehispánico. 

En otras ocasiones, el camino aún existe; sin embargo, 
por la falta de mantenimiento ha perdido algunos de sus 
componentes estructurales, a saber: los muros de conten-
ción, muros de delimitación y superficies empedradas, 
los cuales pueden ser restituidos mediante el programa 
de conservación, con lo cual se puede recuperar este va-
lioso patrimonio histórico y cultural de la región andina 
del sur colombiano, en el tramo entre el Puente Natural 
de Rumichaca y la ciudad de San Juan de Pasto.  

En razón de lo anterior, se tienen en cuenta los siguientes 
atributos que ponen en evidencia las principales caracte-
rísticas actuales del estado de conservación del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia:

Localización y entorno: En general, el tramo del siste-
ma vial andino se encuentra parcialmente intervenido, 



67

Figura 56
Concepto verticalidad terrazas cuenca media río Guáitara / Territorio Qhapaq Ñan  

Tabla 4 
Contenido ficha registro del bien

Nota: Equipo Plurinacional Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino, 2011.

2.4. Componentes registro 
del bien 

En la siguiente Tabla 4 está el contenido de la fichas de 
registro del bien, en la cual se consignan entre los más 
importantes los datos generales de la jurisdicción polí-
tico-administrativa ya sea departamental, municipal o 
veredal, la localización con las respectivas coordenadas 
geográficas UTM (Unidad Transversal de Mercator), el 
registro arqueológico en cuanto a su composición y en-
torno en cuanto al tipo de camino, el registro etnográfico 
en cuanto a la población ubicada en el lugar resaltando 
sus características poblacionales, linguisticas, usos y cos-
tumbres, y el registro ambiental geológico en cuanto a las 
determinantes geográficas y características de los usos y 
cobertura de los suelos, zonas de vida, recursos naturales 
como especies de flora y fauna, entre otras; todos estos 
componentes en conjunto permiten tener un conocimien-
to amplio y detallado, de las diversas particularidades de 
cada una de las nueve secciones que conforman el tramo 
del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, en el 
tramo entre el puente natural de Rumichaca y San Juan 
de Pasto.
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3.1. Componente territorial
3.1.1. Caracterización territorial  
A través del análisis del entorno geográfico del sistema 
vial andino, se busca descubrir el papel que juega el terri-
torio en la construcción de los diversos marcos culturales 
que atraviesa el Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Co-
lombia. Por ello, se interpreta el territorio como resultado 
de la interacción entre el patrimonio natural y cultural y 
como referente de identidad colectiva de las poblaciones 
que lo ocupan. En este sentido, se aborda un escenario de 
percepciones colectivas e individuales que vinculan ne-
cesariamente en el territorio naturaleza-historia-cultura, 
desarrollando el sentido de la “pertenencia a un lugar”, 
es decir, de la identidad territorial.

El reconocimiento y registro de los elementos del entorno 
territorial actual del Qhapaq Ñan, Sistema Vial Andino es 
el primer punto de partida para lograr una comprensión 
del territorio y del papel que juega el patrimonio en las 
dinámicas espaciales actuales. 

Este punto de partida posibilita relaciones con lecturas 
desde la arqueología y la etnografía para, finalmente, po-
der obtener una visión integral de los espacios y socieda-
des actuales por las que discurre el Qhapaq Ñan.

En paralelo al reconocimiento y registro de carácter ex-
tensivo e inicialmente descriptivo, se desarrolla una in-
vestigación profunda en el análisis territorial, que per-
mitirá comprender las relaciones históricas establecidas 
entre el hombre y su territorio, y coadyuvar en la inter-
pretación del patrimonio, a partir de un concepto más 
amplio que considere el contexto territorial en las pro-
puestas integrales de desarrollo. 

Las huellas de la memoria de la cultura prehispánica es-
tán en proceso de desintegración, especialmente los últi-
mos vestigios de la infraestructura física de la vivienda 
rural, tanto de carácter indígena como campesina, por lo 
cual, el registro y análisis espacial permitirá identificar 
y valorar los elementos que constituyen la estructura del 
hábitat de los pueblos ancestrales que aún persisten en 
la cordillera andina del sur andino del departamento de 
Nariño.

En este contexto, el problema radica en la pérdida perma-
nente de la identidad cultural, en este caso, plasmada en 
los espacios de la vida cotidiana de los pueblos indígenas 
y campesinos, quienes, en la actualidad, se encuentran 
fuertemente influenciados por las nuevas corrientes de la 
modernidad, desde varios aspectos que el fenómeno de 
la globalización y los nuevos medios de comunicación 
absorben los usos y costumbres ancestrales con valor cul-
tural.

Así, la destrucción y transformación de los escenarios 
físicos y los entornos ambientales contribuyen al des-
arraigo de los pobladores con respecto a su territorio, 
desdibujando los patrones culturales construidos duran-
te muchos siglos de historia y que son el soporte de la 
identidad cultural de los pueblos precolombinos y de los 
campesinos, producto de una simbiosis de los esquemas 
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Figura 57
Cuenca media río Guáitara / Territorio Qhapaq Ñan 
 

Figura 58
Municipios integrantes / Territorio Qhapaq Ñan

Figura 59
Cuenca media río Guáitara y actividades agrícolas / Territorio Qhapaq Ñan



71

indígenas e hispánicos, que también forma parte de ese 
sincretismo construido durante más de quinientos años 
de fusión cultural.

3.1.2. Evolución territorial 
Según las evidencias arqueológicas y las crónicas de los 
conquistadores y colonizadores hispanos, el territorio de 
la cuenca media del río Guáitara, geográficamente deli-
mitado entre el Puente Natural de Rumichaca y la mar-
gen occidental del río Guáitara en las inmediaciones de 
Ancuya, estuvo habitado por el pueblo de los Pasto, de 
cuyas raíces ancestrales se conserva parte del grupo étni-
co y muchos asentamientos que aún guardan los vocablos 
originales de la lengua quechua de la época precolombi-
na. (Castillo et al. 2011a, p.88).

De igual manera, el territorio del pueblo Quillacinga es-
tuvo localizado al norte del río Angasmayo, tributario del 
río Guáitara, en la margen oriental de la cuenca, hasta 
las inmediaciones del río Mayo y teniendo como lími-
te oriental la cordillera andina, territorio sobre el cual 
también se han encontrado evidencias arqueológicas, 
además, muchos de los asentamientos poblacionales aún 
preservan sus nombres originales con los vocablos ingas 
(González, 2000), como una raíz lingüística de los gru-
pos originarios de la región oriental del altiplano andi-
no y de la montaña oriental. E. Moreno (1971) hace una 
descripción de la organización territorial y la producción 
agrícola de los pueblos Pasto y Quillancinga: 

En los años siguientes a la fundación de la Villa Vi-
ciosa, aquella región tan densamente poblada (más de 
20.000 indios según las fuentes documentales), dividió 
a los indígenas que caían en su jurisdicción en las cuatro 
provincias antes citadas. La provincia de los Pastos les 
proporcionaba algodón, caza, maíz y era apropiada para 
los nuevos cultivos y ganadería. La de los Quillacingas, 
por ser de clima más cálido que las anteriores, tenía más 
abundancia en el mismo tipo de productos y también oro. 
(pp. 426-427)

El Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia que 
atraviesa el territorio del departamento de Nariño, inicia 
en el municipio de Ipiales en el Puente Natural de Rumi-
chaca en la frontera colombo-ecuatoriana, teniendo como 
eje principal la cuenca media del río Guáitara y termi-
na en el municipio de Pasto en las cercanías al Valle de 
Atriz, en las laderas del cono volcánico del Galeras; inte-
gra un sistema de asentamientos poblacionales, muchos 
de los cuales son de origen prehispánico. 

Además, el Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colom-
bia, en su recorrido, integra los antiguos territorios de los 
pueblos prehispánicos de los Pasto y los Quillacinga, los 
cuales actualmente forman parte de trece (13) jurisdic-
ciones municipales, a su vez, tienen como eje articula-
dor de la región la carretera internacional Panamericana, 
vía de jerarquía internacional a la cual se interconectan 
las vías nacionales, municipales y veredales o terciarias, 
conformando una gran red de caminos sobre los altipla-
nos, valles interandinos, terrazas, laderas y colinas de la 
zona sur andina nariñense (Figura 57).

Una descripción bastante conocida de uno de los cronis-
tas hispanos del siglo XVI es la de Cieza de León (1962), 
quien describe el recorrido del camino ancestral, el cual 
es utilizado posteriormente en la época de la conquista y 
la colonia como el Camino Real, en la toma de posesión y 
reorganización del territorio andino: 
Saliendo de la Villa de Pasto se va hasta llegar a un caci-
cazgo o pueblo de los Pasto, llamado Funes y caminando 
más adelante se llega a otro que está a poco más de tres 
leguas a quien llaman Iles y de otras tres leguas más ade-
lante se ven los aposentos de Gualmatán, y prosiguiendo 
el camino hacia Quito se ve el pueblo de Ipiales que está 
del pueblo de Gualmatán tres leguas (…). 

De Ipiales se camina hasta llegar a una provincia peque-
ña que ha por nombre de Guaca y antes de llegar a ella se 
ve el camino de los Ingas (…). También se llega a un río, 
cerca del cual se ve adonde antiguamente los reyes Ingas 
tuvieron hecha una fortaleza (…) y está un puente natural 
hecho en este río (…) llámese este puente Lumichaca en 
lengua de los Ingas. (pp. 121-122)

Los municipios que integran el tramo del recorrido del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia en el territo-
rio del departamento de Nariño son los siguientes: en sen-
tido de sur a norte: Ipiales (Piales), Potosí (Putes), Córdoba 
(Males), Puerres, Pupiales, Gualmatán, El Contadero (La 
Planada), Iles, Funes, Imués, Yacuanquer (Huacanquer), 
Tangua y Pasto (Figuras 58-59), en cuyos territorios aún se 
encuentran las huellas del camino prehispánico, reciente-
mente puesto en valor, como parte de un gran sistema vial 
andino, alrededor del cual se suscitaron un gran número 
de acontecimientos de la historia nacional y se asentaron 
pueblos de una particular cultura (p.90). 
     
3.1.3. Estructura territorial   
 
El territorio en la época prehispánica es poblado por el 
pueblo indígena de los Pasto, el cual se asienta en las 
márgenes oriental y occidental de la cuenca media del río 
Guáitara y el altiplano de Ipiales y Túquerres, incluyendo 
el Nudo de los Pastos con los flancos de la cordillera de 
los Andes, la cual se bifurca en dos ramales al entrar al 
actual suelo colombiano desde el territorio de la Repúbli-
ca de Ecuador. (Castillo et al. 2011a, p.129).

La localización de los asentamientos poblacionales in-
dígenas prehispánicos se hace sobre los suelos geográ-
ficamente conformados por altiplanos, terrazas, laderas, 
valles y vegas, sobre una altitud media, lo cual permitía 
estar en contacto con las tierras frías y de páramo de la 
alta montaña y de las tierras templadas y medias de los 
valles interandinos, ubicados en las márgenes izquierda y 
derecha del cauce del río Guáitara. 

La organización espacial y la distribución de los asenta-
mientos se hace en forma dispersa sobre los diversos pi-
sos térmicos, variedad de altura que se aprovechaba para 
el cultivo permanente y semipermanente de productos 
de clima frío (papa y maíz), clima templado (cereales y 
leguminosas), generando la posibilidad de mantener ali-
mentos durante todo el año, gracias a las condiciones de 
los suelos y a la altitud de los terrenos (Figura 60).
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Figura 61
Centros poblados Chapal y San Pedro / Territorio Qhapaq Ñan
      

Figura 60
Asentamientos rurales sección Chitarrán (Funes)
 

Figura 62
Expresiones y manifestaciones culturales / Territorio Qhapaq Ñan
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El sistema social y económico de los asentamientos in-
dígenas, al igual que sus características culturales y sus 
sistemas de organización política y ejercicio del poder, 
de alguna manera, se encuentran en las narraciones de los 
cronistas españoles llegados a América, e igualmente, se 
encuentran en las evidencias arqueológicas, lingüísticas 
y étnicas, que describen literalmente y a través de nume-
rosos vestigios cerámicos elaborados y dejados por los 
ancestrales pobladores Pasto en el sur andino. (Uribe y 
Lleras, 1982). 

Las antropólogas A.M. Groot y E.M. Hooykaas (1991) 
hacen referencia a estos temas: 

Son pocas las crónicas del siglo XVI que mencionan y 
describen los grupos indígenas que habitaron en la región 
andina del departamento de Nariño, e igualmente esca-
sos son los estudios realizados posteriormente acerca de 
ellos. La principal fuente de información para esta zona y 
de la cual se han servido la mayoría de los historiadores, 
es la ‘Crónica del Perú’, escrita por el cronista de Indias 
Pedro Cieza de León (1553), quien pasó por la región ha-
cia la mitad del siglo XVI, como ya se anotó en la primera 
parte de este escrito. A su paso por los andes nariñenses, 
mencionó varios grupos indígenas e hizo referencia de 
algunos de sus pueblos y caciques; destacándolos ya sea 
por su densidad de población, por su organización socio 
política y otras características tales como la belicosidad, 
o, inclusive, la pobreza. (p. 72) 

3.1.4. Patrones de Asentamiento
   
En la época prehispánica, el territorio habitado por los 
pueblos indígenas de los Pasto y los Quillacinga está dis-
tribuido en forma dispersa y teniendo como unidad espa-
cial a los cacicazgos, los cuales forman la unidad social 
y económica, liderada por el cacique que representa la 
autoridad local, el cual a su vez obedece las órdenes del 
cacique mayor, quién reside en el asentamiento mayor de 
la región. (Uribe, 1985).   

Con la llegada de los españoles en el siglo XVI, los asen-
tamientos poblacionales de la región sur andina nariñen-
se y colombiana inician un proceso de concentración con 
la fundación de los centros urbanos, los cuales siguen los 
lineamientos de las Leyes de Indias (1530), y en las cua-
les se especifica la estructura cuadrangular y las dimen-
siones de las plazas, calles y solares (Figura 61). (Castillo 
et al. 2011a, p.130).  

De igual manera, en los alrededores de éstas fundaciones 
se localizan los “pueblos de indios”, inicialmente, como 
una forma de concentrar a los grupos aborigenes para 
su adoctrinamiento y adiestramiento, y posteriormente 
considerarlos como reserva de la mano de obra para las 
diversas actividades productivas, además, para utilizar-
los en las labores domésticas de los españoles, quienes 
habitaban en las haciendas y centros poblados.  

O. Dollfus (1981) en la obra sobre “el reto del espacio 
andino” en el ítem sobre la dinámica de localización de 
los grupos originarios manifiesta lo siguiente: 

La reubicación de la población rural ocasiona a veces el 

establecimiento de los grupos en un determinado piso 
ecológico quebrando los lazos institucionales entre las 
diversas islas de los archipiélagos. La política españo-
la, consciente o inconscientemente, se propone romper 
la lógica espacial y social prehispánica, para pasar de la 
filiación a la residencia, tal como lo afirma T. Saignes 
(1992). Sin embargo, pese a las limitaciones los vínculos 
se mantienen entre la parte alta y baja, e incluso se renue-
van. La lógica del intercambio comercial contabilizado 
no llega a imponerse en todas las circunstancias a la ló-
gica de la reciprocidad de prestaciones y del intercambio 
de productos mediante el trueque, cuyo sentido sobrepa-
sa la ausencia del signo monetario. (p.95)

El caso de los “pueblos de indios”, también conocidos 
posteriormente con el nombre de “resguardos” aún son 
evidentes en los territorios municipales localizados en el 
Altiplano de Ipiales, y sus estructuras sociales y econó-
micas espaciales aún subsisten en el Altiplano de Pasto, 
conocido como Valle de Atriz, alrededor de la ciudad de 
Pasto, con 21 asentamientos que fueron resguardos in-
dígenas hasta el año de 1954, cuando, mediante una le-
gislación nacional, terminó su vigencia en la jurisdicción 
municipal. (Castillo et al. 2011a, p.131).

M. Chaves (1981) hace referencia al proceso de organi-
zación territorial histórica y a las estructuras de poder y 
tenencia de la tierra de los resguardos y parcialidades in-
dígenas en el siguiente texto:  

El gobierno de la Corona se mostró una vez más como 
proteccionista y paternalista y creó el Resguardo Indí-
gena, constituido por un globo de tierra perteneciente a 
una comunidad indígena, antigua etnia, clan o linaje. La 
parcialidad aborigen recibía esta tierra para ser explotada 
por los indígenas pertenecientes al resguardo, la tierra de 
resguardo adquiría la calidad de inalienable; esto porque 
los blancos y mestizos la compraban a vil precio y el in-
dio quedaba desposeído. (pp.169-170)

3.2. Componente etnográfico
El Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, hoy en 
día, cubre algunos de los municipios de la cuenca media 
del río Guáitara, desde Rumichaca, actual paso fronte-
rizo entre las repúblicas de Colombia y Ecuador, hasta 
el Valle de Atriz en las estribaciones del volcán Galeras, 
asiento de la capital del departamento de Nariño, San 
Juan de Pasto. El área cultural asociada al Qhapaq Ñan, 
en la actualidad, es una zona donde la mayor población 
es mestiza, con fuerte ascendencia indígena tanto de la 
etnia Pasto como de la Quillacinga, quienes conservan 
gran parte de sus tradiciones, derivadas de la relación di-
recta de los habitantes con la tierra. 

Algunas de las tradiciones de la zona dependen, en gran 
medida, del paisaje geográfico, en el que se desarrollan 
prácticas heredadas en el transcurso del tiempo y que 
actualmente son el sustento de la mayoría de las comu-
nidades asociadas al Qhapaq Ñan. Entre las prácticas 
conservadas, el trabajo agrícola toma gran relevancia, 
definiendo relaciones socioeconómicas y culturales que 
se ven reflejadas en los ritos como las fiestas patronales, 
que articulan y fortalecen el tejido social y la identidad 
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cultural de las comunidades, dándoles la posibilidad de 
pertenencia y permanencia (Figura 62).

En la primera y segunda mitad del siglo XIX, se da la crea-
ción de las municipalidades y de muchos de los cascos 
urbanos de los municipios de la cuenca del río Guáitara 
(Tabla 5); esto genera un proceso de poblamiento urbano 
en zonas que se habían caracterizado por tener básicamen-
te población indígena de pauta de poblamiento disperso 
(Morris, 1973). Los nuevos centros urbanos son ocupados 

Tabla 5 
Población Municipios  / Territorio Qhapaq Ñan Colombia

Fuente: Departamento Nacional de Estadística (DANE). Proyección 2011-Censo 2005.

Tabla 6 
Resguardos Indígenas Pueblo Pasto / Territorio Qhapaq Ñan Colombia

Nota: Agenda Ambiental en el Territorio del Nudo de los Pastos. Minambiente, 2010-2014.

poco a poco por habitantes rurales que se trasladan a ellos 
en busca de mejores condiciones de vida y dejar el aisla-
miento en que se encuentran en sus sitios originales, acen-
tuando el proceso de mestizaje, que es escaso en tiempos 
coloniales y en los primeros años de la república.
 
La población indígena de la zona, en su mayoría, hacia 
mediados del siglo XX, solicita la desintegración de los 
resguardos al Ministerio de Economía de la época, ante 
la necesidad de contar con escrituras propias y presión 
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de parte de los grandes dueños de predios por la tierra al 
querer acaparar este mercado ante las buenas perspecti-
vas que se presentaban con la entrada de la Caja Agraria 
(Tabla 6).

Actualmente, la población que habita la cuenca alta y me-
dia del río Guáitara se conoce y es reconocida de acuerdo 
con el área territorial de su origen; los procesos culturales y 
sociales que se dan en ellos a lo largo de más de 150 años, 
desde los cambios ocasionados por la independencia, mar-
can las diferencias entre los pobladores de los municipios. 

Tabla 7 
Poblados Valle de Atriz / Territorio Qhapaq Ñan Colombia

Fuente: Municipio de Pasto, POT, “Pasto: 2012 Realidad Posible”, 2000. 

Figura 63
Mapa etnográfico Qhapaq Ñan - Tramo Rumichaca-Pasto

En el proceso de conformación de estas poblaciones mes-
tizas, las manifestaciones nativas prevalecen, marcando la 
diferencia en las expresiones socioculturales de las comu-
nidades de cada municipio, como son Ipiales, Potosí, El 
Contadero, Gualmatán, Funes, Yacuanquer, Tangua y Pas-
to, que conforman el área del Qhapaq Ñan en Colombia. 

El registro etnográfico del tramo desde el puente natural 
de Rumichaca en el altiplano de Ipiales hasta el centro y 
entorno urbano de San Juan de Pasto en el Valle de Atriz 
(Afanador, 1977), hace referencia a los municipios en donde 
se encuentran localizadas las nueve secciones del Qhapaq 
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Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia que tienen un valor 
universal excepcional (VUE), realizado a partir de fuentes 
documentales secundarias y algunos registros de comunida-
des asociadas al eje del camino (Tabla 7 y Figura 63).

3.2.1. Municipio de Ipiales
 
Aspectos geográficos. Ipiales se ubica geográficamente en 
el suroccidente de Colombia, sobre el altiplano de Túque-
rres e Ipiales (2.897 m. s. n. m.), a 82 km de la capital del 
departamento de Nariño. Está comunicado con el interior 
del país por la vía Panamericana, la cual también conduce 
hasta la ciudad ecuatoriana de Tulcán, luego de atravesar 
el Puente de Rumichaca, conocido puente natural que se 
forma como producto de la contextura rocosa y la acción 
de las aguas del río Guáitara sobre el peñasco y que signi-
fica en el lenguaje quechua “puente de piedra” (Municipio 
de Ipiales, PBOT, 2000).

Aspectos históricos. En la época prehispánica el territo-
rio del municipio de Ipiales, forma parte de la etnia Pasto, 
asentado sobre los suelos del altiplano andino y la cuen-
ca media del río Guáitara, destacándose el asentamiento 
de Piales o Ypiales, ubicado en la actual zona del alto de 
Puenes, conformado por una agrupación de bohíos de ba-
hareque y cubiertos de paja. (Alcaldía de Ipiales Página 
Web, 2011).

En la época de las conquista el territorio es explorado por 
Diego de Tapia, Pedro de Añasco, Juan de Ampudia en 
1535 y por Pedro de Puelles en 1537 como teniente de 
Francisco Pizarro, pasando a formar parte de la goberna-
ción de Pasto al mando del Capitán Hernando de Cepeda y 
Cerveo; en 1580 eclesiásticamente pasa a formar parte del 
Obispado del Cuzco y a la Vicaría del Marqués Francisco 
de Pizarro, entidades que dominan las provincias de Quito 
y Quillacinga. 

En 1584 Don Pedro de Henao cacique de Ipiales principal 
de Ipiales, Potosí, Males, Cascajales y Puerres, obtiene las 
cédulas reales por parte del rey Felipe II, para la creación 
de los primeros resguardos de la región, que son entrega-
dos a la Real Audiencia de Quito y a la Diócesis del Cuzco. 
En 1585 el asentamiento indígena de Ipiales aparece como 
caserío indígena con la entrega de la doctrina al padre Je-

rónimo de Tuesta y a los evangelizadores dominicos Fray 
Andrés Moreno de Zúñiga y Fray Diego de Benavides 
(Vargas, 1987).

En el 1590 se crea la Cofradía de Nuestra Señora del Ro-
sario de Ipiales, se distribuyen las encomiendas; en 1593 
se nombran los corregidores de indios quienes recibían los 
tributos de los indígenas, y en 1615 Don Juan de Caro ad-
ministrador de la región, registra la organización del case-
río de Ipiales; en el año de 1832 con la nueva estructura 
del Estado, Ipiales es creado como distrito parroquial de la 
provincia de Pasto. 

En la época de independencia el territorio es escenario de 
confrontaciones contra las tropas españolas y en la épo-
ca republicana de guerras civiles; igualmente, esta región 
pertenece a las diversas jurisdicciones administrativas de 
Colombia, es creado como Municipio en el año 1853 y 
capital de la Provincia de Obando en 1863 hasta 1886, y 
en 1904 pasa a formar parte del departamento de Nariño 
(Figura 64).

Aspectos económicos. Los habitantes del Municipio de 
Ipiales tienen como actividades económicas de mayor im-
portancia la agricultura, la ganadería y el comercio. 

Los recursos naturales son abundantes y adecuados en 
todo su territorio; sin embargo, por su condición de distrito 
fronterizo en el casco urbano, el comercio ocupa un lugar 
de importancia por el intercambio y tránsito de productos 
y mercancías con otras regiones económicas. 

En los primeros días del año 2001, la ciudad de Ipiales, 
por su condición de distrito fronterizo, el Gobierno Nacio-
nal la declara Zona Económica Especial de Exportación 
(ZEEE), (Ley 677 de 2001), con el propósito de mejorar el 
desarrollo económico, institucional y social de esta región. 
Entre otros objetivos figuran también el de promover el 
desarrollo de las manufacturas, impulsar el mejoramiento 
tecnológico y la industria exportadora, todo con el propó-
sito de acrecentar la generación de empleo y mejorar el 
nivel de bienestar de la población. 

Como ciudad fronteriza, Ipiales registra altos índices 
de intercambio comercial entre Colombia y Ecuador, con-

Figura 64
Altiplano Ipiales-Puente Natural Rumichaca-Santuario Las Lajas   
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virtiéndola en la segunda frontera más importante para 
Colombia, después de Cúcuta, frontera con Venezuela. 
(Alcaldía de Ipiales, Página Web, 2011).

Los principales cultivos en el municipio de Ipiales son los 

Figura 65
Actividades agrícolas y forestales 

municipio Ipiales (sección Rumichaca) 

siguientes: papa, haba, maíz, hortalizas, tomate de árbol, 
cebolla, zanahoria, yuca, plátano y arverja. Hay grandes 
extensiones de tierra dedicadas a la ganadería extensiva; se 
destaca la cría de ganado bovino (leche y carne), ganado 
porcino, ganado ovino y de especies menores como cuyes, 
conejos y gallinas (Figura 65).
 
Aspectos socio culturales. Entre los aspectos sociales y 
culturales de mayor importancia en el resguardo indíge-
na de Ipiales se encuentran los siguientes: el terreno sigue 
siendo trabajado con herramientas de origen prehispánico 
como el cute, y se alterna con herramientas de metal como 
la pala, el pico, el azadón y el machete. (Expediente com-
ponente etnográfico, 2013, pp.83-86).

Debido a la cercanía con territorio ecuatoriano en tiempo 
pasado, otra actividad complementaria que se desarrolla 
en este territorio es el contrabando de cereales como el tri-
go, introducidos a esta región gracias a la presencia del 
Qhapaq Ñan, que se articula en caminos interveredales que 
propiciaron un tránsito fluido y un intercambio efectivo. 

Otra actividad complementaria que se desarrolla en este 
resguardo, aunque actualmente ha perdido importancia 
dentro del sector productivo, es la elaboración de tejidos 
utilizando la técnica de la guanga. (Cardenale de Schrim-
pff, 1977-1978). 

Fiestas: La fiesta de la Niña María en agosto, la fiesta de la 
virgen de Las Lajas en septiembre, la fiesta de la virgen del 
Rosario en octubre, la fiesta del Niño Jesús en diciembre y 
las fiestas de la virgen del Perpetuo Socorro. Estas fiestas 
se caracterizan por organizar, en las vísperas, programas 
culturales, donde se destacan manifestaciones dancísticas, 
quema de pólvora, castillos y actos religiosos especiales, 
que cuentan con la participación de las nodrizas, un gru-
po de mujeres que con sus melodiosas voces y elaborados 
cantos acompañan el desarrollo de la liturgia, haciéndola 
agradable y especial para todos los feligreses de la zona. 

Gastronomía: El legado cultural intangible se hace eviden-
te en la preparación del variado universo gastronómico, en 
el cual se destacan principalmente el conocimiento de las 
mujeres de este resguardo. Entre los principales platos se 
destaca los siguientes: sancocho, cuy asado, fritada (carne 

de cerdo frita), dulces de chilacuán y tomate, chicha (hari-
na de maíz cocida, la cual se cierne y se madura con piña o 
maracuyá), sopa frita (se bate los huevos -yemas-, harina, 
leche, cilantro y papa de nabo).
Sistema curativo: Para el tratamiento de dolencias, los 
habitantes del resguardo indígena acuden a la medicina 
tradicional, destacándose el uso de plantas medicinales 
como: alfalfa y zanahoria –dolor de cabeza, sangre–; to-
ronjil, perejil y ortiga negra –nervios–; cedrón, diente de 
león –dolencias de los riñones–; apio –dolor de estómago 
y soltura–; pepitas de barrabás –colerín (rabia)–; leche y 
eucalipto, capulí, limonada con panela y tajas de papa –
gripa–. (Expediente componente etnográfico, 2013, p.85).

Caracterización vivienda rural. La tipología de la vi-
vienda en el sector rural del municipio de Ipiales es, en 
su mayoría, homogénea, tanto en la distribución espacial 
sobre una planta rectangular de un solo volumen de forma 
en I, con cubiertas a dos y cuatro aguas o con variaciones 
que van desde la forma en L hasta las formas en C, U, y 
O, con un espacio de vestíbulo que cumple la función de 
acceso e integración de los espacios funcionales como las 
habitaciones y “la cocina es el espacio más importante de 
la vivienda y no se coloca en unidad separada sino que 
ocupa el cuarto más grande de la vivienda. A pesar de su 
importancia y tamaño es un espacio generalmente oscuro 
y poco ventilado” (Fonseca y Saldarriaga, 1983, p.219), 
seguidamente están las bodegas, espacios que están divi-
didos interiormente por muros livianos levantados bajo el 
sistema de bahareque. 

El entorno ambiental, dominado por las altas pendien-
tes del cañón del río Guáitara, condiciona igualmente las 
características morfológicas y tipológicas de la vivienda 
rural campesina, que cumple, además, varias funciones 
relacionadas con las actividades agrícolas, ganaderas y fo-
restales; integra espacios exteriores como bodegas, cuartos 
de máquinas, corrales, servicios higiénicos, baño y otras 
funciones, de acuerdo con las necesidades de cada familia 
que la habita (Figura 66). (Castillo et al. 2011b, p.36).
    
Sistemas, técnicas y materiales de construcción. La vi-
vienda, en el sector rural del municipio de Ipiales, se ca-
racteriza por la tipología del hábitat andino, es decir, vi-
viendas en clima frío en cuya construcción prevalecen los 
muros de tapia apisonada, ladrillo cocido y bahareque, las 
cubiertas en teja de barro cocido, las puertas, ventanas y 
balcones (pasamanos y barandas) elaborados en maderas 
de la región y pisos de ladrillo, cemento, baldosa y madera, 
materiales que le dan homogeneidad a las construcciones 
tradicionales ubicadas en la región de la cuenca hidrográ-
fica de río Guáitara en la zona de la frontera. 

Las condiciones topográficas de los terrenos, sobre los 
cuales se hallan emplazadas las viviendas en la zona rural 
del municipio de Ipiales en la margen norte de la cuenca 
del río Guáitara, también influyen directamente en el le-
vantamiento de las construcciones, adaptándose muchas 
veces a las altas pendientes, creando espacios especiales 
como terrazas, patios, balcones, miradores, que enrique-
cen de alguna manera la calidad espacial en la edificación 
espontánea de las viviendas, siguiendo los parámetros ge-
nerales del hábitat andino. (Castillo et al. 2011b, p.37).
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Puente natural Rumichaca. Este hito geográfico e históri-
co del municipio de Ipiales, es referenciado en múltiples 
narraciones de los cronistas del siglo XVI y asumidas por 
investigadores de la extensa región andina suramericana, 
entre las cuales se puede hacer referencia a Juan de Betan-
zos, citado por Antonio de Herrera y Tordesillas (2003): 

Sin embargo, según Juan de Betanzos en su Suma y Na-
rración de los Incas, el Qhapaq Ñan empezaba en Pasto, 
desde donde iba a Ipiales hasta Guaca, el mismo tenía 
unas características impresionantes en cuanto a su estruc-
tura, así como también por la magnitud de los tambos y 
depósitos que tenía, a pesar de ubicarse en una geografía 
muy difícil, hasta llegar al puente de Rumichaca. Estas 
evidencias históricas hacen referencia a una importante 
conclusión sobre la zona de estudio, y es que la presencia 
inca en la zona no fue estable, ni larga en el tiempo, como 
en zonas cercanas al Cuzco, por eso la característica de 
construcciones de defensa o resistencia militar contra los 
señoríos de Caranqui, en otras palabras, era zona de fron-
tera. (p.18) 

En este contexto físico y legendario se inicia el tramo 
del Qhapaq Ñan-Sistema Vial-Andino-Colombia en el 
territorio del departamento del Nariño, en torno al cual 
se identifican un sinnúmero de expresiones y manifes-
taciones culturales de carácter material e inmaterial, que 
forman parte de la identidad de los pueblos originarios y 
se conservan como parte del patrimonio local, regional, 
nacional e internacional.  

3.2.2. Municipio de Potosí 
Aspectos geográficos. El sector rural del municipio de 
Potosí, con una extensión de 397 km2, está estructurado 
por tres regiones geográficas, determinadas de la siguiente 
manera: la primera, está constituida por la cuenca del río 
Guáitara en la zona occidente del territorio municipal; la 
segunda, está compuesta por la cordillera centro-oriental, 
la cual atraviesa, de sur a norte, el suelo del municipio, y 
la tercera, está constituida por el pie de monte amazónico 

en el oriente del territorio municipal, ofreciendo recursos 
naturales, ambientales y paisajísticos, que se deben prote-
ger y conservar. 

En el componente ambiental, se analiza la situación del 
municipio en términos de la oferta y demanda de los recur-
sos naturales, en el aprovechamiento sostenible de los mis-
mos, por parte de las pobladores rurales y urbanos del te-
rritorio municipal, con el fin de mejorar la calidad del nivel 
de vida de éstos y, por consiguiente, propiciar el desarrollo 
económico y social, con criterios de desarrollo sostenible y 
respeto por el entorno ambiental y paisajístico. 

El estudio ambiental solo se dirige a los ecosistemas poco 
intervenidos por las comunidades, dejando de lado aque-
llos donde están las comunidades que han transformado el 
medio natural. La cabecera municipal de Potosí es el lugar 
en el cual se tiene más usos, transformación e intercambio 
de recursos naturales, que ha generado una pérdida de la 
calidad ambiental de la región. Los ecosistemas rurales, si 
bien no han sido deteriorados o transformados en su totali-
dad, generan problemas críticos que se manifiestan a nivel 
local, pero bien podría afirmarse que es consecuencia de 
orden regional, nacional e internacional. 

Por lo tanto, es importante centrarse en la educación de 
la comunidad en general que, debido al desconocimien-
to, provoca el deterioro ecológico en el medio natural, la 
economía y la cultura; no hay generación de soluciones, 
principalmente respecto con el mejoramiento y protección 
de las microcuencas: Cárdenas, Chita, Frontales, Yamues-
quer, La Magdalena, San Lucas, Carrizal, La Legiosa, y 
subcuencas: Chiguacos, San Francisco y Afiladores; ade-
más, de la protección del páramo y las redes hídricas de 
menor envergadura (Figura 67). Todos estos efectos nega-
tivos se manifiestan en el deterioro del paisaje y del medio 
ambiente; de esta forma, se degradan los suelos, las zonas 
agrícolas, se destruyen los bosques naturales y se dismi-
nuye la oferta del recurso agua, flora y fauna, entre otros. 
(Castillo et al. 2011b, pp. 40-41).
 

Figura 66
Emplazamiento viviendas rurales municipio Ipiales (sección Rumichaca) 
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Aspectos históricos.  En el EOT (2003) de Potosí se hace 
una extensa disertación sobre el pasado prehispánico, colo-
nial y republicano en el capítulo de “Historia del Municpio”:  

Al inicio del siglo XVI, Potosí es la zona donde se refugian 
los indios después de la revolución que vigente en la pro-
vincia de los Pasto. La penetración a esta región es de gran 
dificultad, en especial el paso por el río Guáitara, donde, 
según la leyenda, se aparecía el demonio, el cual lanzaba 
la gente al río; por esto, por mucho tiempo, los indios es-
tuvieron ocultos. El idioma de los primeros habitantes fue 
el Inga del Perú, al parecer por los nombres primitivos Po-
tolchín y Putuzhi, según partida de nacimiento Potolchín 
figura como apellido hasta finales del siglo XVII. 

Históricamente en el sigo XVI el territorio y la población 
de Potosí es mencionada en las crónicas de la época: “Cie-
za de León enumera 12 pueblos del grupo de los Pastos, 
ubicados en los asentamientos del río Guáitara y en el cual 
aparece y más tarde en 1571 aparecen más de 12 pueblos 
pertenecientes a los Pastos; en 1638 Antonio Rodríguez 
de San Isidro, identifica a Potosí como uno de los pueblos 
perteneciente a los Pastos”. 

Cuenta la historia que un sacerdote que trabajaba en Ipia-
les, al enterarse de la existencia de un caserío al otro lado 
del río Guáitara, manda a unos indios a inspeccionar el 
lugar. Luego vino el mismo a someter a los indios a la fe 
Cristiana. Los bárbaros le regalaron lo que tenían y el cura, 
al ver el clima tan benigno de aquel paraje, dijo: –Yo aquí 
he encontrado un Potosí–. 

Potosí es creado como municipio el 9 de mayo de 1903, 
según Ordenanza No.61 de la Asamblea del Cauca; es 
municipio con anterioridad a la conformación del depar-
tamento de Nariño que es erigida mediante la Ley 1ª del 
año de 1904. Con el transcurso del tiempo, el casco ur-
bano, ubicado sobre una planada a 2.746 m. s. n. m., va 
creciendo a lo largo de la vía que conducía, en la época 
de la colonia y gran parte de la época republicana, desde 
San Juan de Pasto hasta San Francisco de Quito, estructu-
rándose como una malla urbana longitudinal, que, una vez 
construida la nueva vía Panamericana, inició un desarrollo 

urbano endógeno y consolidó el tamaño y la forma que 
actualmente tiene la cabecera municipal. (EOT Municipio 
Potosí, 2003-2012, pp.3-5).

Aspectos económicos. La actividad económica de este 
sector se basa fundamentalmente en la ganadería, la cría de 
especies de poco tamaño y la agricultura, que son el prin-
cipal sustento de los habitantes de esta región. El 60 % de 
la economía se fundamenta en la agricultura, mientras que 
el 40 % se basa en la ganadería, siendo las principales es-
pecies de explotación: cerdos (20 %), cuyes (20 %), vacas 
(60 %). En esta región, se destacan las especies bovinas 
como la Holstein, mezclada y adaptada a las condiciones 
de la región. Las características de las especies porcinas 
son mezcladas y adaptadas con la raza Landrace, debido a 
que la crianza de estas especies no se realiza de una forma 
industrializada, sino más bien es de un carácter casero. Por 
su parte, los cuyes se crían en los hogares campesinos co-
múnmente en las cocinas del hogar y en criaderos caseros 
poco tecnificados. 

En cuanto a la agricultura, se destacan los cultivos de ce-
bolla, ajo, arverja y, en menor proporción, los cultivos de 
papa (Figura 68). En esta región, se producen pastos de las 
siguientes especies: kicuyo, azul orchuro, maralfalfa, ray-
grass. Siendo estos el alimento de las especies explotadas 
en esta región. Además de la agricultura y la ganadería, se 
produce, en menor cantidad, la explotación de piedra en 
las canteras situadas en el cañón del río Guáitara. (Castillo 
et al. 2011b. p.42).
    
Aspectos sociales. El municipio de Potosí, que actualmen-
te cuenta con una población de 31.673 habitantes, de los 
cuales el 12,22 % se encuentra en la cabecera municipal, 
es un municipio con un fuerte componente indígena en su 
composición, derivado de los asentamientos de precon-
quista y habitado principalmente por la etnia Pasto en inte-
racción con las comunidades del altiplano; esta integración 
socioeconómica y cultural se hace a través de rutas de co-
municación, las cuales influyen en la composición cultural 
de la región. (Castillo et al. 2011b. p.51).

Figura 67
Actividades agropecuarias río Chiguacos municipio Potosí (sección San Pedro) 
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Figura 68
Actividades agrícolas y ganaderas municipio Potosí (sección San Pedro)    

Figura 69
Cultivos tradicionales municipio Potosí (sección San Pedro)

Figura 70
Emplazamiento y tipología vivienda rural municipio Potosí (sección San Pedro)  
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Para la zona, se analiza el dominio y la relación de la po-
blación indígena con las culturas ancestrales incas locali-
zadas en los andes centrales del continente Suramericano, 
de las cuales se retoman algunos sistemas de construcción, 
que aún permanecen a pesar de la fuerte tendencia en el 
reemplazo de estas técnicas por sistemas modernos de 
construcción, lo que ha hecho perder las tradiciones en 
el levantamiento de las edificaciones. Su mayor virtud 
es la especialización en las labores agrícolas, dedicadas 
al cultivo del maíz, la papa, la quinua, el ulloco, la oca, 
entre otros productos (Figura 69).  

Aspectos culturales. Potosí es un municipio colmado de 
muchas tradiciones y costumbres, de gente amable y traba-
jadora. La calidad de su gente es incomparable, se dedican 
a cultivar la tierra y al cuidado de animales. Una de las 
costumbres más populares de los habitantes de Potosí es 
la celebración de la fiesta de principio de año, con el car-
naval de Negros y Blancos, donde se resalta la creatividad 
de los artesanos a través de sus carrozas multicolores, las 
murgas, danzas y los motivos en general del carnaval, esto 
acompañado de una verbena popular que por tradición se 
realiza en el parque con una orquesta de fama nacional e 
internacional. En el carnavalito, se resalta la imaginación 
de los niños y niñas con sus motivos, engrandeciendo el 
carnaval mayor; la festividad de fin de año, donde nue-
vamente los artesanos presentan sus muñecos que hacen 
alusión a algún personaje del país o del municipio, siempre 
acompañados de sus viudas. 

El municipio como pueblo religioso celebra con respe-
to las actividades de la Semana Mayor o Semana Santa. 
Asimismo, en el municipio, existe una Casa de la Cultura 
Justino Mejía y Mejía, la cual está dirigida por un funcio-
nario designado por la administración municipal, que es el 
encargado de dirigir, coordinar y organizar eventos cultu-
rales, e igualmente, existe la biblioteca pública dotada con 
un buen número de libros de consulta. 

En la actualidad, los únicos eventos culturales que se eviden-
cian son los que se realizan en época de festividades, para 
este caso, el 29 de junio por la fiesta patronal de San Pedro 
apóstol, donde se realiza la versión de la canción campesina; 
el 13 de mayo por la virgen de Fátima y festividades de la 
Rosita Mística, patrona del resguardo indígena de Mueses. 

De igual forma, el municipio cuenta con una banda de mú-
sicos denominada “Banda Boyacá”, la cual viene funcio-
nando de años atrás, con 22 miembros, pero que requiere 
de la dotación de nuevos instrumentos y de su manteni-
miento; además, viene funcionando la escuela musical de 
niños “Santa Cecilia”, donde, con respaldo del ministerio y 
el municipio, muchos niños, niñas y jóvenes participan en 
dicha escuela musical, la cual también requiere de dotación 
de instrumentos y mantenimiento; cuenta con un director y 
está conformada por 15 miembros. El arte rupestre es expre-
sado por los primitivos en pinturas y grabados en piedras en 
bajo relieve, tal como se puede encontrar a 4 kilómetros de 
la cabecera municipal en la margen derecha del río Guáitara, 
sitio conocido como la Piedra de Los Monos. 

El municipio se distingue por las habilidades de su pobla-
ción, especialmente los niños, niñas y jóvenes en la acti-
vidad de danzas, que, desde año tras año, hace parte de las 

actividades de las ferias de la creación y la cultura de las cin-
co instituciones educativas, además de participar en eventos 
fuera del municipio. No obstante, requieren de apoyo eco-
nómico para vestuarios, un instructor y un presupuesto para 
desplazarse a otros sitios donde requieren sus presentacio-
nes. (Expediente componente etnográfico, 2013).

Caracterización vivienda rural. La vivienda rural del 
municipio de Potosí se caracteriza por conservar gran par-
te de los elementos de las construcciones andinas de clima 
frío, como por ejemplo el patio central, un corredor o cir-
culación principal que conduce a las demás estancias de la 
edificación, ventanas pequeñas y escasas, puertas amplias 
y habitaciones generosas, cubiertas a dos y cuatro aguas 
tradicionalmente en teja de barro.

El emplazamiento de la vivienda rural depende de la diversi-
dad de condicionantes topográficas de los terrenos sobre los 
cuales se hallan construidas las edificaciones que cumplen 
la función principal de albergar a la población, además, esta 
diversidad se debe a los múltiples tipos de terrenos como 
los suelos planos, ligeramente pendientes y escarpados, de 
tal manera que las viviendas se adecuan constructivamente 
a todas estas determinantes del relieve en su emplazamiento 
(Figura 70). (Castillo et al. 2011b, p.45).
       
Algunas de las viviendas de este sector, presentan varios 
niveles, los cuales proporcionan a las edificaciones unos 
cimientos apropiados para la conformación de la misma 
y permitir de esta manera el ingreso más cómodo para las 
personas que habitan dichas viviendas; con relación a los 
usos de la vivienda rural de dos plantas están distribuidos 
de la siguiente manera: en la primera planta, se sitúa la sala, 
cocina y comedor, y en la segunda planta, se encuentran los 
dormitorios de la edificación y el baño se encuentra al otro 
extremo del patio central, por lo general cercano a un pozo. 

Sistemas, técnicas y materiales de construcción. En las 
viviendas tradicionales de Potosí, por lo general se utilizan 
sistemas de construcción tradicionales, como la edifica-
ción en tapia, adobes y ladrillos artesanales, que se obser-
van en el sector rural del municipio, en gran cantidad se 
encuentran viviendas levantadas en adobe, madera rolliza 
y teja de barro, el patio central está realizado en piedra y 
todas las puertas y ventanas de las viviendas son elabora-
da en madera, algunas edificaciones son intervenidas pero 
conservan y resaltan la arquitectura original que caracteri-
za a esta zona del país. 

Los muros son construidos principalmente con sistemas, 
técnicas y materiales tradicionales como la tapia pisada 
utilizando los tapiales y demás elementos que forman par-
te de los usos y costumbres de la región, adobes y ladrillos 
artesanales; actualmente, muchas construcciones se en-
cuentran muy deterioradas y algunas en ruinas, exceptuan-
do varias viviendas que son restauradas y en muchos casos 
generando cambios en la tipología de las construcciones. 
(Castillo et al. 2011b, p.50).

Camino sección San Pedro. Este tipo de camino se deno-
mina localmente como “callejón”, cuya forma de cons-
trucción, cavado sobre arcilla dura, lo convierte en un 
ejemplo alto valor tecnológico, que desde tiempos ances-
trales hasta el presente es transitado para usos económicos, 
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en tanto permite el intercambio y el comercio de productos 
de zonas frías con zonas templadas y calientes, reprodu-
ciendo el tradicional manejo altitudinal de pisos térmicos, 
además, tiene usos sociales, como vínculo para establecer 
lazos de parentesco, alianzas estratégicas y acceso a recur-
sos económicos y políticos, organización del territorio y la 
ubicación de los pueblos y su administración; es también 
camino de peregrinación al Santuario de la Virgen de Las 
Lajas. (Informe registro etnográfico, p.9).

3.2.3. Municipio de Gualmatán
Aspectos geográficos. En el Esquema de Ordenamiento Te-
rritorial (EOT, 2003-2011) se describe los diferentes com-
ponentes geográficos del Municipio en los siguientes textos: 
Gualmatán se encuentra localizado en el centro de la re-
gión andina y la zona montañosa al sur del departamento 
de Nariño, a 0º 57, 20” altitud norte; 77º 35, 0” longitud 
oeste Greenwich; 3º 29´9” meridiano de Bogotá. La al-
tura del centro urbano es de 2.830 m. s. n. m. y la tempe-
ratura media es de 13ºC, dista 97 kilómetros de la ciudad 
de Pasto y 23 kilómetros de la ciudad de Ipiales. El mu-
nicipio presenta una extensión territorial de 36 km2, la 
mayor parte del terreno es montañoso; sus pisos térmicos 
se distribuyen en frío con aproximadamente 21 km2 y 
páramo con aproximadamente 15 km2. 

La mayor parte del territorio es quebrado, montañoso; este 
municipio presenta como sus principales elevaciones: El 
Panecillo, La Loma del Medio, La Loma del Medio Alto, 
la Gorgonia y el Purgatorio. Lo quebrado del terreno influ-
ye notablemente en el clima, la economía y los diferentes 
aspectos de vida de la población, sus usos y costumbres, al 
igual que en las prácticas agrícolas (Figura 71).
    
Los límites del municipio son: Al oriente con el munici-
pio de El Contadero, desde la desembocadura de la que-
brada Honda o Boyacá hasta la parte alta y posterior de 
la Gorgonia. Al occidente con el corregimiento de José 
María Hernández, municipio de Pupiales, desde la des-
embocadura del riachuelo Cuatis hasta la parte posterior 
del Purgatorio. Al norte con el páramo de la Gorgonia, 
línea divisoria del municipio de Iles, con el páramo de 
Sapuyes y el municipio de Ospina. Al sur con la vereda 
Loma de Zuras y el corregimiento de San Juan, munici-
pio de Ipiales. 

Aspectos históricos. Los aspectos históricos son abor-
dados por diferentes medios de comunicación como el 
Informativo de Nariño, en el cual se aportan los siguients 
datos: Gualmatán es una palabra de dos vocablos propios 
de los Pasto; los cuales significan: Guale: fuente de agua, 
y Matan: monte florido o de flores=manantial de agua 
que cruza por la selva. Los aborígenes que habitaron su 
territorio fueron los Pasto. 

De acuerdo con la información tomada del Anuario Esta-
dístico de Nariño 1993-1994 (DAP, 1994), se determina 
que el año de fundación es 1830 y sus fundadores son los 
señores: Francisco Chalapud, oriundo de Aldana; Asen-
sio Tepud, de Carlosama, y José Cuaspud, de Pupiales; 
pero si se atiende como inicio de su tradición oral, el año 
de su fundación es 1734, el estudio se remonta unos 260 
años atrás. De hecho, el inicio de la tradición se da desde 
el mismo momento en que este grupo humano tiene su 
asentamiento en estas tierras y se transmite de generación 
como patrimonio cultural. 

Es elevado a municipio el 1 de julio de 1881, mediante 
acto administrativo ordenanza II, expedida por la muni-
cipalidad de Obando. La organización urbana tiene in-
fluencia española, razón por la cual se diferencia de los 
demás municipios de la Provincia de Obando.

Huayna Qhapaq gobierna desde 1483 a 1525 y conquista los 
pueblos ecuatorianos, extendiendo las fronteras del Tawan-
tinsuyo hasta la región sur de Colombia, sin poder definir 
exactamente cuál fue el área dominada por los Incas. 

Donde hoy se asienta el pueblo de Gualmatán, existió el 
Ayllu de Yaesnán, lo cual indica que el nombre de este 
lugar fue Yaesnán. El Ayllu de Champutis le dio el nom-
bre al lugar donde se encuentra hoy Cuatis, dividido en 
dos sectores: el primero, comprendía lo que hoy ocupa la 
Inspección de Policía de Cuatis y tenía por cacique a don 
Diego de Cuatis, sujeto al cacique mayor Sebastián Gual-
matán. No existen documentos para establecer el lugar 
que ocupó el segundo sector, esta división debió ser he-
cha por los españoles, ya que los Ayllus eran indivisibles; 
lo hicieron únicamente para controlar la población indí-
gena. Según lo anteriormente descrito, se puede estable-
cer que el cacicazgo de Gualmatán comprendía los Ayllus 
de Champutis (Cuatis) y Yaesnan (Arrayán–Gualmatán). 

Figura 71
Cultivos y vivienda rural municipio Gualmatán (sección La Cofradía) 
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Sobre el nombre de Gualmatán se tienen muchas versiones, 
que tratan de explicar el origen de su nombre. Según escri-
tos del padre Arístides Gutiérrez, lleva este nombre en me-
moria de su gran cacique Guatán o Golmatán, jefe máximo 
de las tribus que en esta región habitaban y quien fue muerto 
en la conquista de Belalcázar. (Moreno, 1987, p.44).

Para otros, Gualmatán viene de la composición de dos vo-
cablos del dialecto indígena de los Pasto: Gual que signifi-
ca Monte y Matan que significa florido, o sea, Gualmatán 
monte florido. Para los más versados en las costumbres de 
los Pasto, Gualmatán no es más que un topónimo com-
puesto por: Guale igual a fuente grande o abundante y 
Matan que significa montaña espesa, es decir, Gualmatán 
significa lugar o extensión donde el manantial cruza por 
la montaña espesa; por otra parte, Gualmatán se deriva de 
dos vocablos quechuas, guaca=tumba o lugar sagrado y 
wuana=escarmiento. (párrafos 1-7).

En la ‘Crónica del Perú’ (1962), don Pedro Cieza de León 
hacía el año de 1553 afirma: La Villa de Pasto está fundada 
en el Valle de Atriz que cae en la tierra de los Quillacingas, 
gentes desvergonzadas y ellos, los Pasto, son muy sucios 
y tenidos en poca estimación de sus comarcanos; saliendo 
de la villa de pasto se va hasta un lugar llamado Funes ca-
minando más adelante se llega a otro a quien llaman Iles y 
a tres leguas más adelante se llega a los aposentos de Gual-
matán; siguiendo el camino hacia Quito se ve el pueblo de 
Ipiales ubicado a tres leguas de Gualmatán. (pp.111-121)

Aspectos económicos. En el Esquema de Ordenamien-
to Territorial de Gualmatán (EOT-2003-2011, pp.39-40), 
se identifican las actividades económicas del Municipio 
con énfasis en el suelo rural, destacándose los sectores 
agrícola, pecuario, agroforestal y agrosilvopastoril, que 
contribuyen al bienestar poblacional del campo y a la 
conservación del medio ambiente.

El sector agrícola se encuentra representado por las acti-
vidades relacionadas con el cultivo de productos de tierra 
fría, aprovechando el potencial de los suelos, especial-
mente en las veredas La Cofradía, San Antonio y La Flo-
resta como las más aptas para este uso. 

Una de la principales actividades del sector pecuario en 
el municipio de Gualmatán, es la producción de leche 
considerada como la más importante fuente de la econo-

mía campesina, en el contexto rural; de otra parte, recien-
temente se ha incrementado la producción de especies 
menores, distinguiéndose la crianza de cuyes que son co-
mercializados en la localidad y en la región (Figura 72). 

La actividad agroforestal está localizada principalmente en 
la vereda La Cofradía, que por sus características ambien-
tales, ofrece un variado material vegetal de diferentes espe-
cies, por formar parte de varias microcuencas hidrográficas 
y del pie de monte del cerro páramo Paja Blanca, considera-
do una reserva de gran valor ambiental y paisajístico.

Otra actividad de carácter económico es la agrosilvopasto-
ril, la cual se realiza como una propuesta mediante la cual 
es posible establecer una explotación  sostenible de los re-
cursos naturales, generando tratamientos de conservación 
y protección de los bosques, además, disminuyendo la 
fuerte presión de ampliación de la frontera agropecuaria. 
 
Aspectos socioculturales. En el aparte del componente 
etnográfico sobre comunidades asociadas se consignan 
algunas manifestaciones culturales del lugar. 

Entre el patrimonio socio cultural del municipio de Gual-
matán que se encuentra en la vereda La Cofradía está una 
sección del camino de la época prehispánica y luego co-
nocido como Camino Real en la época colonial, trayecto 
que se caracteriza por la presencia de tapiales a lado y 
lado del recorrido. 

La carretera que comunica a Gualmatán con El Conta-
dero ha desaparecido partes del camino, pero las partes 
donde hay pendiente muy pronunciada aún son conser-
vadas; en estos sitios se encuentran tapias que se usan 
para separar y proteger los predios del camino, y para la 
división entre cultivos. 
En este sector, se encuentran cultivos pequeños de arveja, 
maíz, trigo, calabaza, repollo, lechuga, papa, uchuva y 
tomate de árbol; se crían especies menores para el consu-
mo o venta, como cuyes, conejos y cerdos.

Las familias están integradas generalmente por cuatro a seis 
personas. La población infantil asiste a la institución educa-
tiva de Gualmatán, aunque algunos, por cercanía, asisten a 
la institución educativa de El Contadero. Todavía se man-
tiene la tradición de construcción y mantenimiento de las 
tapias y la elaboración de tejidos artesanales (Figura 73).
     

Figura 72
Actividades agropecuarias municipio Gualmatán (sección La Cofradía) 
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Fiestas patronales: El santo patrono del municipio de 
Gualmatán es el Señor de los Milagros, su fiesta se cele-
bra el último fin de semana del mes de enero, con activi-
dades culturales, religiosas y deportivas. 

El desfile tradicional y cultural es famoso en el día de víspe-
ras; toda la gente del pueblo participa colocando en escena 
diferentes estampas de la vida del municipio; en la noche 
hay quema de castillo de pólvora y luego verbena popular.
 

También, se preparan diversos platos para la fiesta: deli-
cados, rosquetes, cuy asado, galletas y hornado con mote. 
Hay una muestra agro-artesanal donde se exhiben artesa-
nías, productos agrícolas y tejidos de la región. 

Existen muchas historias sobre la llegada del Señor de l
os Milagros a Gualmatán; una de estas se refiere a la 
fundación de Gualmatán, donde cuentan que, una vez, 
después de reunido el ganado, falto un novillo. Uno de 
los trabajadores salió a buscar el animal perdido; el sitio 
estaba cubierto de arrayanes y carbunquillos, el indígena 
al cortar un palo miro que el novillo se encontraba al pie 
de un árbol, levantó la mirada hacia la copa y descubrió 
la imagen del señor crucificado, se apresuró entonces a 
regresar al lugar donde vivía a dar la noticia a todos los 
vecinos que se había encontrado “al Taita Dios”. 

A partir de este momento, los indígenas visitan frecuen-
temente la imagen para protegerlo y le construyen una 
choza con ramas; más tarde avisan al párroco de Pupia-
les, quien, creyendo que era una mentira, castiga severa-
mente a los informantes, enseguida manda a constatar si 
era verdad, y al recibir la noticia de la veracidad, ordena 
que la imagen sea trasladada al templo parroquial de Pu-
piales, de donde, según cuenta la leyenda, el Señor regre-
sa muchas veces al lugar donde se apareció; el párroco 
acuso a los indígenas de Gualmatán de haberse robado 
la imagen, sin embargo, a pesar de los intentos que hicie-
ron los curas de Pupiales, no pudieron detener al Señor, 
que, cautivado por la tierra, las familias y su devoción, 
escogió a Gualmatán como predilecto. (Expediente com-
ponente etnográfico, 2013, pp.60-63).

El investigador e historiador E. Herrera (2014) afirma en 
uno de sus documentos que en esta leyenda, influye el 
antagonismo de las poblaciones, así lo hace constar el 
obispo auxiliar de Popayán, cuando manifiesta: 

La solicitud de los indios de Gualmatán fue despachada 
desde el mes de febrero de 1734, mandando devolver el 
Santo Cristo a la Iglesia de aquel anejo y lo que ha habido 
en particular es lo siguiente: el señor cura de Pupiales, 
viendo los desórdenes cometidos en quince días que du-
raban las fiestas, determinó con mi acuerdo y aprobación 
hacer la fiesta en la Iglesia matriz de Pupiales, para lo 
cual fue llevado el Santo Cristo en solemne procesión; se 
hizo la novena y la fiesta una vez concluida se devolvió 
la imagen a Gualmatán. (párr.14)

Caracterización vivienda rural. La vivienda tradicional, 
en el sector rural del municipio de Gualmatán, se carac-
teriza por ser generalmente una construcción en tierra, la 
cual ancestralmente ya contaba con una importante expe-
riencia a la llegada de los conquistadores y colonizadores 
españoles en el siglo XVI, conservando las tipologías ar-
quitectónicas y tecnologías de construcción como la tapia 
apisonada, el bahareque y el adobe de barro, las cuales 
no solo fueron implementadas, sino que fueron acondi-
cionadas al nuevo uso de las edificaciones que se cons-
truyeron para el dominio y la producción del suelo rural 
suramericano. 

La vivienda rural se caracteriza por la continua repetición 
en el emplazamiento, ya sea en terreno plano como pen-
diente, orientado la construcción hacia la salida y puesta 
del sol, con el fin de aprovechar el calor para la horas 
nocturnas, además, la fachada principal, ya sea en forma 
única o en ángulo, repite las galerías como el espacio de 
integración de exterior y el interior de las viviendas. 

La vivienda tradicional rural igualmente se caracteriza 
por la utilización de materiales de construcción rústicos, 
que le otorgan una particular tipología a las edificaciones 
localizadas en las parcelas, cumpliendo también funcio-
nes de almacenaje de los productos que se cultivan y for-
man parte de la base de la economía de la población que 
habita en el campo. (Castillo et al. 2011b, pp. 68).

Figura 73
Balcón de flores y tejidos municipio Gualmatán (sección La Cofradía)
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Figura 74
Tipología vivienda rural municipio Gualmatán (sección La Cofradía) 

Sistemas, técnicas y materiales de construcción. La 
adaptación bioclimática en este clima tan riguroso ha he-
cho que el uso de los materiales tradicionales se imple-
mente con las características que requiere la arquitectura 
en el clima frio. De esta manera, se observa una gran can-
tidad de arquitectura en tapia y en adobe, que se combina 
con la estructura de sus cubiertas en madera para fusio-
narse con la teja, traída del otro mundo. 

Los materiales de construcción de la vivienda rural utiliza-
dos en la zona andina se han conservado durante cerca de 
quinientos años, es decir, desde la imposición de estos por 
parte de los colonizadores, especialmente de la tapia pisada, 
la teja de barro y la madera, en muchas ocasiones, por cues-
tiones económicas, el uso del abobe y el bahareque hereda-
do de las culturas prehispánicas que habitaron este territorio 
de los andes (Figura 74). (Castillo et al. 2011b, pp. 69). 
    
Los muros exteriores e interiores son cubiertos por pañe-
te y cal, material que contribuye a consolidar la tipología 
de las viviendas, con una función de protección contra in-
sectos y algunos roedores; elementos como los pórticos, 
las galerías, los aleros, los umbrales, vanos de puertas, 
ventanas y balcones (pasamanos y barandas) utilizan la 
madera, especialmente de eucalipto y otras especies nati-
vas y exóticas de los bosques de la región. 

La ruptura de la tradición, en cuanto a las tipologías 
constructivas, no solo rompe con la estructura física de 
la manzana (trama urbana), sino que destruye la conti-
nuidad estética y funcional de este legado arquitectónico. 
Camino sección La Cofradía. Se caracteriza por ser un 
camino que sigue en uso y permite, a quienes lo transi-
tan, acortar la distancia entre las cabeceras municipales 
de Gualmatán y El Contadero. Es un corto trayecto con 
tapiales divisorios de fuerte pendiente y amplia calzada, 
utilizado desde tiempos prehispánicos, para dar acceso a 
zonas menos frías, como el estrecho del valle del Guáita-
ra. (Informe registro etnográfico, p.8).

Con relación al asentamiento de Gualmatán en la época  
prehispánica, son múltiples las investigaciones sobre la 
región y las características geográficas, la composición 
espacial y funcional, la distribución poblacional, entre la 
cuales se encuentran las indagaciones del territorio de la 
etnia Pasto en la zona fronteriza colombo-ecuatoriana, 

como se observa en los textos de Delgado Troya que ha-
cen referencia a este lugar:  

De acuerdo con los cronistas de la época, los Incas, no 
construyeron en tierra Pasto  ningún palacio o templo y 
apenas si en total 4 fortalezas y un aposento en Gualma-
tán (que tenía tambo, edificio administrativo y centro de 
comunicaciones, considerado como aposento por Incas y 
Europeos (…) atendiendo la costumbre Inca de edificar en 
sitios sojuzgados, concentrándose la penetración incásica, 
entre el río Angasmayo y Carchi, cercanos a dos pucaráes 
y a dos zonas de rápido escape ya en los límites del terri-
torio Pasto (dentro de territorio Quillacinga). (pp.84-85).

3.2.4. Municipio de El Contadero
Aspectos geográficos. El Esquema de Ordenamiento Te-
rritorial (EOT-2001-2008, pp.159-162) describe en el sub-
sistema biofísico los aspectos geográficos y ambientales 
del Municipio, incluyendo las áreas protegidas del Muni-
cipio en los siguientes párrafos:

En los 42.3 kilómetros cuadrados, predomina el relieve 
quebrado, donde se mezclan pequeñas mesetas, laderas y 
un paisaje incomparable que se rompe con abismos y mon-
tañas. La extensión de 4.233 hectáreas encierra pequeños 
minifundios, el cerro principal es el Iscuazán (3.400 m. s. 
n. m.) y el centro urbano se encuentra a 2.475 m. s. n. m.

Los límites del municipio son: norte: Municipios de Iles 
y Sapuyes; sur: municipios de Puerres e Ipiales; oriente: 
municipios de Funes e Iles; occidente: municipio de Gual-
matán.

El municipio de El Contadero hace parte de la red hidro-
lógica de la cuenca del río Guáitara, a la cual le tributan 
aguas de la subcuenca del río Boquerón: La red de drena-
jes está caracterizada por la presencia de siete microcuen-
cas (San Antonio, Honda, Dos Quebradas, La Cueva, el 
Manzano, Brigada y Guarango), y tres unidades de manejo 
hídrico (UMH Boyacá, UMH Cutipaz, UMH La Humea-
dora-El Salto). 

La subcuenca del río Boquerón está ubicada en el extre-
mo suroccidental del municipio, comprende un área de 
1.779.5 has, que representan el 42,1 % del total del área 
del municipio. (Corponariño, 2011b).
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El municipio de El Contadero hace parte de una importan-
te área protegida, como es el distrito de manejo integrado 
del páramo de Paja Blanca. Este se encuentra ubicado en la 
parte centro sur del departamento de Nariño, cubriendo los 
sectores altos de los municipios de Gualmatán, El Conta-
dero, Iles, Pupiales, Guachucal, Sapuyes y Ospina; abarca 
una superficie total de 22.868 ha, de las cuales 1.422.8 ha 
(33,7 %) pertenecen al municipio de El Contadero, sin in-
cluir un área de 2.804.2 ha que están por fuera de la zona 
de influencia, pero que hacen parte del mismo municipio; 
en el cerro Paja Blanca nacen importantes microcuencas 
como son UMH Boyacá, Cutipaz y MQ San Antonio. 
En el estudio del Plan de Ordenamiento y Manejo Am-
biental Sostenible del Páramo Paja Blanca-1997-2007 
que se referencia en el EOT-2001-2008 (2001, p.105), se 
definen las zonas homogéneas o áreas de manejo especial 
como se observa en los siguientes textos:

La zona de protección absoluta, comprende los sectores 
ubicados por encima de los 3.400 m. s. n. m., abarca un 
área de 1.187 ha, de las cuales 12.3 pertenecen al mu-
nicipio de El Contadero (1,1 %). El uso del suelo está 
representado por pajonales. 

La Zona de amortiguamiento, comprende los sectores 
ubicados entre 3.200 y 3.400 m s. n. m., abarca un área 
de 4.697 ha, de las cuales 80.5 pertenecen al municipio 
de El Contadero (8,1 %). El uso del suelo está dado por 
64 ha de pastos naturales, 19,1 ha de rastrojos, 78 ha de 
bosques comerciales, 136,7 ha de bosque secundario, y 
82,7 ha de pajonales. 

La zona de influencia corresponde a los sectores con 
una altura inferior a los 3.200 m. s. n. m., abarca un área 
total del 16.703 ha, de las cuales 1.030 ha pertenecen al 
municipio de El Contadero (7,5 %). Los usos del suelo 
en esta área están representados por 711,7 ha de cultivos, 
130 ha de pastos naturales, 140 ha de rastrojos, y 48,3 ha 
de bosque secundario intervenido. 

El páramo Paja Blanca posee una invaluable oferta de flora 
silvestre que determina la biodiversidad de la zona y ame-
rita un tratamiento especial, ya que desafortunadamente el 
hombre lo ha intervenido mediante talas y quemas indis-
criminadas para ampliar la frontera agropecuaria, lo que ha 
traído como consecuencia la extinción de especies natura-
les y faunísticas. El recurso agua cada día se ve afectada 

Figura 75
Actividades agrícolas municipio El Contadero (sección La Paz)

Figura 76
Lugares simbólicos gruta La Paz municipio El Contadero (sección La Paz)
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en su calidad y cantidad por la alteración del ciclo hídrico, 
causando déficit en los sectores urbano y rural. 

Aspectos históricos. La Alcaldía Municipal en el Esquema 
de Ordenamiento Territorial (EOT, 2001-2008) reseña al-
gunos de los aspectos históricos de El Contadero tomados 
de diferentes fuentes y archivos en los siguientes apartes:  

En 1712, don Martín Rosero toma posesión de las tierras 
que remató el cabildo indígena de San Juan de Pasto, y 
en julio del mismo año, las entrega en donación a los 
padres Jesuitas. Se le llama El Contadero, posiblemente, 
porque en este lugar se reunía y se contaba el ganado que 
pertenecía a los padres Jesuitas. Existe otra versión que 
cuenta que estas tierras eran sitio obligado de parada para 
los viajeros, y mientras descansaban contaban historias y 
anécdotas del viaje. (p.15).

El Contadero es llamado la “Atenas de Obando” por ser 
un lugar de gente simpática, culta y educada, que está 
dispuesta a ayudar y colaborar de manera incondicional 
y comprometida; es famoso por su industria, tapetes y 
ruanas elaboradas a mano, artículos que reflejan el talen-
to y la habilidad de muchos de sus habitantes; también, 
por personas que se han destacado en el campo artístico 
como el señor Marceliano Vallejo llamado ‘escultor de 
los vientos’ (Benavides, 1990). El Contadero es creado 
como Municipio en el año 1871.  

Aspectos económicos. En el Esquema de Ordenamiento 
Territorial de El Contadero (EOT-2001-2008, pp.228-
242) en la fase de caracterización se describen los secto-
res de la economía del Municipio, como el sector prima-
rio, sector secundario y sector terciario:  

En el municipio las principales actividades económicas 
son la agricultura y la ganadería. Los principales cultivos 
son papa, maíz, alverja y fríjol, y algunos frutales como 
mora y tomate de árbol. El subsector pecuario representa 
el segundo renglón de la economía del municipio, como 
una actividad complementaria para la generación de la 
familia (Figura 75). 

Anteriormente, en el municipio existieron varias fábricas 
que generaron empleo e impulsaron el comercio, entre 
ellas se destacan la de cigarrillos, industria harinera, de 
paños, de muebles de madera y de tapetes. Estas desapa-
recieron con la competencia de industrias nacionales y el 
auge de nuevos productos que desplazaron la producción 
local. 
 
La transformación de productos agropecuarios, particu-
larmente los derivados de los lácteos, es una línea que 
no se explota a nivel comercial, las familias producen 
en forma artesanal: queso, cuajada y kumis, únicamente 
para el autoconsumo. 

Aspectos socioculturales. Actualmente existe la banda 
municipal, integrada por contadereños amantes de la mú-
sica, quienes han recibido importantes reconocimientos a 
nivel regional y nacional; sus instrumentos fueron adqui-
ridos recientemente con recursos del Plan Colombia. Con 
el ánimo de conservar estos valores artísticos, se cuenta 
con una escuela de música apoyada financieramente por 

la administración municipal. Además, existen dos grupos 
de danzas: uno en la Institución Educativa San Carlos, y 
un infantil en la comunidad, quienes representan al mu-
nicipio en diferentes eventos. (Expediente componente 
etnográfico, 2013, pp.48-50). 

La Biblioteca Pública Municipal cuenta con una buena 
dotación de libros, sin embargo, se hace necesario la ade-
cuación de un espacio para implementar la dotación con 
equipos de cómputo e internet. El municipio cuenta con 
un moderno auditorio o teatro, dotado de buen mobilia-
rio, el cual puede ser aprovechado para proyección de 
películas, presentaciones artísticas, foros u otros eventos 
culturales y sociales. 

En El Contadero, se realizan expresiones artísticas y arte-
sanales como el tejido de alfombras, para lo cual existen 
dos fábricas con reconocimiento nacional por su diseño 
confección y acabado. Los tapetes han sido expuestos en 
diferentes ferias; en la escultura, es recordado el maestro 
Marceliano Vallejo por sus obras, las cuales se encuen-
tran en los parques principales de diferentes municipios 
y en el Santuario de Las Lajas. 

Fiestas Patronales: Cada año, en el mes de junio, El Con-
tadero se viste de gala para la celebración de sus fiestas 
patronales en honor al Sagrado Corazón de Jesús, tiempo 
en el cual los feligreses y visitantes pueden regocijarse en 
los actos religiosos; la procesión, acompañada de arcos 
multicolores y juegos pirotécnicos. De igual manera, par-
ticipar y disfrutar de las jornadas recreativas, culturales y 
de comidas típicas como el hornado con mote y cuy asado.

Sección La Paz: Este es un caso particular dentro de todo 
el recorrido del Qhapaq Ñan, ya que el tramo de La Paz 
está ubicado en el barrio 1 de Mayo de El Contadero (Fi-
gura 76). Al sitio en específico lo llaman “El Empedra-
do”, porque la superficie de las calles está cubierta con 
piedra de canto rodado al estilo ecuatoriano. Este tramo 
se caracteriza por la presencia de tapiales a lado y lado 
de la vía. Las tapias se usan para separar los predios, para 
protección y para división. Todavía se mantiene la tradi-
ción de construcción y mantenimiento de las tapias. 
    
En este sector, se encuentran cultivos pequeños de alver-
ja, maíz, trigo, calabaza, repollo, lechuga, papa y tomate 
de árbol; también, hay tiendas de barrio y comercio a pe-
queña escala; se crían especies menores para el consumo 
o venta, como cuyes, conejos y cerdos. 

Las familias están integradas generalmente por cuatro a 
seis personas. La población infantil asiste a la institución 
educativa de El Contadero, aunque algunos asisten a la 
institución educativa de Gualmatán. 

El empedrado: La gente del barrio 1 de Mayo, en 1954, 
con ayuda de la Junta de Acción Comunal, decide arre-
glar el camino que lleva a Las Cuevas y a Gualmatán, 
porque no es carreteable y, en época de invierno, es in-
transitable porque se forman unos zanjones por todo el 
camino (Figura 77).

Para ello, contratan a un señor ecuatoriano para que haga 
el empedrado del camino y ellos se comprometen a con-
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seguir las piedras. Todos los domingos se hacen “min-
gas” para conseguir las piedras en las quebradas y ríos 
cercanos; ya al final, van hasta San Juan (municipio de 
Ipiales) para traer las piedras desde el río Guáitara. Ante-
riormente, todas las calles de El Contadero son empedra-
das, pero actualmente solo el sector del barrio 1 de Mayo 
conserva esta técnica, el resto de calles son asfaltadas. 
(Expediente componente etnográfico, 2013, p.50).

Caracterización vivienda rural. La vivienda, en el sector 
rural de El Contadero como todas las construcciones lo-
calizadas sobre el altiplano andino del departamento de 
Nariño, se caracteriza por la conservación de los siste-
mas, técnicas y materiales, los cuales, a través del tiem-

Figura 78
Tipología viviendas rurales municipio El Contadero (sección La Paz) 
    

Figura 77
Camino empedrado municipio El Contadero (sección La Paz) 
    

Figura 79
Panorama centro urbano municipio Funes  

Figura 80
Entorno secciones Chitarrán-Rosal de Chapal-Guapuscal Bajo (Funes)  
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po, determinan una particular tipología en las viviendas 
rurales de municipio; a esos factores constructivos se su-
man los usos y costumbres de las poblaciones rurales del 
altiplano andino, las cuales son herederas de una serie de 
prácticas culturales de los grupos indígenas de los Pasto 
y de los colonizadores españoles del siglo XVI, grupos 
que en conjunto dejaron una impronta en todos los com-
ponentes sociales y económicos de la región. 

La vivienda rural tradicional, en el municipio de El Con-
tadero, conserva una concepción particular en la distribu-
ción espacial del interior y exterior, principalmente en el 
emplazamiento sobre los diversos tipos de terrenos (pla-
nos e inclinados), haciendo especial énfasis en la orien-
tación hacia el occidente la fachada principal y hacia el 
oriente la fachada secundaria o posterior, con el fin de 
recibir el sol en horas de la tarde para calentar el interior 
de la vivienda para la horas de las noches frías de la zona 
(Figura 78). (Castillo et al. 2011b, pp.90).

Sistemas, técnicas y materiales de construcción. Los 
sistemas, técnicas y materiales de construcción, igual-
mente, conservan las tradicionales formas de levanta-
miento de las viviendas en el suelo rural, siendo el común 
denominador la utilización de elementos naturales y poco 
procesados, como puede observarse en el uso de la tierra 
para la edificación de los muros portantes de las casas, 
muros con un promedio 80 centímetros de ancho, que los 
convierten en unos soportes muy resistentes para afron-
tar los continuos movimientos sísmicos que se dan en la 
región andina, sobre la cuenca media del río Guáitara, del 
altiplano y de la zona montañosa de la cordillera de los 
Andes, en donde se ubica el municipio de El Contadero. 

La utilización de los materiales de construcción forman 
parte de la tradición de los pobladores del sector rural del 
municipio de El Contadero, por lo cual existe una unidad 
en la estructura y forma de las viviendas, además, conso-
lida la tipología de las edificaciones por el uso uniforme 
de los materiales extraídos del entorno local y regional, en 
especial de la tierra y la madera, materiales que son usados 
generalmente en su estado rústico, que, igualmente, le dan 
unidad a las viviendas localizadas en cada una de las pe-
queñas parcelas. (Castillo et al. 2011b, pp.90-91).

Camino sección La Paz. Esta sección se destaca por la téc-
nica de construcción de los muros en tierra o tapiales, en un 
trayecto muy corto, en un terreno con una fuerte pendiente, 
utilizado para conectar el altiplano y el río Guáitara; parte de 
la sección está ubicada en una zona urbana del municipio de 
El Contadero. (Informe registro etnográfico, p.9).

El territorio conocido con el nombre de La Planada y 
posteriormente como El Contadero, en la época prehis-
pánica forma parte de esa organización y distribución 
poblacional de los cacicazgos, de cuya cultura, usos y 
costumbres se encuentran varios vestigios arqueológicos 
en el actual corregimiento de Aldea de María, vereda Las 
Cuevas, como lo mencionan algunos registros históricos 
locales y regionales, que se evidencian con la presencia 
de petroglifos, cerámicas y restos domésticos de los asen-
tamientos, y se consignan en el Esquema de Ordenamien-
to Territorial (EOT, 2001-2008) en la reseña histórica: 

La organización de los Pastos se basaba en cacicazgos 
entre los cuales se puede destacar Puerres, Pupiales, Tú-
querres, Cumbal, Mallama, Mayasquer, Cuaspud, se sabe 
que existía un pequeño asentamiento indígena, llamado 
Putisnan, que hoy se conoce como Aldea de María. Los 
indígenas se dedicaban principalmente a la agricultura y 
mediante el sistema de trueque lo cambiaban por oro o 
chaquiras, trabajaban el algodón y elaboraban mantas, 
conocían igualmente la alfarería, el telar y el grabado en 
piedra, eran supremamente respetuosos con la naturaleza 
y su cosmovisión era muy amplia. (p.14) 

3.2.5. Municipio de Funes
Aspectos geográficos. El mapa de regiones fisiográficas 
de Nariño muestra que Funes se encuentra dentro de la 
región andina, en un sitio donde confluyen dos regiones 
naturales: la zona andina de la cordillera centro-oriental 
y la vertiente-oriental andina; en el territorio municipal se 
encuentran casi todos los pisos térmicos, desde el cálido 
hasta el páramo. El centro urbano se  encuentra situado a 
2.475 m. s. n. m. (Figura 79).
 
Límites del municipio: El municipio de Funes se encuen-
tra ubicado dentro de las coordenadas 0º 48’ y 1º 03’ de 
latitud norte; y los 77º 53’ y 77º,33’ de longitud oeste del 
meridiano de Greenwich, en la parte suroccidental de la 
República de Colombia, exactamente en la región suro-
riental de la zona andina, conocida como el Nudo de los 
Pastos. (Alcaldía de Funes, 2011).

El municipio cuenta con una extensión aproximada de 465 
kilómetros. (Página Web,   2011). Al municipio de Funes 
le asignan las tierras que quedan al sur de los ríos Verde y 
Guamués, hasta su confluencia con el río Las Juntas; de 
esta agua arriba hasta su nacimiento y de este lugar has-
ta encontrar la cabecera del río San José, siguiendo por 
este hasta su desembocadura en el río Sucio; de este punto, 
en línea recta, hasta la cima de la cordillera frente al río 
Angasmayo (Hocqunghem et al., 2009), estos límites se 
dieron por ordenanza de Acuerdo Municipal, solo hasta el 
mes de diciembre de 1977. Región fisiográfica: El mapa de 
regiones fisiográficas de Nariño muestra que Funes hace 
parte de la región andina, en un sitio donde confluyen dos 
regiones naturales: La zona andina de la cordillera centro 
oriental y la vertiente oriental andina. 

En el territorio municipal, se encuentra casi todos los pisos 
térmicos, desde el cálido hasta el páramo, como resultado 
de su posición geográfica se condensa un paisaje de mon-
taña, a su vez, dividido en tres: en primer lugar, el cañón 
del río Guáitara, con alturas que van desde los 1.700 hasta 
los 3.000 m. s. n. m.; en segundo lugar, se encuentra el 
páramo de alta montaña, con alturas comprendidas entre 
3.000 y 3.500 m. s. n. m.; y en tercer lugar, el pie de monte 
andino, con alturas de 1.000 a 3.000 m s. n. m. 

Clima: La relación entre la altitud y la temperatura deter-
minan los diferentes pisos térmicos. Esto se puede cla-
sificar de la siguiente manera en el municipio de Funes: 
piso templado, piso frio y piso de páramo. Para realizar 
el análisis climático del municipio de Funes, se utiliza la 
información de tipo meteorológico suministrada por el 
IDEAM (2009), al no existir estaciones ubicadas dentro 
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del perímetro municipal, se recurre, por lo tanto, a datos 
de las estaciones hidrometeorológicas más cercanas. El 
mapa resultante muestra temperaturas que oscilan entre 
los 18.5ºC, 14ºC, 12.5ºC, 8ºC y 6ºC, presentándose de 
manera general cinco unidades climáticas conformadas 
por 3 pisos biomáticos (andino, alto-andino y páramo 
subandino) y 3 regímenes de humedad (semiárido, se-
mi-húmedo y húmedo). Como resultado de su posición 
geográfica, en el municipio de Funes, se condensa un 
paisaje “de montaña”, a su vez, dividido en tres paisajes 
característicos: 1. El de cañón del río Guáitara, con altu-
ras que van desde los 1.700 a los 3.000 m. s. n. m. 2. El 
páramo de alta montaña, con alturas comprendidas entre 
3.000 y 3.500 m. s. n. m. 3. El pie de montaña andino, 
con alturas comprendidas entre 1.000 y 3.000 m. s. n. m. 
(Alcaldía de Funes, Página Web, 2011). 

En el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT, 2003-
2011) y según el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC, 1984), el municipio de Funes presenta la si-
guiente clasificación agrológica general: Suelos clase III, 
corresponde al casco urbano, Guapuscal, Chapal, Chita-
rrán, La Loma y Téllez Alto, que comprende 1.200 ha; 
son terrenos ondulados e inclinados, con pendientes del 
25 %, con suelos pedregosos, moderadamente profundos 
y superficiales bien drenados, de fertilidad baja a muy 
baja, aptos, sin embargo, para la agricultura y ganadería. 
Suelos Clase IV, comprende a los sectores aledaños a: 
Paja Blanca, Sucumbíos, San Miguel de Téllez, presenta 
suelos con pendientes entre 15 y 25 % con profundidad 
efectiva superficial; son tierras aptas para cultivos lim-
pios continuos y ocasionales mediante el uso de prácticas 
intensivas de conservación de suelos, pueden ser utiliza-

dos combinando cultivos limpios con semipermanentes y 
permanentes o forestales (Figura 80). 
       
Aspectos históricos. Los territorios del municipio de Fu-
nes fueron habitados por la etnia de los Pasto al momento 
de la conquista española; los habitantes se organizaban 
en jefaturas, denominadas por los españoles, cacicaz-
gos o “pueblos de indios”, que a su vez se dividían en 
parcialidades y estas en “ayllus” conformados por gru-
pos familiares estableciendo una relación de parentesco. 
(Cordero, 1999).

Las primeras menciones de las comunidades indígenas 
fueron realizadas por Tomas López en su visita realizada 
en el año de 1558, de las que menciona a la comunidad 
indígena de Chapal, encomendados a cuatro españoles 
562 indios tributarios. 

Histórica y territorialmente el suelo del municipio de Funes 
es considerado por los investigadores de la región como 
la “… frontera Pasto con los Quillacinga, sobre la hoya 
del Guáitara, donde podían obtener maíz principalmente 
y coca en menores proporciones. El empoderamiento de 
1570 (Romoli: 1977-8:29) registra nombres Pasto entre 
los Quillacinga del valle de Pasto” (Uribe, 1986, p.40), por 
lo cual se infiere que este lugar en la época prehispánica, 
es un punto de interrelación a través del intercambio de 
productos entre las regiones de los pueblos del altiplano de 
Ipiales y el valle de los Atures.

Por mandato de su majestad el Rey Felipe IV, y por cédula 
del 12 de marzo de 1615, concede licencia para que los 
hijos de la Compañía de Jesús hiciesen “La fundación de 

Figura 81
Uso social del camino municipio Funes   
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una Villa” en lugar conveniente con el cabildo de la fidelí-
sima ciudad de San Juan de Pasto. Los misioneros de la 
compañía decidieron entonces visitar las regiones que se 
encontraban más allá del río Carchi, atravesando el puente 
de Rumichaca y, al ver la fertilidad de estas tierras, sugi-
rieron establecer misioneros en este territorio. (Alcaldía de 
Funes, 2011).

En el archivo nacional del Quito según Guillermo Narváez 
Dulce (2011) se registra que, varias de las haciendas exis-
tentes en la cuenca del Guáitara como en Funes, Capulí, 
Iles y Chillanquer en Yacuanquer pasaron a manos de los 
Jesuitas, a través de herencias, compra y pago de doctri-
nas. El 2 de junio de 1616, los misioneros Lucas Funes 
(viceprovincial) y el padre Miguel de Téllez, religiosos 
españoles pertenecientes a la congregación Compañía de 
Jesús, provenientes del Ecuador, realizan la fundación es-
pañola de Funes, en la zona media de la cuenca del Río Té-
llez; lugar con tierras fértiles bañada con abundante agua. 

El historiador Neftalí Benavides Rivera relata que en la 
época de la independencia en el territorio de Funes se 
efectúan dos confrontaciones en contra del régimen es-
pañol: la primera, la batalla de la tarabita de México el 6 
de octubre de 1809 y la batalla en la vereda Sucumbíos 
el 12 de junio de 1825. Funes es creado como Municipio 
en el año de 1839.

Aspectos económicos. El municipio de Funes se ha ca-
racterizado por la fecundidad de sus tierras, en este te-
rritorio, que cuenta con diversidad de climas, se produce 
fríjol, alverja, que representa la principal fuente de traba-
jo del campesino funeño; en buena parte del municipio, 
también se produce maíz, banano, café, cebada. En la ac-
tualidad, se está logrando implementar diversidad de cul-
tivos, de esta manera, existe siembra de frutales, como el 
durazno, chirimoya, guayaba, tomate de árbol y curuba. 
(Alcaldía de Funes, 2011).

Con el clima generoso y cálido que tiene el municipio de 
Funes, se está logrando abrir importantes renglones de la 
economía agrícola con los frutales, que le ha permitido al 
campesino cambiar su producción a una más rentable y en 
menor tiempo, con el fin de  mejorar su calidad de vida. 

Se puede agregar que, con el propósito de modernizar las 
instituciones educativas del municipio de Funes y apli-
car las nuevas tecnologías en el sistema de enseñanza, se 
gestionó, en asocio con las directivas, los siguientes pro-
yectos: Escuela Rural mixta la Vega, con computadores 
para educar donados por el programa de la Presidencia 
de la república por gestión de la Alcaldía municipal de 
igual manera en la Escuela Rural Mixta el Edén y vereda 
de Guapuscal Bajo. 

En cuanto a reposición de redes de acueducto y alcanta-
rillado, vías del barrio “El Sol “ que comprende: Reposi-
ción de redes de acueducto, alcantarillado y construcción 
de cámaras de inspección; obras cofinanciadas por la al-
caldía y la comunidad. Reposición de redes de acueducto 
y alcantarillado, vías del barrio San Felipe comprende 
reposición de redes de alcantarillado y construcción de 
cámara de inspección, obras de cofinanciación con recur-
sos de la alcaldía y la comunidad.

Una de las mayores deficiencias para lograr una mejor 
calidad de vida en el campo y dignificar la condición hu-
mana de sus habitantes es la carencia de energía eléctrica, 
por ello, los proyectos de electrificación rural tuvieron 
especial atención del gobierno municipal; con tal propó-
sito se acometieron los siguiente proyectos específicos : 
Veredas beneficiadas: Vereda Chapal con 38 Usuarios, 
electrificación de la veredas Chitarrán Alto y Bajo este 
proyecto beneficio a 50 usuarios, con una inversión de 85 
millones de pesos, recursos que fueron gestionados ante 
el Fondo de Desarrollo Rural Integrado (DRI), Alcaldía 
municipal y la comunidad beneficiada. Electrificación de 
la vereda El Salado: Proyecto que benefició a 15 familias. 

Contamos con proyectos viabilizados: Electrificación de 
las veredas San Rafael, La Soledad, La Loma, Sucumbíos 
y Peñas Bancas, El Rosal y Guapuscal Alto (Figura 81).

Especial interés tiene el gobierno en el mejoramiento d
e las vías urbanas y rurales La apertura de distintos tra-
mos, la construcción de puentes y muros de contención, 
el alcantarillado y la pavimentación de numerosas calles 
en la cabecera del municipio son un claro testimonio de 
la gestión realizada en este campo, los siguientes son los 
proyectos específicos desarrollados: Apertura de la vía 
Chitarrán-Angasmayo en un tramo de 4 kilómetros, la 
apertura de la vía Chapal-Chitarrán, construcción de al-
cantarillas, recebamiento y compactación. Construcción 
de alcantarillas y mantenimiento general de la vía Pil-
cuán-Funes-Chapal en un tramo de 12 kilómetros. 

Aspectos socioculturales. El entorno de las secciones del 
camino en el municipio de Funes tienen como base de su 
economía la agricultura y, a muy baja escala, la ganadería. 
Se cultiva maíz, tomate de árbol, lulos, moras, curubas, frí-
jol, alverja, banano, café, durazno, chirimoya y guayaba. 
(Expediente componente etnográfico, 2013, pp. 32-35).

Las familias están integradas generalmente de cinco a 
seis personas. La población infantil esta escolarizada en 
su mayoría; algunos, al cumplir 18 años y debido a la 
escasez de trabajo, deciden ingresar al ejército o viajar a 
otros lugares en busca de oportunidades, principalmente 
a la zona del Putumayo o el Valle del Cauca; otros jóve-
nes, por el contrario, prefieren seguir con su educación 
superior y se desplazan a la ciudad de Pasto. Las mujeres 
son amas de casa, se dedican a las labores del hogar y 
crianza de sus hijos, tienen animales domésticos como 
cuyes, cerdos y conejos, que sirven para su propio consu-
mo o para la venta.

Fiestas Patronales: Las fiestas patronales de Funes se cele-
bran el 29 de junio en honor al apóstol San Pedro, particu-
larmente en Funes, es más importante la víspera de la fiesta 
que el propio día, para las vísperas se hace el saque de ceras. 
El saque es acompañado por las mojigangas de Funes. 

El Sistema Nacional de Información Cultural-SINIC del 
Ministerio de Cultura de Colombia,  hace el registro de este 
patrimonio inmaterial y lo reseña en los siguientes párrafos:

Mojigangas de Funes: Esta es una danza tradicional, 
conformada por una comparsa ceremonial que data de 
cien años, aproximadamente, y que pasa de generación 
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Figura 82
Mojigangas de Funes (patrimonio inmaterial)  

en generación entre campesinos de todas las edades que 
hacen la promesa de participar en la comparsa. Es una 
danza en honor a San Pedro; participan solamente hom-
bres vestidos de mujeres y de hombres. Paralelamente al 
saque de ceras, también se realizan eventos deportivos 
como carreras atléticas y ciclísticas; de igual forma, se 
está tratando de introducir el Festival de la Chicha y el 
Maíz, para celebrar la importancia de este producto en la 
región (Figura 82).
    
Trajes: Los hombres llevan pantalón negro, camisa blanca 
o de colores, ruana de lana tejida y terciada, sombrero, de 
paño o paja toquilla, adornado con cintas de colores y es-
pejos o pañuelos, alpargatas con capellada en hilo blanco. 
Los hombres que visten de mujeres llevan pañolones fina-
mente bordados, blusa blanca, falda o follón tradicional de 
paño, cunche o refajo en vistosos colores y alpargates con 
capellada en hilos de colores y sombrero de paño. 

Instrumentos musicales: Las mojigangas de Funes son 
acompañadas con la banda de yegua, compuesta por ins-
trumentos membranófonos o de percusión, como bombo, 
redoblante, maracas y carrascas, aerófonos como flauta tra-
versa y hoja de naranjo, quenas y penachos e instrumentos 
cordófonos como requinto, violín, guitarra y charangos. 

Saque de ceras: Se comienza con una alborada en la 
madrugada, luego se celebra la misa en la iglesia del 
pueblo, se hace alabanza y se ofrece la jornada de fies-
ta al patrono San Pedro. Los danzantes van alborozados 
en el recorrido, se visitan de casa en casa a los fiesteros 
programados, que pueden ser de ocho a diez, al llegar a 
cada casa ejecutan las danzas, después de agradecer a la 
familia anfitriona. Se consume chicha Jura, aguardiente, 
empanadas, queso, hornado, gallina, tortillas; lo que cada 
fiestero haya preparado para pasar la fiesta. (SINIC, Co-
lombia Cultural, Danza, 2007).

Sistema curativo: Ortiga (para los nervios), menta (para 
las dolencias de los pulmones), cedrón (para las dolen-
cias de los riñones), pelo de choclo (diurético, para los 
riñones), ruda (para el mal de ojo, espantar a las pulgas), 
canela (para el dolor de estómago), caléndula (para la ci-
catrización de las ulceras), manzanilla (para el cuidado 
de la piel, dolor de estómago y los nervios), paico (se 
utiliza como purgante), papa (rodajas de papa con vina-
gre ayudan a bajar la fiebre). (Expediente componente 
etnográfico, 2013, p. 34).

Caracterización vivienda rural. La vivienda en el sec-
tor rural del municipio de Funes se caracteriza por seguir 
los parámetros de las construcciones en la zona andina 
de clima frío y templado, ubicadas sobre la cuenca me-
dia del río Guáitara, ocupando una parte de la parcela 
productiva (chagra), que alberga las actividades agrope-
cuarias que giran en torno a la vivienda, cuya estructura 
básica se amplía para dar espacios como las ampliaciones 
para las bodegas, corrales, establos, que se integran a las 
funciones cotidianas. 
    
Con relación a la estructura espacial de la vivienda rural, 
esta se caracteriza por estar conformada por un solo volu-
men de forma rectangular, por lo general, asilado dentro 
de la parcela agrícola, con cubierta de dos aguas, galería 
abierta en la fachada principal, como espacio de transición 
entre el interior y el exterior de la vivienda. La vivienda 
tiene interiormente uno, dos o tres cuartos en su distri-
bución más sencilla, con muros divisorios levantados en 
bahareque, sistema y material liviano que cumple con la 
función de separar todas las actividades cotidianas de la 
edificación rural. (Figura 83). (Castillo et al. 2011, p.111). 

Sistemas, técnicas y materiales de construcción. La ar-
quitectura rural de la región nariñense se caracteriza por 
la utilización de materiales y técnicas de construcción 
tradicionales, es decir, los empleados desde la época co-
lonial como parte de la herencia cultural hispana, implan-
tada desde el siglo XVI en territorio colombiano. Estos 
sistemas y materiales de construcción utilizados son la 
tapia pisada, la madera rolliza y aserrada, la teja de barro 
cocido, el bahareque, la cimentación con piedra. 

La constante utilización de estos materiales, durante va-
rios siglos de historia, ha generado una tipología propia 
de la región andina, que caracteriza a la arquitectura rural 
andina, unida a los usos y costumbres de los pobladores 
con ancestros indígenas e hispanos (Corradine, 1987), 
mezcla que ha dado como resultado una particular for-
mas de concebir el espacio, conformado por el entorno 
natural, sociocultural y económico, especialmente por 
los sistemas y medios de producción agropecuaria de la 
región. (Castillo et al. 2011b, p.112).

Camino sección Chitarrán. Sección del camino construi-
do con muros de piedra cuyo valor tecnológico recae no 
solamente en la forma de la estructura, sino en que se aso-
cia a la tradición del trabajo en piedra que mantienen los 
habitantes de la zona, y que se relaciona con los muros 
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divisorios de predios y las terrazas de cultivo de origen 
prehispánico. Este camino atraviesa el río Angasmayo, ci-
tado por Cieza de León en la Crónica del Perú escrita en 
el siglo XVI como límite septentrional del Tawantinsuyo, 
lo que igualmente se constituye como un valor histórico y 
simbólico. (Informe registro etnográfico, p.8).

Camino sección Guapuscal Bajo. Esta sección es parte 
del camino que históricamente une a Pasto con Quito, in-
cluso en la memoria oral se señala que es el que conduce 
al Perú. Asociada a este camino hay una memoria cultu-
ral que delata su valor de continuidades en tanto se reitera 
a través de ella los usos dados en diferentes tiempos: es el 
que conduce a las zonas cálidas con fines de intercambio, 
y las conexiones en distintas épocas con otros centros ur-
banos. El camino pasa por las terrazas aluviales de los 
ríos Bobo y Guáitara, las cuales a su vez por la pendiente 
que tienen, son suavizadas por terrazas artificiales con 
muros divisorios y de sostenimiento construidos en pie-
dra desde la época prehispánica, cuya técnica de levan-
tamiento es heredada y forma parte de la memoria viva 
de los pobladores, quienes siguen utilizándola. (Informe 
registro etnográfico, p.6).

Camino sección Rosal de Chapal. Camino transversal 
que une la zona de Chapal corregimiento del municipio 
de Funes con el pueblo de Iles; camino mencionado por 
Cieza de León en la Crónica del Perú; para pasar el río 
Guáitara se usaba una tarabita o un puente construido con 
dos grandes troncos, tierra y material vegetal; en la actua-
lidad no existen, fueron destruidos para evitar el robo de 
ganado. (Informe registro etnográfico, p.7).

3.2.6. Municipio de Yacuanquer
Aspectos geográficos. El municipio de Yacuanquer está 
situado en la región andina, propiamente en el centro 
suroriente del departamento de Nariño, se asienta en las 
estribaciones de la cordillera centro-oriental sobre las es-
tribaciones del costado sur del Volcán Galeras y es parte 

de la cuenca del Pacífico Sur. Tiene una extensión terri-
torial de 115 km² y se localiza a 01° 07’ 07” de latitud 
norte y a 77° 24’ 18” de latitud oeste; el centro urbano 
se encuentra sobre los 2.670 m. s. n. m. Las 21 veredas 
municipales poseen asentamientos de población ubica-
dos desde los 1.850 hasta los 2.850 m. s. n. m.; dista de 
la ciudad de San Juan de Pasto en 25 km, conectada por 
la vía internacional Panamericana y el tramo sur de la vía 
circunvalar al Galeras (Figura 84).

En el subsistema ambiental del Esquema de Ordena-
miento Territorial-EOT-2000-2008 del municipio de 
Yacuanquer, en la fase diagnóstica sobre la cobertura 
especialmente del bosque en el suelo de protección se 
manifiesta en el siguiente párrafo:

El bosque como tal únicamente en las partes altas, en 
una faja altitudinal de 3.400 a 3.670 m. s. n. m., corres-
pondientes al sector El Común, donde terminan las ve-
redas San Felipe, El Rosario, La Pradera y La Aguada. 
Los explotadores de madera, talan pero no reforestan, no 
obstante existir legislaciones específicas y organismos 
para hacerlas cumplir. La labor es extractora y de arrasa-
miento total. (p.84)     

Aspectos históricos. Yacuanquer es el asentamiento más 
antiguo de la provincia del sur, en el año de 1536, don Se-
bastián de Belalcázar deja un asentamiento de soldados 
españoles como punto de referencia de su conquista ha-
cia el norte, al cual, el español Pedro de Puelles, en 1537, 
llega con varios pobladores ibéricos a habitar la Villavi-
ciosa de la Provincia de Hatunllacta, asentamiento que, 
posteriormente Lorenzo de Aldana, en el año de 1539, 
lo traslada al Valle de Atriz con el nombre de Villa de 
San Juan de Pasto. Mediante ordenanza N° 33 del 17 de 
agosto de 1882, emanada por la Asamblea Departamen-
tal del Cauca, se integra a Yacuanquer como distrito de la 
provincia de Pasto; es constituido municipio en el año de 
1933. Yacuanquer es de una gran importancia histórica, 
por haberse convertido en escenario de importantes ba-

Figura 83
Tipología vivienda rural municipio Funes (sección Rosal de Chapal)

Figura 84
Entorno ambiental y paisajístico municipio Yacuanquer (sección Inantás)
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tallas en la guerra de la Independencia y, en mucho, de-
bido a sus características geográficas y topográficas que 
permitían el despliegue de singulares tácticas de combate 
gestadas por líderes que dominaban este territorio. 

Aspectos económicos. Los aspectos económicos están 
contemplados en Esquema de Ordenamiento Territorial 
(EOT, 2000-2008, pp.8-10) en el aparte de tenencia de la 
tierra y sistemas productivos, y las diversas actividades 
de los sectores agrícolas y ganaderos están distribuidas 
de la siguiente manera: 

El municipio de Yacuanquer, al igual la estructura agra-
ria del departamento de Nariño, se caracteriza por ser 
eminentemente agrícola, con predominio de la economía 
campesina, en donde la gran mayoría de los productores 
laboran en parcelas, generadoras de rendimientos insu-
ficientes para dar trabajo y sustento a la familia, por lo 
tanto, se ven obligados a ocuparse como asalariados tem-
porales o permanentes para obtener ingresos de subsis-
tencia, que se complementan con la producción agrícola 
en la propia parcela. 

De otro lado, se encuentra la economía campesina plena, 
considerada como aquella en la que se produce por me-
dio de la mano de obra familiar fundamentalmente y se 
obtiene lo necesario para el sustento de la familia y para 
continuar con el proceso productivo, a través de los ingre-
sos que le genera la venta de los productos en el mercado, 
es decir, por un lado, solo se producen recursos que dan 
abastecimiento al fondo de reposición, y por otro lado, 
al fondo de mantenimiento. En algunos casos, se presen-
tan granjas o fincas generadoras de excedentes que les 

permite acumular en mínima escala, convirtiéndose en 
pequeñas empresas agropecuarias y de transformación, 
con tendencia a utilizar trabajo asalariado permanente. 

En general, el municipio de Yacuanquer se cataloga como 
uno de los municipios trigueros del departamento, de ahí 
que, su principal cultivo sea el trigo con 3.600 hectáreas. 
Le sigue en importancia el fríjol con 700 ha, la papa con 
609 ha y el maíz con 370 ha, complementados con la 
producción pecuaria, representada por 1.290 cabezas de 
ganado, dedicadas a la producción lechera y 978 para 
labores agrícolas; 11.400 cuyes, aproximadamente, cer-
ca de 2.318 cerdos y algunas explotaciones de conejos. 
En las veredas El Rosario, San José de Córdoba, Mejía, 
Taindala, Argüello Alto e Inantás, se dedican principal-
mente a la producción de maíz, papa y frutales de clima 
frío, y asociaciones productoras de cuyes y conejos en las 
dos primeras veredas (Figura 85).

En los últimos años entraron en vigencia varios depósitos 
de materiales de construcción, necesarios para el mejora-
miento del suelo de base, muros de contención y obras de 
arte en los trabajos de pavimentación de la vía circunvalar 
al Galeras. Las explotaciones de estos materiales son, en 
este momento, la mina de recebo El Cuscungo, cercana a 
la cabecera municipal, la mina de piedra laja en la vereda 
La Guaca, la mina de piedra para triturar en la vereda Cha-
pacual y la mina de arena negra en la vereda Argüello Alto. 
 
A estas explotaciones de materiales de pavimentación 
de la carretera circunvalar se suma una creciente labor 
de extracción de arena blanca por medio del sistema de 
socavón; según la Corporación Autónoma Regional de 

Figura 85
Actividades agrícolas municipio Yacuanquer (sección Inantás)

Figura 86
Viviendas rurales municipio Yacuanquer (sección Inantás)
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Nariño-Corponariño (2000), existen 41 minas en todo el 
municipio, distribuidas así: 11 en la vereda San José de 
Córdoba, 6 en La Estancia, 1 en Mejía, 11 en Mohechiza, 
9 en el Rosario y 3 en la cabecera municipal, de las que se 
ha extraído un promedio de 7.830 m3 de arena en bruto. 

Aspectos sociales. El EOT-2000-2008 (pp.155-156) 
aborda los aspectos sociales de la vereda Inantás por don-
de transcurre el camino histórico en los siguientes textos: 
Presenta especiales característica por su localización, a 
la altura de un clima templado y su comunicación directa 
con la carretera internacional Panamericana en el sector 
conocido como El Placer, donde se ubica una estación 
de gasolina que presta servicios de tienda y una piscina 
abierta al público. Su topografía admite la distinción de 
dos zonas denominadas Innatas Alto e Inantás Bajo. 

Esta vereda ha sido atractiva para el emplazamiento de 
viviendas de familias de Pasto, que las utilizan para re-
creación y temporada de vacaciones; la mejor calidad de 
vivienda del municipio está en las que se han construido 
para este uso. Todas posen sus servicios públicos com-
pletos y algunas de ellas poseen piscina. 

Hay una tendencia urbanística espontanea de la zonifica-
ción e identificación de áreas de viviendas de uso recrea-
tivo y un desplazamiento de la vivienda campesina hacia 
las partes más altas de la vereda. No existe una mejora 
visible de la vivienda campesina, predominantemente 
construida en tierra; estas viviendas están diseminadas 
sin lograr núcleos identificables. 

La densidad poblacional de esta vereda es de aproxima-
damente 22 habitantes por km², distribuidos en una ex-
tensión de 26 km²; su topografía ofrece alternativas pai-
sajísticas, especialmente la parte alta, donde los escarpes 
dejados en la formación de sus suelos dejan balcones y 
miradores hacia el cañón del Guáitara y las veredas bajas 
del municipio de Yacuanquer. 

Los niños y niñas del sector Inantás Bajo acuden al 
Centro Educativo María Auxiliadora para su educación 
primaria. Esta escuela tiene un terreno limitado por un 
cerramiento en ladrillo y malla y por esto no se puede 
extender más, cuenta con dos aulas de clase, un teatrino 
que se usa inadecuadamente como aula, un comedor es-
colar con su respectiva cocina, un lavadero y una batería 
sanitaria. En los predios de la escuela, se ha construido 
una pequeña capilla para el servicio religioso de feligre-
ses católicos. En un potrero localizado en este sector, se 
ha acondicionado una cancha para la práctica del fútbol. 
Los niños y niñas del sector alto de la vereda se beneficia 
de la Escuela Rural Mixta Inantás Alto, que cuenta con 4 
salones y una batería sanitaria dispuesta frente a un patio 
en pavimento de concreto en regular estado, que podría 
servir para adecuar un polideportivo. 

Aspectos culturales. El Esquema de Ordenamiento Te-
rritorial de Yacuanquer (EOT-2000-2008, p.184) aborda 
los aspectos culturales en el subsistema social con la si-
guiente descripción de algunas de las manifestaciones y 
expresiones locales:  

La comunidad de Yacuanquer celebra anualmente las 
fiestas de carnavales del 5 y 6 de enero, el reinado de la 
simpatía el 2 de enero, la fiesta patronal de la virgen de 
Santa María Magdalena que se celebra del 16 al 26 de 
julio, el disfraz de la calavera que se lleva a cabo del 16 
al 31 de diciembre, actividad tradicional y popular que se 
realiza todos los años paralelamente con las novenas del 
Niño Jesús; esta celebración consiste en que un grupo de 
personas, generalmente jóvenes, se disfrazan, los hom-
bres de mujeres y las mujeres de hombres; con atuendos 
con máscaras, guantes, camisas largas, pantalones an-
chos y que por su extravagancia hacen irreconocibles a 
las personas que los utilizan. 

Las mujeres cargan a sus espaldas muñecos de trapo o 
de plástico y que con su pareja bailan al son de la música 
campesina, interpretada por grupos de la región y bajo la 
orden de una persona a quien le denominan el Viejo y el 
Diablo, este personaje usa una careta de calavera y es el 
que se encarga de organizar el recorrido que comienza a 
las 7:00 p. m. y termina a las 12:00 p. m., durante esta 
actividad, se cobran algunos dineros que van de acuerdo 
con la duración de cada pieza bailable; el producido sirve 
para pagar los músicos, licor, etc. 

Caracterización vivienda rural. La vivienda en el sector 
rural del municipio se Yacuanquer por encontrarse en la 
zona andina de clima frío y templado del altiplano ubi-
cado sobre las estribaciones del cono volcánico Galeras 
y sobre la cuenca del río Guáitara, sigue los lineamientos 
tradicionales en lo referente a la implantación, orienta-
ción, construcción, técnica y materiales utilizados en el 
levantamiento de las casas, generalmente, en medio de 
una parcela llamada ancestralmente “chagra” (UE, 2010), 
en la cual se cultivan los productos de primera necesidad 
y se integran a las demás funciones de la vivienda rural. 

La vivienda rural tradicional de la zona andina nariñense, 
igualmente, sigue los parámetros culturales establecidos 
por los usos y costumbres de los pueblos ancestrales, des-
tacándose la localización preferencialmente en sitios con 
gran visibilidad sobre el entorno, la orientación teniendo 
en cuenta el curso del sol y de la luna, es decir, la fachada 
principal mirando al occidente o al oriente, con el fin de 
aprovechar la asolación e iluminación y en el día, con 
la acumulación de calor que se conserva hasta la noche 
(Figura 86). (Castillo et al. 2011b, p.133).
    
Sistemas, técnicas y materiales de construcción. Los 
materiales de construcción en las viviendas tradicionales 
en el sector rural del municipio de Yacuanquer, se carac-
terizan por ser tradicionales de la región, básicamente la 
tierra, la madera rolliza y aserrada, la teja de barro, el 
bahareque, la piedra el adobe y la tapia pisada. La arqui-
tectura rural campesina se caracteriza por una tipología 
sencilla, es decir, de una sola planta cuadrangular única y 
en forma de L, además, con un espacio abierto de entra-
da, con uno o dos cuartos y con una cubierta a dos aguas. 
(Castillo et al. 2011b, p.134).

Camino sección Inantás. El Qhapaq Ñan en la sección 
Inantás en la actualidad, como en el pasado es un camino 
de peregrinación, utilizado por los devotos para caminar 
al  Santuario de la Virgen de Las Lajas durante la época de 
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Semana Santa. Devoción que nace a mediando del siglo 
XVIII, cuando la virgen se aparece en una laja en el cañón 
del río Guáitara en la zona limítrofe entre los municipios 
de Ipiales y Potosí. Los peregrinos utilizan la traza del Sis-
tema Vial Andino en Colombia, que va desde San Juan de 
Pasto hasta el punto denominado El Placer, sobre la carre-
tera Panamericana. (Informe registro etnográfico, p.5).

3.2.7. Municipio de Tangua 

Aspectos geográficos. En el Esquema de Ordenamiento 
Territorial (EOT, 1999-2007, p.38) en el capítulo del sub-
sistema ambiental se hacen las siguientes precisiones de 
las condiciones atmosféricas del territorio sobre el cual se 
localiza el municipio de Tangua, además, las determinan-
tes dadas por la zona de convergencia intertropical (CIT):  
Por encontrarse el municipio de Tangua en la zona inte-
randina recibe influencia de las masas de aire, cargada de 
humedad, provenientes tanto del Amazonas (origen conti-
nental) como del Pacífico. Estas masas, al encontrarse con 
los flancos cordilleranos (centro-oriental y occidental), 
suben por convección (bordea) y por la disminución de 
la temperatura con la altura (enfriamiento adiabático), la 
humedad se condensa hasta formar nubes que luego pre-
cipitan en forma de lluvias abundantes, que disminuyen 
notablemente hacia la parte central del municipio (Cañón 
del río Bobo), siendo inferiores a los 1.000 mm anuales. 

Esto se explica por el efecto de abrigo de las montañas que 
lo rodean. Así, a nivel espacial, la precipitación se comporta 
de la siguiente manera: el territorio municipal presenta la 
forma de un libro semi-abierto, en el cual, la parte central 
o más baja la forma el cañón del río Bobo y los bordes las 
partes más altas. El centro urbano está a 2.403 m. s. n. m.

Visto de ésta manera, mientras, en la parte central del mu-
nicipio, la precipitación apenas alcanza 980 mm total anual, 
hacia el norte y hacia el sur del municipio, la precipitación 
aumenta con la altura, presentándose en la vereda Marque-
sa Alta (sector Laguna Negra) y páramo de El Tauso 3.600 
m. s. n. m. de elevación, una precipitación de 1.200 mm 
anuales. El sector medio alto, donde se lleva a efecto la ma-
yor actividad agropecuaria, es considerado como una zona 
moderadamente lluviosa, pues los registros de la estación 
Sindagua (IDEAM, 2009) presentan precipitaciones medias 
anuales de 1.000 mm (Figura 87).
 
De acuerdo con los datos utilizados de las estaciones, 
se presentan de manera general dos períodos lluviosos 
intercalados con períodos de tendencia seca; el período 
lluvioso, en el primer semestre del año, se presenta en los 
meses de marzo, abril y mayo; el segundo período sucede 
entre los meses de octubre y noviembre, con máximos de 
precipitación en el mes de noviembre. 

Los periodos de menor precipitación, pero con lloviznas 
y vientos fuertes, son los meses de diciembre a febrero y 
junio a agosto, siendo crítico el mes de agosto. 

Aspectos históricos. El Esquema de Ordenamiento Terri-
torial (EOT-1999-2007, p.155) respecto a la fundación y 
al nombre del Municipio se refiere en los siguientes tér-
minos con base en diferentes versiones, entre las que se 
mencionan las siguientes: El municipio de Tangua se en-

cuentra ubicado a 28 km al sur occidente de la capital del 
departamento de Nariño, cuenta con un área de 239 km². 

En cuanto a su fundación, existen dos versiones: la indí-
gena y la oficial, la primera, por Francisco Puchana, en 
la época colonial, obedeciendo a la necesidad de comuni-
dad indígena, que, por instinto de conservación y defen-
sa, se consagra formando un caserío pajizo; la segunda, 
se da en el año de 1840 por los señores Juan Dorado, 
Laureano Guerrero y Álvaro Guerrero. 

Desde su fundación hasta 1864, es un corregimiento del 
municipio de Yacuanquer, cuando por ordenanza 103 de 
1864, emanada por la Asamblea del Cauca, se establece 
como nuevo municipio de Colombia. 

Según la tradición histórica, su nombre se debe a una 
primitiva voz incaica Tangua, que la tomó de una comu-
nidad indígena cuyo cacique se llamaba Tangua, quien 
llegó por el oriente subiendo el río Guamués. 
Derivada del quechua “Tawna”, que significa bastón para 
andar, lugar donde la gente anda con bordón (Moreno, 
1987, p.78).  Proviene del vocablo “Tanga”, que, en la 
colonia, era un pueblo perteneciente a la colonia de Pasto. 

Aspectos económicos. El Esquema de Ordenamiento 
Territorial (EOT-1999-2007, pp.110-121) en el capítulo 
del subsistema económico describe algunas de las acti-
vidades productivas tanto agrícolas como ganaderas del 
Municipio siguientes párrafos:

El número de empleos generados no es suficiente para 
absorber toda la mano de obra disponible en el munici-
pio, y los salarios son excesivamente bajos, manifestán-
dose en la proliferación de empleos con características 
de no calificados. 

Existe una tendencia a incrementar la tasa global de par-
ticipación, debido a presiones en el mercado laboral, pues 
las familias vinculan más miembros al desempeño de ac-
tividades productivas y de servicios para mejorar el poder 
adquisitivo familiar y, por ende, su nivel de vida, como es 
el caso de la participación de la mujer en el área urbana. 

Económicamente, el municipio de Tangua se caracteriza 
por el desempeño de la agricultura y la ganadería, activi-
dades que han pasado de generación en generación en co-
nocimientos y su aplicación; sin embargo, su desarrollo ha 
ido en detrimento, debido a que los productores no cuen-
tan con los conocimientos modernos y adecuados ni con 
los factores de producción: tierra, trabajo y capital, que les 
permita desarrollar la actividad en mejores condiciones, 
como consecuencia obtienen ingresos de subsistencia que 
no les permite ampliar su campo de acción, predominando 
pequeñas parcelas, en las cuales los campesinos solo cuen-
tan con los recursos para satisfacer sus necesidades fami-
liares y de producción, por lo tanto, deben vender su fuerza 
de trabajo para alcanzar un nivel de ingresos que permita 
el sostenimiento familiar. Un producto agrícola que ha re-
cobrado relativa importancia en el municipio es el cultivo 
de la alverja, por cuanto empieza a sustituir los cultivos 
de trigo y cebada, ya que a raíz de la implementación de 
las políticas de apertura económica, se vieron imposibilita-
dos para competir con aquellos importados tanto en precio 
como en calidad (Figura 88).
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 En el sector pecuario, la actividad que predomina es la gana-
dería, dedicada a la producción de leche. La raza de ganado 
predominante para realizar esta actividad es Holstein y sus 
diferentes cruces. La explotación de especies menores está 
dedicada a la tenencia de cerdos, aves de postura y engorde, 
cuyes y conejos.  El ganado dedicado a la producción de 
carne es proveniente del desecho y selección del ganado de 
leche. A pesar de que en el municipio existen diversas fuen-
tes de agua, tales como los ríos Bobo y Curiaco, quebradas 
y ojos de agua, con las que se puede implementar diversos 
distritos de riego con el propósito de adecuar las tierras, los 
productores se enfrentan a dificultades técnicas para la con-
ducción del recurso desde estas fuentes hasta sus predios 
debido a lo escarpado del terreno (Figura 89), situación que 
representa altos costos de inversión para la construcción de 
la infraestructura necesaria para la conducción del agua, a 
esto se adiciona la desorganización de la comunidad para la 
conformación de grupos de beneficiarios que promuevan la 
gestión de los recursos necesarios ante las instancias locales, 
regionales y nacionales. 
 
Aspectos socioculturales. Las fiestas patronales del mu-
nicipio de Tangua son en honor de San Rafael Arcángel, 
se celebran del 15 al 23 de octubre; se llevan a cabo dife-
rentes eventos, por ejemplo, carreras atléticas, cabalgata, 
exposición equina, partidos de futbol, juego de chaza, 
exhibición de juegos tradicionales (chaza, cuspe, rana 
y trompo), partidos de baloncesto, procesión, desfile de 
antorchas, carreras de carritos de madera, castillo de pól-
vora, festival de danzas folclóricas, serenata a San Rafael 
Arcángel, noche de tríos, alborada musical, feria del cuy 
tangueño, tarde boxística, exposición canina, retreta en la 
plaza principal y corrida de toros. 

Cada corregimiento llega al casco urbano del municipio 
diariamente, ahí se celebra una misa, se reza la novena y 
es el dueño de una casa en especial el que recibe a los ha-

Figura 87
Actividades agrícolas municipio Tangua (sección Los Ajos)

Figura 88
Uso social del camino municipio Tangua (Sección Los Ajos)

Figura 89
Intersección camino y carretera  municipio Tangua 

(sección Los Ajos) 
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Figura 90
Viviendas y camino y veredas municipio Tangua (sección Los Ajos)

Figura 91
Implantación viviendas rurales municipio Tangua (sección Los Ajos)

Figura 92
Tipología viviendas rurales municipio Tangua (sección Los Ajos)
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bitantes de cada corregimiento (Figura 90). Son tradicio-
nales de las fiestas y de la región, las carreras de carritos 
de madera. Estos son carros hechos a mano por cada uno 
de sus propietarios, que tienen espacio para que el piloto 
se siente y para que el acompañante haga las veces de 
acelerador y freno. Se aprovechan las calles empinadas 
el casco urbano del municipio para realizar emocionantes 
competencias durante las fiestas patronales. (Expediente 
componente etnográfico, 2013, pp.15-18).

Caracterización vivienda rural. La existencia del trabaja-
dor campesino, del agricultor, en sus rasgos constructivos 
y formales, obedece a patrones establecidos en la historia 
del campo y de la gente dedicada a las tareas agrícolas, 
tiene sus raíces en las tradiciones ancestrales, en la vieja 
hacienda colonial y las viviendas de servidumbre. Quien 
trabaja la tierra finalmente es el que se queda a vivir en el 
campo, y quien ha estado anclado a esta producción sin 
un horizonte de transformación radical de sus condiciones 
materiales y espirituales de vida se quedó con los patrones 
estéticos que plasma en la construcción de su vivienda. 

La gran mayoría de las viviendas del sector rural no cuen-
ten con suficientes y adecuados servicios básicos de agua 
potable, alcantarillado y tratamiento de residuos líquidos 
y sólidos, de energía eléctrica y suministro de combusti-
ble, de comunicaciones a la altura de los últimos adelan-
tos tecnológicos y de acceso a una educación adecuada a 
sus intereses y a una seguridad social general mínima que 
dé garantía de dignidad.

La vivienda rural del Municipio se ha distribuido en todo 
su territorio, primero, en aquellos sitios donde hay acceso 
al agua y a tierras cultivables, cada vez la ocupación del te-
rritorio se hace en zonas menos favorables para la adquisi-
ción de agua potable, energía y vías. Las zonas de páramos 
están siendo habitadas para obtener los últimos recursos del 
deteriorado bosque y humedal  (Figura 91). Las viviendas 
no son estables, cada vez se consideran más transitorias en 

el campo a menos que se emplacen en áreas fértiles y muy 
productivas. (pp. 154-155). ). (Castillo, et al., 2011b, p.154).

Sistemas, técnicas y materiales de construcción. La tra-
dición constructiva ha demostrado que el uso de los mate-
riales locales como la paja, la piedra, la madera y la tierra 
siempre son los elementos que posibilitan la adaptación 
a este entorno geográfico (Figura 92). Así, la imposición 
cultural permite, mediante el sincretismo, la integración de 
los sistemas traídos con la conquista, como son los mate-
riales cerámicos: el ladrillo y la teja. La implantación del 
modelo urbano occidental a la cultura dota a la arquitectura 
de nuevos sistemas constructivos adaptados a los concep-
tos preestablecidos, lo anterior se evidencia en el templo 
parroquial y en la vivienda, un verdadero despliegue en 
la calidad de las edificaciones y las técnicas constructivas. 

La vivienda en el sector rural del municipio de Tangua 
localizada en el cono volcánico Galeras, representa la ti-
pología de construcción tradicional y de la zona andina 
nariñense, de clima frío albergando actividades relacio-
nadas con la producción agropecuaria, sobre parcelas de-
nominadas “chagra” (FAO, 2013), en las cuales se reali-
zan cultivos de primera necesidad para el núcleo familiar. 
(p.156). (Castillo et al. 2011b, p.156).
     
Camino sección Los Ajos. La tradición oral se refiere a 
este trayecto como un camino empedrado, aunque esta ca-
racterística solo existe en la parte baja de la sección; por 
las dificultades que presenta en el recorrido, el nombre se 
asocia a la expresión vulgar “carajo” que dio origen a su 
nombre, Los Ajos. Para reafirmar el valor ecológico y eco-
nómico, desde esa sección es posible apreciar las formas 
productivas tradicionales del suelo nariñense, caracteriza-
do por la variedad de cultivos, la variación de matices del 
paisaje como resultado de este uso del suelo, en pequeñas 
y medianas parcelas. Sección que se encuentra ubicada en 
la zona de amortiguamiento del Parque Natural Nacional 
Galeras. (Expediente componente etnográfico, 2013, p.5).

Tabla 8 
Síntesis tipologías caminos Qhapaq Ñan Colombia

Nota: Programa Conservación Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, 2011. 
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Figura 93
Caracterización sección Rumichaca

Figura 94
Caracterización sección San Pedro

Figura 95
Caracterización sección La Cofradía
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3.3. Componente tipológico caminos 
En el tramo Rumichaca-Pasto del Qhapaq Ñan-Siste-
ma-Vial Andino-Colombia, se ubican las siguientes tipolo-
gías de camino (INC, 2008), condicionadas por las carac-
terísticas técnicas, topográficas, geológicas y ambientales 
de cada una de las secciones (Tabla 8), siguiendo los pará-
metros de los acuerdos plurinacionales establecidos en las 
respectivas reuniones de las delegaciones de los progra-
mas de conservación y gestión.

3.3.1. Caracterización tipologías camino 
por secciones
  
3.3.1.1. Caracterización sección Rumichaca. 

Este puente natural se caracteriza desde la época prehis-
pánica por ser un hito en las diferentes etapas históricas 
de la conformación y consolidación del territorio, consi-
derándolo como un punto estratégico de dominio y con-
trol de la región, en donde, según los cronistas se ubicó 
una fortaleza (Cieza de León, Capítulo XXXVII-1553, 
1962), con el fin de establecer los nuevos vínculos con 
los pueblos indígenas asentados al norte de los ríos Guái-
tara y Angasmayo en los valles interandinos, actual fron-
tera colombo-ecuatoriana (Figura 93). 
    
3.3.1.2. Caracterización sección San Pedro. 

Esta sección del camino se caracteriza por estar sobre la 
ladera de una colina sobre la subcuenca del río Chigua-
cos, con un trazado sinuoso y curvilíneo, en el cual el ma-
terial predominante es la tierra compactada, y la técnica 
constructiva utilizada es la de sustracción y excavación 
para conformar el camino, el cual, en algunos sectores, 
presenta bordes o muros de aislamientos simple en tierra, 
y en otros trayectos, especialmente los emplazados en la 
altiplanicie, presentan un material constructivo de tierra 
compactada, roca natural, tapia y adobe, con un borde de 
muro de sostenimiento en piedra y tapia pisada, utilizan-
do la técnica de adición y sustracción Figura 94).   

3.3.1.3. Caracterización sección La Cofradía. 

Esta sección del camino se caracteriza por estar sobre una 
terraza de altiplanicie sobre la microcuenca de la quebra-
da La Cofradía, con un trazado sinuoso y rectilíneo; se 
utiliza la técnica constructiva por adición y sustracción, 
teniendo como material predominante tierra compactada 
y piedra desbastada para conformar el camino, el cual, 
en algunos sectores, presenta en el borde encerramiento 
por con muros de delimitación con tapia de tierra pisada; 
se observan algunos factores de deterioro del camino y 
su entorno por el intemperismo, vegetación invasiva, al-
gunas actividades agrícolas y la falta de conservación y 
mantenimiento (Figura 95).   



102

3.3.1.4. Caracterización sección La Paz. 

Esta sección del camino se caracteriza por estar una parte 
sobre una ladera y la otra parte sobre altiplanicie sobre la 
subcuenca del río Boquerón; se define por ser sinuoso y 
rectilíneo, predominando la tierra compactada, la tapia pi-
sada y el adobe; se utiliza la técnica constructiva de exca-
vación y sustracción para conformar y modelar el camino, 
además, con el despeje de rocas superficiales, igualmente, 
en los bordes, se observan muros de sostenimiento del ta-
lud, muros de demarcación, y tapia y adobe en el desarro-
llo de vivienda al borde del camino, presentando, en algu-
nos trayectos del casco urbano, elementos arquitectónicos 
como las cunetas en los dos bordes del camino (Figura 96).   

3.3.1.5. Caracterización sección Chitarrán.

Esta sección del camino se caracteriza por encontrarse 
sobre el declive de una colina sobre la subcuenca del río 
Angasmayo, en el cual predomina la tierra compactada 
y la roca natural; en la construcción, se utiliza la técnica 
de sustracción y el tallado de roca sin aparejo para mo-
delar el camino; los bordes del camino se caracterizan 
por presentar predominantemente el tallado de roca y los 
muros de sostenimiento del talud; se observa una vege-
tación invasiva y falta de mantenimiento, a pesar de que 
es frecuentemente utilizado por los pobladores del lugar 
para trasporte de los productos agrícolas (Figura 97).

3.3.1.6 Caracterización sección Rosal de Chapal. 

Esta sección del camino se caracteriza por encontrase so-
bre la pendiente suroriental de la microcuenca de la que-
brada Chapal como parte de la cuenca del río Guáitara, 
observándose como material predominante la tierra com-
pactada y la roca natural, en la construcción, se utiliza la 
técnica de construcción por adición y sustracción en la 
modelación del camino, cuyos bordes se encuentran ais-
lamientos simples en tierra, muros de sostenimiento de 
terraplén y muros de sostenimiento de talud (Figura 98).
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Figura 96
Caracterización sección La Paz

Figura 97
Caracterización sección Chitarrán
  

Figura 98
Caracterización sección 
Rosal de Chapal
  



104

Figura 99
Caracterización sección Guapuscal Bajo

   

Figura 100
Caracterización sección Inantás

  

Figura 101
Caracterización sección Los Ajos
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3.3.1.7. Caracterización sección Guapuscal Bajo. 

Esta sección del camino se caracteriza por estar sobre so-
bre la vertiente oriental de la cuenca del río Guáitara y su 
trazado se identifica por ser sinuoso y rectilíneo, con el 
dominio del material constructivo de tierra compactada y 
roca desbastada, utilizando la técnica adición y sustracción 
de material; por otra parte, los bordes o muros del camino 
están conformados por muros de sostenimiento del terra-
plén, muros de sostenimiento del talud y alineamientos 
simples en piedra; en general, se observan varios factores 
de deterioro como el intemperismo, una vegetación invasi-
va, actividades agrícolas, algunas alteraciones geográficas 
y, sobre todo, una ausencia de mantenimiento (Figura 99). 

3.3.1.8. Caracterización sección Inantás. 

Esta sección del camino se caracteriza por tener un traza-
do sinuoso y rectilíneo sobre la microcuenca de la que-
brada La Magdalena, con la presencia de tierra compac-
tada y roca natural y roca natural sin aparejo; se utiliza la 
técnica de sustracción del material del lugar; el camino 
presenta en sus bordes muros de sostenimiento de talud y 
terraplén y muros de demarcación de barrera, componen-
tes que en conjunto modelan el trayecto del camino del 
sistema vial andino (Figura 100).

3.3.1.9. Caracterización sección Los Ajos. 

Esta sección del camino se caracteriza por encontrase 
sobre la microcuenca de la quebrada Los Ajos y en la 
pendiente de una colina, con un trazado sinuoso, en el 
cual, el material predominante es la tierra compactada y 
roca desbastada, con una técnica constructiva de adición 
y sustracción del material del lugar, presentándose en los 
bordes muros de sostenimiento del talud, aislamientos 
simples en tierra, además, se observan factores de dete-
rioro como el intermperismo, la vegetación invasiva, las 
actividades agrícolas, las alteraciones geográficas y falta 
de mantenimiento (Figura 101).  
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3.3.2. Implantación camino por secciones
3.3.2.1 Implantación sección Rumichaca. 

La implantación del puente es de tipo natural, además, 
se evidencia que los materiales que lo conforman obede-
cen a las determinantes de la composición geológica del 
suelo, destacándose el predominio de consistencia roco-
sa de características calcáreas y con paredes graníticas, 
elementos que configuran el arco del puente, como un 
accidente geográfico que a través del tiempo se convierte 
en el punto de referencia e integración regional e interna-
cional, como se observa históricamente en las numerosas 
crónicas y narraciones del lugar (Figura 102).    

3.3.2.2. Implantación sección San Pedro. 

Esta sección está implantada de dos formas: un segmento 
sobre una pequeña planicie y otro segmento sobre una 
ladera del curso de una quebrada, con trazado rectilíneo, 
curvilíneo y sinuoso; el material constructivo es de tierra 
compactada, con una técnica constructiva de sustracción 
y excavación, bordes o muros con aislamiento simple en 
tierra y elementos arquitectónicos de cunetas y desarrollo 
posvivienda  (Figura 103).    

3.3.2.3. Implantación sección La Cofradía. 

Esta sección está implantada sobre una ladera cercana al 
curso de dos quebradas que forman parte de una subcuen-
ca hidrográfica, con trazado curvilíneo y sinuoso; con 
material constructivo por sustracción y excavación, con 
técnica constructiva de tierra compactada y tapia, bordes 
o muros de barrera (tapia) y aislamiento simple en tierra, 
sin elementos arquitectónicos (Figura 104).

Figura 102
Implantación sección Rumichaca

Figura 104
Implantación sección La Cofradía

Figura 103
Implantación sección San Pedro



107



108



109

Figura 105
Implantación sección La Paz

Figura 106
Implantación sección Chitarrán
   

Figura 107
Implantación sección Rosal de Chapal

3.3.2.4 Implantación sección La Paz. 

Esta sección está implantada sobre altiplanicie y ladera 
quebrada, con trazado sinuoso; material constructivo de 
tierra compactada, con técnicas de adición y despeje de 
rocas superficiales, sustracción y despeje, con bordes o 
muros de barrera de tapia y adobe, tapia de demarcación o 
simple en tierra, con elementos arquitectónicos como cu-
netas y desarrollo posvivienda (Figura 105).
  
3.3.2.5. Implantación sección Chitarrán. 

Esta sección está implantada parte sobre una planicie y 
parte en una ladera de alta pendiente al margen de un río, 
con un trazado rectilíneo y sinuoso; con material construc-
tivo de tierra compactada y roca natural y roca sin aparejo, 
con una técnica constructiva por sustracción y tallado en 
roca natural, bordes y muros tallados en roca, muro tallado 
en roca, sin elementos arquitectónicos (Figura 106).   

3.3.2.6. Implantación sección Rosal de Chapal. 

Esta sección está implantada sobre una ladera de alta 
pendiente al margen de una quebrada y cuenca de un río, 
con trazado rectilíneo y sinuoso; material constructivo de 
tierra compactada y roca natural, con técnica constructi-
va por adición, sustracción y excavación, borde o muro 
de demarcación, muro sostenimiento talud y terraplén, 
sin elementos arquitectónicos (Figura 107).
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3.3.2.7. Implantación sección de Guapuscal Bajo. 

Esta sección está implantada en parte sobre una pequeña 
planicie, y otra parte sobre una ladera pendiente y al margen 
de un río, con trazado rectilíneo y curvilíneo sinuoso; ma-
terial constructivo en tierra compactada y roca natural, con 
técnica constructiva por adición y sustracción sin aparejo, 
bordes o muros de sostenimiento terraplén talud, con muro 
de demarcación, sin elementos arquitectónicos (Figura 108).

3.3.2.8. Implantación sección Inantás. 

Esta sección está implantada parte sobre una planicie y parte 
sobre ladera pendiente de quebrada, con trazado rectilíneo 
y curvilíneo sinuoso; con material constructivo en tierra 
compactada y roca natural, técnica constructiva por sustrac-
ción y adición, bordes y muros de sostenimiento terraplén y 
talud, muro de demarcación barrera, aislamiento simple en 
tierra, sin elementos arquitectónicos (Figura 109).    

3.3.2.9. Implantación sección Los Ajos. 

Esta sección está implantada una parte sobre planicie y 
otra parte sobre una ladera pendiente de quebrada, traza-
do rectilíneo y curvilíneo sinuoso; construido con tierra 
compactada, técnica constructiva por sustracción y exca-
vación, con bordes o muros de aislamiento simple en tie-
rra y elementos arquitectónicos como cuneta y desarrollo 
posvivienda (Figura 110).

3.3.3. Aporte tipologías caminos 
Qhapaq Ñan-Colombia
Los siguientes son los nuevos aportes a la tipología de los 
caminos del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colom-
bia, por parte de algunas secciones del tramo correspon-
diente entre el Puente de Rumichaca y San Juan de Pasto 
(Figuras 111-112-113): 

1. La Paz (El Contadero): Excavado y/o tallado en roca, 
con muros en tapia (sostenimiento talud).

2. La Paz (El Contadero): Encerrado por muros, con em-
pedrado.

3. La Paz (El Contadero): Plataforma (corte talud).

4. La Paz (El Contadero): Excavado y/o tallado en roca.

5. La Cofradía (Gualmatán): Excavado y/o tallado en roca.

6. Guapuscal Bajo (Funes): Excavado y/o tallado en roca, 
encerrado por muros.

7. Chitarrán (Funes): Excavado y/o tallado en roca, con 
muros en piedra (Sostenimiento talud).

8. Los Ajos (Tangua): Excavado y/o tallado en roca, con 
cunetas.

9. Los Ajos (Tangua): Encerrado por muros, con cunetas.

10. San Pedro (Potosí): Encerrado por muros y desarrollo 
posvivienda. 

Figura 108
Implantación sección de Guapuscal Bajo

Figura 109
Implantación sección Inantás

Figura 110
Implantación sección Los Ajos

  

Figura 110
Implantación sección Los Ajos
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Figura 111
Aporte a la tipología general del 

camino-Tipo 1-La Paz

Figura 112
Aporte a tipología general del 

camino-Tipo 2-La Cofradía-
Guapuscal-Chitarrán 

Figura 113
Aporte a tipología general del

camino-Tipo 3-Los Ajos-
San Pedro
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Encerrado por muros, 
con empedrado

Encerrado por muros, 
con empedrado Plataforma (corte talud)

Excavado y/o 
tallado en roca

Excavado y/o tallado 
en roca, encerrado 

por muros

Excavado y/o tallado en roca, 
con muros en piedra 

(Sostenimiento talud)

Encerrado por muros y 
desarrollo posvivienda

Encerrado por muros y 
desarrollo posvivienda

 

Excavado y/o tallado 
en roca, con cunetas
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4.1. Condiciones comunes 
de secciones 

Una de las principales características de las secciones 
del tramo Rumichaca-Pasto, correspondiente al trayecto 
del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, es la de 
estar localizadas sobre la cordillera de los Andes, sobre 
terrenos altamente pendientes, en su mayoría, ubicados 
sobre las márgenes oriental y occidental de la cuenca me-
dia del río Guáitara, territorios con condiciones geológi-
cas difíciles y con cercanía a conos volcánicos activos.
 
En general, las secciones del ancestral Qhapaq Ñan-Sis-
tema Vial Andino-Colombia se ven afectadas por la cons-
trucción de las nuevas infraestructuras viales de nivel inter-
nacional como la carretera Panamericana, vías regionales 
y municipales, que prácticamente desaparecieron los tra-
zados y las huellas del histórico camino que comunicaba 
los diferentes asentamientos poblacionales a lo largo del 
trayecto entre el altiplano de Ipiales hasta el Valle de Atriz. 

Otros factores determinantes en el proceso de deterioro 
del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia son las 
condiciones meteorológicas de la región, influenciadas 
fuertemente por los fenómenos naturales de períodos de 
intensas lluvias y largas temporadas de sequías, que afec-
tan directamente las infraestructuras existentes y propi-
cian la inestabilidad de los suelos por la falta de un pro-
grama específico y efectivo de conservación del camino.

Realmente, la falta de mantenimiento de las secciones del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia ocasiona el 
incremento de vegetación, invasión sobre los muros de 
contención, muros de demarcación, bordes de tierra, mu-
ros de tapia, superficies de piedra, a pesar de que algunas 
secciones aún son utilizadas como caminos “de a pie” o 
“caminos de herradura”, que lo convierten en patrimo-
nios vivos en las localidades, la región y la nación.        

De otra parte, la falta de puesta en valor del tramo entre 
Rumichaca y Pasto por parte de las autoridades responsa-
bles del patrimonio histórico y cultural, especialmente de 
las administraciones municipales, regionales y naciona-
les, además, la ausencia de apropiación de los pobladores 
que habitan los bordes del tradicional camino, debido a 
la falta de políticas públicas que incluyan la valoración, 
conservación y promoción de los bienes de interés cultu-
ral que forman parte de la identidad de la región. 

Finalmente, es importante resaltar que, la puesta en mar-
cha de un programa de conservación del tramo en Colom-
bia del Qhapaq Ñan integra otras actividades de carácter 
económico y social en la región, como los proyectos cul-
turales, turísticos y ambientales, que permiten una diná-
mica regional donde se resalte los valores patrimoniales 
con una visión interandina que incluye a este tramo como 
parte del gran Sistema Vial Andino, que recorre desde el 
Guáitara en territorio colombiano hasta el río Maule en 
territorio chileno (Lumbreras, 2004). 
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4.2. Estado de conservación 
de secciones 

A continuación, se hace una breve descripción de cada 
una de las secciones del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andi-
no-Colombia, destacando fundamentalmente los aspec-
tos del estado de conservación, teniendo en cuenta las de-
terminantes geográficas, las condiciones meteorológicas, 
los impactos ambientales, las afectaciones por las nuevas 
infraestructuras, los usos del suelo en el entorno del ca-
mino y falta de apropiación por parte de las comunidades 
que habitan el territorio que hacen parte del recorrido del 
camino en la cuenca interandina del río Guáitara.

4.2.1. Puente Rumichaca 
(CO-RP-01-C-2011)
El Puente Natural de Rumichaca es el punto de inicio 
del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, y aun-
que está localizado en las proximidades de la carretera 
internacional Panamericana en la línea de frontera con 
la república del Ecuador (Fauria, 1980), actualmente la 
promoción del lugar es muy escasa; a pesar de la gran 
afluencia de pasajeros y turistas que diariamente atravie-
san el nuevo puente internacional, no es muy visitado 
este recinto; por lo tanto, en el año 2006, se formuló un 
plan de recuperación (Ministerio de Cultura, Municipio 
de Ipiales) de las edificaciones contiguas como parte del 
patrimonio arquitectónico asociado al camino. 

Realmente, el puente natural ha sufrido una serie de in-
tervenciones durante los últimos cien años, con el fin de 
modificar los niveles de la antigua carretera que une a la 
ciudad de Ipiales en Colombia con la ciudad de Tulcán en 
el Ecuador, obras que han distorsionado sustancialmente 
el estado original; sin embargo, es el hito más importante 
de la historia regional y el nodo de unión de los dos paí-
ses, considerado en el contexto regional como un referen-
te geográfico valorado (Figura 114).

Actualmente, la ampliación del nuevo Puente Internacio-
nal de Rumichaca, localizado a pocos metros del puente 
natural, de alguna manera, incide en la dinámica de mo-
vilidad de vehículos y tránsito de personas, generando 
ciertos cambios de usos en el suelo del entorno que afec-

Figura 114
Puente Natural Rumichaca
 

tan, en alguna medida, las actividades migratorias, turís-
ticas y comerciales del lugar. Por ello, es fundamental 
tener establecidas acciones de prevención y programas 
de aprovechamiento de la afluencia de personas en la 
promoción del bien cultural.

4.2.2. Sección San Pedro 
(CO-RP-02- C-2011)
El emplazamiento de la sección San Pedro en el munici-
pio de Potosí, del Qhapaq Ñan- Sistema Vial Andino-Co-
lombia, presenta condiciones geográficas particulares 
por encontrarse sobre terrenos pendientes en la margen 
sur del río Chiguacos, tributario del río Guáitara, en el 
entorno con un alto cambio de usos del suelo para acti-
vidades agropecuarias y procesos de deforestación que 
afectan la zona de amortiguación del camino. 

Esta sección del Camino de San Pedro, que está excava-
do en tierra y roca, actualmente se encuentra deteriorado 
por la conducción de las aguas residuales, las aguas llu-
vias y las aguas excedentes de la aguas de riego de los 
cultivos, convirtiendo al camino en un desagüe por falta 
de una canalización adecuada que permita proteger el tra-
zado original del camino. 

Otro de las afectaciones con mayor relevancia en la sección 
San Pedro, por la proximidad a la ronda de la quebrada, es 
la vegetación invasiva que se adhiere tanto a los muros de 
demarcación del camino como a la superficie empedrada, 
lo cual genera una desestabilización de los componentes 
estructurales y constructivos del camino, situación que re-
quiere de acciones específicas de limpieza, que pongan en 
valor el camino como bien histórico y cultural (Figura 115).

Aunque el crecimiento físico y poblacional en el sector 
rural del municipio de Potosí es incipiente, en la vereda 
San Pedro, sí existe una ligera tenencia a la construcción 
de nuevas viviendas sobre el borde del camino, situación 
que eventualmente afecta la integridad del trayecto, por 
la falta de una reglamentación que controle las demar-
cación de la líneas de paramento y deje los suficientes 
aislamientos de protección de la red vial, además, que 
los accesos a las nuevas construcciones no deterioren el 
rumbo y componente del camino. 
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4.2.3. Sección La Cofradía 
(CO-RP-03-C-2011)
La sección de La Cofradía, en jurisdicción del municipio 
de Gualmatán que integra el Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia, actualmente se encuentra afectada 
primordialmente por la falta de mantenimiento que ra-
dica en la proliferación de vegetación invasiva, que de 
alguna manera incide en el deterioro del camino y de sus 
bordes, conformados por muros de tapia que cumplen la 
función de delimitación de los predios que se encuentran 
a lo largo del borde de la vía. 

A pesar de que la vía se sigue utilizando como camino 
“de a pie” y como “camino de herradura”, no existe un 
programa de conservación específico que ponga en valor 
esta sección con valores históricos y patrimoniales loca-
les y regionales, responsabilidad que está a cargo de la 
administración municipal con el apoyo técnico y finan-
ciero de entidades relacionadas con el patrimonio cultu-
ral regional (Figura 116).

Actualmente, existe una alta tendencia a la explotación 
de los recursos naturales, especialmente de los pequeños 
bosques, arbustos, arbustales y especies nativas, locali-
zadas en el entorno del ancestral camino andino, espe-
cialmente en las rondas de los ríos y quebradas que for-
man parte del paisaje y de los recursos naturales de la 
localidad y de la región, por la cual atraviesa el Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia.

4.2.4. Sección La Paz (CO-RP-04-C-2011)
La sección de La Paz forma parte del Qhapaq Ñan-Sis-
tema Vial Andino-Colombia, se caracteriza por estar 
localizada en suelos rurales y urbanos del municipio El 
Contadero, por lo cual tiene una alta presión por cam-

bios de uso e intervenciones para la obras de nuevas vías 
y construcción de vivienda. Actualmente, el camino es 
utilizado como camino “de a pie” en la zona rural y de 
tránsito vehicular en la zona urbana, permitiendo de al-
guna manera una dinámica en la movilidad y un escaso 
mantenimiento en la infraestructura existente. 

Entre las afectaciones de mayor atención para la conser-
vación de esta sección del camino patrimonial están, en 
primer lugar, en el suelo rural, la vegetación invasiva so-
bre los bordes y superficies del camino que inciden en 
la estabilidad de los bordes, la falta de canalización ade-
cuada de las aguas lluvias que erosionan y desestabilizan 
los bordes y erosionan la superficie del camino, las acti-
vidades agropecuarias intensivas sobre terrenos de alta 
pendiente, ya que generan erosión de la capa vegetal por 
el peso de las reses, y contaminación por la utilización 
excesiva de agroquímicos que ocasionan contaminación 
ambiental y deterioro de los suelos (Figura 117).

En segundo lugar, en el suelo urbano, entre las afectacio-
nes de mayor incidencia en la conservación de esta sec-
ción del camino ancestral se encuentran las siguientes: 
la falta de aplicación de una reglamentación estricta que 
delimite las líneas de paramento de las nuevas construc-
ciones que se levantan al borde del camino, además, la 
ausencia de medidas administrativas efectivas y eficaces 
que pongan en valor la sección del camino y no permitan 
el cambio de las superficies empedradas de rodadura, las 
cuales están siendo reemplazadas por nuevos pavimen-
tos, terminando con el patrimonio histórico y cultural del 
centro urbano El Contadero.

Figura 115
Superficie sección San Pedro

Figura 116
Superficie sección  La Cofradía
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Figura 117
Superficie sección La Paz
 

Figura 118
Superficie sección Chitarrán
 

Figura 119
Superficie sección Rosal de Chapal 
 

Figura 120
Superficie sección Guapuscal Bajo 
 

Figura 121
Superficie sección Inantás
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4.2.5. Sección Chitarrán 
(CO-RP-05-C-2011)
Por las condiciones de aislamiento de las redes viales ac-
tuales y las características geográficas del emplazamien-
to sobre el cañón del río Angasmayo, está sección del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia ha logrado 
permanecer en su trazado original y con los componentes 
constructivos de su infraestructura, de tal forma que, las 
afectaciones antrópicas son mínimas; sin embargo, las 
condicionantes naturales adversas sí afectan directamen-
te al camino patrimonial. 

Las condiciones topográficas de suelos altamente pen-
dientes, las características geológicas de terrenos rocosos 
y las condiciones meteorológicas de la región inciden en 
la estabilidad de las componentes constructivos del ca-
mino, por lo tanto, su conservación está sujeta a la im-
plementación de medidas preventivas efectivas, que per-
mitan proteger el bien patrimonial con la participación 
de las comunidades locales y las entidades municipales, 
regionales, nacionales e internacionales (Figura 118).

Otra de las mayores afectaciones de la sección de Chita-
rrán es la vegetación invasiva, debido a la falta de un man-
tenimiento periódico, situación que, por una parte, permite 
conservar las estructuras en piedra del camino como mu-
ros contención, terraplenes y muros de demarcación, y por 
otra, disminuyen la compactación de las estructuras cons-
tructivas del camino, afectaciones que se ven solventadas 
con la puesta en ejecución de las acciones prioritarias del 
programa de conservación del camino. 

4.2.6. Sección Rosal de Chapal 
(CO-RP-06-C-2011)
La sección Rosal de Chapal del Qhapaq Ñan-Sistema 
Vial Andino-Colombia, localizada sobre terrenos alta-
mente pendientes en la margen oriental del río Guáitara, 
está afectada continuamente por los fenómenos meteoro-
lógicos de la región, conocidos como El Niño y La Niña, 
con periodos de intensas lluvias y sequías prolongadas, 
factores que inciden directamente en la estabilidad del 
trazado del camino y de los materiales constitutivos de 
los bordes y las superficies. 

Por otra parte, las características topográficas de fuertes 
pendientes y las propiedades geológicas de los terrenos, 
propensos a deslizamientos y remoción de masas, aumen-
tan la vulnerabilidad del entorno ambiental y paisajístico 
del camino, de tal forma que, la conservación está enca-
minada a establecer medidas de prevención y mitigación, 
que permitan la estabilización de los suelos en torno al 
recorrido original del camino  (Figura 119).

La falta de mantenimiento sobre el trayecto de la sección del 
camino, dadas las condiciones climáticas de alta humedad y 
proliferación intensiva de vegetación nativa e invasiva, pro-
picia la distorsión de las huellas de la vieja ruta, las cuales 
son recuperables mediante el programa de conservación, 
siempre que se prioricen acciones tendientes a la limpieza 
general de la antigua infraestructura viaria, que permita la 
estabilización de los muros y superficies del camino.

4.2.7. Sección Guapuscal Bajo 
(CO-RP-07-C-2011)
La localización de la sección de Guapuscal Bajo, que 
forma parte del Qhapaq Ñan- Sistema Vial Andino-Co-
lombia, presenta unas condiciones particulares desde 
el punto de vista geográfico, caracterizado por terrenos 
fuertemente pendientes y de suelos rocosos propensos a 
deslizamientos y caída de piedras, además, las condicio-
nes del clima seco y los vientos encañonados sobre el río 
Guáitara aumentan las posibilidades de erosión eólica. 
Las intensas lluvias, en épocas de invierno, igualmente 
aumentan la predisposición de afectación por erosión hí-
drica sobre los bordes y superficies del camino. 

Las intervenciones de carácter antrópico también afec-
tan el trazado del camino, debido a las continuas quemas 
de la vegetación xerofítica que caracteriza a esta zona 
de la cuenca media del río Guáitara, generando procesos 
erosivos por pérdida de soportes en la capa vegetal y de 
las especies nativas abrasivas, propias de los suelos se-
cos y rocosos; igualmente, las actividades agropecuarias 
intensivas y las prácticas forestales inadecuadas afectan 
la estabilidad de los suelos y el entorno ambiental y pai-
sajístico, debido a la utilización de agroquímicos y la 
siembra de especies exóticas en las laderas del entorno 
del camino. 

La falta de una conducción adecuada de las aguas de las 
pequeñas corrientes de agua que bajan de la montaña, la 
ausencia mínima de obras de infraestructura viaria como 
desagües y cunetas aumentan las posibilidad de desesta-
bilización de los componentes estructurales del camino, 
generando permanentes derrumbes y desgaste de la su-
perficie de la vía, perdiendo las tipologías originales de 
esta sección del camino (Figura 120).

Una de las mayores afectaciones indirectas a la sección 
del camino de Guapuscal Bajo es la actividad extractiva 
de los lechos de los ríos Téllez y Guáitara, de material 
para la construcción y la presencia de plantas procesado-
ras de asfalto, que, si no están directamente sobre la zona 
de amortiguación del camino, sí afectan el entorno am-
biental y paisajístico, generando problemas de impacto 
visual en todo el curso de las corrientes hídricas y en las 
rondas conformadas por estrechos valles aluviales.  

4.2.8. Sección Inantás 
(CO-RP-08-C-2011)
La sección de Inantás en el municipio de Yacuanquer 
forma parte del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Co-
lombia, presenta algunas afectaciones de carácter me-
teorológico propias de la zona tórrida y de la región 
perteneciente a la cuenca del río Guáitara, influenciada 
directamente por los fenómenos atmosféricos, especial-
mente por las intensas lluvias y las prolongadas sequías, 
factores que contribuyen a la inestabilidad de los suelos 
de fuertes pendientes, en la margen occidental de la que-
brada La Magdalena, por donde hace su recorrido el an-
cestral camino andino. 
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Como la mayoría del trayecto de la sección del camino 
de Inantás está excavado en tierra, es muy propenso a 
derrumbes que afectan el trazado y la estabilidad del 
suelo, además, la falta de canalización de aguas lluvias 
genera problemas de erosión hídrica por el arrastre de la 
capa vegetal del entorno y la superficie del camino, por 
lo cual, el programa de conservación se direcciona a la 
implementación de acciones prioritarias que conduzcan 
a la recuperación vial. 

De otra parte, la sección del camino de Inantás está alta-
mente invadida por vegetación abrasiva, por la falta de 
acciones encaminadas al mantenimiento de la infraes-
tructura y componentes de la vía ancestral, lo cual dete-
riora, en alguna medida, los bordes y muros de delimi-
tación del camino, así como la superficie del camino en 
tierra, que se va perdiendo en medio de la vegetación y el 
arrastre de la capa vegetal por falta de acciones efectivas 
y eficaces de conservación (Figura 121).
 
4.2.9. Sección Los Ajos 
(CO-RP-09-C-2011)
El emplazamiento de la sección del Qhapaq Ñan-Siste-
ma Vial Andino-Colombia conocido como Los Ajos, se 
caracteriza por encontrarse en el área de influencia del 
cono volcánico activo del Galeras y en la zona de amorti-
guamiento del Parque Nacional Natural, sin embargo, la 
amenaza es baja y forma parte de los planes de preven-
ción y atención de desastres del nivel local y regional, 
que permite establecer la zonificación de las áreas vulne-
rables, con el fin de proteger a la población asentada en 
el entorno territorial. 

Gran parte de la sección del Camino Los Ajos se encuen-
tra sobre terrenos pendientes y por la falta de manteni-
miento de la superficie cubierta en piedra sufre desestabi-
lización del material constructivo; además, por la falta de 
una canalización adecuada de las aguas lluvias y aguas 
residuales de las viviendas localizadas especialmente al 
borde del camino, el recorrido de la sección se ve afecta-
da en épocas de invierno, dificultando el tránsito de per-
sonas y paso de animales de carga (Figura 122).
  
Igualmente, se observa que, al borde del camino, existen 
varias viviendas que no tienen una delineación de para-
mento que haga posible proteger la sección del camino 
de las nuevas construcciones que se proyecten en esta 
zona de la vereda Los Ajos; asimismo, los sistemas de 
evacuación de las aguas residuales de la viviendas no 
son los más adecuados, lo que ocasiona no solamente 
impactos ambientales que atentan contra la población, 
sino también deterioran las superficies empedradas del 
tradicional camino. 

4.3. Presiones que afectan al bien
  
El Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia actual-
mente se encuentra presionado por diferentes aspectos de 
desarrollo, que varían en cada una de las secciones de 
los municipios, los cuales están directamente relaciona-
das con las dinámicas económicas y sociales y culturales, 
propias de las condiciones de localización de los entes 
territoriales, muchas veces implantando proyectos de in-

fraestructura que no tienen en cuenta el valor histórico y 
cultural de las secciones del camino. 

Estas obras de infraestructura principalmente son las 
nuevas vías que se trazan en las zonas rurales de los mu-
nicipios, que, en la mayoría de los casos, obedecen a in-
tereses de particulares y, en otros, a intereses colectivos 
como la construcción de acueductos, escuelas o templos, 
sobre las huellas y entorno del tradicional camino. 

4.3.1. Presiones debidas al desarrollo
Ejecución de obras de infraestructura. El Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia se ve afectado in-
tensamente por la construcción de nuevas vías vehicula-
res, que, en muchos casos, termina con la continuidad de 
la ruta patrimonial, desapareciendo las huellas, situación 
que es notoria con la construcción de la carretera inter-
nacional Panamericana, algunas carreteras del orden na-
cional y finalmente, por las carreteras que son trazadas y 
construidas para comunicar los corregimientos y veredas 
del sector rural de los municipios que forman parte del 
sistema caminero prehispánico.       

En otras ocasiones, el camino aún existe, sin embargo, 
por la falta de mantenimiento pierde algunos de sus com-
ponentes estructurales como los muros de contención, 
muros de delimitación y superficies empedradas, las 
cuales pueden ser restituidas mediante el programa de 
conservación, de esta manera, se recupera este valioso 
patrimonio histórico y cultural de la región andina del 
sur colombiano, en el tramo entre el Puente Natural de 
Rumichaca y la ciudad de San Juan de Pasto.  

Crecimiento rural-urbano. La dinámica poblacional y 
las relaciones directas entre los sectores rurales, centros 
poblados y los centros urbanos genera la demanda de 
nuevas infraestructuras de vías, equipamientos sociales 
y económicos, suscitando el crecimiento y desarrollo del 
campo y las ciudades, de tal forma que, algunas seccio-
nes del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia se 
ven fuertemente presionadas.

Este tipo de presión está condicionada, en primer lugar, 
por ampliación de las fronteras agrícolas, ganaderas y ex-
plotación forestal y, por consiguiente, por el cambio de 
usos de los suelos, en segundo lugar, por la ampliación 
del perímetro de los asentamientos urbanos y centros 
poblados, para la localización de programas de vivienda 
prioritaria, según las políticas municipales, regionales y 
nacionales.

Usos actuales. La falta de un control y seguimiento a los 
usos del suelo por parte de las autoridades municipales 
afecta directamente el entorno del trayecto del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia sobre las jurisdiccio-
nes territoriales, a pesar de que existen los planes de ma-
nejo y gestión ambiental, que contemplan la protección de 
las cuencas hidrográficas y la conservación de los recursos 
naturales, componentes que en conjunto forman parte del 
entorno paisajístico del recorrido del Qhapaq Ñan, y que 
el plan de conservación tiene en cuenta para incorporarlo a 
las acciones prioritarias de recuperación de este importan-
te tramo vial desde Rumichaca hasta Pasto. 
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Usos Potenciales. Aunque en el sector rural los cambios 
de usos del suelo no son muy significativos porque con-
servan el uso forestal, agrícola y ganadero por tradición, 
es importante planificar el uso que en el futuro pueden 
tener los suelos que forman parte del recorrido del Qha-
paq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, especialmente 
de las actividades forestales en una forma sostenible, por 
cuanto los recursos naturales son el soporte del paisaje y 
de los medios de producción de los pobladores de cada 
uno de los lugares y en general de la región. 

En las proximidades de los centros poblados y centros ur-
banos, la presión del cambio de usos del suelo está sujeta 
a la ampliación de los perímetros urbanos y ampliación 
de la red de servicios públicos domiciliarios, la apertura y 
ampliación de la red vial y la construcción de nuevos pro-
gramas de vivienda prioritaria, ejecuciones que se hacen 
sin tener en cuenta los trazados de los tradicionales siste-
mas viarios de épocas pasadas y considerados de interés 
histórico y cultural (Anexo B). 

Actividad minera. En las cercanías de las secciones del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, se encuen-
tran varias sitios de los cuales se extraen materiales para 
la construcción, como las minas de piedra de cantera y 
de río, las minas de arena de socavón y de río, las cuales 
se explotan insosteniblemente, sin cumplir estrictamente 
con los planes de manejo que les exige la autoridad am-
biental regional, generando un alto impacto en el entorno  
paisajístico del trayecto del camino.

El programa y plan de conservación del camino patrimo-
nial contempla la armonización con los planes ambienta-
les y de ordenamiento del territorio, estudios existentes 
en los municipios que forman parte de la región por la 
cual atraviesa el tramo entre Rumichaca y Pasto, consi-
derando la importancia que tiene la protección de los re-
cursos naturales y la conservación del paisaje. 

Extracción recursos naturales. Es muy frecuente, en el 
borde y entorno del trayecto del Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia, la extracción desordenada de los recur-
sos naturales, especialmente de los bosques y la utilización 
indefinida del recurso agua, sin un plan de manejo sosteni-
do de estos recursos naturales no renovables, propiciando 
la erosión de la capa vegetal de alta montaña y la dismi-
nución de las fuentes de agua en la cuencas, subcuencas y 
microcuencas del sistema hídrico de la región.

De igual manera, la excesiva utilización del recurso natu-
ral del suelo, por la práctica de la agricultura y ganadería 
intensivas, favorece el desgaste de la capa vegetal y, por 
consiguiente, la disminución de la fertilidad del suelo, pro-
piciando la utilización de mayores cantidades de agroquími-
cos, que igualmente contribuye al deterioro ambiental y a la 
pérdida de calidad de los productos agrícolas de la región. 

4.3.2. Presiones debidas a cambios 
climáticos
Precipitaciones. La región andina está altamente influen-
ciada por los fenómenos meteorológicos del Niño y la 
Niña, además, por los vientos del norte y del continente, 
de tal forma que, la irregularidad en las temporadas de 

lluvias se constituye en una alta presión sobre el entorno 
del tradicional camino y las zonas de amortiguamiento 
que generalmente están desprotegidas por falta de ade-
cuación de sistemas de canalización de aguas lluvias en 
los bordes y entornos ambientales. 

Temperatura. La posición geográfica y las condiciones 
meteorológicas de la zona tórrida están fuertemente in-
fluenciadas por los cambios de temperatura, altamente 
caliente durante el día y extremadamente fría en la noche, 
situación que, de alguna manera, incide en la estabilidad 
de los componentes naturales del entorno ambiental del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia y, en al-
gunos casos, afectan los materiales de la infraestructura 
viaria, debido al cambio de temperatura que genera alte-
ración en la consistencia de la capa vegetal de suelo.

Humedad. La humedad es un fenómeno atmosférico que 
forma parte de las variedades de clima de la región, es 
decir, es particular en cada una de las secciones del Qha-
paq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, que ocasiona el 
deterioro de las infraestructuras existentes, las cuales no 
reciben, durante muchos años, ningún tipo de manteni-
miento, por lo tanto, la humedad propicia y genera el cre-
cimiento y adherencia de ciertos líquenes que desestabili-
zan los materiales con los cuales han sido construidas las 
secciones del camino, especialmente de tierra y piedra.

Vientos. Por encontrase en una región caracterizada por 
las altas montañas andinas y los cañones hidrográficos, 
la zona está afectada, desde el punto de vista meteoro-
lógico, por fuertes vientos que, según la época del año, 
corren de norte a sur o viceversa, generando, en épocas 
de invierno, avenidas torrenciales y, en épocas de vera-
no, erosión eólica en la capa vegetal, que deterioran los 
entornos ambientales del tramo del Qhapaq Ñan-Sistema 
Vial Andino-Colombia entre Rumichaca y Pasto. 

Vegetación. La vegetación invasiva es una de la amena-
zas con mayor presencia en todas las secciones del tra-
mo del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, en 
primer lugar, por las condiciones geográficas y meteo-
rológicas de ubicación en la zona tórrida, que favorece 
el crecimiento continuo y rápido de especies vegetales 

Figura 122
Superficie sección  Los Ajos
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nativas propias de la región, las cuales se adhieren a las 
capas vegetales y a las rocas del cañón del río Guáitara y 
demás vertientes que forman parte del entorno del tramo 
del camino entre Rumichaca y Pasto. 

En segundo lugar, la ausencia de programas de manteni-
miento por muchos años de las secciones del camino por 
parte de las comunidades locales y de las administracio-
nes municipales, genera la invasión de las especies vege-
tales sobre las infraestructuras del Qhapaq Ñan-Sistema 
Vial Andino-Colombia, en muchos casos, deteriorando 
y ocultado los componentes constructivos del camino 
como las rocas, los muros, las piedras, las superficies em-
pedradas y los muros de delimitación de piedra y tapia, 
que requieren de un plan de recuperación y restitución. 

Fauna. La presencia, en algunas secciones del Qhapaq 
Ña-Sistema Vial Andino-Colombia, de actividades agro-
pecuarias relacionadas con la ganadería, inciden directa-
mente sobre la estabilidad de los suelos que conforman 
los bordes del camino, debido a la generación de erosión 
conocida con el nombre de “pata de vaca”, que con el 
peso continuo deteriora la capa vegetal.

En este sentido, es necesario establecer un control, por 
parte los propietarios de los predios y linderos, por don-
de atraviesan las secciones del Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia, concertando la posibilidad de estable-
cer barreras vegetales o cercas de madera que protejan las 
huellas que están en proceso de valoración y conserva-
ción en el tramo entre Rumichaca y Pasto. 

4.3.3. Amenazas naturales y antrópicas
Las amenazas en general se definen como la probabilidad 
de ocurrencia de un fenómeno natural o antrópico indu-
cido por el hombre, con la capacidad de generar daños 
o pérdidas en un lugar y momento determinado, y en el 
caso del trayecto del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andi-
no-Colombia, localizado en una compleja zona geográfi-
ca de franja tropical andina, lo hace bastante susceptible 
a recibir diversos impactos metereológicos y ambienta-
les, geológicos e hidrológicos, entre otros, que ponen en 
riesgo la estabilidad de la infraestructura y de los asen-
tamientos poblacionales rurales y urbanos de la región.

De otra parte, la diferentes actividades de carácter econó-
mico de la población asentada en la travesía del camino, 
ejercen una fuerte presión sobre el suelo y los recursos 
naturales, fomentando la ampliación de la frontera agro-
pecuaria, la extracción de especies madereras y la conta-
minación de la capa vegetal y de las corrientes de agua, 
por el excesivo uso de agroquímicos en los procesos de 
las actividades agrícolas, deteriorando el entorno am-
biental y paisajístico del itinerario del Qhapaq Ñan-Sis-
tema Vial Andino-Colombia.  

Amenazas naturales   

Terremotos. La región andina sobre la cual atraviesa el 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia está in-
fluenciada por las placas tectónicas continentales de Sur 
América, además, regionalmente está afectada por las 
fallas tectónicas activas regionales conocidas con los 

nombres de Romeral, San Ignacio, Pasto y Guáitara, ésta 
última incide directamente sobre la cuenca media del río 
del mismo nombre, que ocasiona remoción de masa (La 
Humeadora) y deslizamientos en los suelos de alta pen-
diente al borde del cañón. 

Inundaciones. Aunque este tipo de fenómenos climáti-
cos no son de alta incidencia en la región por las condi-
ciones topográficas encañonadas de los cursos de agua 
y de altas pendientes del entorno del Qhapaq Ñan-Sis-
tema Vial Andino-Colombia, no afectan directamente a 
las secciones del camino, por cuanto los ocasionales re-
presamientos de agua se realizan en las zonas bajas de 
las vertientes encañonadas de los ríos Guáitara, Tescual, 
Angasmayo, Téllez, Curiaco y Bobo, que forman parte 
de la cuenca interandina por la cual atraviesa el camino 
tradicional que está en proceso de puesta en valor patri-
monial del tramo Rumichaca-Pasto. 

Volcanismo. La región donde se encuentra el Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia es una zona de in-
fluencia de varios volcanes activos, tales como el vol-
cán-nevado Chiles, el volcán-nevado Cumbal, cerro Ne-
gro-Mayasquer, el volcán Azufral y el volcán Galeras, 
este último de gran actividad en las últimas décadas; sin 
embargo, el tramo del camino se encuentra en una zona 
de amenaza baja por la distancia entre los lugares de las 
secciones y los conos volcánicos, disminuyendo los ries-
gos directos ante eventuales erupciones, emisión de piro-
clastos, cenizas o gases. 

Deslizamientos. Por la presencia de varias fallas tectónicas 
de la cuenca media del río Guáitara, la región está amena-
zada por continuos movimientos de masa, deslizamientos, 
derrumbes y caída de piedras, eventos de la geodinámica 
regional que afectan indirectamente al tramo del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia entre Rumichaca y 
Pasto, siendo necesario tomar medidas preventivas, espe-
cialmente en los lugares donde se encuentran localizadas 
la secciones del camino, identificadas con planes de pro-
tección ambiental y ordenación del territorio.
   
Amenazas antrópicas   

Deforestación. Una de las mayores afectaciones antró-
picas en el entorno ambiental y paisajístico del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia es la deforestación 
generada por varias causas, una de ellas, la ampliación de 
la frontera altitudinal agrícola sobre los terrenos de la alta 
montaña y las rondas de los cauces hídricos; otra, la alta 
demanda por los bosques madereros del entorno, producto 
que luego se comercializa en la región y otro lugares de 
país; y finalmente, las prácticas culturales de la agrofores-
tería y el pastoreo sobre terrenos no aptos para esta activi-
dad, factores que en conjunto contribuyen al aumento de 
la oferta y demanda del aprovechamiento ambiental, sin 
criterios de desarrollo sostenible, según lo ordenan las le-
yes de protección y conservación de los recursos naturales.      

Contaminación. Las presiones por contaminación en los 
bordes y zonas de amortiguamiento del Qhapaq Ñan-Sis-
tema Vial Andino-Colombia son de varias modalidades, 
destacándose la contaminación por agroquímicos, produc-
to de las actividades agrícolas que se realizan en la región; 
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por otra parte, la contaminación por desagües a cielo abier-
to de aguas residuales producidas en la vivienda disper-
sa en torno a las secciones, que buscan el curso sobre los 
terrenos pendientes, lo cual afecta directamente las trazas 
del camino patrimonial, generando un proceso de erosión 
hídrica de la capa vegetal y desestabilizando los compo-
nentes de la infraestructura vial como muros de conten-
ción, muros de delimitación y superficies empedradas. 

Incendios. Las prácticas culturales heredadas de los pue-
blos ancestrales originan incendios forestales en los sue-
los cultivables de la región, costumbre que se lleva a cabo 
después de las cosechas, por lo general en la mitad del 
calendario anual, en los meses de junio, julio y agosto, 
quemando los deshechos o “rastrojos” que se dejan del 
trigo, la cebada, el maíz, la quinua y la papa, con la creen-
cia de que, las ceniza resultante de las quemas sirven para 
abonar los terrenos e iniciar el periodo de siembra en los 
meses de septiembre y octubre; sin embargo, estos usos 
y costumbres acaban con las especies vegetales nativas y 
apartan a algunas especies de animales como roedores, 
reptiles e insectos que forman parte la biodiversidad del 
ecosistema de la región. 

Sobrepastoreo. El sobrepastoreo es una de las mayores 
afectaciones presentes en el entorno territorial y ambiental 
del tramo del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colom-
bia, por cuanto esta actividad, que sigue los usos y cos-
tumbres de los pueblos ancestrales, por lo general se hace 
en terrenos de alta pendiente, en los cuales, la capa vegetal 
es poco resistente, además, está expuesta a las condicio-
nes del clima y a las características geológicas de los sue-
los; por consiguiente, estas prácticas generan problemas 
de erosión, debido al peso en movimiento de las reses, las 
cuales, además, consumen los pastos naturales de las lade-
ras de las cuencas hidrográficas, generando el deterioro de 
la especies vegetales nativas, las cuales posteriormente son 
reemplazadas por nuevos pastos, ajenos a las condiciones 
de los terrenos sobre los cuales son sembrados.     

Infraestructuras. En las zonas rurales, por la ausencia 
de reglamentos mínimos de implementación de obras de 
infraestructura de todo tipo, las intervenciones se hacen 
sin cumplir algunos requisitos de impactos ambientales, 
especialmente el levantamiento de viviendas al borde de 
las rondas de ríos y quebradas; la construcción de equipa-
mientos sociales sobre laderas y terrenos no aptos para es-
tas edificaciones; igualmente, la construcción de acueduc-
tos sin las especificaciones técnicas, obras que en conjunto 
afectan el entorno ambiental y paisajístico de la región. 

Actividad minera. La actividad de explotación de mate-
riales de construcción como arena, piedra, recebo y ar-
cilla se localiza en varios sectores de los municipios de: 
Ipiales explotación de minas de piedra en el entorno del 
puente natural de Rumichaca sobre el borde del río Guái-
tara (en proceso de cierre); Potosí explotación de minas 
de piedra en el entorno de la sector Canteras borde del río 
Guáitara; Gualmatán explotación de arcilla en la vereda 
La Cofradía para elaboración de ladrillo y teja para vi-
viendas; El Contadero explotación de piedra en la vereda 
La Paz, arena en las veredas Aldea de María, Yaez y El 
Manzano, y recebo en las veredas 

El Juncal y La Josefina; Funes explotación de piedra y 
arena en la confluencia de los ríos Téllez y Guáitara en 
las veredas El Salado, El Terrero y San José; Yacuanquer 
explotación de arena en las veredas La Estancia y Mohe-
chiza Baja; y Tangua extracción de arena en las veredas 
Cebadal Bajo y Buena Esperanza (Tabla 9).

4.3.4. Afluencia de visitantesVisitantes. 
Con la puesta en valor del patrimonio cultural e histórico 
y la ejecución del programa de conservación del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, como parte del gran 
trayecto del camino en los seis países andinos, la afluencia 
de visitantes aumenta en el tramo Rumichaca-Pasto, espe-
cialmente en las nueve secciones identificadas y valoradas, 
por lo cual, se requiere de una adecuada y oportuna pla-
neación que permita el desarrollo de actividades previstas, 
como culturales, turísticas, ecológicas, recreativas y con-
templativas, en torno al paisaje y al hábitat andino. 
 
Las múltiples intervenciones, necesarias para poner el pa-
trimonio cultural al servicio de los visitantes, requieren 
igualmente de infraestructuras especializadas, enfocadas 
al turismo cultural, turismo ecológico, deporte extremo, 
recreación contemplativa y, en general, a todos los visitan-
tes que se ven motivados a conocer las huellas del camino 
andino, interesados en los aspectos históricos, arqueoló-
gicos, antropológicos y etnográficos, campos del conoci-
miento en los cuales también está implícita la valoración y 
conservación del tramo entre Rumichaca y Pasto.  

Toda esta gama de posibilidades requiere de infraestruc-
turas físicas y de logística especializada, con el fin de po-
der ofrecer las mejores comodidades al visitante, entre 
las cuales se puede relacionar: puestos de información, 
delimitación de secciones, señalética de los sitios y luga-
res de importancia en las secciones del camino, oferta de 
la gastronomía local y regional, medios de telecomuni-
cación de alta tecnología de punta, alojamientos acordes 
con el entorno ambiental, obras que para su ejecución re-
quieren de una concertación entre las comunidades loca-
les, las entidades oficiales y las empresas privadas.  

Finalmente, el impulso a las industrias culturales tiene 
vigencia en este proyecto de conservación del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, con una visión de 
carácter internacional que integra una vasta región Su-
ramericana, con un gran potencial de atracción turística, 
cultural, ecológica, recreativa, que, una vez declarado 
como patrimonio de la humanidad, atrae a una gran po-
blación de todas partes del mundo, para realizar el reco-
rrido de los tramos, subtramos y secciones del camino 
desde Colombia hasta Chile.  
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Tabla 9 
Síntesis de afectaciones por secciones Qhapaq Ñan Colombia
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Nota: Programa Conservación Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, 2011. 
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4.4. Contenido fichas estado 
de conservación 

En la siguiente Tabla 10 está el contenido de la ficha del 
estado de conservación del bien, en la cual se consigna 
la información básica de identificación, localización, des-
cripción y estado físico actual del camino, observación de 
los diferentes agentes de deterioro de carácter natural y an-
trópico que inciden en el estado del camino en sus compo-
nentes arqueológicos, etnográficos y de geodinámica.

Además, identifica cada una de las acciones y los instru-
mentos de conservación del camino, como son la normas 
legales, los planes existentes, y finalmente identifica las 
líneas de gestión y financiación para asumir dicha con-

Tabla 10
Contenido ficha estado de conservación 

Nota: Grupo Plurinacional Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino, 2011.

servación de tramo en general y de cada una de las nueve 
secciones en el trayecto entre el puente natural de Rumi-
chaca y el entorno de la ciudad de San Juan de Pasto.

Esta síntesis del análisis del estado de conservación del 
bien, es el producto de un proceso de estudio y concerta-
ción del Grupo Plurinacional de Conservación del Qha-
paq Ñan-Sistema Vial Andino, en el cual tienen asien-
to los seis Estados Parte reunidos en la ciudad de Lima 
(Perú) en el año de 2009.
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5.1. Introducción
 
Considerando el itinerario cultural como un producto histó-
rico nutrido de los imaginarios, representaciones, prácticas 
y usos fusionados en un conocimiento que, como creación 
social, conjuga naturaleza y cultura, surge el reto de la ges-
tión para su conservación y salvaguardia, en el marco de la 
planificación y ordenamiento del territorio. En este sentido, 
el alcance pretendido, por el Plan de Manejo, es la formula-
ción de un instrumento orientador que de manera participa-
tiva promueva la sensibilización y gestión de los elementos 
patrimoniales a conservar y salvaguardar en los ocho muni-
cipios, considerando su potencial como oportunidad para la 
construcción de un innovador modelo de desarrollo.

El análisis y planeamiento del entorno geográfico del camino 
andino busca descubrir el papel que juega el territorio en la 
construcción de los diversos marcos culturales que atraviesa 
el Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia. Por ello, se 
interpreta el territorio como resultado de la interacción entre 
el patrimonio natural y cultural, al mismo tiempo, como refe-
rente de identidad colectiva de las poblaciones que lo ocupan. 
Por lo tanto, se aborda un escenario de percepciones colecti-
vas e individuales que vinculan necesariamente, en el territo-
rio, naturaleza-historia-cultura, fortaleciendo el sentido de la 
“pertenencia a un lugar”, es decir, de la identidad territorial.

El reconocimiento y registro de los elementos del entor-
no territorial actual del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andi-
no-Colombia es el primer punto de partida para lograr 
una comprensión del territorio y del papel que juega el 
patrimonio en las dinámicas espaciales actuales. Este 
punto de partida posibilita relaciones con lecturas desde 
la arqueología, la conservación y la etnografía para, final-
mente, poder obtener una visión integral de los espacios 
y sociedades actuales por las que discurre el Qhapaq Ñan. 
El Plan de Manejo del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andi-
no-Colombia está compuesto por dos dimensiones que, 
de manera simultánea, abordan integralmente la comple-
jidad de su naturaleza patrimonial: el Programa de Con-
servación y el Programa de Gestión (Figura 123).
 
En el programa de Conservación, en paralelo al recono-
cimiento y registro de carácter extensivo e inicialmente 
descriptivo, se desarrolla una investigación profunda en el 
análisis territorial, que permite comprender las relaciones 
históricas establecidas entre el hombre y su territorio, co-
adyuvando en la interpretación del patrimonio, a partir de 
un concepto más amplio que considere el contexto terri-
torial en las propuestas integrales de desarrollo territorial.
El programa de Gestión tiene como fundamento epistemo-
lógico el Suma Qamaña (buen vivir), entendido como la 
capacidad de las poblaciones andinas, desde una mirada de 
su cosmovisión, generar sus propias acciones para mejorar 
la calidad de vida de las comunidades. 

La investigación, como uno de los principales progra-
mas de gestión, permite tener acceso a un conocimiento 
que propicia el trabajo con las comunidades asociadas 
al Qhapaq Ñan, con el fin de formular programas y pro-
yectos que, en una visión de Suma Qamaña, lleve a las 
poblaciones a mejorar su calidad de vida, a partir de un 
proyecto cultural patrimonial.
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5.2. Marco jurídico 
5.2.1. Normas internacionales 
Ratificación de la norma internacional 
relevante 

C 1972: Convención para la Protección del Patrimonio 
Mundial, Cultural y Natural.

C 2003: Convención para la Salvaguarda del Patrimonio 
Mundial Inmaterial.

C 1954: Convención de La Haya para la protección de 
bienes culturales en caso de conflicto armado.

P 1999: Segundo Protocolo de 1999 la Convención de La 
Haya para la protección de bienes culturales en caso de 
conflicto armado. 

C 1970: Convención sobre las medidas que deben adop-
tarse para prohibir e impedir la importación, exportación 
y transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales.
     
C Salv: Convención San Salvador sobre la defensa del 
patrimonio arqueológico, histórico y artístico de las Na-
ciones Americanas (1979).

C 1995: Convenio UNIDROIT sobre los bienes cultura-
les robados o exportados ilícitamente.

C 1969: Convenio OIT sobre pueblos Indígenas y Triba-
les (1989).

RAMSAR: Convención relativa a los Humedales de Im-
portancia Internacional, especialmente como hábitat de 
aves acuáticas de 1971.

OTRAS: Ley 165/94 (Convenio sobre la Diversidad 
Biológica); Ley 740/02  (Protocolo de Cartagena sobre 
Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Di-
versidad Biológica); Ley 461/98 (Convención de lucha 
contra la desertificación); Ley 356/97 (Protocolo de flora 
y fauna silvestres especialmente protegidas);  Ley 464/98 
(Convenio Internacional de las Maderas Tropicales); Ley 
30/90 (Convenio Protección capa de ozono); Ley 629/00 
(Protocolo de Kyoto); Ley 168/1989 Convenio con la 
OIT sobre pueblos indígenas y tribales. 

5.2.2. Acuerdos internacionales
Acuerdos bilaterales y normas regionales 
de integración regional 

Acuerdo de Integración Subregional Andino (Acuerdo de 
Cartagena, 1969).    

5.2.3. Normas nacionales
5.2.3.1. Normas generales protección de 
bienes culturales

Constitución Política de 1991 

Artículo 8. “Es obligación del Estado y de las personas 
proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”.

Artículo 63. “Los bienes de uso público, los parques natu-
rales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras 
de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y 
los demás bienes que determine la ley, son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables”.

Artículo 67. “La educación es un derecho de la persona 
y un servicio público que tiene una función social; con 
ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a 
la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura”.

Figura 123
Esquema plan de manejo Qhapaq Ñan Colombia 
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Artículo 70. “El Estado tiene el deber de promover y fomen-
tar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igual-
dad de oportunidades, por medio de la educación permanen-
te y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional 
en todas las etapas del proceso de creación de la identidad 
nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es fun-
damento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad 
y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado 
promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la di-
fusión de los valores culturales de la Nación”.

Artículo 72. “El patrimonio cultural de la Nación está 
bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueoló-
gico y otros bienes culturales que conforman la identi-
dad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles. La ley establecerá los 
mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en 
manos de particulares y reglamentará los derechos espe-
ciales que pudieran tener los grupos étnicos asentados en 
territorios de riqueza arqueológica”.

Normativa general aplicable a la protección 
de bienes naturales

Artículo 79. “Todas las personas tienen derecho a gozar de 
un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es de-
ber del Estado proteger la diversidad e integridad del am-
biente, conservar las áreas de especial importancia ecoló-
gica y fomentar la educación para el logro de estos fines”.

Artículo 81. “Queda prohibida la fabricación, importa-
ción, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nu-
cleares, así como la introducción al territorio nacional de 
residuos nucleares y desechos tóxicos. El Estado regulará 
el ingreso al país y la salida de él de los recursos genéti-
cos, y su utilización, de acuerdo con el interés nacional”.

Artículo 332. “El Estado es propietario del subsuelo y de 
los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las 
leyes preexistentes”.

Normativa general aplicable a la protección 
de paisajes / bienes mixtos
Ley 99/93.
Ley 397 de 1997. Ley General de Cultura.
Decreto 833/02.

Normativa Específicamente aplicable a la 
protección itinerarios culturales

Ley 397 de 1997. Ley General de Cultura.
Decreto 833/02.

5.2.3.2. Normas bienes naturales (ambientales) 

Ley 99 de 1993. La Ley del Medio Ambiente contiene el 
marco general y normativo sobre el manejo de los recur-
sos naturales, al igual que las competencias asignadas a 
los diferentes entes territoriales a nivel nacional, regional 
y local, con el fin de conservar y preservar el entorno am-
biental, paisajístico y sus diversos componentes. 

Decreto-Ley 2811 de 1974. Este decreto ley es el marco 
normativo alrededor del cual se han expedido una serie 
legislaciones sectoriales en torno a los recursos naturales 
del país, especialmente del agua, el suelo y los bosques, 
reglamentando su conservación y uso racional en coor-
dinación con los entes territoriales de orden nacional, re-
gional y local. 

5.2.3.3. Normas ordenamiento territorial 

Ley 388 de 1997. La Ley de Ordenamiento Territorial 
es la principal norma que determina la clasificación del 
suelo en los municipios colombianos, además, especifica 
diversas normas sobre los caminos, zonas de bodega del 
material, procedimientos de seguridad, etc. 

Decreto 1504 de 1998. Este decreto forma parte de las nor-
mas reglamentarias de la ley de ordenamiento territorial y 
específico la clasificación y definiciones de los diferentes 
tipos de espacios públicos naturales como artificiales, apli-
cables en todas las jurisdicciones municipales de la nación. 

Decreto 879 de 1998. Este decreto reglamentario de la 
Ley de Ordenamiento Territorial determina puntualmente 
los contenidos de los planes, planes básicos y esquemas 
de ordenamiento que los municipios formularon para los 
doce años de vigencia, coincidentes con los tres periodos 
de alcaldes. 

5.2.3.4. Normas patrimonio cultural 

Ley 397 de 1997. La Ley General de Cultura establece 
los parámetros de definición, organización, competencias 
relacionadas con la cultura, además, establece y precisa 
los conceptos y modalidades sobre el patrimonio cultural 
de la nación y responsabilidades de los entes territoriales. 

Ley 1185 de 2008. Estas leyes y decretos complementa-
rios de la Ley General de Cultura contemplan una serie 
de especificaciones sobre los aspectos culturales y patri-
moniales materiales, contenidos de los planes de manejo 
y protección de los lugares históricos y arqueológicos en 
el territorio colombiano. 

Decreto 763 de 2009. Por el cual se reglamenta parcial-
mente en lo correspondiente al Patrimonio Cultural de la 
Nación de naturaleza material. 

Decreto 2491 de 2009. Por el cual se reglamenta parcial-
mente en lo correspondiente al Patrimonio Cultural de la 
Nación de naturaleza inmaterial. 

Ley 300 de 1996 y Ley 1101 de 2006. La Ley de Turismo 
establece, entre los lineamientos generales, el aprovecha-
miento del patrimonio cultural como parte de los compo-
nentes dinamizadores de la economía nacional, regional 
y local, con un gran potencial en el territorio colombiano 
por su gran diversidad. 

Decreto 833 de 2002. Por el cual se reglamenta parcial-
mente en materia Patrimonio Arqueológico Nacional y se 
dicta otras disposiciones. 
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Decreto 154 de 1976 y Decreto 1715 de 1978. Estos decre-
tos son el soporte legal para la conservación y protección 
del paisaje en el territorio colombiano, en los cuales se 
especifican algunos lineamientos para la preservación de 
los principales componentes de los paisajes naturales de la 
geografía nacional. 

5.3. Programa de conservación
5.3.1. Introducción 
Para el diseño del Plan de Conservación del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, se tiene en cuen-
ta, en primer término, su significación y magnitud como 
bien seriado propuesto para su inclusión en la Lista del 
Patrimonio Mundial, como itinerario cultural extendido 
en un territorio de decenas de miles de kilómetros a lo 
largo de la cordillera de los Andes Sudamericanos. Com-
prende numerosos tramos del camino principal andino y 
sitios asociados a los mismos, los cuales son representati-
vos del universo de la red vial andina y expresan el valor 
universal excepcional (VUE) de ese itinerario cultural 
como unidad conformada por una serie de singularida-
des, de diversidad de formas y adaptaciones que mues-
tran las perspectivas y estrategias desarrolladas para la 
administración del Estado inca. Al mismo tiempo y a lo 
largo de los siglos, expresan también el sustrato o capa-
cidad subyacente para la realización de tal estructura po-
lítico-administrativa e instalaciones, su funcionamiento 
y su gobierno: la diversidad de ambientes naturales, de 
culturas y de sociedades andinas (Figura 124).

En función de esa realidad, se elabora una estructura de 
criterios, orientaciones y procedimientos puestos en co-
mún para la evaluación del estado y condiciones de los 
tramos seleccionados y sitios asociados, como también 
para establecer e implementar las intervenciones de con-
servación que se requieran, y que, en un lenguaje común, 
expresen la realidad diversa del Qhapaq Ñan, pero al 
mismo tiempo su imagen de unidad. A lo largo de los 
Andes, el Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino o “camino 
principal andino” surca el territorio, relacionando pue-
blos, regiones y ecosistemas del entorno cordillerano, 
representando una vía de comunicación o ‘corredor’ que 
refleja la compleja, efectiva e integradora organización 
que las etnias prehispánicas desplegaron sobre los eco-
sistemas andinos.  

El sistema vial, con sus caminos de la costa, de las tierras 
altas y una gran red de caminos secundarios y transversa-
les, une a todas las partes posibilitando su administración 
y la comunicación entre cada población, principal eje a 
través del cual el Estado inca implementa el ordenamiento 
del territorio, en términos de integración administrativa, 
política y cultural.  

Los diferentes itinerarios dan cuenta de los espacios y 
recursos enfatizados, como también de los diversos es-
tablecimientos asociados y las actividades e infraestruc-
turas desarrolladas: puentes, poblados, fortificaciones, 
tambos, depósitos, chasquis, minería, agricultura, etc.

Figura 124
Esquema programa de conservación 
Qhapaq Ñan Colombia
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La magnitud crucial de ésta red de interrelación y su tra-
vesía a lo largo de valles profundos, sierras altas, mon-
tañas nevadas, pantanos, roquedales y ríos torrentosos es 
que al mismo tiempo que constituye un bien cultural de 
valor universal excepcional -como base de comunicación 
del Estado-, permite incorporar la valorización de la di-
versidad de ambientes naturales, culturas y sociedades 
que atraviesa e integra el gran eje vial.

Su proyecto de nominación como Patrimonio Mundial gene-
ra a lo largo de los últimos años las siguientes expectativas:

- Es una oportunidad única para la conservación de un 
bien cultural excepcional y de carácter subcontinental 
Suramericano.

- Constituye un factor de valorización local, regional, na-
cional e internacional sobre los bienes culturales y natu-
rales de su territorio. 

- Representa una oportunidad -consecuente de esta valo-
rización- para generar espacio de atracción para empren-
dimientos educativos, culturales y sociales.

- Es un canal de interacción e integración a nivel trans-
fronterizo, para los seis países involucrados en la nomi-
nación (Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y 
Perú). 

Resulta una oportunidad, en las actuales generaciones, 
para proyectar una visión de equilibrio en el ordenamien-
to del territorio, de armonización en la conservación, el 
aprovechamiento de los recursos y el desarrollo sociocul-
tural de sus comunidades.

5.3.2. Visión de la conservación 
Una visión que hace a la filosofía general para la conser-
vación del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia 
es acuñada a lo largo del proceso de nominación, tratan-
do de aportar asimismo a la protección del patrimonio 
mundial en general, radicando en una reflexión que lleva 
a considerar al Patrimonio, la Identidad, la Conservación 
y el Desarrollo como aspectos interrelacionados y vincu-
lantes el uno con el otro cuando se trata de la protección 
de los bienes culturales y naturales en el mundo actual, 
en el cual el patrimonio de valor universal excepcional 
(VUE) se compone de bienes únicos e irremplazables; es 
un elemento clave para el desarrollo y para la coopera-
ción y convivencia internacional, pero al mismo tiempo 
se encuentra amenazado de alteración, pérdida o destruc-
ción por los mismos efectos de la evolución de la vida 
social y económica.

En tal sentido, se considera al Patrimonio como una fuen-
te de aprovechamiento indispensable para la realización 
y reproducción de las sociedades humanas, en términos 
materiales (en tanto el patrimonio protegido brinda ser-
vicios ambientales aplicados a la alimentación, salud, 
educación, esparcimiento, etc.), espirituales y simbólicos 
(creencias y saberes, sacralidad, cosmovisión, etc.).

La Identidad es la personalidad particular de cada cultu-
ra, que se basa en la ‘apropiación’ de un conjunto de bie-

nes de pertenencia (patrimonio), a través de los cuales se 
reconocen y son reconocidos: “somos nuestro patrimonio 
y nuestro patrimonio nos personifica”. Ambos términos, 
Patrimonio e Identidad constituyen la clave de la Conser-
vación, en tanto esta se convierte en una realidad con el 
fortalecimiento de la relación entre ambos aspectos.

En suma, si el patrimonio es fuente de vida y su repro-
ducción, si constituye la referencia de identidad que brin-
da una consistente personalidad a las diversas culturas, 
y si dichos aspectos combinados resultan en una conser-
vación sostenida de sus valores, entonces, se cree que el 
Desarrollo es una consecuencia directa de tal interrela-
ción. Diversos criterios de conservación, mencionados 
más adelante, se inspirarán en ese enfoque.

Para la presente propuesta, en numerosos casos, dicha 
perspectiva constituye una realidad viviente en la actuali-
dad del territorio del Qhapaq Ñan. Así, es necesario des-
tacar que la inmaterialidad del Qhapaq Ñan cobra una re-
levancia especial (la cosmovisión de los pueblos actuales 
en continuidad con el pasado), en tanto constituye el so-
porte de patrimonio vivo que sigue presente en las comu-
nidades de los Andes de Sudamérica, hace a la identidad 
de una unidad de escala regional –con sus singularidades 
y diversidades– y radica en una visión particular de ver 
y entender la tierra, sus recursos y el orden de la vida, lo 
cual es un sustrato importante del valor del Qhapaq Ñan 
como también de su conservación, cuyas características y 
relevancia son expresadas en los capítulos de Etnografía 
y Oralidad de la propuesta de nominación.

5.3.3. Conservación Sistema Vial Andino
 
Por conservación del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andi-
no-Colombia se entiende la salvaguarda sostenida del 
área de máxima protección propuesta para la presente 
inclusión en la lista del Patrimonio Mundial (Nominated 
property), a través de un conjunto de acciones de inter-
vención interrelacionadas. Tal condición se vincula –en 
términos espaciales– a las relaciones y acciones que se 
establecen entre ella, el área de amortiguamiento (Buffer 
zone) y el área de influencia de los diversos tramos de 
camino y sitios asociados, así como en los términos de 
organización se vincula a aspectos estructurales: los sis-
temas de gestión, las unidades de gestión y la gestión y 
planificación participativa. Al proceso de esta última, se 
le asigna un valor especial a fin de fortalecer las capaci-
dades locales y favorecer su protagonismo en la conser-
vación y aportación en la administración de los bienes.

Con el propósito de homogenizar la terminología y los 
contenidos de las intervenciones de conservación, se 
establecen glosarios que son definidos en ficha para el 
registro de Arqueología de tramos de camino y sitios 
asociados, en oportunidad de la Reunión Internacional de 
Expertos del Qhapaq Ñan, celebrada en Pasto (Colom-
bia) en el año 2006:

1. Para las intervenciones de conservación realizadas 
con anterioridad al registro:

Original (sin intervención).
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Salvataje de conservación: Tiene el carácter de una me-
dida provisoria y de emergencia sobre la que se debe re-
solver en un futuro próximo.

Consolidado-conservado: Intervenciones que han apun-
tado a otorgar la estabilidad estructural permanente del 
bien y su permanencia en el tiempo.

Reintegrado-restaurado: Devolver al bien las caracte-
rísticas objetivas.

Puesta en valor: Habilitado para visita –con medidas de 
manejo–. Interpretación, administración, zonificación, 
mantenimiento.

Reconstrucción: Intervención que, sin contar con las 
fuentes documentales y/o materiales, ha efectuado una 
“construcción hipotética” del bien.

2. Para las medidas de intervención recomendadas 
como prioritarias:

Liberación: Acciones de limpieza preliminares: retiro de 
escombro, material, vegetación superior e inferior.

Salvataje de conservación: Tiene el carácter de una me-
dida provisoria y de emergencia sobre la que se debe re-
solver en un futuro próximo, p.e.: cercar, tapar, cubrir.

Consolidación: Debido a la inestabilidad estructural o 
fragilidad del bien, se deben efectuar tareas correctivas 
que aseguren su conservación. Se utilizarán solamente 
el mismo material/elemento recuperado en terreno y, de 
ser necesaria, la incorporación de materiales homogéneo 
a los originales.

Integración: Se requiere de elemento/s externo/s qua 
aseguren la estabilización del bien, p.e.: apuntalamientos 
con pilares de madera, moldajes, etc.

A efectos de orientar el enfoque de los relevamientos, 
diagnósticos, recomendaciones y decisiones de las accio-
nes de conservación, se definen, consensuan y establecen 
una serie de criterios guía en la Reunión Internacional de 
Comités Nacionales de Qhapaq Ñan, realizada en Lima 
(Perú) en el año 2009:

1 – Se reconoce la necesidad de enfocar la conservación 
del Qhapaq Ñan desde dos escalas de análisis:

1.A – La evaluación del estado, condiciones y amenazas 
sobre el ambiente natural, cultural y social del espacio, 
comprendido por el tramo y sitios asociados y su entorno; 
dicha evaluación aporta elementos para la toma de deci-
siones, relacionados con numerosos aspectos del plan de 
manejo: uso público, control y vigilancia, investigación, 
infraestructura, administración, etc., y para las propias 
intervenciones de conservación, en sentido estricto de los 
elementos constitutivos del tramo y sitios asociados.

1. B – La evaluación del estado, condiciones y amenazas 
de los componentes del tramo del camino y sitios asocia-
dos –tomando en cuenta los valores del bien– aporta ele-

mentos para la toma de decisiones del tipo de intervención: 
preservación, restauración, rehabilitación, etc.

2 – Se destaca la participación comunitaria como compo-
nente fundamental para la conservación del bien, de tal 
forma que, las propias comunidades se apropien de los 
criterios de protección y permitan desarrollar coordinada-
mente planes y programas de acuerdo con sus propias téc-
nicas y saberes. La importancia y transversalidad de la par-
ticipación comunitaria se entiende y justifica en función de 
que el Qhapaq Ñan constituye un bien de relación activa 
desde el pasado hasta el presente, atributo representativo 
de su valor universal excepcional (VUE).

3 – Las acciones de conservación deben estar orientadas 
a mejorar la calidad de vida de las poblaciones asentadas 
en el área de desarrollo del Qhapaq Ñan, como elemento 
fundamental de todo plan de conservación y de toda ac-
ción de intervención en el bien, tendiéndose a enfatizar 
un carácter indisociable de conservación y desarrollo.

Para identificar y establecer las diferentes áreas de rela-
ción (máxima protección –nominated property– y amor-
tiguamiento –buffer zone–), se elaboran una serie de de-
finiciones y criterios homologados, a efectos del diseño 
de los polígonos correspondientes en la Reunión Interna-
cional de Comités Nacionales del Qhapaq Ñan, realizada 
en Salta (Argentina) en el año 2010:

Área de Máxima Protección (Nominated property): Es el es-
pacio de mayor conservación y sobre el cual se fundamen-
tan los atributos que hacen al Valor Universal Excepcional 
(VUE), por los cuales el bien es propuesto para su nomi-
nación, comprendiendo los tramos, subtramos o secciones 
del camino y sus eventuales sitios asociados. Se define en 
consideración de alguno/s de los siguientes criterios:

1. Constituye el espacio mínimo que representa al com-
ponente arqueológico, de soporte o contención, más allá 
de los límites precisos de éste.

2. Presenta rasgos topográficos, geográficos, fisiográficos, 
geológicos o de vegetación que hacen al concepto o funcio-
namiento del mismo componente arqueológico, o forman 
parte de su paisaje en términos interpretativos.

3. Circunscribe al componente arqueológico por tratarse 
de accidentes geográficos que son naturalmente limitan-
tes (cauces, abismos, elevaciones, etc.).

4. La ocurrencia de algún impacto en ese espacio inmedia-
to incidiría directamente en el componente arqueológico.

5. Existen otros elementos culturales que actúan de limi-
tantes del sector y/o complementan la apreciación de un 
paisaje evolutivo.

Área de Amortiguamiento (Buffer zone): Es el área o es-
pacio externo, circundante y contiguo al área de máxi-
ma protección (Nominated property), que se define y 
establece como necesario para asegurar la protección de 
esta última, con capacidad para mantener o mejorar los 
impactos positivos y reducir los impactos negativos que 
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pudieran existir u ocurrir desde el entorno hacia el área 
núcleo. Se define en consideración de algunos de los si-
guientes criterios:

1. Representa un espacio de conectividad entre los com-
ponentes culturales del Área de Máxima Protección 
(AMP) (subtramo, sección o sitio asociado) y aquellos 
componentes que son externos a la misma y de importan-
cia de continuidad complementaria.

2. Se circunscribe al Área de Máxima Protección (AMP) 
en razón de existir accidentes geográficos y/o topográfi-
cos que enmarcan satisfactoriamente la protección desea-
da (cauces, elevaciones, abismos, etc.).

3.Contiene poblaciones y/o comunidades asociadas a los 
sitios o tramos del camino.

4. Representa un paisaje natural/cultural que brinda un 
contexto más amplio de interpretación del Área de Máxi-
ma Protección (AMP). 

5. Existe factibilidad jurisdiccional, de dominio y/o ad-
ministración que favorece su gestión.

6. Constituye un espacio con potencial importancia para 
la investigación científica.

7. Resulta el espacio exterior de precaución mínima para 
la conservación del Área de Máxima Protección (AMP).

Con fines metodológicos, para la realización de los rele-
vamientos de campo en función de la conservación del 

Figura 125
Matriz de conservación Qhapaq Ñan Colombia

área de máxima protección (Nominated property) y el 
Área de Amortiguamiento (Buffer zone), se establecen 
planillas de levantamiento de datos denominadas Matri-
ces de Conservación, las cuales se ajusta sucesivamente 
a lo largo de las Reuniones Internacionales de Comités 
Nacionales hasta la realizada en París (Francia) en 2011.

5.3.4. Matriz de Conservación
La Matriz de Conservación constituye la base de datos 
que funciona como insumo principal para la elaboración 
del Plan de Conservación de las diferentes unidades que 
componen la propuesta de nominación, permitiendo vi-
sualizar, en una planilla discreta, todos los campos de 
consideración que hacen a la caracterización del bien; su 
estado de conservación; los agentes y factores, procesos 
y efectos de deterioro; el estatus de protección legal y 
efectiva del bien; el patrimonio etnográfico relacionado y 
las características del entorno; la planificación existente; 
las acciones de conservación realizadas; la gestión coor-
dinada y el financiamiento afectado al bien; finalmente 
las acciones de conservación y las líneas de gestión reco-
mendadas para la gestión del bien (Figura 125).
 
Finalmente, las acciones de conservación del área de 
máxima protección (Nominated property) se organizan 
en aspectos diferenciales pero interrelacionados, cuyo 
objetivo –en su conjunto– es la salvaguarda del bien:

Conservación preventiva y activa 
(estudios e intervenciones de conservación física).
Investigación científica.
Control y vigilancia.
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Visitación.
Interpretación.
Educación y sensibilización.
Capacitación.
Sobre éstos, la clave funcional y de organización para la 
ejecución y manejo de los anteriores aspectos y que reúne 
la gobernanza del bien incluye las siguientes estructuras:

Protección legal.
Sistema de gestión.
Unidad de gestión.
Participación comunitaria.
Planificación.

Y en un círculo más amplio de influencia, cubriendo a las 
anteriores instancias, se establecen iniciativas superes-
tructurales que consolidan y garantizan la conservación 
del bien:

Interrelación entre los 6 países (Unidad de Gestión Inter-
nacional).
Relaciones intersectoriales.
Alianzas estratégicas (ONGs).
Financiamiento gubernamental y de otras fuentes 
externas.

5.3.5. Lineamentos de conservación 
La conservación, gestión y puesta en valor del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia debe:

- Responder a una iniciativa planificada de orden cultu-
ral, educativo, económico y turístico, que contribuya al 
desarrollo sustentable de la región, particularmente a las 
poblaciones locales con mayor desventaja.

- Tener en cuenta, como principal objetivo en la toma 
de decisiones, el mantenimiento de los diversos valores 
involucrados en el bien.

- Dar lugar a una conservación que integre los instru-
mentos técnicos y normativos institucionales, nacionales 
e internacionales aplicables al caso, así como programas 
específicos de investigación, conservación, uso público, 
difusión y creación de capacidad local.

- Fomentar la preservación de sus valores adscritos en un 
sistema de conciliación y participación comunitaria con 
incidencia en corto, mediano y largo plazo.

- Favorecer la continuidad del potencial de investigación 
de los recursos culturales para diferentes disciplinas, ta-
les como la arqueología, la antropología, la historia, la 
ecología, entre otras.

- Ser producto de una evaluación colegiada de especialis-
tas de diferentes profesiones, evaluación que debe estar 
basada en los siguientes parámetros:

- La importancia científica del segmento o sitio, 
a nivel regional o nacional, en términos de su ex-
cepcionalidad, representatividad, autenticidad e 
historicidad;

- La importancia cultural del segmento o sitio con 
base en los significados, asociaciones y usos asig-
nados por los actores sociales interesados en ella;

- La integridad y autenticidad del segmento o si-
tio en relación con su potencial para la compren-
sión, presentación e interpretación de sus valores 
culturales;

- La estabilidad de sus componentes físicos y de 
sus entornos social y natural, en relación con el 
impacto derivado de la visita pública;

- La situación de la tenencia de la tierra que ocu-
pan los monumentos arqueológicos y las perspec-
tivas para su regularización;

- La disponibilidad de vías de comunicación para 
el acceso;

- Las capacidades técnicas, administrativas, de 
investigación y conservación para atender la ope-
ración de los segmentos y sitios;

-  La ponderación del impacto derivado de la 
apertura del segmento o sitio en el ámbito del de-
sarrollo local.

- Articular la vinculación, complementariedad y corres-
ponsabilidad de varios actores en diferentes órdenes de 
relación, a seguir:

- Colaboración interdisciplinaria entre gestores, 
arqueólogos, arqueólogos-conservadores, ar-
quitectos-restauradores, conservadores-restau-
radores, museógrafos, y profesionales de otras 
profesiones, cuerpos técnicos, operativos, admi-
nistrativos y de manejo.

- Cooperación entre las diferentes instancias del 
gobierno (nacional, regional y local), así como 
de las autoridades civiles, religiosas, militares y 
tradicionales.

- Participación de las comunidades aledañas, 
usuarias y otras personas interesadas o afectadas, 
considerando en especial relevancia las visiones 
y enfoques de las comunidades indígenas, cuando 
exista un vínculo de continuidad entre el pasado y 
el presente con el patrimonio cultural del Qhapaq 
Ñan.

- La relación de trabajo entre estas partes debe 
estar fundada en el respeto a sus respectivos ob-
jetivos, áreas de competencia y especialidad, así 
como constantemente alimentada del diálogo, 
análisis, discusión, negociación, compresión y 
compromiso. Se debe buscar que las responsabili-
dades sean compartidas y consensuadas, así como 
también que haya una distribución de funciones, 
que evite la duplicación de acciones y fomente 
eficiencia, eficacia y máximo aprovechamiento 
de recursos. En toda toma de decisiones, se debe 
de buscar el consenso y asegurar la conservación 
integral del patrimonio cultural.
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- Promover tanto la valoración del patrimonio como su 
integración en un esquema de utilidad social, preferente-
mente de orden cultural y educativo, así como contribuir al 
desarrollo social de las comunidades a las que pertenecen. 

- Estar basadas en prescripciones de carácter profesional 
y legal, lo cual implica que las acciones deben:

- Contar con un responsable, quien deberá ser un 
profesional en la materia de toma de decisiones o 
ejecución, según el caso.

- Ser congruentes con la legislación y normativa 
en la materia, así como apegarse al código de éti-
ca profesional.

- Contar con la autorización de las autoridades 
competentes, mediante el cumplimiento del pro-
cedimiento para su aprobación.

- Ser supervisadas y controladas por las autorida-
des competentes. 

- Cumplir con una serie de prescripciones generales, por 
lo cual deben:

- No afectar ni poner en riesgo la salud de los 
conservadores o de los usuarios del patrimonio 
cultural.

- Tener una naturaleza ecológica y, por tanto, no 
poner en riesgo o contaminar el medio natural.

- Ser sostenibles, es decir, ser adaptables a las 
condiciones socioeconómicas y tecnológicas 
existentes y no comprometer los recursos del fu-
turo.

- Favorecer la creación o fortalecimiento de re-
cursos humanos.

- Respetar la diversidad cultural de los usuarios 
del patrimonio, así como contribuir a su desarro-
llo social y humano.

- Favorecer la continuidad y sostenibilidad de la conser-
vación mediante el aseguramiento de recursos humanos, 
financieros y materiales, el buen funcionamiento de los 
servicios, la atenta supervisión de los proyectos, el segui-
miento a proyectos de exploración, excavación, museo-
grafía y restauración arquitectónica.

- Considerar la conveniencia de conservar intactos, total 
o parcialmente cierto número de lugares y elementos de 
patrimonio, a fin de que su investigación y conservación 
pueda beneficiarse de las ventajas del progreso técnico y 
de los adelantos de los conocimientos en el futuro.  Dichas 
reservas de carácter arqueológico, histórico, antropológi-
co, ecológico y de conservación deben de ser protegidas y 
sometidas a estrategias de conservación preventiva, man-
tenimiento y monitoreo para garantizar su salvaguarda.

5.3.6. Principios 
La preservación de la materialidad y valores adscritos al 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia está basada 

en una visión integrada, que cumpla con principios y cri-
terios generales, entre ellos:

5.3.6.1. Principio de estabilidad. 

La toma de decisiones propicia la estabilidad de los ele-
mentos patrimoniales que, en sus diversas escalas, hacen 
tangible el significado y relevancia del Qhapaq Ñan. Para 
ello, debe tomarse en cuenta los siguientes criterios:

- Criterio de conocimiento: La conservación se fundamenta 
en un conocimiento profundo y documentado de la fábrica 
que constituyen los elementos patrimoniales del Qhapaq 
Ñan, particularmente en lo relativo a sus materiales cons-
titutivos, técnica de edificación, uso a lo largo del tiempo, 
potencial informativo y significados. En los casos en que 
los elementos patrimoniales del Qhapaq Ñan formen parte 
de una continuidad de uso y mantenimiento por parte de 
las comunidades indígenas, se deberá relacionar sus pers-
pectivas y enfoques con toda decisión de conservación. 

- Criterio de cuidado. La conservación se articula con base 
en el cuidado permanente del patrimonio, por lo que accio-
nes preventivas y el mantenimiento deben de considerarse 
como estrategias prioritarias, ya que su ejecución es una ga-
rantía para la preservación del patrimonio a largo plazo. En 
este sentido, debe fomentarse la revitalización de sistemas 
tradicionales de mantenimiento, reparación, uso y gestión.

- Criterio de compatibilidad. Los tratamientos directos de 
conservación privilegian el uso de materiales y técnicas 
compatibles a los que conforman la fábrica del patrimo-
nio. En este sentido, debe considerarse la recuperación de 
tecnologías tradicionales de construcción.

- Criterio de re-tratabilidad. Las intervenciones de conser- 
vación permiten que los elementos patrimoniales puedan ser 
intervenidos en el futuro, ya sea por tratamientos progresi-
vos, procedimientos optimizados o técnicas alternativas.

5.3.6.2. Principio de integridad.

La toma de decisiones busca mantener la integridad del 
Qhapaq Ñan tanto en su esencia material como en su con-
tenido valorativo, lo cual significa la preservación de los 
diferentes momentos históricos de su conformación, a par-
tir del seguimiento de cuatro criterios:

- Criterio de respeto a la condición arqueológica, históri-
ca y material. La conservación propicia la preservación 
máxima de la fábrica de los elementos patrimoniales del 
Qhapaq Ñan en su calidad de evidencias arqueológicas, 
testigos de la historia y rasgos materiales de una cultura 
de continuidad en su desarrollo desde la época prehispá-
nica hasta nuestros días.

- Criterio de preservación de contexto. La conservación 
privilegia la permanencia de los elementos patrimoniales 
del Qhapaq Ñan in situ. Asimismo, busca la preservación 
de los entornos, paisajes y contextos donde los elementos 
patrimoniales se ubican.

- Criterio de respeto a inmaterialidad. La conservación bus-
ca no sólo la conservación de valores manifestados a partir 
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de la materialidad del Qhapaq Ñan, sino también aquellas 
prácticas, costumbres y tradiciones que le asignan significa-
dos relevantes, en la historia o en la actualidad, a las comu-
nidades asociadas a la red del camino y los sitios asociados.

- Criterio de reversibilidad. Los tratamientos correctivos 
de conservación y las intervenciones de restauración son 
viables de ser removidos o eliminados, sin afectar la es-
tabilidad de los elementos patrimoniales.

5.3.6.3. Principio de legitimidad.

La conservación se basa en un juicio crítico fundamentado 
en decisiones que sean legítimas en cuanto a los valores 
de los elementos patrimoniales del Qhapaq Ñan, su estado 
físico y la ética aplicada a práctica de las profesiones invo-
lucradas, lo cual significa la articulación a cuatro criterios:

- Criterio de adaptabilidad. Las adaptaciones para el uso 
público de los elementos patrimoniales del Qhapaq Ñan 
se rigen en respeto a su materialidad y valores adscritos, 
así como a las prácticas, tradiciones y costumbres que 
fundamentan y articulan su relevancia en el presente.

- Criterio de interpolación documental. La conservación está 
apoyada en análisis tanto de documentos históricos como de 
otros medios de reproducción de la memoria histórica que 
son tradicionales en el uso de comunidades locales. La con-
servación propicia la compilación y el resguardo de estos 
registros, así como promover la generación, conservación y 
difusión de materiales documentales sobre el Qhapaq Ñan, 
incluyendo diagnósticos, reportes, informes y estudios, par-
ticularmente aquellos que documenten procesos de conser-
vación e investigación.

- Criterio de los límites de la acción. La toma de decisziones 
para la conservación prescribe la preservación de pérdidas 
y daños físicos que constituyen evidencias de la historia 
de vida de los elementos patrimoniales, así como testigos 
de su paso por el tiempo. En este sentido, la conservación 
también se limita a preservar la integridad histórica de los 
elementos patrimoniales del Qhapaq Ñan, sin pretender la 
restauración de fases específicas en su historia de vida.

5.3.6.4. Principio de legibilidad. 

La conservación promueve el acceso, la legibilidad y la 
comprensión de los valores de los elementos patrimo-
niales del Qhapaq Ñan. Por tanto, la toma de decisiones 
relativas a este rubro se articulan conforme con cinco cri-
terios, a saber:

- Criterio de respeto al valor informativo. La conser-
vación del Qhapaq Ñan facilita la lectura de su estado 
histórico actual, así como de sus rasgos constructivos y 
vestigios materiales de su historia, sin que ello signifique 
alterar la veracidad en su significado documental. Por lo 
tanto, no permite reconstrucciones hipotéticas que afec-
ten la legitimidad histórica de los elementos patrimonia-
les del Qhapaq Ñan.

- Criterio de interpretación. La conservación del Qhapaq 
Ñan promueve la socialización de los significados y rele-
vancia de sus elementos patrimoniales, mediante el uso de 

técnicas interpretativas y de difusión in situ, sin que ello 
comprometa la estabilidad del patrimonio y su entorno.

- Criterio de armonía. La conservación del Qhapaq Ñan 
busca una armonía en la interpretación de los elementos 
patrimoniales, con el fin de favorecer la compresión de 
sus rasgos perceptibles. Sin embargo, ello no debe impli-
car la transformación o pérdida de huellas de alteración 
material, evidencias históricas o testigos documentales.

- Criterio de diferenciación. Con el fin de no alterar la 
veracidad de los elementos patrimoniales del Qhapaq 
Ñan, las acciones de restauración mantienen una distin-
ción con respecto a su fábrica y los testigos materiales 
documentales.

5.3.6.5. Principio de precautoriedad. 

La conservación del Qhapaq Ñan debe de estar basada en 
una aproximación cautelosa, justificada, segura y eficien-
te, para lo cual es fundamental articular cuatro criterios:

- Criterio de prevención. La toma de decisiones privile-
gia el mantenimiento y la conservación preventiva como 
estrategias prioritarias y permanentes.

- Criterio de planificación. La toma de decisiones da pre-
ferencia a estrategias planificadas y preventivas, por en-
cima de aquellas reactivas y emergentes.

- Criterio de preservación. La toma de decisiones da preferen-
cia a la puesta en marcha de medidas de conservación, indi-
rectas a la ejecución de intervenciones directas o intrusivas.

- Criterio de mínima intervención. La toma de decisiones 
da preferencia a métodos y técnicas que impliquen la me-
nor intrusión o afectación de los elementos patrimoniales, 
de acuerdo con su escala y necesidades de estabilización.

Estos criterios tienen una observancia general para la diver-
sidad de formas de elementos patrimoniales presentes en el 
Qhapaq Ñan, inclusive de sus contextos, entornos y paisajes 
circundantes. Sin embargo, en la conservación del patrimo-
nio arqueológico, se han seleccionado algunos criterios es-
pecíficos que deben considerarse de forma prioritaria. 

5.3.7. Criterios 
La conservación de los valores arqueológicos del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, es el eje fundamen-
tal para la implementación de acciones encaminadas a la 
preservación de los vestigios materiales de los segmentos 
de camino y de los sitios asociados. Sin embargo, dicha 
valoración no debe considerarse ni estática ni dependien-
te del desarrollo del Qhapaq Ñan en época prehispánica. 

La arqueología, como la rama de la antropología que 
aproxima a la historia a través de sus restos materiales, 
no está supeditada a ningún periodo del pasado en par-
ticular. Por el contrario, se enfoca a la experiencia hu-
mana en una escala de profundidad histórica, aceptando 
los cambios progresivos de significación que la cultura 
material adquiere a través del tiempo. 
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El valor arqueológico del Qhapaq Ñan no sólo se restrin-
ge a los significados y funciones determinados durante 
su construcción y adquiridos durante uso en época preco-
lombina, sino que es incluyente de los significantes en di-
ferentes épocas, sociedades y culturas que han asociado a 
sus vestigios materiales, ya sea de manera directa o bien 
como consecuencia del desarrollo de prácticas y costum-
bres tradicionales, algunas de las cuales sobreviven en el 
presente. Por ello, el Qhapaq Ñan debe conservarse en su 
naturaleza dinámica y viva, representando las comunida-
des indígenas el nexo sociocultural fundamental entre el 
pasado y el presente. 

Se espera que los nuevos procesos de gestión, preserva-
ción y difusión de los valores del Qhapaq Ñan lleven a 
un enriquecimiento y revitalización de su significación y 
relevancia, de manera que, sus bienes culturales arqueo-
lógicos se incorporen en un ciclo dinámico que le con-
fiere nuevas potencialidades de transferencia a futuras 
generaciones.

Para la consecución de dichos objetivos, se seguirán al-
gunos de los principios y factores señalados en múltiples 
cartas y documentos internacionales para la conservación 
del Patrimonio, entre los que destacan los siguientes: 

Participación social: Para lograr una “conservación per-
manentemente activa”, en el Qhapaq Ñan, es fundamental 
contar con mecanismos de participación social que conlle-
ven la articulación de esquemas consensuados de co-res-
ponsabilidad y colaboración de beneficios colectivos. 

Dichos esquemas de participación social no solo permi-
ten un manejo sustentable de los procesos de deterioro 
causados por los procesos naturales y por las acciones 
humanas, sino que también propician “la prevención 
del deterioro futuro valiéndose de medios técnicos y de 
manejo” (Consejo Internacional de Monumentos y Si-
tios-ICOMOS, 2002, art. 2). 

Además, la participación social, particularmente la cola-
boración de poblaciones locales, es imprescindible para 
que el patrimonio material pueda ser conservado en sí 
mismo, en su valor y en su significado a largo plazo, ya 
que los actores que se identifican con él, lo consideran 
y lo mantienen relevante en el presente mantendrán la 
voluntad de su manutención y de su transmisión a las ge-
neraciones por venir.

Este criterio es particularmente importante por tratarse de 
comunidades eminentemente indígenas, protegidas por 
diversas leyes y convenios que obligan al Estado y a los 
particulares a considerar su opinión, así como respetar 
sus decisiones, costumbres y formas de vida.

Gestión integrada: La conservación del Qhapaq Ñan 
debe aproximarse con una visión holística, que contemple 
desde estrategias de mantenimiento, preservación, inter-
vención directa y monitoreo hasta acciones de protección 
técnica y legal, interpretación, uso público, administra-
ción y difusión. Dados los retos implícitos en una inicia-
tiva de esta envergadura, la complejidad de los procesos 
de deterioro que operan en cada uno de los segmentos y 
sitios del Qhapaq Ñan y considerando la necesidad de 

articular fórmulas de participación social, es imprescin-
dible crear cuerpos gestores y de manejo que coordinen, 
supervisen y realicen el monitoreo de las actividades em-
prendidas. Dichos cuerpos gestores y de manejo deben 
estar integrados de personal debidamente cualificado en 
materia de conservación de patrimonio cultural.

Preservación de integridad: La conservación del Qha-
paq Ñan privilegia la preservación de la materialidad de 
los segmentos de camino y sitios arqueológicos asocia-
dos, así como de los valores asociados tanto a éstos como 
a los contextos y entornos donde se ubican. La perma-
nencia y revitalización de los valores debe considerar, 
como parte de su integridad, las prácticas, tradiciones y 
costumbres de los pueblos que se ubican en el territorio, 
particularmente aquellas que representan una continui-
dad en el uso, mantenimiento y reparación tradicional del 
Qhapaq Ñan, actividades que deben ser apoyadas para su 
permanencia y regeneración.

Respeto a la autenticidad: La autenticidad es el factor 
calificativo esencial referente a los valores (ICOMOS, 
1994), que le da el carácter de único a un sitio o elemen-
to patrimonial, proveyéndolo de una identidad relevante 
para la sociedad actual. Es necesario estar conscientes de 
que, en nuestros días, el patrimonio cultural está sujeto a 
las crecientes fuerzas de globalización y homogenización 
y la dificultad de conservar la identidad de las culturas 
minoritarias es cada vez mayor, por ende, la búsqueda 
de la autenticidad en la conservación necesita orientarse 
hacia “clarificar e iluminar la memoria colectiva de la 
humanidad” (ICOMOS, 1994, p.253). Haciendo frente a 
este problema, se debe perseguir el fortalecimiento de la 
diversidad patrimonial que es la base de los valores que 
contiene cada cultura. 

En cuanto a los bienes patrimoniales, conservar la auten-
ticidad consiste en mantener los restos materiales en su 
“condición histórica”, lo que incluye “su estado como fue-
ron originalmente construidos, su estado después de ser 
sometidos a adaptaciones a través de la historia, y su es-
tado como resultado del deterioro o alteración durante un 
periodo largo” (ICOMOS, 2002, p.17). Es decir, sin omitir 
elemento alguno que haya sido parte de su historicidad, 
permitiendo que el lenguaje del sitio por sí mismo hable de 
ella, intentando mantener la autenticidad “a toda costa… 
para no empobrecer el patrimonio común de generaciones 
pasadas, presentes y futuras” (Díaz-Berrio, 2003, p.42).

Mínima intervención: En caso de que sea inevitable rea-
lizar una integración, será de relevante importancia se-
guir un criterio estético apropiado (Díaz-Berrio, 2003), 
ya que el valor estético de un sitio deriva de su autenti-
cidad histórica. Las alteraciones a esta condición no se 
deberán hacer con propósitos estéticos o intentos de re-
construcción. Las modificaciones obedecerán a fines de 
conservación o para promover una mejor lectura de los 
valores, considerando que la intrusión debe mantenerse 
en un nivel mínimo, correspondiente a la escala y necesi-
dades de estabilidad.

Compatibilidad: Las intervenciones de conservación deben 
considerar el uso de materiales, técnicas y formas de trabajo 
compatibles con aquellas que dieron origen a la fábrica del 
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elemento patrimonial, que facultaron su uso, y permitieron 
su integración en su sistema social culturalmente afín.

Re-tratabilidad: Las intervenciones de conservación de-
ben permitir que los elementos patrimoniales sean trata-
dos, en un futuro, por materiales, técnicas y sistemas de 
manejo optimizados.

Mantenimiento permanente: Siguiendo la recomenda-
ción ruskiniana de “vigilancia incesante”, la conservación 
debe asumirse siguiendo un trabajo de mantenimiento 
permanente, mismo que permitirá evitar intervenciones 
mayores y traducirse en mantenimiento con un sentido de 
“conservación” o en una conservación preventiva. 

Conservación preventiva: Como acción, la conservación 
es “un conjunto de actividades destinadas a salvaguar-
dar, mantener y prolongar la permanencia de los objetos 
culturales”. Dichas actividades comprenden la identifica-
ción, catalogación, protección (física o legal), vigilancia 
y restauración, entre otras. En la Carta de Venecia (1964), 
se expresa que la conservación implica una actividad 
permanente (art. 4). En este sentido, la conservación del 
Qhapaq Ñan debe considerar actividades como la identi-
ficación, catalogación, protección y vigilancia, que están 
comprendidas dentro de la conservación; sin embargo, 
pueden causar más deterioro que beneficio en muchas 
ocasiones, si no se llevan a cabo (Díaz-Berrio, 2003) o si 
se realizan sin una dirección concreta.

Límites de la intervención: En el patrimonio arqueoló-
gico, “se impone una conservación escrupulosa” y cuan-
do las condiciones lo permiten, será conveniente realizar 
anastilosis. Sin embargo, los materiales que se necesi-
tan para esta acción deberán ser siempre reconocibles. 
“Cuando, al contrario, la conservación de ruinas se reco-
nozca como imposible, es aconsejable, antes que puedan 
ser destruidas, volverlas a cubrir después de haber toma-
do levantamientos precisos” (ICOMOS, 1995, p.3).           

5.3.8. Programa de uso público
En el programa de uso público del Qhapaq Ñan-Sistema 
Vial Andino-Colombia, se plantea varias consideraciones 
importantes, entre las cuales de destacan la magnitud del ca-
mino, es decir, la gran extensión del territorio sobre el cual 
se encuentra localizado el tramo Rumichaca-Pasto con las 
respectivas nueve secciones identificadas. Por otra parte, se 
consideran las condiciones geográficas y climáticas de la re-
gión, por los variados fenómenos naturales que se presentan 
a lo largo de la cuenca interandina del río Guáitara.

Una vez se consolide el Plan Integral de Manejo Terri-
torial (PIMT) del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Co-
lombia, en el departamento de Nariño, se propone una se-
rie de acciones que están relacionadas con la protección, 
rehabilitación, restauración de las nueve secciones del 
camino, con el fin de que sean visitados por la población 
local, regional, nacional e internacional.

Igualmente, se tiene en cuenta el carácter participativo 
del Proyecto Qhapaq Ñan- Sistema Vial Andino-Colom-
bia, involucrando en el proceso a las comunidades que 
se encuentran asentadas a lo largo y en el entorno de las 

secciones, fomentando, desde el inicio, la apropiación de 
estos lugares como bienes de interés cultural e histórico, 
además, teniendo en cuenta la participación de las autori-
dades locales y las instituciones regionales relacionadas 
con la temática del patrimonio.

Todo este proceso enmarcado en los conceptos de región, 
patrimonio y paisaje cultural, se encamina a la valoración 
y conservación del sistema vial andino, como el centro de 
la puesta en marcha de programas de turismo-cultural y 
educativo-investigativo, e implementados en la dirección 
correcta, además, valorando el entorno ambiental y pai-
sajístico de los lugares, que trae consigo beneficios a los 
habitantes de los diversos emplazamientos del camino.

En este sentido, inicialmente la formulación y posterior 
implementación de un programa de uso público, es funda-
mental para el buen manejo del tramo en general y de las 
nueve secciones del camino, involucrando la protección 
física de las secciones, la realización de visitas guiadas, la 
puesta en valor de ritos y costumbres en torno al trayecto y 
una serie de actividades que requieren de un planeamiento 
concertado entre las comunidades y las instituciones.         

Finalmente, este programa de uso público del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia está enmarcado en las 
normas nacionales establecidas por el gobierno nacional 
sobre ordenamiento territorial, expedidas mediante leyes y 
decretos, que reglamentan el uso y manejo del espacio pú-
blico, entre los cuales se encuentran la Ley 388 de 1997 (or-
denamiento territorial) y el Decreto 1504 de 1997 (espacio 
público), documentos que pueden avalar la propuesta gene-
ral, y a la cual convergen otras disciplinas y normas como 
las ambientales, económicas, culturales y turísticas.

5.3.8.1. Principios. 

La propuesta del programa de uso público del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia está fundamentada 
en varios criterios que involucran diferentes aspectos, los 
cuales tienen una alta incidencia en la puesta en valor y 
promoción del bien de interés cultural, histórico, arqueo-
lógico y etnográfico, tanto en el contexto local y regional 
como en el contexto nacional e internacional, resaltando 
los componentes ambientales, sociales y económicos tan 
diversos en la zona andina.

Respeto. Uno de los componentes más destacados es el so-
cial, es decir, las comunidades que están directamente liga-
das a las secciones del camino, por cuanto habitan en los 
bordes o en los alrededores de los ejes viales, para quienes 
se plantea el respeto por sus propiedades, sus usos y costum-
bres ancestrales, además, porque ellos son los protagonistas 
del uso del espacio público delimitado y valorado.

Participación. La participación de todos los actores del 
proceso de identificación, puesta en valor, conservación y 
promoción de los bienes de interés cultural y colectivos es 
prioritaria en la ejecución del plan de uso público de las 
secciones del camino, iniciando con las comunidades de 
cada uno de los lugares y de las autoridades locales, quie-
nes, desde sus responsabilidades administrativas y juris-
diccionales, contribuyen a la consolidación del programa.
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Ambiental. La responsabilidad ambiental está planteada 
como un importante componente en el proceso de for-
mulación e implementación del programa de uso público 
del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, princi-
palmente aplicando el criterio de desarrollo sostenible, 
es decir, el respeto a la naturaleza en todo su contexto, 
utilizando racionalmente los recursos naturales existen-
tes en el entorno del tramo y secciones de la zona andina. 

Preservación. Los intensos procesos de globalización, 
los medios masivos de comunicación, los diversos movi-
mientos migratorios del campo a la ciudad y otros factores, 
como los económicos y sociales, vienen transformando los 
usos y costumbres de las comunidades rurales, de tal ma-
nera que, fortalecer la preservación del patrimonio cultural 
tangible e intangible es una de las acciones más preponde-
rantes en el programa de uso público del Qhapaq Ñan-Sis-
tema Vial Andino-Colombia, ya que en estos valores se en-
cuentra la esencia de identidad de los pobladores andinos.

Prevención. Dadas las condiciones de vulnerabilidad de 
la región andina de alta montaña y de las cuencas hidro-
gráficas en las cuales se encuentra emplazado el camino, 
se hace fundamental tener en cuenta las mayores medi-
das de prevención de los bienes de interés colectivos, con 
el fin de proteger los espacios delimitados y, por consi-
guiente, las comunidades que habitan estos lugares alre-
dedor del tramo y secciones del Qhapaq Ñan- Sistema 
Vial Andino-Colombia.

Información. La información, divulgación y promoción 
de la puesta en valor del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andi-
no-Colombia es de vital importancia para la apropiación 
del bien, en primer lugar, por parte de las comunidades 
locales, y en segundo lugar, por parte de las entidades pú-
blicas y privadas de los niveles municipales, regionales, 
nacionales e internacionales, con el aprovechamiento de 
los medios masivos de comunicación (prensa, radio, tele-
visión) y de las nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación (TICs), con el fin de llegar a todos los 
núcleos y grupos poblacionales, que a su vez estos sean los 
multiplicadores de los bienes, interés cultural y patrimo-
nial que se encuentran en la región sur andina colombiana.    

5.3.8.2. Objetivos. 

Objetivo general. 

Definir los criterios y lineamientos generales para el uso 
de Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, tenien-
do como punto de convergencia los usos y costumbres de 
las comunidades que habitan el entorno del tramo y las 
secciones del camino, involucrando procesos de forma-
ción, capacitación, educación, sensibilización y apropia-
ción, respecto a la conservación del patrimonio cultural 
local y regional.

Objetivos específicos. 

Establecer un marco en el cual se pueda involucrar las ac-
ciones pertinentes al uso público del tramo del sistema vial 
andino entre Rumichaca y Pasto y sus respectivas secciones.
Implementar una serie de condiciones que permitan pla-
nificar y ejecutar ordenadamente una serie de actividades 

relacionadas con la puesta en valor, conservación y pro-
moción del sistema vial andino entre Rumichaca y Pasto 
y sus respectivas secciones.

Fortalecer todas las actividades relacionadas con los usos 
y costumbres tradicionales realizadas por la población lo-
cal que habita el borde y el entorno del sistema vial andi-
no entre Rumichaca y Pasto y sus respectivas secciones.

Propender por la conservación del entorno ambiental y 
paisajístico del sistema vial andino, resaltando los lugares 
ancestrales de carácter simbólico y sagrado que tienen re-
lación con la biodiversidad y los componentes geográficos.

Fomentar la sensibilización y apropiación del valor cul-
tural local, regional, nacional y universal del sistema vial 
andino, a través de medios de comunicación, llevando 
una información amplia y necesaria. 

Instaurar una red de participación que involucre a las co-
munidades locales, regionales, nacionales e internacio-
nales, con el fin de impulsar la puesta en ejecución del 
programa de uso público del sistema vial andino.

Organizar un sistema de prevención, vigilancia, evalua-
ción, control y seguimiento del programa de uso públi-
co del sistema vial andino, que permita revisar y evaluar 
periódicamente el avance de las acciones del programa.

5.3.8.3. Subprogramas. 

Con el fin de direccionar específicamente las acciones y al-
cances del Programa de Uso Público del Qhapaq Ñan-Sis-
tema Vial Andino-Colombia, se proponen tres subprogra-
mas o líneas de acción, cada una de las cuales enfocará con 
mayor claridad los usos y las actividades en torno al cami-
no, resaltando, en primer lugar, el valor cultural, histórico, 
arqueológico y etnográfico del tramo y las secciones, con 
el fin de poner al servicio de la comunidad local y visitan-
tes este bien patrimonial, postulado como un bien mundial.      

Uso comunitario. Por el carácter ancestral del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, se considera como 
un eje de actividades cotidianas de la población que es 
fundamental conservar, pues forma parte de las relaciones 
sociales y económicas de la región, además, los caminos 
están ligados estrechamente con el tránsito de personas, 
animales y, en algunos casos, asociados a actividades cul-
turales como rituales, procesiones, fiestas y carnavales, 
con un gran valor simbólico para las comunidades. 

Uso turístico. Con la puesta en valor del tramo y seccio-
nes del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, la 
importancia en el contexto local regional, nacional e in-
ternacional impulsa la creación de circuitos turísticos de 
carácter cultural, igualmente, aumenta la oferta y deman-
da de servicios especializados en este tipo de actividad, 
haciéndose necesario el establecimiento de paquetes que 
incentiven las visitas de poblaciones nacionales y extra-
jeras a estos lugares.

Uso recreativo. Dadas las condiciones ambientales y pai-
sajísticas del entorno geográfico por el cual atraviesa el 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, existen un 



142

sinnúmero de posibilidades para extender los circuitos de 
recorrido de los caminos a sitios de alta montaña, caídas 
de agua, espejos de agua como lagos, lagunas y lagune-
tas, corrientes de agua, etc., componentes geográficos 
que son aptos para deportes extremos, los cuales son de 
gran acogida en los grupos juveniles contemporáneos. 

Uso educativo. Desde el ámbito de la educación, el Qha-
paq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia y su entorno 
ofrecen una variedad de posibilidades como la identifica-
ción y valoración de los saberes ancestrales, trasmitidos 
de generación en generación en la población rural, espe-
cialmente en los aspectos de manejo del territorio en la-
bores productivas, utilizando el concepto de verticalidad 
mediante el sistema de terrazas y sobre los pisos térmicos 
de la zona interandina. 

Uso investigativo. La diversidad geográfica, biológica, hi-
drográfica, cultural e histórica, forma parte del territorio 

sobre el cual se encuentran emplazadas las poblaciones 
con ancestros prehispánicos, de tal forma que, el espacio 
del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia es un 
gran escenario para realizar un sinnúmero de investigacio-
nes desde diferentes campos del conocimiento, como las 
ciencias naturales y las ciencias sociales (Tabla 11). 

5.3.8.4. Estrategias. Con el fin de hacer posible la pro-
puesta del programa de uso público del Qhapaq Ñan-Sis-
tema Vial Andino-Colombia, es necesario plantear algu-
nas estrategias que conduzcan al alcance de los objetivos, 
e igualmente la realización de las actividades y acciones 
que consoliden la puesta en valor del tramo del camino 
desde varios ámbitos.

Estrategia 1. Puesta en marcha de acciones de comunica-
ción que estén enfocadas directamente a la promoción y 
divulgación de la información relacionada con el Sistema 

Tabla 11
Actividades y acciones programa de uso público

Nota: Programa Conservación Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, 2011.
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Vial Andino-Qhapaq Ñan-Colombia, en todos los ámbi-
tos de cobertura local y regional. 

Estrategia 2. Puesta en marcha de acciones de fortaleci-
miento de las diferentes actividades relacionadas con la 
gestión, con el objeto de establecer un modelo de coges-
tión con la participación de la comunidad y de las entida-
des involucradas en el proceso del Qhapaq Ñan-Sistema 
Vial Andino-Colombia.

Estrategia 3. Puesta en marcha de acciones que permi-
tan fortalecer las medidas de protección y vigilancia del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, con el fin 
de disminuir las presiones de toda índole que puedan 
existir en cuanto a amenazas y cambios que perjudiquen 
los bienes del patrimonio cultural.

Estrategia 4. Puesta en marcha de acciones que incenti-
ven los procesos de desarrollo sostenible, especialmente 
dirigido a las comunidades que de alguna manera depen-
den de la explotación de los recursos naturales del entor-
no del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, con 
el objeto de proteger la estabilidad física.

Estrategia 5. Puesta en marcha de acciones que sensibili-
cen y apropien a las comunidades de los bienes culturales 
tangibles e intangibles que poseen en su territorio, permi-
tiendo, de esta manera, la consolidación de su identidad en 
torno a su patrimonio simbólico, ambiental, paisajístico, 
etnográfico. 

Estrategia 6. Puesta en marcha de acciones que permitan 
el desarrollo económico y social de la población asentada a 
lo largo del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, 
tratando, en la medida de las posibilidades, de mejorar sus 
condiciones de calidad de vida, a través de proyectos pro-
ductivos en el sector agropecuario, turístico y de servicios. 

5.3.8.5. Investigaciones. 

Puesta en marcha de una ampliación de los estudios ar-
queológicos que se vienen desarrollando en el marco 
de integración y postulación del Proyecto Qhapaq Ñan 
–como sitio del Patrimonio Mundial ante la UNESCO– 
como un elemento previo y paralelo a las acciones de 
conservación, entendidas estas relaciones transdiscipli-
narias (arqueología y conservación), complementarias 
para el desarrollo de nuevos estudios interdisciplinarios 
que buscan enriquecer la información que se dispone, así 
como fortalecer la protección del paisaje físico, social y 
simbólico inmerso en la cultura andina asociada a esta 
gran red vial. (Mújica, 2000).

Para lograr el desarrollo de nuevas investigaciones, es re-
levante comprender que, a través del estudio arqueológico 
en un espacio geográfico y su dimensión cultural, se pro-
pone la búsqueda investigativa de orden o sentido para la 
comprensión espacial pasada y presente, pudiendo integrar 
tanto los paisajes perceptibles o visibles como los paisajes 
pasados reconstruibles, invisibles o subyacentes, cultural-
mente extintos o modificados (Shanks y Tilley, 1987). 

El objetivo primordial no es solo el estudio del paisaje, 
sino la relación de este con la sociedad y cada grupo en 

particular que se estudia (Orejas, 1998). Dentro de la cons-
trucción del paisaje se debe incluir el registro arqueológico 
como un elemento activo y dinámico, cuya distribución da 
un significado y le permite ingresar en el entendimiento 
del paisaje como campo discursivo (Troncoso, 2001).

Por otro lado, la cultura material es vista como la objeti-
vación del ser social, definida en su particularidad dentro 
de los símbolos socialmente activos, lo que permite ex-
plicar los sistemas simbólicos y motivacionales en la cul-
tura (o comunidades asociadas) (Shanks y Tilley 1987). 

En la práctica social, cada grupo usa objetos y acciones 
culturales para sus fines particulares y es a través de esta 
articulación, en el ámbito de lo material, cuando se crean 
significados atados a cosas o que se manifiesten en ellas. 
Además, la cultura material como un elemento activo en 
la práctica social puede usarse para manipular y reflejar 
relaciones sociales (Hodder, 1994). 

La definición de cultura material implica la transforma-
ción de materia bruta en objeto, que constituye el regis-
tro arqueológico y la caracterización de los procesos de 
la acción social, así como sus resultados. De este modo, 
el registro arqueológico y el paisaje asociado al Qhapaq 
Ñan es definido no solo como el conjunto de elementos 
formales creados por la acción social-cultural del pasado, 
“que restan después del efecto sobre ellos de procesos 
depositacionales y postdepositacionales de carácter natu-
ral y/cultural” (Criado, 1993a, p.42). 

En este sentido, para la generación de nuevas investiga-
ciones, es indispensable sostener que en la formación del 
registro arqueológico intervienen tres indicadores: uno, 
social (acción del pasado); otro, físico o ambiental (invo-
lucrando procesos depositacionales y posdepositaciona-
les), y otro, socio-institucional (o contemporáneo), que 
en conjunción y estudio de todos ellos permiten acercarse 
a las condiciones de formación y representatividad del 
registro de carácter ambiental, disciplinar y social (Cria-
do, 1993a), que representa, caracteriza y materializa esta 
gran red vial andina. 

Por otro lado, se considera dentro de la investigación el 
estudio de la conservación, disciplina que abarca estudios 
que proponen ahondar en la comprensión de los procesos 
de deterioro de los registros arqueológicos y del contexto 
físico para mitigar, en lo posible, las condiciones relacio-
nadas con el paisaje y su dimensión cultural (Figura 126).
Finalmente, en la Tabla 12 se proponen líneas para nue-
vos estudios científicos, que proporcionaran a futuro 
diversos antecedentes para contextualizar, interpretar, 
profundizar y complementar la información existente del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia.

5.3.9. Plan integral de manejo territorial 
(PIMT) Qhapaq Ñan-Colombia
El plan integral de manejo territorial (PIMT) es un ins-
trumento de planeación y gestión mediante el cual se 
“establecen acciones necesarias para garantizar la pro-
tección, la conservación y sostenibilidad de los BIC” 
(PEMP, Mincultura, 2011, p.7), rango que obtiene el 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia a través de 
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Tabla 12
Investigaciones / Territorio Qhapaq Ñan Colombia

Nota: Programa Conservación Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, 2011.

Figura 126
Vestigios arqueológicos terrazas cuenca río Guáitara / Territorio Qhapaq Ñan
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la Resolución No.3317 de 2013 (octubre 25) por parte del 
Ministerio de Cultura como patrimonio de la Nación en 
la modalidad de bien de interés cultural nacional (BICN). 

El Plan Integral de Manejo Territorial (PIMT) está confor-
mado por dos partes: la primera, una caracterización territo-
rial geográfica de la zona de estudio en la cual se emplaza 
el Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia; la segunda, 
que contiene la propuesta territorial en la cual se condensan 
los programas, proyectos, acciones a realizar en un horizon-
te de tiempo que va desde 2013 hasta 2022 (Figura 127). 

5.3.9.1. Introducción. 

Para abordar el análisis de la organización del territorio 
en el entorno del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Co-
lombia se recurre a la concepción historicista como la 
más adecuada para comprender los elementos espaciales 
en su dimensión cultural. La investigación socio-espa-
cial establece un análisis evolutivo de la organización y 
manejo del territorio desde periodos pretéritos hasta la 
actualidad, para lo cual el patrimonio, se convierte en el 
eje de la investigación, como testigo presencial de los 
cambios del espacio.

Desde este orden de ideas, analizar y comprender esta 
evolución del espacio desde una óptica cultural permite 
entender las pautas que marcaron el territorio en el pasa-
do, y a su vez entender las transformaciones del presente 
y concebir y planificar las intervenciones futuras. Bajo 
este enfoque, se establecen asociaciones conceptuales 
básicas: territorio y patrimonio; paisaje y cultura; lugar, 
región e identidad, que a su vez, se interrelacionan en un 
mismo marco conceptual.

El territorio está conformado a partir de un soporte físico 
natural sobre el cual la sociedad lo interactúa y lo trans-
forma. El resultado es una construcción social singular en 
el tiempo y el espacio. En cada periodo histórico, agre-
ga nuevos elementos, refuncionalizando algunos de los 
existentes o abandonando otros. Esto permite ver el terri-
torio como un producto histórico y, desde su historicidad, 
e interpretarlo también como patrimonio. Es decir, como 
herencia social transmitida por las sociedades pretéritas.

El paisaje, como espacio contenido en una memoria vi-
sual, expresa el legado histórico que está la base de la 
construcción del territorio. Al acotar físicamente el pai-
saje se genera una unidad de análisis precisa que permite 
su clasificación según los criterios seleccionados. 

Si se entiende que la concepción historicista está en la 
base de este análisis, la resultante es la definición de pai-
sajes culturales que expresan las formas que cada cultura 
interviene en el territorio a lo largo del tiempo.
Región y lugar son dos conceptos espaciales con enfoques 
distintos, pero con elemento común: la identidad territo-
rial está la base de su construcción. La región constituye 
un proceso histórico de organización espacial, resultante 
de la evolución del contexto social, económico, político 
y cultural, y su interacción con el espacio. 

Este proceso conlleva la identificación de regiones, susten-
tadas histórica, funcional y culturalmente, lo cual está ligado 

Figura 127
Plan integral de manejo territorial (PIMT) Qhapaq Ñan Colombia
 
a la aceptación social y, por lo tanto, a la construcción de 
identidades territoriales. El lugar es un concepto simbólico, 
que remite al espacio vivido por el individuo o por la colec-
tividad, ligado a la identificación de las experiencias histó-
ricas en un territorio dado. La vinculación de lo subjetivo y 
del sentimiento histórico con el territorio, remite, más fuerte 
que nunca a la identidad territorial de las sociedades.  

5.3.9.2. Caracterización territorial. 

En las directrices del Ministerio de Cultura (2011) se de-
termina que en esta fase de Plan Especial de Manejo y 
Protección (PIMT) se debe:  

Establecer el estado actual del BIC y su zona de influencia 
desde lo administrativo, financiero, físico, legal y social 
(incluye la valoración que la comunidad hace de este). 

Para ello, se realiza un diagnóstico técnico basado en el 
análisis de información secundaria que permite identificar, 
de una manera clara y precisa, los problemas, riesgos po-
tenciales y oportunidades del bien, mediante estudios de 
información existente; esta información se apoya con un 
trabajo de campo que posibilite actualizar y complementar 
dicha información. Este diagnóstico participativo, que es 
elaborado a partir de talleres realizados con los distintos 
actores públicos, privados y comunitarios que estén invo-
lucrados en la problemática del sector, y con aquellos sus-
ceptibles de contribuir en la gestión e implementación del 
PEMP (PIMT). (Ministerio de Cultura, 2011, p.29).

Componentes generales 

Descripción territorial. El tramo del Qhapaq Ñan-Siste-
ma Vial Andino-Colombia está conformado por el cami-
no de la época prehispánica, que parte desde el Puente 
Natural de Rumichaca hasta el entorno actual del centro 
urbano de Pasto, hoy capital del departamento de Nariño, 
en el territorio suroccidental de la República de Colom-
bia, en la zona fronteriza con la República del Ecuador. 

El Sistema Vial Andino atraviesa de sur a norte la margen 
oriental y occidental de la cuenca del río Guáitara que se 
constituye en el componente geográfico que define el cur-
so del camino, el cual se inicia en el altiplano andino de 
Ipiales (3.000 m. s. n. m.), conformando parte del Nudo 
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de los Pastos, siguiendo la cuenca media del río Guáita-
ra (1.700 m. s. n. m.) hasta el Valle de Atriz (2.600 m. s. 
n. m.), en las estribaciones del cono volcánico Galeras a 
(4.200 m. s. n. m.), como el punto más alto del entorno y 
trayecto del camino.

Elementos geográficos. El entorno del tramo entre Rumi-
chaca y Pasto está enmarcado por los dos ramales de la cor-
dillera de los Andes, desde el Nudo de los Pastos hasta el 
cono volcánico Galeras, además, determinado geográfica-
mente por el curso del río Guáitara que corre de sur a norte, 
recibiendo un gran número de afluentes entre ríos y quebra-
das que bajan de la alta montaña precipitadamente, forman-
do caídas de agua de gran altura, hacia el cañón del río e 
irrigando algunas terrazas aluviales del entorno ambiental y 
paisajístico de este tramo del camino. (Miño, 1994).

Elementos culturales. La región sobre la cual atraviesa 
del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia forma 
parte del territorio habitado en la época prehispánica 
por los grupos étnicos de los Pasto y los Quillacinga, de 
los cuales aún se conservan muchos usos y costumbres, 
como evidencias de las culturas que giran en torno a una 
particular cosmovisión de su entorno geográfico y astro-
nómico, componentes que actualmente son parte de la 
identidad de los pueblos indígenas que habitan la zona 
andina suroccidental colombiana.

Dinámica territorial. El tramo entre Rumichaca y Pasto, 
a través de varios siglos de consolidación física e his-
tórica, ha experimentado una serie de transformaciones 
dadas por los cambios políticos, administrativos, ecle-
siásticos y, especialmente, de poder, suscitados por los 
dominios del territorio, desde la época prehispánica con 
la avanzada del Estado inca (Rostworowski, 1999), hasta 
los procesos de conquista, colonización, independencia y 
conformación de las repúblicas de Colombia y Ecuador, 
entre los siglos XVI y XIX, transformaciones que deter-
minan la dinámica de uso del camino, utilizado princi-
palmente como ruta comercial y transporte de personas 
alrededor de la región andina.

Características sistemas, técnicas y materiales de cons-
trucción. El tramo del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andi-
no-Colombia entre Rumichaca y Pasto está constituido 
por diferentes secciones, las cuales son levantadas por 
diversos sistemas y materiales de construcción, entre los 
que se destacan los siguientes: excavados y tallados sobre 
roca, excavados sobre roca, excavado sobre tierra, exca-
vado con muros de tapia, entre otros, igualmente, utili-
zando diferentes técnicas constructivas como la adición 
y sustracción del suelo; entre los materiales de construc-
ción, los mayormente usados son la tierra compactada y 
la roca desbastada; los bordes del camino están confor-
mados por muros de aislamiento simple en piedra, muros 
de aislamiento simple en tierra, muros de sostenimiento 
en piedra, muros de tierra compactada, tapia y adobe y 
roca natural, entre otros. 

Caracterización geográfica. La región en la cual se loca-
liza el tramo del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Co-
lombia, esta conformada por la cordillera de los Andes 
en el denominado Nudo de los Pastos, que esta integra-
do por el pie de monte amazónico al oriente y el pie de 

monte pacífico al occidente, sobre una zona geográfica 
carcterizada por un gran número de altiplanos, terrazas, 
lomeríos, valles y demás accidentes topográficos e hidro-
gráficos como cuencas de ríos y quebradas que bajan de 
las altas montañas. 

El Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia hace 
parte de la cuenca alta del río Guáitara. Este río nace en 
la vertiente sur del volcán Chiles en Colombia, pasando 
a la zona norte de la República del Ecuador, donde es 
llamado Carchi y continua posteriormente por el sur del 
departamento de Nariño retomando su nombre de Guái-
tara, donde atraviesa los municipios de Ipiales, Potosí, 
Puerres, Funes, Córdoba, Gualmatán, El Contadero, Iles, 
Tangua, Yacuanquer, incluyendo la subcuenca del río 
Bobo del municipio de Pasto, que hacen parte de la re-
gión sur andina (Figura 128). 

En el recorrido del río Guáitara, se observan terrazas lo-
calizadas especialmente en su curso alto y medio, en los 
municipios de Ipiales, Potosí y Funes, con cañones es-
trechos y vertientes casi verticales. En el municipio de 
Puerres y Córdoba, se produce un ensanchamiento del 
cañón y la presencia de espectaculares terrazas aluviales 
amplias, que son utilizadas para labores agrícolas en la 
producción de maíz y árboles frutales 
 
Los municipios que se encuentran en la cuenca del río 
Guáitara se caracterizan territorialmente, en su mayoría, 
por poseer espacios que van desde el cañón de río hasta la 
zona de páramo y algunos con vertiente hacia la amazo-
nia. De esta manera, el río se constituye en un elemento 
ordenador del espacio, que ha influido dentro de la dis-
posición de centros poblados en su recorrido en el sur del 
departamento de Nariño. 

La zona se caracteriza por una topografía variada con 
comportamiento climático de templado a frío; en las 
vertientes interandinas y cañones, se aprecia diferentes 
pisos térmicos que van desde páramos, como el páramo 
corredor Chiles-Cumbal, el páramo cerro Paja Blanca, el 
páramo Las Ovejas-Tauso y el Santuario de flora y fauna 
Galeras, con alturas por encima de 3.500 m. s. n. m.; el 
piso térmico frío, donde se encuentran los altiplanos y 
las zonas de pie de monte que le siguen, entre los 2.500 
y 3.500 m. s. n. m. de altitud, como es el caso de los 
municipios del área que recorre del camino; el piso tér-
mico templado se localiza entre los 2.000 y 2.500 m. s. 
n. m., en vertientes y mesetas que bordean los cañones 
de los ríos Guáitara y Sapuyes; el piso térmico cálido se 
encuentra sobre un promedio 1.500 m. s. n. m.

En lo concerniente al clima, el departamento de Nariño 
se encuentra ubicado en el norte de la línea ecuatorial, 
con una latitud comprendida entre los 0º 37´ y 2º 42´ al 
norte, esto significa que, para esta zona, los rayos sola-
res caen de manera perpendicular, donde el día y noche 
tiene la misma duración de doce (12) horas, por lo tan-
to, se presentan dos estaciones: invierno y verano, y la 
variación de temperatura estacional difiere muy poco en 
términos generales. 

En el curso del río Guáitara, por donde pasa el Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, en el departamento de 
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Figura 128
Cuenca media río Guáitara 

sección Rosal de Chapal 

Nariño, se observa la afluencia del río Tescual en los muni-
cipios de Potosí y Puerres, del río Boquerón en el municipio 
de El Contadero, del río Angasmayo en el municipio de Fu-
nes, del río Sapuyes en los municipios de Iles e Imués, del 
río Téllez en el municipio de Funes, del río Tasnaque en el 
municipio de Yacuanquer, y de los ríos Curiaco y Bobo en 
los municipios de Tangua y Pasto (Figura 129).

Además, la zona andina en particular, se ve enriquecida 
por una gran diversidad geomorfológica que le permite 
configurar especialmente cuatro zonas climáticas tradi-
cionalmente conocidas así: 

i) Tierras calientes, localizadas en el camino del Qhapaq 
Ñan, en el cañón del río Guáitara, utilizadas en la pro-
ducción de maíz y árboles frutales, y se encuentran a una 
altura promedio de 1.000 y 1.200 m. s. n. m., con una 
temperatura promedio de 24 ºC.

ii) Tierras templadas, ubicadas en la vertientes interan-
dinas, y se encuentran a una altura de 1.800 m s. n. m. 
aproximadamente, con una temperatura promedio de 20 
ºC, aproximadamente, estas tierras son dedicadas al cul-
tivo de café, árboles frutales, principalmente. 

iii) Tierras frías, constituidas por los paisajes de altiplano, 
que se encuentran a una altura mayor de 2.400 m. s. n. m., 
con una temperatura que varía entre los 18 ºC y 14 ºC, y de 
páramo, se encuentran por encima de los 3.600 m. s. n. m., 
con bajas temperaturas, se caracterizan por una vegetación 
achaparrada y de tipo herbáceo, con cultivos generalmente 
de papa en la parte más baja de esta unidad y pastoreo. 

iv) Tierras muy frías y glaciales conformadas por los pára-
mos de cerro Paja Blanca, Las Ovejas-Tauso, los volcanes 

Figura 129
Cultivos terrazas cuenca 

río Guáitara sección Chitarrán
 

Azufral, Galeras y Bordoncillo, y los nevados de Cumbal 
y Chiles, con alturas superiores a los 4.000 m. s. n. m. y 
con temperaturas inferiores a 1 °C.
  
Ecorregiones

Las ecorregiones identificadas en el territorio Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial-Colombia son las siguientes: bosques 
montanos de la cordillera andina, bosques húmedos de ama-
zonía, páramo andino norte, bosques montanos andinos del 
noroeste, con base en las coordenadas internacionales que 
tienen como referentes la cordillera de los Andes y la cuenca 
del río Amazonas (Tabla 13 y Figuras 130-131).    

En el contexto supra-regional y binacional del territorio 
del Qhapaq-Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, según 
la clasificación de ecorregiones del Fondo Mundial para 
la Naturaleza (WWF, 2001), se pueden destacar las ca-
racterísticas generales del páramo andino norte, que se 
considera como un ecosistema de gran valor ambiental 
por la diversidad única de especies de flora y fauna en la 
región de estudio:

El páramo de los Andes del Norte (ER153) es la ecorregión 
más grande y se extiende a través de Colombia y Ecuador 
desde los 2.900 m. s. n. m. hasta los 3.650 m. s. n. m. La 
composición de las comunidades de plantas y animales de 
este páramo varía en función de la latitud y de los factores 
abióticos, especialmente, la humedad (p.14). 

Áreas protegidas 

Las áreas estratégicas protegidas del nivel nacional y re-
gional declaradas y en proceso de declaración por parte de 
las autoridades ambientales (Corponariño, 2011a, pp.20-



148

Figura 131
Mapa ecorregiones / Territorio Qhapaq Ñan 
 

Figura 130
Bosques andinos-Páramos andinos norte-Bosques húmedos andinos

Tabla 13 
Ecorregiones / Territorio Qhapaq Ñan Colombia 

Nota: Ecosistemas Terrestres, Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF), 2010.
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38) son las siguientes: páramo corredor Chiles (4.750 m. 
s. n. m.) - Cumbal (4.764 m. s. n. m.), cerro San Francisco 
(3.532 m. s. n. m.), páramo El Palacio (3.252 m. s. n. m.), 
cerro Troya (3.343 m. s. n. m.), cerro La Quinta (3.240 m. 
s. n. m.), cerro Francés (3.532 m. s. n. m.), cerro Negro 
(4.445 m. s. n. m.), cuenca media río Guáitara (afluentes: 
Frontales, Chiguacos, Tescual, Honda, El Salto, Boquerón, 
Angasmayo, Sapuyes, Téllez, Curiaco, Bobo, La Magda-
lena, Tasnaque), páramo cerro Paja Blanca (3.600 m. s. n. 
m.), páramo cerro Las Ovejas-Tauso (3.200 m. s. n. m.), 
cerro Morasurco (3.500 m. s. n. m.), cerro Casanare (3.200 
m. s. n. m.), santuario de flora y fauna Galeras (4.276 m. 
s. n. m.) y humedal Ramsar Guamuéz (2.700 m. s. n. m.) 
(Figuras 132-133-134-135 y Tabla 14). 

1. Corredor páramo Chiles-Cumbal. El corredor Chiles–
Cumbal está localizado en el ramal occidental de la cordi-

Figura 132
Santuario Galeras-Cuenca media río 
Guáitara-Páramo corredor Chiles/Cumbal
       

Figura 133
Mapa áreas protegidas / Territorio 
Qhapaq Ñan  

Figura 134
Áreas protegidas cuenca río 
Guáitara-Angasmayo sección Chitarrán

llera de los Andes y forma parte del Nudo de los Pastos, 
desde la frontera colombo-ecuatoriana en la cima del vol-
cán Chiles, hasta la cumbre y el entorno del volcán nevado 
Cumbal, con un área de 7.457 has; igualmente, forma parte 
de la cuenca del río Guáitara, al cual tributan sus aguas 
varios de los ríos que nacen en esta zona de nieves perpe-
tuas y páramos que oscilan entre los 4.000 y 4.764 m. s. n. 
m., constituyéndose en uno de los ecosistemas estratégicos 
más importantes del suroccidente colombiano en territorio 
nariñense. (Corponariño, 2007).

2. Santuario de vida silvestre del cañón del río Guáitara. 
El Santuario de vida silvestre del cañón del río Guáitara 
está localizado en la región media del Nudo de los Pas-
tos, perteneciente a la cordillera de los Andes colombia-
nos, compartiendo con la vecina República de Ecuador 
45 kilómetros de línea fronteriza en el río; se caracteriza 
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Figura 135
Áreas protegidas Páramo 
Las Ovejas-Tauso-Sucumbíos 
sección Rosal de Chapal
 

Figura 136
Ríos Curiaco y Bobo-Río 
Chiguacos-Quebrada Honda 
        

Figura 137
Panorama cuenca media río 
Guáitara sección Rosal de Chapal 

Tabla 14 
Áreas protegidas / Territorio Qhapaq Ñan Colombia

Nota: Plan de ordenamiento y manejo cuenca hidrográfica río Guáitara (POMCH) 2000-
2011, Corponariño, 2000. Enlace esta investigación, 2011.



151

por tener, en su cauce, una accidentada topografía con 
altas pendientes encajonadas, suelos rocosos con un alto 
grado de erosión, grandes superficies con diversidad de 
vegetación nativa y exótica, y un importante albergue de 
fauna y avifauna única en la región por las condiciones 
climáticas y altimétricas. (Corponariño, 2011a).

3. Reserva páramo cerro Paja Blanca. El cerro Paja Blan-
ca forma parte del Nudo de los Pastos en la confluencia de 
la cordillera de Los Andes, al entrar a territorio colombia-
no desde el sur del continente, a una altura de 3.600 m. s. 
n. m. y con una superficie de 9.430 hectáreas, además, está 
conformada por los suelos de varios municipios que inte-
gran el altiplano de Ipiales: Gualmatán, El Contadero, Iles, 
Pupiales, Guachucal, Sapuyes y Ospina, los cuales tienen, 
en el páramo, las fuentes de agua de varios acueductos 
que abastecen los asentamientos poblacionales ubicados 
alrededor de esta estrella hídrica del sur andino nariñense. 
(Corponariño, Acuerdo 018 de 1997). 

4. Páramo Ovejas-Tauso-Sucumbios. El páramo conocido 
con el nombre Las Ovejas-Tauso-Sucumbíos (19.753 has) 
se encuentra localizado sobre la cordillera centro-oriental 
de los Andes de Nariño, integra parte de los territorios de 
los municipios de Pasto, Tangua, Funes, Puerres, Córdoba, 
Potosí e Ipiales, y es considerado como una reserva am-
biental por la Corporación Autónoma Regional de Nari-
ño (Corponariño); además, se caracteriza por contener los 
más importantes bosques de niebla de la región, por for-
mar parte igualmente de la cuenca amazónica en el flanco 
oriental de la cordillera, y ser la medianía de aguas entre la 
cuenca Pacifica (río Guáitara) y Atlántica (río Afiladores). 
(Corponariño, 2006).

5. Santuario de flora y fauna Galeras. Este Santuario de 
flora y fauna Galeras se localiza al occidente de la ciu-
dad de Pasto. En el año de 1985, fue declarado santuario 
por el Ministerio de Agricultura. Tiene una área de 9.943 
hectáreas y está integrada por territorios de Pasto, Tangua, 
Yacuanquer, Consacá, Sandoná, La Florida y Nariño; ade-
más, incluye el complejo volcánico Galeras, lagunas y la-
gunillas, entre la cuales se destacan las siguientes: La Ne-
gra, Verde Telpis, Mejía; tiene numerosas fuentes de agua 
que ascienden a unas 125 quebradas que irrigan los suelos 
de todo el complejo volcánico en los puntos cardinales. 
También, sobre su territorio se encuentra una variada gama 
de especies de flora y fauna que están protegidas por la 
Unidad Especial Administrativa del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales (UEASPNN), dependencia del ac-
tual Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terri-
torial (MAVDT). (Acuerdo 013 de 1985-INDERENA). 

6. Humedal Internacional RAMSAR Guamuéz. El Hu 
medal Internacional RAMSAR Guamuéz es uno de las 
más importantes áreas estratégicas de la región, por su alto 
valor ambiental y paisajístico que se ubica alrededor de La 
Cocha (2.830 m. s. n. m.), incluyendo el Santuario de flora 
y fauna La Corota (11 has), ecosistema que tiene una área 
total de 39,000 has, y está conformada por zonas de panta-
no y páramo azonal (3.000 m. s. n. m.), con una gran rique-
za de flora y fauna silvestre. Humedal catalogado entre las 
reservas ambientales más destacadas de la región Andina. 
(Convenio RAMSAR, 1971). (UEASPNN, Acuerdo 32 de 
1997 y Resolución Ejecutiva 171 de 1977-INDERENA).  

Caracterización hidrográfica 

El río Guáitara pertenece a la cuenca hidrográfica que 
tributa las aguas al Océano Pacífico a través del Río Pa-
tía, con una longitud de 158 kilómetros (45 km límite 
con Ecuador) y una superficie de 3.713 km2; integra 
territorios de 32 municipios, desde su nacimiento en el 
volcán-nevado de Chiles (Nudo de los Pastos) hasta su 
desembocadura en el río Patía. 

Las cuencas, sub-cuencas y microcuencas que están direc-
tamente vinculadas al territorio sobre el cual discurre el 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia son: Fronta-
les, Yamuesquer, Chiguacos, Tescual, Angasmayo, Téllez, 
Curiaco, Bobo y Tasnaque en la margen oriental del río; 
y Doña Juana, Honda, El Salto, Boquerón, Sapuyes en la 
margen occidental del río; al borde y atravesando algunas 
de éstas corrientes hídricas se localiza el trayecto del cami-
no, además, formando parte de las áreas de protección am-
biental de las mismas (Figuras 136-137-138 y Tabla 15).

Pisos térmicos 

Los pisos térmicos se determinan por intervalos de tem-
peratura, cuyos límites están en función directa de la 
altura. En algunos casos, los factores locales afectan su 
escalonamiento, y a nivel del área de estudio, se puede 
señalar el efecto de exposición y la configuración de los 
valles. El efecto de la exposición afecta sobre todo los 
ejes montañosos orientados de norte a sur, donde sus ver-
tientes orientales están, por lo regular, bien soleadas en la 
mañana, mientras las occidentales reciben el calor solar 
más tarde. Este fenómeno se puede observar en los rama-
les que encajonan el río Guáitara (Corponariño, 2000a, 
PGAR, 2002-2012, p.92). (Figuras 139-140 y Tabla 16).

Zonas de vida 

La cuenca del río Guáitara como parte de la vertiente an-
dina del océano Pacífico, y según la clasificación de zonas 
de vida de Holdridge (1978) una gran porción de la región 
occidental andina del departamento de Nariño, está cubier-
ta de bosques andinos con un 75 %, bosques sub-andinos 
en un 22 % y por páramos en un 13 %, territorios que al-
bergan una gran gama de especies vegetales y animales de 
gran valor ambiental y paisajístico, además, por integrar 
territorialmente uno de los sectores biogeográficos estraté-
gicos y por encontrarse en medio de las dos vertientes: la 
primera la pacífica y la segunda la amazónica, que influyen 
fuertemente en el comportamiento climático de la región 
(Figuras 141-142 y Tabla 17).

Una breve localización de las zonas de vida en el territorio 
del recorrido del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Co-
lombia con base en el Plan de Ordenación y Manejo de la 
cuenca del río Guáitara-POMCH-2000-2011 de Corponari-
ño (2000b) es la siguiente: a) bosque pluvial montano en el 
corredor Chiles-Cumbal, cerro Palacios, cerro San Francis-
co, cerro páramo Paja Blanca, cerro Las Ovejas-Tauso, cono 
volcánico Galeras, b) bosque muy húmedo montano en el 
corredor Chiles-Cumbal zona occidental, cerro Sucumbíos 
y volcán Galeras zona oriental; c) bosque muy húmedo 
montano bajo en el corredor interandino cerros San Francis-
co, Negro, Palacios; d) bosque húmedo montano bajo en las 
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Figura 138
Mapa caracterización 

hidrográfica / 
Territorio Qhapaq Ñan 

Tabla 15
Sectorización hídrica río Guáitara / Territorio Qhapaq Ñan Colombia

Nota: Zonificación y codificación de cuencas en el departamento de Nariño, Corponariño, 2007. Enlace 
esta investigación, 2011. 
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Figura 139
Mapa pisos térmicos / 
Territorio Qhapaq Ñan 

Figura 140
Piso térmico glaciar-piso térmico frío-piso térmico templado 

Tabla 16
Pisos térmicos / Territorio Qhapaq Ñan Colombia

Nota: Plan de ordenación y manejo cuenca hidrográfica río Guáitara (POMCH) 2000-2011,
Corponariño, 2000. Enlace esta investigación, 2011.
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Figura 141
Mapa zonas de vida / Territorio Qhapaq Ñan 
 

Figura 142
Zonas de vida bosques sección Inantás 
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cuencas de los ríos Téllez y Bobo y zona norte de la cuenca 
media del río Guáitara; e) bosque seco pre-montano en la 
zona norte de la cuenca media del río Guáitara en Yacuan-
quer; f) bosque seco montano bajo en la margen izquier-
da del río Guáitara en Funes y Tangua; g) bosque húmedo 
montano en la cuenca baja del río Guáitara en Yacuanquer; 
h) bosque húmedo pre-montano en los valles aluviales de 
Funes y Tangua y al norte de la cuenca media del río Guái-
tara; i) páramo sub-andino conformado por el conjunto geo-
lógico-volcánico-glaciar del Nudo de los Pastos, en el cual 
se encuentran tres zonas: 1) páramos suroccidentales en el 
corredor Chiles-Cumbal, 2) corredor paramuno Las Ove-
jas-Tauso, 3) páramos centrales cerro Paja Blanca y volcán 
Galeras, distinguiéndose además, tres niveles: super-pára-
mo (4.000-4.500 m. s. n. m.), páramo (3.600-4.100 m. s. n. 
m.) y sub-páramo (menos de 3.600 m. s. n. m.).  

Cobertura del suelo

La cobertura es producto de la acción de los factores am-
bientales sobre el conjunto interactuantes de las especies 
que cohabitan en un espacio continuo y de la acción del 
hombre sobre el medio. Es decir, la cobertura vegetal refleja 
factores bióticos y antrópicos que se producen en una zona 
o región dada. La zona de influencia del Qhapaq Ñan-Siste-
ma Vial Andino-Colombia tiene una variada cobertura que 
va desde protección, extracción, espejos de agua, páramos, 
arbustales, bosques, eriales, agricultura, ganadería, institu-
cional, vivienda, recreativo, comercio (Figuras 143-144).

Tabla 17
Zonas de vida / Territorio Qhapaq Ñan Colombia

Nota: Plan de ordenación y manejo cuenca hidrográfica río Guáitara (POMCH) 2000-2011, Corponariño, 2000. 
Enlace esta investigación, 2011.

Usos del suelo 

La región de influencia del Qhapaq Ñan-Sistema Vial An-
dino-Colombia tiene una amplia y variada gama de usos 
del suelo, entre los cuales en general se destacan los si-
guientes: uso reserva ambiental, uso forestal, uso agrícola, 
uso ganadero, uso piscícola, uso urbano. Igualmente, los 
usos del suelo se pueden agrupar según los lineamientos 
establecidos de ordenamiento territorial regional y local en 
los siguientes: sin uso, protección, protección y extracción, 
agricultura, agricultura y ganadería, ganadería, sin uso y 
protección, transporte, comercio, vivienda e institucional 
(Tabla 18 y Figuras 145-146).  

Geología y Geomorfologa 

La zona del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colom-
bia se encuentra en la zona andina del departamento de 
Nariño, sobre un territorio con gran número de volcanes 
y fallas geológicas, que generan frecuentes movimientos 
sísmicos, remoción de masas y deslizamientos.

La región está limitada y separada entre sí, por fallas geo-
lógicas, las cuales evidencian la acción de una tectónica 
de comprensión durante el proceso orogénico que gene-
ra los sistemas de montañas y depresiones. El origen de 
esta tectónica compresión está en colisión con la placa 
continental suramericana y la placa oceánica del Pací-
fico (Nazca), proceso que a su vez genera una actividad 
volcánica y magmática en la región. (Ingeominas, 1982).   
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En el estudio de ecosistemas andinos y en el plan de orde-
namiento y manejo de la cuenca hidrográfica del río Guái-
tara, se hace referencia a la geología estructural y se puede 
resaltar que en la zona de estudio se encuentran diversos 
depósitos que varían su génesis: depósitos volcánicos, alu-
viales, glaciares y fluviales, componentes que generan una 
inestabilidad en los suelos, y formando la falla Téllez, falla 
La Victoria, falla río Blanco, falla Pasto y falla San Igna-
cio. (Universidad de Nariño, 2007, Tomo IV, p.41). 
     
Entre las formaciones geológicas se destacan: volcanismo 
explosivo, depresión de valles, colinas denudadas aso-
ciadas a remoción de masa, escarpes de cuesta erosional, 
flancos de terrazas colgantes de corte de formaciones de 

Figura 143
Cobertura del suelo sección Los Ajos  
 

Figura 144 
Mapa cobertura del suelo / Territorio Qhapaq Ñan Colombia
 

cañón erosional, montañas alto andinas inestables, relieve 
de altiplano con formación glacial erosional, valles y coli-
nas de modelado glacial heredadas, y valles y colinas con 
degradación artificial. La erosión geológica se evidencia 
como un fenómeno natural por agua (erosión pluvial), por 
viento (erosión eólica), por cambios de temperatura y gra-
vedad; además, se observa escurrimiento difuso, remoción 
de masa, deslizamiento y reptación. (IGAC, 1984). 

Las unidades morfológicas generales que se encuentran 
sobre el territorio Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Co-
lombia son las siguientes: montaña, piedemonte, lomerío, 
planicie y planicie aluvial (Figuras 147-148).
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Tabla 18 
Cobertura y uso del suelo / Territorio Qhapaq Ñan Colombia

Nota: Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 1984. Enlace esta 
investigación, 2011.

Figura 145
Mapa usos del suelo / 
Territorio Qhapaq Ñan 
Colombia

Figura 146
Usos del suelo sección 
Rosal de Chapal
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Amenazas naturales y antrópicas

Amenazas naturales. La zona sur andina nariñense es 
susceptible a las amenazas naturales, porque forma par-
te de una región geológicamente modelada por la plata-
forma continental de Nazca, además, por su localización 
geográfica, la región es propensa a fenómenos atmosfé-
ricos generados por los fenómenos del Niño y la Niña, 
que afectan los ciclos de invierno y verano, ocasionando 
intensas lluvias y prolongadas sequías. 

Amenazas antrópicas. La región andina de estudio en la 
cuenca media del río Guáitara, está amenazada por las 
diferentes actividades indebidas de la población, que 
generan una serie de conflictos ambientales, ocasionan-
do problemas de deforestación como la tala de bosques, 
contaminación de aguas por agroquímicos, de extracción 
por la explotación incontrolada de minas de materiales de 
construcción, entre otras (Tabla 19).

Pendientes  

La clasificación de las pendientes del área de estudio, 
se caracteriza por una gran variedad de categorías en la 
cual predominan desde los terrenos planos del altiplano 
de Ipiales, hasta los suelos más fuertemente inclinados 
en el cañón del río Guáitara, los ligeramente inclinados 
en las terrazas de la cuenca hidrográfica, y los terrenos 

Figura 147
Mapa geología-geomorfología / Territorio Qhapaq Ñan 

empinados y verticales de las caídas de agua y de las al-
tas montañas de las cordilleras occidental y centro orien-
tal, cada una con sus propias características paisajísticas, 
morfológicas, climatológicas, y de cobertura y usos del 
suelo (Figuras 149-150 y Tabla 20). 

Unidades de paisaje

Las unidades de paisaje del Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia, desde el punto de vista territorial, se 
constituyen en el marco de referencia espacial, adecuado 
para la caracterización, análisis y espacialización de los 
sistemas de producción del área de estudio. De la misma 
forma, la unidad de paisaje integra la información socioe-
conómica, por cuanto los sistemas de producción integran 
las condiciones fisiobióticas junto con las características 
socioculturales, tan importantes en los procesos de trans-
formación del paisaje andino, además, las unidades de 
paisaje reflejan la dinámica de los procesos ecológicos. 

Las principales unidades de paisaje identificadas en este 
estudio del trayecto de sur a norte del territorio Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, con base en la geo-
morfología y la cobertura y usos del suelo son las siguientes: 
1) Montaña: cordillera occidental (páramo Chiles-Cumbal, 
cerro San Francisco, páramo Las Ovejas–Tauso, páramo 
cerro Paja Blanca); 2) Altiplano de Ipiales (meseta); 3) Ca-
ñón interandino: callejón río Guáitara (cuenca media); 4) 
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Figura 148
Cultivos en planicie y 
piedemonte Galeras 
sección Los Ajos 

Montaña: cordillera centro oriental (cerro El Tábano, ce-
rro Casanare, cerro Morasurco); 5) Planicie de Yacuanquer 
(terraza); 6) Planicie de Catambuco (terraza); 7) Montaña: 
cordillera centro oriental (cono volcánico Galeras, santua-
rio de flora y fauna, parque nacional natural); y 8) Valle: 
Pasto (Valle de Atriz) (Figuras 151-152-153 y Tabla 21).

Nota: Corponariño, 2011a, INGEOMINAS, 2003. Enlace esta investigación, 2011.

Tabla 19
Amenazas naturales y antrópicas / Territorio Qhapaq Ñan Colombia
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5.3.9.3. Propuesta territorial.

El Ministerio de Cultura (2011) en las directrices de for-
mulación del PEMP para los bienes declarados patrimo-
nio de la Nación expresa: 

De acuerdo con los estudios del análisis y caracterización 
territorial, se realiza una propuesta integral que apunte a la 
conservación y sostenibilidad del BICN (Bien de Interés 
Cultural Nacional), de tal manera que, potencie las fortale-
zas, aproveche las oportunidades, solucione las debilidades 
y elimine o mitigue las amenazas presentes en el bien. (p.41)

Figura 149
Mapa Pendientes / Territorio Qhapaq Ñan 

Figura 150
Suelos ondulados y escarpados sección Inantás
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Tabla 20 
Pendientes / Territorio Qhapaq Ñan Colombia

Nota: Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 1984. Enlace esta investigación, 2011.

Líneas de acción  

Valoración Arqueológica. Establece proyectos de inves-
tigación, protección, conservación y puesta en valor de 
las nueve secciones del Qhapaq Ñan-Sistema Vial An-
dino- Colombia, con una estrecha vinculación de la po-
blación que habita el entorno, con el aprovechamiento 
sostenible de sus bienes de interés cultural.  

Patrimonio natural y territorio. Impulsa la identifica-
ción, evaluación y promoción de los recursos naturales 
(agua, suelo, bosque), con el fin de establecer proyectos 
de aprovechamiento de los mismos, con criterios de desa-
rrollo sostenible, preservando los valores ambientales y 
paisajísticos de la región por la cual atraviesa el Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia. 

Figura 151
Mapa unidades del 
paisaje / Territorio 
Qhapaq Ñan 

Figura 152
Paisaje Altiplano de Ipiales 
sección Rumichaca 

Desarrollo comunitario. Promueve la integración social 
y cultural de las comunidades locales, a través de la ase-
soría técnica y económica en los procesos de producción 
sostenible, desde su fase inicial hasta su mercadeo. Cul-
tivos tradicionales (papa, maíz, quinua, etc.), ganadería 
(leche), piscicultura (trucha), agroforestería (maderas). 

Turismo sostenible. Promociona el turismo bajo criterios 
de sostenibilidad y participación activa de la comunidad, 
en el diseño y la gestión de las rutas que estarán con-
formadas por el eje vial entre Rumichaca y Pasto, como 
parte de un itinerario cultural del Qhapaq Ñan-Sistema 
Vial Andino-Colombia, a lo largo de la cuenca del río 
Guáitara y de los altiplanos, valles, terrazas y pendientes 
de la cordillera. 
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Tabla 21 
Unidades de paisaje / Territorio Qhapaq Ñan Colombia

Nota: Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 1984. Enlace esta investigación, 2011. 

Figura 153
Paisaje montaña-Paisaje altiplano-Paisaje valle interandino 

Coordinación institucional. Define y desarrolla acciones de 
coordinación interinstitucional y entre organizaciones de to-
dos los niveles público y privado, en educación, promoción, 
financiamiento y gestión de infraestructura complementaria 
que articulen el esfuerzo de conservación y uso sostenible 
del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia.

Conservación y gestión. Establece el uso adecuado del sue-
lo del camino y su entorno inmediato, protegiendo los valo-
res ambientales, económicos, sociales, históricos y cultura-
les del Qhapaq Ñan- Sistema Vial Andino-Colombia. 

Propuestas  

Itinerario cultural. Forman parte del itinerario cultural 
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Figura 154
Mapa itinerario cultural 
Rumichaca-Pasto / Territorio 
Qhapaq Ñan Colombia 

propuesto las 9 secciones del Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia, y los bienes de interés cultural (BIC) 
material e inmaterial, tales como sitios arqueológicos aso-
ciados (pictografías, petroglifos), fiestas locales, celebra-
ciones y toda diversidad de manifestaciones culturales de 
los municipios por donde pasa el camino de tal manera que 
puede ser el eje del propuesto del itinerario cultural.  

ICOMOS (2008) determina que un “itinerario cultural está 
constituido por elementos tangibles e intangibles, cuyo 
sentido emana de intercambios y del diálogo pluricultural, 
a través de países o regiones, que demuestran un movi-
miento a lo largo de su trayecto, en el espacio y en el tiem-
po”, además se expresa acerca de las redes viales en térmi-
nos de las modalidades y usos: “toda vía de comunicación 
terrestre, acuática o de otro tipo, físicamente determinada 
y caracterizada por poseer su propia y específica dinámica 
y funcionalidad histórica al servicio de un fin concreto y 
determinado” (p.2.) (Figura 154 y Anexo C).

Paisaje cultural. En territorio colombiano, la conservación 
del paisaje ha sido contemplado en el Decreto-Ley 154 de 
1976 y el Decreto 1715 de 1978, en los cuales se conside-
ra los valores naturales que están localizados a lo largo y 
ancho del país, haciendo énfasis en los lugares considera-
dos en el Decreto 2811 de 1974, que trata del derecho que 
tienen los ciudadanos del disfrute de los paisajes urbanos 
y rurales, los cuales contribuyen al bienestar físico y espi-
ritual (Pizano y Cortés, 2000), determinando los sitios que 
requieren protección, reglamentando la intervención de 
obras, prohibiendo la tala de árboles o siembra de especies 
vegetales que desfiguren el paisaje natural, determinando 
los tratamientos en cada caso específico (Figura 155).

Turismo cultural. El Ministerio de Cultura (2007) define 
esta modalidad y los componentes se integran al itinerario 
cultural entre Rumichaca y Pasto (Figura 156).
El desarrollo del turismo cultural en Colombia tiene por 
objeto la sostenibilidad social y económica, la apropia-
ción social del patrimonio cultural y participación activa 
de las poblaciones locales en la construcción de linea-
mientos de planes, programas y proyectos de este tipo de 
turismo; además, el conocimiento, comprensión y disfru-
te responsable en preservación y mantenimiento de las 
expresiones culturales y naturales y propende la puesta 
en valor del patrimonio nacional. (p.4) 

Componentes itinerario cultural 

Patrimonio Arqueológico. La Ley General de Cultura 
(1997) lo define en estos términos: Comprende aquellos 
vestigios producto de la actividad humana y aquellos res-
tos orgánicos e inorgánicos que, mediante los métodos y 
técnicas propios de la arqueología y otras ciencias afines, 
permiten reconstruir y dar a conocer los orígenes y las 
trayectorias socioculturales pasadas y garantizan su con-
servación y restauración. (art.6) 

En el territorio del trayecto del Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia, se encuentran numerosos sitios ar-
queológicos asociados a las culturas prehispánicas de los 
Pasto y Quillacinga, localizados en las márgenes orien-
tal y occidental del recorrido del río Guáitara con rumbo 
norte-sur en el territorio andino nariñense. 

Entre los más destacados sitios arqueológicos asociados 
se pueden citar lis siguientes: vestigios arqueológicos en 
Las Cruces-Ipiales (Uribe, 1985), vestigios arqueológicos 
en Miraflores-Pupiales (Rojas de Perdomo, 1974), picto-
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grafía Piedra de Los Monos-Potosí (Cabrera, 1966), pe-
troglifos Las Cuevas-El Contadero, petroglifos Charan-
dú-Gualmatán, vestigios arqueológicos Chitarrán-Funes, 
petroglifos Chapacual-Yacuanquer, vestigios arqueológi-
cos La Aguada-Yacuanquer (Bernal, 2009), petroglifo El 
Higuerón-Pasto (Quijano, 2007). (Figura 157).

Patrimonio material. Según el Ministerio de Cultura 
(1997) en la Ley General de Cultura y ratificada en la 
Ley 1185 de 2008, identifica a esta modalidad del patri-
monio cultural material declarado y con tratamiento de 
conservación, de la siguiente manera: 

…los bienes materiales declarados como monumentos, 
áreas de conservación histórica, arqueológica o arquitec-
tónica, conjuntos históricos, u otras denominaciones, que 
hayan sido objeto de tal declaratoria por la autoridades 
competentes, o hayan sido incorporados a los planes de 
ordenamiento territorial… (art.1) 
En el trayecto del territorio Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia, se localizan representaciones del pa-
trimonio material inmueble, pertenecientes a diferentes 
etapas de la historia regional, de la época prehispánica 
(Ayala, 1988), colonial, de independencia y república, 
que forman parte de los asentamientos urbanos y rurales 
de los municipios localizados sobre el eje caminero en la 
cuenca hidrográfica del río Guáitara (Figuras 158- 159).
 

Figura 155
Paisaje cultural cuenca río Guáitara sección La Cofradía
 

Figura 156
Turismo cultural cuenca río Guáitara Las Lajas

Patrimonio inmaterial. De acuerdo al Ministerio de Cul-
tura (2009) esta modalidad del patrimonio cultural s e 
consigna en la Ley 1185 de 2008 (art.8) (Figura 160)  de 
la siguiente manera:

…está constituido, entre otros, por las manifestaciones, 
prácticas, usos, representaciones, expresiones, conoci-
mientos, técnicas y espacios culturales, que las comunida-
des y los grupos reconocen como parte de su patrimonio 
cultural. Este patrimonio genera sentimientos de identidad 
y establece vínculos con la memoria colectiva. (p.6) 

Factores antrópicos que contribuyen a la conservación 

Prácticas socio-económicos sostenibles. En el entorno 
geográfico del tramo Rumichaca-Pasto, se realiza una 
dinámica actividad comercial y turística, por las condi-
ciones de frontera internacional, determinante de carác-
ter económico que realmente se puede constituir en una 
potencialidad, la cual puede ser aprovechada para pro-
mocionar los bienes de interés cultural nacional, enfo-
cada tanto a los habitantes locales como a la población 
flotante que transita diariamente el puente internacional, 
impulsando planes, programas, proyectos y acciones que 
permitan dinamizar el turismo cultural y ecológico, como 
fuente de ingreso para los habitantes del sector fronterizo. 
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Espacios connotaciones sagradas. El Qhapaq Ñan-Sis-
tema Vial Andino-Colombia, en su recorrido, asocia nu-
merosos lugares sagrados para las culturas prehispánicas, 
principalmente de componentes geográficos de gran sig-
nificado y como escenarios ceremoniales, en los cuales se 
efectuaban eventos de adoración al sol ya la luna, como 
parte de la cosmovisión de los pueblos que habitaron los 
andes suramericanos. En el entorno geográfico del tra-
mo Rumichaca-Pasto, se encuentran varios lugares como 
los volcanes, lagunas, cascadas y elementos simbólicos 
como pictografías y petroglifos, que giran en torno a la 
cultura de las etnias Pasto y Quillacinga. 

Figura 158
Localización patrimonio material (bienes inmuebles) / Territorio Qhapaq Ñan 

El arqueólogo e investigador C. Vitry (2007) experto en 
las vías del sistema andino de alta montaña, manifiesta 
los diferentes usos de la red de caminos y la relación 
con los sitios sagrados de los pueblos originarios de la 
cordillera andina en el siguiente texto: 
El estudio de la vialidad inka no se limita al abordaje 
exclusivo de su materialidad, pues los caminos no sólo 
fueron erigidos para el traslado de productos de toda 

Figura 157
Sitios arqueológicos asociados Los Monos-Las Cuevas-Charandú
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Figura 160
Patrimonio inmaterial manifestaciones culturales 

Figura 161
Espacios protegidos legalmente Las Lajas-Rumichaca-Los Monos  

Figura 159
Arquitectura tradicional sección Rosal de Chapal (Funes) 
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índole entre diferentes regiones; también se construye-
ron vías con fines rituales, con un alto grado de inversión 
energética, como lo demuestran las evidencias arqueoló-
gicas de caminos observados en más de 30 montañas de 
los Andes. (p.69)

Espacios protegidos legalmente. En el tramo del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia entre Rumichaca y 
Pasto, existen varios sitios patrimoniales asociados, entre 
ellos sitios arqueológicos y bienes de Interés cultural (BIC) 
de carácter nacional como el Puente Natural de Rumichaca, 
declarado por el Ministerio de Cultura de la República Co-
lombia (Resolución No.1593 de 2006) y el Santuario de Las 
Lajas (Resolución No.1594 de 2006). Igualmente, se desta-
can la pictografía de Los Monos en el municipio de Potosí 
(Predio La Playa) al borde río Guáitara (Acuerdo Municipal 
No.1594 de 1994), los petroglifos de Las Cuevas en el mu-
nicipio El Contadero y la Reserva Arqueológica de Mira-
flores en el municipio de Pupiales (Decreto 1068 de 1975). 
Además, existen yacimientos arqueológicos en la cuenca 
media de río Guáitara en La Victoria, El Salado, El Capulí, 
La Esperanza y La Tarabita (Figura 161). 
       
Labores comunitarias. Tradicionalmente, en la región, aún 
se conserva el trabajo colectivo con la participación de todos 
los integrantes de la población rural de los municipios, labor 
comunitaria conocida, en el territorio sur andino colombia-
no, con el nombre de “Minga” (Molina y Rosero, 2009), 
mediante la cual los habitantes de un lugar se reúnen para 
la construcción y mantenimiento de los caminos y levan-
tamiento de equipamientos sociales, aportando la mano de 
obra y los alimentos necesarios para el trabajo requerido. En 
este sentido, es importante retomar esas antiguas tradiciones 
prehispánicas por lo menos una vez al año. 

Planes especiales. El Plan de ordenación y manejo de 
la cuenca hidrográfica del río Guáitara (POMCH, 2000) 
contempla el uso y manejo sostenible de los patrimonios 
naturales de la cuenca hidrográfica, con el fin de mante-
ner el equilibrio social y económico de los recursos na-
turales, la conservación y restauración de la estructura 
ecológica que forma parte del Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia en el departamento de Nariño. 

Otros: Los planes binacionales de integración entre Co-
lombia y Ecuador en los aspectos ambientales, económi-
cos, sociales y culturales contribuyen a la puesta en valor, 
a la conservación, a la promoción y divulgación del bien 
patrimonial del tramo del Qhapaq Ñan-Sistema Vial An-
dino-Colombia, correspondiente al territorio colombiano 
en el departamento nariñense y en las jurisdicciones de 
varios municipios.

Plan general de acción 

Con el fin de direccionar específicamente las acciones 
y alcances del programa de uso público del Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, se proponen seis 
programas o líneas de acción, cada una de las cuales en-
foca con mayor claridad los usos y las actividades en tor-
no al camino, resaltando, en primer lugar, el valor cultu-
ral, histórico, arqueológico y etnográfico del tramo y las 
secciones, con el fin de poner al servicio de las comuni-
dades locales y visitantes de este bien cultural, declarado 
como patrimonio mundial de la humanidad.  

1. Planeamiento y programación de la obra de conser-
vación. Las actividades incluidas en esta etapa son las si-
guientes: las investigaciones previas, la programación de 
trabajo semanal, contar con una guía de prioridades, co-
nocimiento de los recursos disponibles tanto materiales 
como humanos, y tener el cronograma de trabajo para la 
obra con el que asignen y dirijan las cuadrillas de trabajo.

2. Criterios y estándares. En esta etapa, se establecen 
claramente los criterios de restauración para la toma de 
decisiones en obra; establecer la permanencia de un es-
pecialista durante el transcurso de la obra; las normas de 
cantidad, de intervención y de ejecución.

3. Materiales y métodos. Se señala con precisión los ma-
teriales y métodos de ejecución, de acuerdo con los cri-
terios de intervención, y quedan establecidos los accesos 
al camino, zonas de bodega del material, procedimientos 
de seguridad, etc.

4. Fiscalización de los trabajos y sistemas de control. 
En esta parte, se concatenan los criterios de planifica-
ción vs ejecución en los aspectos de trabajo, producción 
y calidad. Se establece la toma de acciones correctivas 
en todos los niveles de la conservación, y se define el 
sistema de supervisión interna y elaboración de reportes 
e informes sobre la ejecución de la obra.    

5. Ejecución. Durante la ejecución se vela porque las 
decisiones consideren los criterios de restauración esta-
blecidos, se tiene claridad sobre el tamaño efectivo de 
las cuadrillas, los tipos y cantidades de equipo adecuado 
que se requiere, los materiales y los procedimientos para 
ejecutar los trabajos con el tiempo y la calidad óptimos.

6. Obras preliminares. Planificación y zonificación del 
terreno, limpieza y despeje del terreno, instalación de 
jornadas, instalación de novel perimetral, obras de pro-
tección, calas, etc. (Figura 162).

7. Obras de liberación. Eliminación de vegetación nociva, 
liberaciones, limpieza.  

8. Obras de consolidación. Consolidaciones, reintegraciones.

9. Obras de restitución e integración. Aplanados, rehabi-
litaciones.

10. Obras de excavación y rellenos. Cortes de talud, relle-
nos para nivelación.

11. Obras complementarias. Arquitectura del paisaje, co-
locación de letreros y señales.

Acciones prioritarias 

Acción Prioritaria 1. Consolidación del entorno ambien-
tal y paisajístico del tramo desde Rumichaca hasta Pasto 
del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia: Acción 
consistente en el aprovechamiento racional de los recur-
sos naturales existentes (suelo, agua, bosque), los cuales 
están protegidos por una legislación sectorial de carácter 
nacional, regional y local, aplicable en las jurisdicciones 
municipales en las cuales se encuentran el tramo y las 
secciones del camino andino.
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Acción Prioritaria 2. Conservación de la infraestructu-
ra vial antigua con estabilización del entorno y manejo 
de cauces de aguas en el tramo del Qhapaq Ñan-Sistema 
Vial Andino-Colombia: Acción consistente en el estableci-
miento del programa de conservación eficiente y efectivo, 
que permita la estabilización del soporte natural del entor-
no del camino, especialmente del manejo adecuado de los 
cursos de agua que forman parte del paisaje, posibilitando 
la canalización de las corrientes de aguas lluvias y aguas 
servidas en el entorno del camino.

Acción Prioritaria 3. Investigación arqueológica de si-
tios asociados para identificar fortalezas de cada lugar del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia: Acción con-
sistente en el establecimiento de un programa de investi-
gación arqueológica, que permita la exploración de yaci-
mientos a lo largo del camino y su entorno regional, con el 
fin de identificar y corroborar la permanencia de pueblos 
prehispánicos, a través de vestigios de asentamientos hu-
manos, fortalezas, tambos, cementerios, entre otros. 

Acción Prioritaria 4. Recuperación de niveles del sue-
lo en el entorno del tramo del Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia especialmente de áreas de amenazas 
y riesgos naturales y antrópicos: Acción consistente en 
la aplicación de los medios de prevención de desastres 
que amenazan el entorno físico y humano del bien de in-
terés patrimonial, como lo es el camino, teniendo como 
referente los planes locales de atención y prevención de 
desastres existentes en cada uno de los municipios.

Acción Prioritaria 5. Consolidación e integración de 
estructuras institucionales locales y regionales en torno 
al Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia: Acción 
consistente en la puesta en marcha de una verdadera coo-
peración entre las diversas instituciones relacionadas con 
los temas atinentes a la cultura, el patrimonio, la educa-
ción, el turismo, etc., aunando esfuerzos administrativos, 
técnicos y financieros, con el fin de hacer viable y facti-
ble la puesta en valor y la conservación del camino como 
patrimonio local, regional, nacional e internacional.

Acción Prioritaria 6. Implementación de programas am-
bientales, educativos, culturales, turísticos y recreativos, 
en torno al Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia: 
Acción consistente en la puesta de marcha de programas 
en diversos campos del conocimiento, que incentiven la 
valoración de este bien de interés cultural, resaltando sus 
connotaciones históricas en el ámbito local y regional, 
con una proyección nacional e internacional, que genere 
el flujo de visitantes al recorrido del camino (Figura 163).
    
Acciones de conservación área máxima protección 
(AMP)

Protección Legal. Con el fin de proteger legalmente las sec-
ciones del tramo del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Co-
lombia, se propone, en primer lugar, la sensibilización de las 
autoridades locales de los entes territoriales, como los alcal-
des y consejos municipales, sobre los temas atinentes al pa-
trimonio, la puesta en valor y conservación de los bienes de 
interés cultural de carácter local, y en segundo lugar, gestio-
nar la declaratoria del bien, mediante acuerdo municipal y 
posteriormente como decreto de la alcaldía, para los efectos 

de protección y soporte de financiación de los programas, 
proyectos y obras relacionadas con el camino.

Sistema de gestión. El establecimiento de un sistema de 
gestión en todo el proceso de implementación del pro-
grama de conservación del Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia es de vital importancia, por cuanto, a 
través de él, se puede hacer un seguimiento y control a 
cada una las actividades relacionadas con los diferentes 
componentes del programa, además, hace posible llevar 
un registro en los aspectos técnicos y financieros, promo-
viendo parámetros exactos de los costos y beneficios que 
las instituciones y la propia comunidad requiere conocer.

Unidad de gestión. Para hacer posible la implementación 
del sistema de gestión del programa de conservación del 
bien de interés cultural, es necesario estructurar un organis-
mo que cumpla las funciones de administrador, de supervi-
sor técnico y de contralor de las inversiones que se puedan 
ejecutar en el complejo proceso de coordinación interinsti-
tucional, además, con la participación de entes públicos y 
privados del orden local, regional, nacional  e internacional. 

Participación comunitaria. La participación comunita-
ria, en todas las etapas del proceso de diagnóstico, formu-
lación y ejecución del programa de conservación de los 
bienes de interés cultural, es fundamental para la consoli-
dación y apropiación por parte de los pobladores locales, 
por cuanto ellos se convierten igualmente en propietarios 
y veedores de las acciones en favor del bien puesto en 
valor, y como objeto primordial a proteger.

Planificación. La aplicación de la planificación en todas 
sus modalidades es fundamental en la puesta en marcha del 
programa de conservación, por cuanto permite establecer 
claramente los alcances y logros de los propósitos y metas 
establecidas, haciendo posible una correcta priorización de 
las actividades y una adecuada inversión de los recursos 
humanos, técnicos, científicos, académicos, financieros, en 
favor de la puesta en valor del bien cultural (Figura 164).

Acciones de conservación manejo del bien 

Conservación preventiva activa. El tratamiento de conser-
vación, establece la continuidad de los bienes de interés 
cultural de carácter local, sigue los lineamientos teóricos 
y prácticos de las definiciones y actividades relacionadas 
principalmente con las acciones de prevención frente al 
bien, el cual se encuentra amenazado por diferente agentes 
de deterioro y, posteriormente, con la puesta en marcha 
de acciones de intervención cuando el bien es objeto de 
afectaciones ocasionadas por el clima, el suelo, las aguas, 
el uso inadecuado y otros agentes de deterioro en cada una 
las secciones del camino en las localidades.

Investigación científica. En torno al Qhapaq Ñan-Siste-
ma Vial Andino-Colombia, se propone el establecimiento 
de varias líneas de investigación, desde varios campos 
del conocimiento científico, abordando diversas temá-
ticas desde la historia, la antropología, la etnografía, la 
geografía, la arquitectura, la botánica, ente otras, con el 
fin de consolidar el entorno territorial del camino, resul-
tado de gran valor para las comunidades locales y acadé-
micas de la región.
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Figura 162
Conservación secciones Rosal de Chapal-Guapuscal Bajo-San Pedro 

Control y vigilancia. Todos estos procesos requieren de 
un eficaz y efectivo control y vigilancia, de acuerdo con 
los objetivos y propósitos que se pretenden alcanzar, me-
diante la puesta en funcionamiento de organismos mul-
tidisciplinarios integrado por técnicos, políticos, gestores 
culturales e investigadores, que participen como observa-
dores de cada uno de los avances de los planes, progra-
mas, proyectos encaminados a la puesta en valor de los 
bienes de la colectividad local. 

Visitación. La supervisión de los procesos de puesta en 
marcha de la valoración y conservación de los bienes cul-
turales locales debe estar monitoreada continuamente por 
los expertos y académicos, investigadores y por la misma 
comunidad de la localidades.

Interpretación. El seguimiento a la puesta en valor de 
los bienes de interés cultural, en su diferentes etapas de 
caracterización y propuesta, está acompañado de las res-
pectivas interpretaciones, con la participación de exper-
tos en diferentes campos del conocimiento.

Educación y sensibilización. La educación en los cam-
pos de la memoria local y regional, al igual que en lo con-
cerniente al patrimonio cultural, parte de la sensibiliza-
ción a las comunidades y administraciones municipales, 
con el fin de establecer una valoración y apropiación de 
los bienes de interés colectivos, y propender a su conser-
vación, promoción y difusión.

Capacitación. La capacitación pertinente al patrimonio y a 
todas las temáticas relacionadas tiene espacios en los diver-

sos grupos sociales de las localidades, con el fin de hacer 
conocer los marcos conceptuales, las prácticas culturales y 
los usos y costumbres en torno al camino, como sistemas y 
materiales de construcción, entre otros (Figura 165).
    
Acciones inmediatas de conservación

Conservación ambiental y paisajística del entorno del 
tramo entre Rumichaca y Pasto. El entorno geográfi-
co del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia está 
conformado por valiosas unidades de paisaje que es ne-
cesario proteger, entre las cuales están las zonas de alta 
montaña, los altiplanos, las terrazas aluviales, los pára-
mos, los bosques, las cuencas hidrográficas y los cultivos 
agrícolas, recursos naturales que forman parte del entor-
no ambiental de la región y que se articulan con la red de 
asentamientos poblacionales, los cuales, igualmente, tie-
nen valores físico-espaciales que es necesario proteger.

Rehabilitación del camino estabilizando los bordes de 
ladera, muros y bordes de delimitación. Los sistemas y 
técnicas de levantamiento de los caminos aprovecharon, 
en su mayoría, los materiales de construcción existentes 
en la región, y algunos de ellos son prácticamente talla-
dos sobre la rocas o sobre la capa vegetal; sin embargo, 
son afectados por el paso del tiempo y las condiciones at-
mosféricas (lluvia, viento, etc.), que deterioran el estado 
original, siendo necesario una correcta intervención para 
el mantenimiento y restitución de algunas partes de los 
bordes y muros que forman parte de los caminos. 

Figura 163
Procesos de difusión-Exposición y cartilla mantenimiento 
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Figura 164
Talleres conservación Guapuscal Bajo-Chitarrán-Rosal de Chapal 

Figura 165
Capacitación conservación Qhapaq Ñan-Universidad de Nariño, 2013 

Figura 166
Investigación arqueológica terrazas río Guáitara 
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Manejo cauces naturales de aguas y reparación de cau-
ces hídricos. Dadas las condiciones topográficas, atmos-
féricas y la falta de mantenimiento de las secciones de los 
caminos, muchas de ellas se encuentran en mal estado de 
conservación, ocasionado especialmente por el paso de 
aguas lluvias y aguas servidas, sin una regulación efec-
tiva. Esto genera el deterioro de la superficie empedrada 
de los caminos y desmejora la estabilidad de los bordes 
y muros que forman parte de la estructura viaria que se 
pretende rehabilitar y conservar.

Consolidación de áreas de camino afirmado con material 
de la región. Los tradicionales caminos de la zona andina 
del departamento de Nariño están cubiertos por una super-
ficie de piedra, de la cual aún se conservan algunos trayec-
tos que son utilizados como vías de comunicación por los 
pobladores de los sectores rurales de los municipios. En 
este sentido, es fundamental que cualquier intervención de 
mantenimiento que se haga de las secciones identificadas 
del camino tenga como referente el material original de 
superficie, muros de contención y delimitación. 

Recuperación de algunos elementos en áreas con pen-
diente. Dadas las características topográficas de la ubica-
ción de las secciones del Qhapaq Ñan-Sistema Vial An-
dino-Colombia, las superficies empedradas del camino se 
ven afectadas por el arrastre del material pétreo, ocasio-
nado por las condiciones de alta pendiente, las avenidas 
torrenciales en época de invierno, la excesiva sequía en 
época de verano y los fuertes vientos que se producen 
en esta zona tórrida del continente, generando el desli-
zamiento de la piedra que conforma en conjunto con los 
muros de contención y de delimitación, la estructura de 
las secciones del camino.

Consolidación de estructuras: La estructura de las sec-
ciones del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia 
está conformada por varios materiales propios de la re-
gión, destacándose la piedra y la tierra; la primera, como 
parte de los muros de contención y muros delimitación, 
y la segunda, como parte de los bordes y taludes tallados 
sobre el suelo. En razón de lo anterior, la consolidación 
de estas estructuras es indispensable para la conservación 
de la tipología original y propia de cada una de las sec-
ciones del camino, para lo cual se requiere un proceso de 
investigación, de diagnóstico, puesta en valor y propues-
ta de un plan de gestión y conservación que permita man-
tener el camino en el estado original, teniendo en cuenta 
como fue levantado por los pueblos prehispánicos, quie-
nes habitaron este territorio. 

Investigación arqueológica para identificación de sitios 
de interés histórico y cultural. En el entorno geográfico del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, se encuentra 
una gran cantidad de sitios arqueológicos asociados a las 
culturas prehispánicas de los Pasto y Quillacinga, quienes 
habitaron esta región y dejaron innumerables representa-
ciones de la cosmovisión y cultura ancestral, plasmados en 
pictografías, petroglifos, cerámica (Plazas, 1995), orfebre-
ría, textiles y demás expresiones (Figura 166). 
    
Entre ellos cabe destacar los siguientes en territorio Pas-
to: la Piedra de Los Monos (Paz, 1959), los petroglifos de 
Las Cuevas, los vestigios funerarios de Miraflores (Tapia, 

2006), Las Cruces, Yanalá, Chaguaipe, Santa Fe, San Pe-
dro, Cuas, Guacas, en la región fronteriza colombo ecua-
toriana (Rojas de Perdomo, 1995); y en territorio Quilla-
cinga: petroglifo Quebrada Higuerón, petroglifo Vuelta 
Larga, petroglifo de Chapacual, petroglifo de Negrohuaico 
(Cabrera, 1966). 
     

5.4. Programa de gestión
Introducción. El sistema de gestión es una propuesta 
transnacional, participativa y sostenible. Un sistema uni-
tario, con especificidades nacionales y locales. 

El sitio seriado transnacional, Sistema Andino-Qhapaq 
Ñan, entendido en la categoría de itinerario cultural, se 
ubica en la jurisdicción y soberanía de seis países de Su-
ramérica: Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador 
y Perú. Los criterios y la propuesta operativa del sistema 
de gestión, se inscribe dentro de los principios, postulados 
teóricos y criterios operativos contenidos en el texto de la 
Convención del Patrimonio Mundial, Natural y Cultural 
de la UNESCO (1972) y las Directrices Prácticas (2011).

El Sistema de Gestión del Qhapaq Ñan se elabora en un 
proceso participativo con representación oficial  de los 
seis países Parte, paralelamente al proceso de identifica-
ción del Valor Excepcional Universal (VUE) y a la deli-
mitación de las distintas propiedades que se postulan en 
la propuesta colectiva transfronteriza. 

La investigación transdisciplinaria –histórica, arqueoló-
gica, antropológica y ambiental– dirigida al desarrollo 
sostenible del sitio, es una de las orientaciones priorita-
rias del sistema de gestión propuesto. Estos programas se 
establecen como espacios prioritarios de la acción com-
partida en el ámbito internacional entre los seis Estados 
Parte, con el apoyo de las organizaciones internacionales 
creadas para tal fin.  

5.4.1. Sistema de gestión 
El sistema de gestión en el ámbito internacional se co-
rresponde plenamente con lo manifestado en la “Declara-
ción sobre el Qhapaq Ñan Sistema Vial Andino” firmada 
por los  presidentes de los seis Estados Parte, en el marco 
de la XX Cumbre Iberoamericana, celebrada en Mar del 
Plata el 4 de diciembre de 2010. 

El sistema de gestión tiene como estrategia central la con-
servación del valor universal excepcional (VUE) del bien 
y de las condiciones de autenticidad e integridad de los 
testimonios arqueológicos y antropológicos, y los atribu-
tos tangibles e intangibles identificados en la nominación. 

Para ello, todos los países asumen los criterios y progra-
mas identificados en el Plan de Conservación del bien 
patrimonial como marco de acción. La unificación de ter-
minología, así como de los criterios y métodos de inter-
vención realizada durante el proceso de elaboración del 
expediente, son, en todo momento, la piedra angular en la 
preparación de todo proyecto o propuesta, tanto conjunta 
como individual, desde el ámbito de lo nacional.
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El sistema de gestión, paralelamente a la conservación 
material de los atributos identificados en los sitios, tiene 
como líneas estratégicas la investigación y la formación 
de capacidades. En el primer caso, los resultados sirven 
para seguir ahondando en los valores y significado del 
Bien, contribuir a desarrollar estrategias de investigación 
para la conservación, avanzar en el mejoramiento de di-
seño de las intervenciones y desarrollar programas de di-
fusión de bien patrimonial, orientados a transmitir a las 
actuales y futuras generaciones los valores excepcionales 
universales del bien patrimonial.

La formación de capacidades está orientada a la consoli-
dación de las capacidades locales de especialistas y fun-
cionarios en la conservación y gestión de bienes cultura-
les, ahondando en criterios de participación. Igualmente, 
contempla la capacitación de la población local, capaci-
tación orientada a la generación de fuentes de desarrollo 
socioeconómico relacionadas con la conservación, acti-
vidades productivas tradicionales y servicios asociados 
al bien Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino. 

El sistema de gestión tiene su base operativa en las ins-
tituciones responsables del bien Qhapaq Ñan-Sistema 
Vial Andino en cada uno de los Estados Parte; su base 
normativa, técnica y de monitoreo se basa en las leyes 
nacionales y provinciales-regionales y locales. El sistema 
de gestión está coordinado por la autoridad responsable 
del patrimonio cultural de cada país. 

Cada autoridad responsable nacional guía su gestión a 
partir de los acuerdos alcanzados colectivamente, asegu-
rando el cumplimiento del mandato colectivo. De forma 
colegiada, envían informaciones oficiales al Comité del 
Patrimonio Mundial, a través del Secretariado de la Con-
vención del Centro de Patrimonio Mundial. 

Las autoridades nacionales coordinan las actividades me-
diante las reuniones internacionales previstas y coordinan 
en permanencia con las representaciones permanentes de 
los respectivos países ante la UNESCO.

El sistema de gestión se inscribe en una permanente 
búsqueda de consenso entre los países responsables del 
bien Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino, lo que permite 
fortalecer la unidad conceptual de las líneas estratégicas 
e indicadores de conservación y gestión propuestos. Lo 
anterior con la debida atención a la soberanía y organi-
zación interna de los países miembros; incorporando y 
respetando las prácticas ancestrales de las comunidades 
y de los usuarios naturales del camino.

El sistema de gestión se inscribe en una dinámica de 
construcción de doble vía: desde las instancias rectoras 
nacionales al ámbito provincial-regional y local, y desde 
la estructura municipal y comunitaria a lo provincial-re-
gional y nacional, respectivamente. 

Tiene como soporte un sistema de información compar-
tido, el cual es actualizado semestralmente. Los admi-
nistradores establecen los protocolos de consulta a partir 
de los criterios determinados por el Comité Internacional 
del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino. 

El sistema de gestión reconoce como premisa el más am-
plio proceso participativo en su elaboración, incluyéndo-
se allí autoridades de los distintos niveles de gobierno, 
comunidades que conviven con el bien patrimonial; or-
ganizaciones locales, instituciones académicas y organis-
mos promotores del ámbito privado.

El sistema de gestión se asume como un proceso conti-
nuo de elaboración y evaluación, de lo general a lo parti-
cular y viceversa. Un sistema que va definiendo estructu-
ras específicas para cada tramo y criterios de manejo en 
campo, al tiempo que evalúa la aplicabilidad, caso por 
caso, de las estrategias y acciones aprobadas por el Co-
mité Internacional del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino.

El sistema de gestión cuenta con un proceso de segui-
miento actualizado, en permanencia por cada Estado Par-
te, que asegura contar con todos los datos necesarios para 
orientar la conservación y la gestión del bien, así como la 
transparencia del proceso.

El sistema de gestión monitorea y sistematiza perma-
nentemente los avances en su aplicación, con detalle de 
acciones en cada uno de los tramos, información que es 
compartida semestralmente por los seis Estados Parte. 

El sistema de gestión auspicia y promueve, conjunta-
mente con otros actores públicos y privados, el diseño 
de programas y proyectos orientados a la salvaguarda del 
patrimonio inmaterial asociado al camino. En especial 
las lenguas, las formas de organización tradicional, los 
simbolismos, las prácticas sociales de uso del camino, las 
tecnologías productivas, los saberes y técnicas ancestra-
les, la artesanía y la gastronomía local. Todo uso público 
del bien patrimonial es diseñado y gestionado con directa 
participación de las comunidades involucradas. (Texto 
Documento Grupo Plurinacional-Qhapaq Ñan, Plan de 
Gestión, 2008-2011). (Anexo D).

5.4.2. Principios rectores y criterios 
Los siguientes son los principios rectores del Plan de Ges-
tión del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia.

• Las comunidades asociadas al Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia son el primer nivel de gestión para la 
salvaguarda de los valores materiales e inmateriales del 
sistema vial andino.

• El valor cultural del bien se conjuga en la interacción 
constante entre la comunidad, valores culturales y el 
medioambiente.

• Las prácticas tradicionales que ayuden a aplicar la ges-
tión deben ser valoradas y beneficiadas.

• Integración del plan de gestión con los planes y esquemas 
de ordenamiento territorial.

• Transparencia en el manejo del territorio Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia.

• Diálogo continuo entre las autoridades responsables y las 
estructuras de gobierno local y comunitario.
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• El plan de gestión está encaminado a guiar las estrategias 
que asegurarán la permanencia de los valores. Toda inter-
vención debe tener en su implementación el concepto de 
reversibilidad (Figura 167). 

Criterios 

Salvaguarda del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Co-
lombia, Patrimonio Cultural (arquitectura tradicional, ci-
vil, religiosa y doméstica, paisaje y patrimonio inmaterial).

• Proteger el Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colom-
bia Patrimonio Cultural.

• Conservar el Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colom-
bia Patrimonio Cultural. 

• Propiciar la puesta en valor del Qhapaq Ñan-Sistema 
Vial Andino-Colombia.

• Difundir los valores patrimoniales del Qhapaq Ñan-Sis-
tema Vial Andino-Colombia.

• Facilitar acciones que mejoren la calidad de vida de las 
poblaciones asociadas al Qhapaq Ñan-Sistema Vial An-
dino-Colombia (Figura 168).
 
5.4.3. Participación comunitaria 
Estrategia de participación y comunicación. Registro de 
dinámicas participativas. Socialización y concertación 
del bien patrimonial en las comunidades asociadas al 
Qhapaq Ñan. Para propiciar la puesta en valor del bien 
como patrimonio de la humanidad, las comunidades 
asociadas al sistema vial andino cobran gran relevancia, 
puesto que son ellas quienes viven y materializan el ca-
mino en su cotidianidad. Para lograr una salvaguarda del 
patrimonio como valor y sustentabilidad para las comu-
nidades, se ha enfatizado en la capacitación y reconoci-
miento del potencial cultural como solvente para mejorar 
la calidad de vida de las comunidades implicadas.

Al momento de intervenir las comunidades, son la so-
cialización y la concertación las herramientas que faci-
litan una interacción corresponsable; para ello, se toma 
la metodología de las técnicas interactivas del desarrollo 

comunitario, lo que permite la socialización del proceso, 
la inclusión y participación activa de las comunidades 
en la construcción y reconocimiento de su patrimonio 
cultural material e inmaterial. Es así, que técnicas inte-
ractivas como la colcha de retazos, implementada en los 
talleres de socialización con las comunidades asociadas 
al Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, permite 
identificar procesos de organización social, cultural, eco-
nómica y ambiental, a través del intercambio de saberes 
en la palabra, donde son las comunidades quienes deve-
lan, para sí, sentimientos y relaciones con lo tradicional 
y lo moderno, que reconfiguran y reafirman la identidad 
cultural de la región (Figura 169).
 
La técnica basa su dinámica en la interpretación de las 
representaciones que articulan la comunidad, donde los 
individuos reconocen y manifiestan sus sensaciones, ex-
periencias, sentimientos, propósitos y expectativas frente 
a la cotidianidad local; se pretende proyectar, en la comu-
nidad, los aspectos más significativos. En este sentido, la 
colcha de retazos da cuenta de procesos de organización 
y uso, que se configuran sobre el territorio, al igual que 
los cambios en las perspectivas frente a las diferentes si-
tuaciones de su devenir histórico. 

Este proceso participativo permite generar, en las comu-
nidades, un sentido de pertenencia y valoración de su 
identidad cultural, solventando de esta manera la salva-
guarda del bien como patrimonio de la humanidad, pro-
mulgando la perdurabilidad, a lo largo del tiempo, de un 
valor excepcional que propiciará el desarrollo sostenible 
y sustentable de la región. 

5.4.3.1. Dinámicas participativas-categorías 

Las dinámicas participativas cobran relevancia al momen-
to de intervenir y construir relaciones sociales adecuadas 
para el avance y desarrollo de la región. El acercamiento 
a las comunidades bajo un enfoque pedagógico es la base 
del trabajo del equipo Qhapaq Ñan Colombia (Anexo F), 
lo que permite identificar, conocer, valorar y proteger el 
patrimonio inmaterial y material asociado al Qhapaq Ñan. 

Para una lectura general se han clasificado las dinámicas 
participativas en categorías, dependiendo del grado de 
compromiso del participante, tanto en la propia dinámica, 

Figura 167
Vivienda sector rural sección Rosal de Chapal
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Figura 169
Talleres participación comunitaria municipio Funes 

Figura 170
Talleres capacitación municipios / Qhapaq Ñan Colombia 

Figura 168
Arquitectura tradicional viviendas sección Chitarrán 
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como en el posterior seguimiento de los compromisos. Al-
gunas de las metodologías aplicadas tienen características 
de participación que permiten ubicarla en  más de una ca-
tegoría a la vez. Las categorías son las siguientes: 

1. Información. Metodologías de carácter unidireccio-
nal, las cuales facilitan procesos de información a las 
comunidades sobre programas, proyectos o acciones, de 
manera fluida, utilizando dinámicas participativas que les 
permitan acceder a los conceptos y propuestas.

2. Recopilación de data / identificación de problemas. Me-
todologías que buscan acceder a información de valores, 
costumbres, estructuras sociales, creencias, etc., a partir de 
dinámicas que permiten a los participantes una integración 
al proceso desde su propia mirada. El taller puede llegar a 
identificar problemas e incluso a establecer prioridades.

3. Sensibilización patrimonial / capacitación. Metodo-
logías que buscan capacitar o elevar el nivel de informa-
ción o de habilidades de los participantes en los temas 
propios del proyecto.

4. Planificación participativa. Metodologías complejas, 
con requerimientos de tiempo y recursos humanos, que 
permiten la identificación de problemas y la elaboración 
de propuestas factibles, incluyendo estimados de costo, 
tiempo e identificación de responsabilidades.

5. Elaboración y firma de acuerdos específicos. Actos 
de formalización de acuerdos surgidos en cualquiera de 
las dinámicas anteriores, que permiten dejar constancia 
escrita y firmada de las partes (Figuras 170 y Tabla 22).
    
5.4.3.1 Escuelas Qhapaq Ñan 

¿Que son los Proyectos Pedagógicos? El Proyecto Edu-
cativo es el mecanismo o plan de acción con el cual se da 
paso a principios pedagógicos explícitos, cuyo propósito 
es lograr que los estudiantes se apropien de diversos co-
nocimientos que no solo están en el aula de clase, sino 
también en su entorno. Es así como, dichos proyectos 
pedagógicos van encaminados a una construcción autó-
noma, que se encuentra ligada a las múltiples caracterís-
ticas socio-culturales de la localidad junto a los objetivos 
trazados por los actores de la práctica escolar.

El accionar de los proyectos pedagógicos permite las 
transformaciones necesarias dentro de la educación, por lo 
tanto, es necesario que cada quien se apropie del sentido 
de sus acciones, de lo cual es pertinente plantearse el si-
guiente interrogante: ¿Por qué, para qué y cuál es el valor 
del acto educativo? Lo anterior genera una construcción 
colectiva, donde las orientaciones y los objetivos resuel-
ven las problemáticas de las condiciones locales y, en par-
ticular, las características socioculturales de los alumnos.

El desarrollo de dichos proyectos se fundamenta en unos 
procesos permanentes de organización fácil, flexible y pro-
gresiva, donde se promulgan filosofías que tienen que ver 
con unas pedagogías que generan métodos que motivan a 
las instituciones a aprender hacer, aprender a aprender, y 
aprender a manejar conocimiento, todo ello ligado a una 
reflexión sobre la misión social que se encuentra en plena 

interacción con el entorno inmediato y con toda la com-
plejidad que significa formar parte de la sociedad actual 
y futura, al interior de diversos procesos dinámicos que 
exigen el desarrollo constante de nuevas estrategias, que se 
adapten a los cambios derivados o exigidos por el contexto 
cultural, social, político y económico; de tal manera que, 
se constituye en el plan de acción donde se incluyen obje-
tivos a ser alcanzados en un corto y mediano plazo, tanto a 
nivel pedagógico como a nivel administrativo.

Los proyectos pedagógicos se convierten en la enseñanza, 
como una estrategia imprescindible para lograr un apren-
dizaje escolar significativo y pertinente. Los propósitos de 
los proyectos se evidencian en las prácticas, que hacen po-
sible la estimulación de los estudiantes; las prácticas per-
miten que la enseñanza se vuelva dinámica y significativa, 
donde se hace uso interdisciplinario de todas las áreas, de-
jando que los niños aprendan al construir nuevas ideas o 
conceptos de forma individual y colectiva (Figura 171).    

Para la valoración del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andi-
no-Colombia y la riqueza patrimonial de las comuni-
dades, es necesario implementar un proyecto educativo 
acorde con las necesidades actuales, en donde el objetivo 
primordial sea la generación de seres competentes que 
estén en capacidad de saber y saber-hacer, aplicando todo 
este conocimiento en la solución de problemas nuevos en 
situaciones cotidianas, de acuerdo con su realidad, me-
diada por la inclusión de nuevas tecnologías.

Las Escuelas Qhapaq Ñan son un proyecto pedagógico 
enmarcado dentro de un enfoque crítico social, desarro-
llado a través de la educación problémica, donde se uti-
liza estrategias didácticas y metodológicas basadas en la 
enseñanza problémica, para que la comunidad educativa, 
a través del conocimiento de su historia, geografía, cul-
tura, áreas ambientales, mitos, leyendas, etc., reafirme su 
identidad, valore lo que son y tienen (Figura 172).

Enseñanza problémica

• La enseñanza problémica busca la introducción y de-
sarrollo de las potencialidades creadoras del estudiante, 
para mejorar las condiciones pedagógicas posibles, desa-
rrollando así autonomía intelectual, búsqueda cognitiva y 
la creación de autoperfeccionamiento.

• Los estudiantes son situados sistemáticamente ante pro-
blemas, cuya solución debe realizarse con su activa par-
ticipación y en la que el objetivo no es solo la obtención 
del resultado, sino, además, su capacitación independien-
te para la resolución de problemas en general.

Es así como, para adelantar el proceso, se trabajan talle-
res de Valoración del Patrimonio dentro de las institucio-
nes que están en los municipios adscritos a las secciones 
por nominar el Qhapaq Ñan en Colombia. Talleres en los 
cuales los estudiantes, con el acompañamiento docente, 
reactivan la memoria de su núcleo para generar procesos 
internos de reconocimiento y, por tanto, de valoración de 
sus diferentes manifestaciones culturales, resaltando la 
participación activa de la comunidad en el desarrollo del 
proceso pedagógico, en la aprehensión y aplicación de 
los conceptos de Patrimonio y Qhapaq Ñan y en la bús-
queda del desarrollo de las competencias patrimoniales:
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Tabla 22
Categorías dinámicas participativas Qhapaq Ñan Colombia

Nota: Programa Gestión Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, 2011.

Figura 171
Talleres escuelas Qhapaq Ñan-Instituciones educativas municipales   

Figura 172
Participantes talleres escuelas Qhapaq Ñan
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Conocer (Saber): Guiar el proceso educativo desde la 
identificación y reconocimiento del patrimonio cultural 
de la región, a través del proyecto pedagógico Escuelas 
Qhapaq Ñan.

Valorar (Ser): Guiar el proceso educativo para la apro-
piación y asignación de valor de toda manifestación cul-
tural del entorno, a través del proyecto pedagógico Es-
cuelas Qhapaq Ñan.  
  
Proteger (Saber Ser): Guiar el proceso educativo hacia 
la valoración social y cultural de su patrimonio, preser-
vando la herencia, fortaleciendo la identidad, y aseguran-
do su herencia, a través del proyecto pedagógico Escue-
las Qhapaq Ñan.  

5.4.3.2. Cátedra Qhapaq Ñan 

La Universidad de Nariño desde la Facultad de Ciencias 
Humanas y el departamento de Ciencias Sociales, crea la 
Cátedra Qhapaq Ñan como uno de los productos resul-
tantes del Grupo de Investigación en Estudios Etnohistó-
ricos y Antropológicos (GRINESTA), mediante la moda-
lidad de Aula Virtual, grupo que tiene entre los objetivos 
formular proyectos pedagógicos para la implementación 
de competencias patrimoniales en las comunidades edu-
cativas asociadas a los bienes culturales investigados.    

La cátedra Qhapaq Ñan nace del proyecto de investiga-
ción llevado a cabo para la elaboración del expediente 
para la declaratoria del Sistema Vial Andino como Pa-
trimonio de la Humanidad por UNESCO. Este espacio 
académico permite la socialización del conocimiento ad-
quirido sobre el Mundo Andino, desde tiempos prehispá-
nicos hasta la actualidad y a su vez generar acciones para 
la salvaguardia y conservación de este patrimonio cul-
tural nariñense; como proyecto pedagógico se desarrolla 
a partir de las competencias patrimoniales de: Conocer, 
Valorar y Proteger. (Universidad de Nariño, 2007a).  

5.4.4. Contenido fichas técnicas dinámicas 
participativas
• Mapas parlantes: Obtención información relacionadas 
con los bienes materiales e inmateriales, contribuyendo 
al reconocimiento de los valores culturales. 

• Talleres de oralidad: Trabajo con las nuevas generacio-
nes promoviendo la valoración de camino. 

• Taller de Sensibilización: Conocimientos ancestrales. 

• Análisis situacional: Elaboración diagnóstico participativo. 

• Modelo problemático (árbol de problemas). Toma de 
decisiones colectivamente. 

• Escuelas Qhapaq Ñan: Valoración de patrimonio cultural. 

• Acta de compromisos. Carta de intención: Generación 
de compromisos con el proceso. 

• Convenios. Generación de compromisos con el proceso. 

• Acta de sesión de uso del terreno: Restricción del uso 
inapropiado en áreas del camino. 

• Taller de secuencia de conocimientos y saberes. Obtención 
información conocimientos de tradicionales y ancestrales 
orientada a la transferencia a las nuevas generaciones. 

• Mapa de saberes tradicionales: Obtención información 
de sitios y lugares tradicionales y ancestrales de impor-
tancia para la comunidad en el territorio. 

• Encuentro con mi comunidad: Aprendizaje de las tradi-
ciones orales y prácticas ancestrales a través del encuen-
tro de generaciones de jóvenes, adultos y mayores. 

• Ciclo de información-consulta-consenso: Construcción 
de un proceso trabajo entre la comunidad, los técnicos y 
referentes gubernamentales. 

• Gestión asociada: Establecimiento sistema de trabajo 
claro y simple sustentable en el tiempo. 

• Construcción participativa programa de formación de 
gestores patrimoniales: Levantamiento información desa-
rrollo participativo unidades pedagógicas asociadas en el 
traspaso de valoración de los conocimientos de valoración. 

• Delimitación de zonas prioritarias: Definición en forma 
participativa con la comunidad  asociada, los criterios para 
delimitar las zonas que son protegidas del Qhapaq Ñan. 

• Educando sobre temas UNESCO prioritarios para las co-
munidades: Educación y resolución de dudas sobre temas 
esenciales para el reconocimiento del patrimonio mundial. 

• Colcha de retazos: Revelación, evidencia y sentimien-
tos de expresiones y experiencias comunitarias a partir de 
la memoria histórica de las rutas ancestrales. 

5.4.5. Manifestaciones culturales
En el territorio Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Co-
lombia, localizado en el departamento de Nariño se en-
cuentran diversas manifestaciones y expresiones cultu-
rales, que forman parte de la identidad local, regional, 
nacional e internacional, agrupadas en diferentes modali-
dades, además, se constituyen en parte del patrimonio in-
material de las poblaciones asentadas en la cuenca media 
del río Guáitara (Tabla 23 y Figuras 174-175).
Según UNESCO (2003): Se entiende por ‘patrimonio 
inmaterial’ los usos, representaciones, expresiones, co-
nocimientos y técnicas -junto con los instrumentos, ob-
jetos, artefactos y espacios culturales que le son inheren-
tes- que las comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte integrantes de su 
patrimonio cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, 
que se transmite de generación en generación, es recrea-
do constantemente por las comunidades y grupos en fun-
ción de su entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad y de 
continuidad y contribuyendo así a promover el respeto 
por la diversidad cultural y la creatividad humana. (p.2).            



178

Figura 173
Cátedra Qhapaq Ñan-Universidad de Nariño 
 

5.4.6. Líneas de acción salvaguarda 
patrimonio inmaterial  
Para alcanzar el objetivo principal para la política de ges-
tión, protección y salvaguarda del patrimonio cultural co-
lombiano, se plantean cuatro líneas de acción (Tabla 24).

5.4.7. Estrategias desarrollo sustentable 
5.4.7.1. Sistema de protección. 

Esta línea comprende investigación, conservación protec-
ción y monitoreo del Bien Cultural. Investigación que parte 
del registro histórico del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andi-
no-Colombia, los sitios arqueológicos, las manifestaciones 
culturales de las comunidades y el registro ambiental–geo-
lógico del territorio por donde pasa el sistema vial andino. 
Conservación, protección y monitoreo comprende el Plan 
de Conservación, cuyos objetivos son los siguientes: 

• Proteger, conservar, propiciar la puesta en valor de uso 
camino principal andino, sitios arqueológicos y patrimo-
nio cultural asociado (arquitectura tradicional, civil, reli-
giosa y doméstica, paisaje y patrimonio inmaterial).

• Establecer pautas para la conservación del medio geo-
gráfico-ambiental en torno al camino; considerando el 
entorno como soporte del patrimonio cultural.  

• Establecer pautas generales que sirvan para la elabora-
ción de un plan de gestión del sistema vial andino y su 
patrimonio cultual asociado. 

5.4.7.2. Uso social. 

Los componentes que conforman la línea de uso social 
son los siguientes: puesta en valor, capacitación, comuni-
cación y turismo sostenible y responsable. Estas acciones 
se desarrollan en concertación directa con las comuni-
dades asociadas al bien, a través del desarrollo y guía de 
proyectos que van desde la valoración del patrimonio, 
que parte del entendimiento por parte de los habitantes 
del territorio, hasta llegar al manejo de sus bienes y ma-
nifestaciones culturales, propiciando el mejoramiento de 
la calidad de vida de la comunidad (Figura 176). 

5.4.7.3. Desarrollo capacidad del Buen Vivir. 

La capacidad del Buen Vivir (en quechua: Suma Qamaña) 
es un principio establecido y heredado de las comunidades 
andinas como línea estratégica, basado en la reciprocidad, 
dualidad, complementariedad, rotación y diversidad; en 
donde se valora la identidad de los pueblos y el respeto 
a su autogestión desde las formas propias. (Durán, 2010). 

5.4.7.4. Sistema de gestión. 

El sistema de gestión tiene como líneas estratégicas la 
administración, el sistema de información y el progra-
ma de participación, para la valoración y salvaguarda del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia. 
       
5.4.8. Programas desarrollo sustentable  
La sostenibilidad, desde la perspectiva de occidente, se 
entiende como la capacidad de una comunidad para ase-
gurar su propia reproducción y proyección para garanti-
zar su permanencia en el tiempo, la cual se garantiza al 
asegurar los recursos endógenos (gestión, financiamiento, 
entre otros) y/o externos (subsidios, créditos, donaciones, 
asistencia técnica, entre otros). El desarrollo sostenible 
implica no solo la viabilidad económica del proceso, sino 
que adicionalmente requiere contemplar las dimensiones 
ambiental y social, que se puede alcanzar administran-
do racionalmente el capital físico, natural y humano. De 
esta forma, se dice que el desarrollo es sustentable cuan-
do satisface las necesidades de la presente generación, 
sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones 
para que satisfagan sus propias necesidades.

En el mundo andino, asiento del Qhapaq Ñan-Sistema 
Vial Andino-Colombia, la noción de desarrollo parte de 
una concepción sagrada del territorio, en donde un com-
plejo sistema de valores ancestrales de reciprocidad y 
solidaridad se manifiesta en ritos y en la permanencia de 
una memoria colectiva. Estos principios de la Cosmo-
visión Andina se materializan en el concepto del Suma 
Qamaña visión del Buen Vivir o el desarrollo a través de 
la mirada andina, bien sea de indígenas o campesinos, 
en la que la realización de acciones posibilitan el equili-
brio hombre-naturaleza-comunidad, siendo los hombres 
y mujeres parte irreductible de la Pacha Mama o Tierra.  
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Tabla 23 
Síntesis manifestaciones culturales / Territorio Qhapaq Ñan Colombia 

Nota: Programa Gestión Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, 2011.
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Figura 174
Manifestaciones patrimonio cultural inmaterial / Territorio Qhapaq Ñan  

Figura 176
Uso social del patrimonio camino Qhapaq Ñan 

Figura 175
Expresiones patrimonio cultural inmaterial / Territorio Qhapaq Ñan  
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Un acercamiento al concepto ancestral de vivir bien de la 
CAOI es el siguiente: 

El Buen Vivir es un ‘paradigma comunitario de la vida 
para vivir bien’, sustentado en una forma de vida re-
flejada en una práctica cotidiana de respeto, armonía y 
equilibrio con todo lo que existe, comprendiendo que en 
la vida todo está interconectado, es interindependiente y 
esta interrelacionado (Coordinadora Andina de Organi-
zaciones Indígenas. (CAOI, 2010, p.6)

Bajo este concepto, se desarrolla el proceso de nomina-
ción del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, un 
trabajo donde las instituciones del Estado se orienten a 
la generación de lazos de confianza, trasladando el diag-
nóstico a las distintas comunidades, haciendo frente a sus 
necesidades y expectativas de desarrollo, y no desde un 
modelo impuesto. 

En este trabajo mancomunado, existe una transmisión de 
conocimiento y construcción conjunta de los alcances y 
desafíos de la postulación, desde la comprensión históri-
ca y la profunda relación de arraigo de las distintas co-
munidades con los bienes culturales del Qhapaq Ñan-Sis-
tema Vial Andino-Colombia y su territorio, buscando la 
coordinación de intereses comunes desde las propias co-
munidades y de la visión pública.

Tabla 24 
Líneas de acción de salvaguarda valores patrimonio inmaterial

Nota: Líneas estratégicas de acciones de salvaguarda de valores patrimoniales 
inmateriales, Ministerio de Cultura, LRPCI, 2003. Enlace Programa Gestión Qhapaq 
Ñan-Colombia, 2011.

Por tanto, la cultura es un capital de los pueblos desde el 
cual se construye un desarrollo sustentable en equilibrio con 
la naturaleza, a partir de las potencialidades culturales, natu-
rales y sociales, según las prioridades de las comunidades, 
donde el proceso considera la forma propia y diferenciada 
de concebir y estar que tienen los grupos originarios.

La iniciativa Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colom-
bia, bajo el concepto del Suma Qamaña (Acosta, 2008), 
parte de que sean las comunidades que habitan en su en-
torno las verdaderas protagonistas y beneficiarias, como 
motor y actor relevante en su desarrollo. 

Las iniciativas del Estado colombiano para un desarrollo 
sostenible en la visión del Suma Qamaña son las siguientes:

Programa Red Unidos. Pretende promover acciones que 
reduzcan en gran medida la pobreza extrema y la des-
igualdad en Colombia. La Red Unidos, anteriormente 
Red Juntos, viene implementando estrategias enfocadas 
en el objetivo general del Plan Nacional de Prosperidad 
Social (PNPS); estrategias que están fortaleciendo los 
procesos locales que propician el desarrollo de las capa-
cidades y oportunidades de la sociedad colombiana.

Operando bajo los mismos esquemas de la anterior Red 
Juntos, los lineamientos son fortalecidos con la promo-
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ción de la innovación social y la participación comunita-
ria, elementos que promueven el apoyo y la capacitación 
para que las comunidades acojan la autogestión como 
motor de su propio bienestar; propiciando así el abordaje 
de las trampas que estancan el desarrollo local y fomen-
tando la convergencia regional.   

Familias en Acción. Una de las iniciativas del Gobierno 
Nacional para reducir los niveles de extrema pobreza es 
el programa nacional Familias en Acción. El programa 
apoya el desarrollo equilibrado de las familias beneficia-
rias del nivel 0 del Sistema de Identificación de Poten-
ciales Beneficiarios de Programas Sociales (SISBEN), en 
condiciones de extrema pobreza, desplazamiento o fami-
lias indígenas, con la entrega de subsidios económicos, 
apoyo en nutrición o educación, a los niños menores que 
pertenezcan a dichas familias.

Bajo el enfoque de la corresponsabilidad, el programa 
Familias en Acción realiza aportes monetarios directos a 
la familia, los que serán invertidos en salud y educación 
de los niños, garantizando el bienestar de la familia como 
autogestoras de su desarrollo. 

Protección Social Adulto Mayor. El objetivo del progra-
ma radica en la manutención y cuidado del adulto mayor 
que se encuentra en estado de abandono o extrema po-
breza, garantizando el cumplimiento de sus derechos y 
valores, propiciándoles una vejez plena y satisfactoria. 

Debido a la dificultad del adulto mayor para suministrar in-
gresos y la exclusión social a la que son sometidos en la 
actualidad, el Estado pretende solventar las necesidades me-
diante el suministro de complementos alimentarios que los 
adultos mayores reciben para promover su mejoramiento 
individual; también, con el mejoramiento de los centros de 
bienestar del adulto mayor, se pretende lograr una inclusión 
social de los mayores habitantes de la calle para mejorar la 
calidad de vida y fomentar el ejercicio efectivo de los de-
rechos, el fortalecimiento de la autonomía y la autoestima.

5.4.9. Contenido Fichas de gestión
1. Informativa. 
Metodología: Taller de socialización del proyecto. Des-
cripción del proceso: Identificación líderes de la comu-
nidad y socialización del proyecto, convocatoria a través 
de perifoneo, socialización y aceptación de la comunidad 
y compromisos. Resultados: Valoración del Qhapaq Ñan 
en general, del tramo y cada una de las secciones por par-
te de la comunidad después de la socialización. 

2. Recopilación de datos y/o identificación de problemas. 

Metodología: Taller Participativo “colcha de retazos”. 
Descripción del proceso: Convocatoria a través de líderes 
comunitarios identificando prácticas culturales, compor-
tamientos sociales y memoria histórica, sobre las rutas 
ancestrales. Resultados: Reconocimiento y aceptación de 
las comunidades de los elementos que se conservan en 
las dinámicas culturales de la zona.  

3. Sensibilización patrimonial y/o capacitación. 
Metodología: Taller pedagógico “Por el camino vamos 

todos”. Descripción del proceso: Planeación y desarrollo 
del taller e identificación de las principales manifestacio-
nes culturales, permitiendo la apropiación de los bienes 
y expresiones culturales. Resultados: Identificación y 
apropiación del patrimonio natural y cultural existente en 
el territorio y algunas manifestaciones culturales de los 
países que hacen parte del Qhapaq Ñan.   

4. Planificación participativa. 
Metodología: Talleres peagógicos teórico-prácticos con la 
comunidad estudiantil. Descripción del proceso: Acerca-
miento teórico y conceptual, registro y conservación pa-
trimonio, talleres prácticos de registro y clasificación de 
bienes culturales. Resultados: Valoración del Qhapaq Ñan 
y de cada sección en particular a través del reconocimiento 
del patrimonio cultural y su significado para la comunidad. 

5. Elaboración y firma de acuerdos específicos. 
Metodología: Taller de concertación con la comunidad 
y concertación del Proyecto. Descripción del proceso: 
Concertación del proyecto Qhapaq Ñan con la comuni-
dad del compromiso de proteger y salvaguardar sus  ma-
nifestaciones culturales. Resultados: Adquisición com-
promisos por parte de la comunidad para protección del 
Qhapaq Ñan.   

 5.4.10. Estructura nacional y regional 
de gestión
5.4.10.1. Estructura nacional de gestión

La Autoridad Responsable del Qhapaq Ñan en el Ámbi-
to Nacional está conformada por el  Ministerio de Cultu-
ra y el Instituto Colombiano de Antropología e Historia 
(ICANH) (Figura 177). Funciones: 

• Designar al responsable de la Secretaría Técnica Na-
cional.

• Validar y aplicar, en el ámbito nacional, las propuestas, 
informes y documentos que se envíen a la instancia de 
gestión internacional.

• Conocer y tramitar los requerimientos de información o 
apoyo técnico que provenga de la instancia internacional 
de gestión.

• Establecer, en función de las leyes y reglamentos vi-
gentes y de las obligaciones legales establecidas en la 
Convención del Patrimonio Mundial, las políticas de ac-
tuación para la conservación, difusión y desarrollo soste-
nible de los tramos nominados del Qhapaq Ñan nacional.

• Establecer los vínculos institucionales y políticos con 
las instancias participantes del Comité Qhapaq Ñan Na-
cional y con el Comité Consultivo Civil. 

• Establecer las relaciones institucionales que permitan 
una fluidez en la comunicación y la probidad de la ges-
tión de las unidades de manejo de los tramos regionales.

• Gestar recursos financieros y técnicos para el desarro-
llo de programas de conservación, difusión y desarrollo 
sostenible de los tramos nacionales en los casos de admi-
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nistraciones centralizadas, así como para la participación 
del Estado en las reuniones y programas definidos por el 
sistema de gestión en el ámbito internacional.

• Establecer las líneas de comunicación e información 
pública sobre el Qhapaq Ñan como patrimonio multi-
nacional de valor excepcional universal, redactar y dis-
tribuir notas de prensa sobre las reuniones, programas o 
proyectos nacionales que se lleven a cabo en los sitios 
inscritos. Así mismo, atenderá lo referente a información 
pública relativo a las reuniones, programas o proyectos 
multinacionales, con asistencia de los órganos de relacio-
nes públicas de la Cancillería.

• Invitar a formar parte, en carácter de testigo de honor, 
a las representaciones de las instituciones internacionales 
con sede en el país asociadas al camino, como serían las 
representaciones nacionales de la UNESCO cuando las 
hubiera. Igualmente, invitar a instituciones de educación 
superior, al igual que a ONG internacionales con capítu-
los nacionales reconocidos, como ICOMOS o UICN, a 
participar de aquellas reuniones donde su aporte o ges-
tión sea considerada de interés (Figura 178).

 Secretaria técnica nacional 

Conformación: Universidad de Nariño.
  
Funciones: 

• Mantener contacto permanente con las Secretarías Téc-
nicas de los otros Estados Parte, promoviendo la conser-
vación del sistema como una unidad.

• Participar en representación del Estado Parte en las re-
uniones regulares y extraordinarias del Comité Técnico 
Consultivo internacional.

• Elaborar el informe anual sobre la conservación del 
sitio (tramos inscritos) que será elevado a la Comisión 
Internacional Qhapaq Ñan, previa presentación y/o vali-
dación del Comité Nacional Qhapaq Ñan nacional.

• Coordinar los informes anuales de los tramos naciona-
les, estructurando su contenido y unificando criterios de 
presentación. Se sugiere realizar, de ser posible, reunio-
nes anuales de capacitación de los responsables locales, 
así como encuentros técnicos entre los distinto responsa-
bles regionales.

• Mantener estrecho contacto con las instancias responsa-
bles de la gestión de los tramos nacionales y presentar un 
informe bimestral sobre las propuestas técnicas, de recur-
sos financieros, o apoyo técnico acordados en este marco.

Comité Asesor del Qhapaq Ñan Nacional. 

Servir de asesor técnico a la autoridad responsable del 
patrimonio arqueológico nacional en las distintas áreas 
temáticas que atañen a la conservación, difusión y desa-
rrollo sostenible de los tramos declarados.   

Conformación: Consejo Nacional de Patrimonio Cultural. 
Funciones: 

Figura 177
Reunión plurinacional Qhapaq Ñan-Bogotá-Colombia, 2012  

• Coordinar las revisiones de reglamentos y planes 
pre-existentes que abarcan los sitios patrimoniales decla-
rados, con el fin de auspiciar su actualización y cohe-
rencia con las propuestas de conservación del sitio y su 
territorio inmediato.

• Coordinar planes, proyectos de inversiones y/o activi-
dades en el territorio que acoge los tramos declarados, 
provenientes de diferentes entidades administrativas, 
para evitar contradicciones y multiplicar su impacto po-
sitivo.

• Atender, en relación con instancias legislativas nacio-
nales y regionales, el tema de los derechos de propiedad 
de la tierra, evitando el desarraigo y los tratos no equita-
tivos con las comunidades que conviven con el camino. 

Comité Consultivo Sociedad Civil. Servir de enlace con 
las organizaciones civiles, regionales y municipales, en 
los temas que atañen a cada organización, con el fin de 
facilitar la aplicación de los programas y planes de con-
servación de los tramos inscritos en el ámbito nacional.  

5.4.10.2. Estructura regional de gestión

La Institución Responsable del Qhapaq Ñan en el Ám-
bito Regional está conformada por la Universidad de 
Nariño (Programas de Ciencias Sociales y Arquitectura), 
además, tiene a cargo la Secretaría Técnica en el contex-
to nacional colombiano (Figura 179). 

Unidad de Gestión Qhapaq Ñan. 

Este es el órgano responsable de mantener una perma-
nente y estrecha relación con las autoridades locales, las 
asociaciones y organizaciones civiles y con las comuni-
dades relacionadas a los tramos. Es su responsabilidad 
aplicar los indicadores de gestión validados internacio-
nalmente, así como servir de vínculo entre la instancia 
nacional y los actores locales. Requiere de permanente 
seguimiento y capacitación, dado que tiene a su cargo la 
sensibilización de las autoridades locales ante la conser-
vación del bien. 
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Es la instancia responsable de convocar a los “Comités” 
regionales (autoridades, organizaciones de la sociedad ci-
vil urbanas) y a las comunidades asociadas a los tramos, 
para seguimiento del programa de conservación, difusión 
y desarrollo sostenible. Se sugiere establecer reuniones 
regulares semestrales, que permitan identificar los ries-
gos, así como conocer las propuestas de los actores para 
incidir en una gestión cercana.

Figura 178
Reunión plurinacional Qhapaq Ñan-Cuzco-Perú, 2013  

Con la información obtenida en las reuniones de los 
“Comités”, informes técnicos de programas y acciones 
aplicadas, así como visitas a los sitios, esta instancia pre-
parará un informe semestral regional, que será elevado a 
consideración de la instancia nacional responsable y que 
servirá de insumo para los informes anuales establecidos 

Consejo Departamental de Patrimonio 
Cultural (CDPC). 

Es este el espacio regional para gestar acuerdos entre las 
distintas autoridades locales y los organismos nacionales 
con atribuciones en el área. Se busca difundir y aprobar 
políticas de actuación, coordinar planes y proyectos de 
financiamiento e inversión y, muy particularmente, esta-
blecer normativas para el uso sostenible de los tramos del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia y su área de 
influencia. Sus funciones son similares a las del Comité 
Asesor Nacional / Federal. En algunos casos, hay una es-
trecha cercanía o dependencia de las autoridades cultura-
les de los gobiernos regionales. 

En cada caso se mantendrán las funciones de ambos com-
ponentes, dejando claramente establecida que la coor-
dinación técnica de las acciones corresponde al órgano 
responsable de arqueología y de no existir este a cultura. 
Se recomienda al órgano responsable nacional reforzar las 
capacidades de investigación, registro y, particularmente, 
conservación arqueológica del personal responsable regio-
nal a cargo del seguimiento de los tramos (Figura 180). 

Consejo Departamental de Cultura. 

Es un espacio regional para la participación de organiza-
ciones de la sociedad civil, tanto aquellas con intereses 
económicos, políticos o de desarrollo social. Es un espa-
cio para difundir los valores excepcionales universales 
de los tramos regionales, las políticas de conservación, 

así como para la conformación de voluntarios y apoyos 
técnicos o financieros para programas específicos. Es el 
ámbito adecuado para analizar y proponer programas de 
educación o turismo responsable, ambientalmente con-
trolable y equitativo, con participación de las comunida-
des que conviven con el camino. Cada caso deberá tener 
una respuesta particular a la capacidad de carga y a la 
realidad cultural. Los resultados se subirán al análisis de 
los responsables regionales y, de ser requerido, a las ins-
tancias nacionales para su consulta.

Consejos Municipales de Cultura. 

Se conformará cuando la legislación local y las diná-
micas políticas establezcan un espacio de encuentro de 
representantes de las distintas comunidades de una de-
terminada región, con el objeto de buscar consenso en 
los criterios de conservación y desarrollo sostenible del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia. Atenderá a 
asociaciones y organizaciones de distinto tipo, las cuales 
podrán ser convocadas en forma conjunta o separada. Los 
miembros de esta representación deberán tener, al menos, 
una convocatoria informativa semestral, en la cual, de ser 
formulado así, se evalúen los avances y riesgos en la con-
servación y uso. Será con este comité, en aquellos tramos 
con pobladores en general, que se orientará programas y 
proyectos (Figura 181). En el caso de grupos originarios, 
se atenderán las directrices de la OIT (1989), Convenio 
169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Inde-
pendientes, ratificado por todos los Estados involucrados 
en la nominación (Colombia: Ley 21 de 1991).  

Organismos encargados del patrimonio 
arqueológico material. 

Figura 179
Reunión plurinacional Qhapaq Ñan-Pasto-Colombia, 2006

Las autoridades regionales responsables del patrimonio 
arqueológico o/y cultural o en su defecto la autoridad 
nacional de patrimonio arqueológico y/o cultura deberán 
designar formalmente un funcionario que se responsabi-
lice por la aplicación de políticas y programas, así como 
dar monitoreo y generar los indicadores de uno más tra-
mos. Las labores del funcionario se inscribirán en las 
políticas, orientaciones e instrucciones internacionales 
del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia bajo el 
seguimiento de la autoridad nacional, que será responsa-
ble de un informe técnico semestral sobre el manejo del 
tramo y su área de influencia, así como de atender las 
preguntas y requerimientos que hiciesen los órganos de 
gestión regional y nacional (Figura 182).

Organismos encargados del patrimonio 
arqueológico e inmaterial. 



Este comité es el más cercano a los pobladores asociados 
a los tramos del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Co-
lombia nominados. En este organismo, se busca acordar 
programas, proyectos y acciones de forma específica. 
En el caso de la conservación del bien, se atenderán los 
conflictos con las prácticas tradicionales, utilizando en lo 
posible las tradiciones de gestión que se tengan en cada 
caso. Su relación será en cuanto a la conservación del 
bien patrimonial y de sus componentes asociados, a tra-
vés del responsable técnico del tramo, acompañado por 
uno o más miembros de la autoridad responsable de la re-
gión. Debe evitarse confundir la gestión del tramo, desde 
el punto de vista patrimonial, con programas o proyectos 
no coordinados provenientes de otros organismos nacio-
nales/federales o regionales (Figura 183).

Figura 180
Grupo investigación Qhapaq Ñan-Universidad de 

Nariño-Chapal-Funes-Colombia, 2011

Figura 181
Taller Qhapaq Ñan-Universidad de Nariño-

Obonuco-Pasto-Colombia, 2011  

Figura 182
Reunión alcaldes Asociación Qhapaq Ñan-Pasto 2012 y 

Rumichaca, 2013

Figura 183
Reunión Equipo Qhapaq Ñan Ministerio de Cultura 

ICANH-Pasto, 2013
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5.5. Programa de comunicaciones
El proyecto de comunicación estructurado para el Qha-
paq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia cuenta con una 
estrategia creativa que tiene como objetivos informar y 
posicionar la red de caminos en la memoria de las comu-
nidades concernidas en las secciones a nominar para la 
declaratoria del bien como Patrimonio Cultural de la Hu-
manidad ante la UNESCO. El desarrollo de la estrategia 
del proyecto se fundamenta sobre la investigación reali-
zada desde el año 2006 en Nariño, teniendo como base 
la información de cada uno de los componentes (etnográ-
fico, arqueológico, ambiental, conservación y geomáti-
ca) que unifican la presencia del Qhapaq Ñan en la zona, 
para estructurar un lenguaje gráfico que permita expresar 
mensajes consecuentes con la información recopilada en 
piezas gráficas funcionales que el público objetivo puede 
mantener en uso. 

El trabajo de diseño se ha realizado de acuerdo con las pre-
misas analizadas en dichos componentes, tomando como 
soporte inicial el componente etnográfico, para interpretar 
el pensamiento y el sentir de las comunidades, a través de 
su cosmovisión, simbología, usos y costumbres tradicio-
nales; principios que expresan la dinámica del complejo 
mundo cultural andino. De acuerdo con esto, se constitu-
yó y consolidó un lenguaje gráfico capaz de transmitir la 
realidad del contexto del grupo objetivo en el territorio, 
logrando, en este, una identificación del Qhapaq Ñan-Sis-
tema Vial Andino-Colombia como su patrimonio.

En este orden de ideas, el medio propuesto para la socia-
lización de la información son afiches, plegables, calen-
darios, postales, carpetas y separadores. Piezas gráficas 
útiles en el diario acontecer del grupo humano investi-
gado en cada una de las secciones del camino, a saber: 
Rumichaca, San Pedro, La Cofradía, La Paz, Chitarrán, 
Rosal de Chapal, Guapuscal Bajo, Inantás y Los Ajos. 
Dichos elementos exponen de manera clara las fortale-
zas, perspectivas y alcances del Sistema Vial Andino a 
nivel local y se vinculan a la perspectiva de los seis paí-
ses donde está presente el Qhapaq Ñan.

Si se tiene en cuenta que, para capturar la atención del pú-
blico objetivo y general, es necesario emplear elementos 
que relacionen directamente las vivencias y la memoria 
de las comunidades, por ello, se utilizan varios símbolo 
como: la Estrella de las Ocho Puntas o Sol de los Pastos 
(Delgado, 2004), el Mindalá-Comerciante de productos 
(Mamian, 1996), la Chacana-Cruz Andina (Pino, 2012), 
el Churo Cósmico-Espiral (Quijano, 2003), encontrados 
en los vestigios arqueológicos y en la cerámica de las 
culturas asentadas en la zona (Cárdenas, 1989).

Esta iconografía, colores, imágenes y texturas permiten 
enriquecer el lenguaje utilizado en la comunicación visual 
del proyecto, enlazando así la investigación realizada con la 
tradición oral y el imaginario colectivo del uso del camino.
Otra razón fundamental para plantear esta metodología y 
estrategia de comunicación es que, en la medida en que 
se ha entregado el material de divulgación del Qhapaq 
Ñan Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia a las 
comunidades de Nariño, estas han solicitado ser incluidas 
y visibilizadas en las piezas gráficas, a través de la anota-

ción del nombre de su ubicación político-administrativa 
(municipio, vereda o corregimiento) por donde pasa el 
trazado del camino, que como se ha dado a conocer en 
los informes al Instituto Colombiano de Antropología 
e Historia (ICANH) y a la UNESCO, permite articular 
tanto las formas ancestrales de cultivo de la tierra y el 
intercambio de productos agrícolas, como las prácticas 
festivas de culto religioso o de los sistemas de creencias 
imperantes en la zona.

Lo anterior reafirma el papel determinante del camino en 
las comunidades, puesto que asegura la estabilidad eco-
nómica de los pueblos y fortalece la armonía de los in-
dividuos en su relación con los otros y con la naturaleza. 
Premisas fundamentales de lo que se conoce como SU-
MAK KAWSAY (quichua), SUMA QAMAÑA (Aymará) 
o BUEN VIVIR (en el mundo andino). Concepto que re-
conoce el derecho de la población a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la soste-
nibilidad y su calidad de vida. (Durán, 2010). 

Teniendo en cuenta lo expuesto, es conveniente que los 
mensajes y las imágenes que se emiten, en este proyecto, 
representen al grupo objetivo al que va dirigida la comu-
nicación, en este caso, reiteramos las comunidades perte-
necientes asociadas al camino, quienes se acogerán al plan 
de manejo y conservación del bien patrimonial, sin dejar 
de lado que la composición visual y el diseño deben ex-
presar un mensaje claro, de tal manera que, alguien que no 
pertenezca a la zona comprenda que los elementos identi-
fican a dicha comunidad, tal como cada nación integrante 
al Qhapaq Ñan lo hace, desde la perspectiva de su realidad, 
con la autonomía de uso de su identidad gráfica (logotipo), 
imágenes, simbología y tipografía establecidos.

Por lo tanto, se demarca y contextualiza la trayectoria y 
trascendencia del camino a lo largo del itinerario cultu-
ral en los síes países. En concordancia con lo anterior, 
durante la etapa piloto de gestión y conservación del Ca-
mino, se diseña un afiche con el plano de localización y 
trazado del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, 
que se puede observar en el informe del programa de co-
municaciones de junio de 2010.  

En cuanto al uso de los logos de las instituciones que res-
paldan al Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, 
se tiene presente que es un proyecto de Estado, por ello, 
están impresos en las piezas gráficas, como bien se ha 
dispuesto en todas las que se han realizado. 

5.5.1. Justificación diseño y comunicación   
La investigación del sistema vial andino permite esta-
blecer esta red de caminos como un patrimonio cultural 
vivo, que se mantiene a través de la tradición y la dinámi-
ca de quienes lo habitan. Por esta razón, el diseño de las 
piezas que se desarrolla en esta fase del Proyecto Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia se realizan bajo el 
concepto de integración y unidad entre las comunidades 
concernidas y el territorio habitado por ellas a lo largo de 
toda la cordillera de los Andes. 

Para el caso del plegable y los afiches realizados en sep-
tiembre y octubre, establece comunicar, tanto a nivel es-
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crito como en imágenes, las tipologías de camino, téc-
nicas de construcción y el territorio de las comunidades 
prehispánicas como ejes comunicativos, a partir de la 
historia descrita por cronistas de la época colonial, todos 
ellos presentes en el diario vivir de los pueblos Andinos, 
donde cada elemento (muros, cercas vivas, callejones, 
tapiales, etc.) se reafirman como ejes estructurales tanto 
de la red caminera como de las actividades de trabajo 
e intercambio de productos y saberes, que permite a las 
comunidades plasmar manualmente su cosmovisión, es-
tructurando su espacio y composición social. 

El objetivo de estas piezas de comunicación visual es con-
textualizar al observador con respecto a la proyección, la 
envergadura, los alcances de integración y el mejoramien-
to de la calidad de vida de los pobladores de la zona; ade-
más de señalar la importancia de la puesta en valor del 
bien como herramienta de transmisión del conocimiento y 
las costumbres para la salvaguarda de este patrimonio cul-
tural vivo, que permite tejer soluciones capaces de lograr 
resultados beneficiosos y establecer un diálogo permanen-
te tanto con los locales como con los visitantes, aseguran-
do así la continuidad de los valores y prácticas ancestrales, 
a través de la memoria (Figura 184).
        
Se determina entonces interpretar y expresar el concepto 
del territorio, haciendo un acercamiento a su estructura 
que, para el caso del Qhapaq Ñan Qhapaq Ñan-Sistema 
Vial Andino-Colombia, se instaura como el eje de las re-
laciones e interacciones culturales, comerciales y políti-
cas que a lo largo de la historia se han entrelazado con las 
comunidades tanto prehispánicas como actuales. 

Figura 184
Logosímbolo afiche separa-

dor y membrete Qhapaq Ñan 
Colombia

Teniendo presente esto, se conceptualizan diseños que 
se acompañan con imágenes fotográficas realizadas en 
campo durante la etapa de investigación, registro y ges-
tión, así como también en los talleres de valoración de 
Patrimonio de las Escuelas Qhapaq Ñan en las diferentes 
secciones del tramo Rumichaca-Pasto en Colombia. 

Se presenta la armonía de colores institucionales del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino- Colombia: ocre, vino 
tinto, blanco y negro, colores que se mantienen para dar-
le continuidad a la composición cromática empleada en 
las piezas de los meses anteriores. La familia tipográfica 
Rotis también permanece, con modulaciones de tamaños 
y serifas para resaltar la jerarquía de la información y en 
los textos que acompañan las piezas.

5.5.2. Componentes diseño y 
comunicación
Carpetas. El diseño de la carpeta que se formaliza mues-
tra uno de los subtramos, en este caso, la vereda de La 
Paz (El Contadero), atravesada por líneas de trazado irre-
gular donde se instalan los nombres de los municipios, 
veredas y corregimientos de los sitios a nominar, en una 
composición tipográfica que señala cada uno de estos con 
una modulación de puntaje en la fuente Rotis semi serif 
El objetivo de esta composición es darle movimiento y 
dinamismo a la pieza, creando la necesidad de apreciar 
tanto la cara anterior como posterior de la misma. Este 
tipo de variaciones de puntaje genera una lectura atenta 
de los elementos y, por ende, mayor recordación y ubica-
ción del punto geográfico del sitio en el público objetivo.
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Plegables. El objetivo de esta pieza es contextualizar de ma-
nera general el contenido histórico, geográfico, ambiental 
y antropológico del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino a lo 
largo de su recorrido por Suramérica. A través de una dia-
gramación clara, con elementos distribuidos de manera ho-
rizontal y vertical, proporcionan contundencia y formalidad 
al proyecto, permitiendo una lectura rápida y comprensible 
tanto para el público objetivo en Nariño como para la co-
munidad en general dentro y fuera del área de influencia del 
camino. El tiro y el retiro plegados en dos cuerpos unifican 
los elementos empleados en todo el concepto gráfico; a tra-
vés del color, la distribución de la tipografía y las imágenes 
se ensamblan tanto en los datos específicos de importancia 
histórica de los textos como en las fotografías actuales del 
camino, comunicando visualmente el pasado y el presente 
de la realidad del Qhapaq Ñan Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia (Figura 186).  
  
Calendario. En el diseño del calendario, se opta por hacer 
una composición del tiempo acorde con el pensamiento 
de los Pasto, de configuración circular, demarcando con 
la estrella de ocho puntos las divisiones del mismo, en los 
meses de los años 2011 y 2012, respectivamente. Se se-
ñalan los días festivos nacionales y las fiestas patronales, 
indicando el municipio donde se efectúan, teniendo en 
cuenta que estos acontecimientos marcan el tiempo de las 
cosechas y otorgan un ordenamiento social en cuanto a las 
celebraciones (Figura 187).         

La fotografía seleccionada integra el tiempo, el espacio, la 
unidad comunitaria en la actividad diaria, en relación con 
el cañón del río Guáitara visto en la profundidad de cam-
po, de la imagen que a su vez contribuye a dimensionar la 
tipología de caminos de acuerdo con las condiciones topo-
gráficas de la zona. De esta manera, se muestra un punto de 
convergencia visual del sentido de valor universal excep-
cional del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia. 

Con respecto a la trasmisión del valor universal excep-
cional del Qhapaq Ñan, de acuerdo con el texto enviado 
a la UNESCO, se reitera que se ve reflejado tanto en el 
diseño de las piezas enviadas como en el de las postales 
diseñadas, que se entregan en los próximos meses; te-
niendo en cuenta esto, se expresa, en los conceptos de 
Microverticalidad, Tipologías de Camino y las Comuni-
dades en el territorio de la cuenca media y alta del río 
Guáitara en el departamento de Nariño. 

Afiches. La composición del espacio en rectas y diagona-
les en los dos tercios superiores de las piezas tienen como 
propósito fijar y resaltar el logo, en primer lugar, la imagen 
institucional del logo del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andi-
no-Colombia en la memoria del observador, posteriormen-
te, mostrar las imágenes de las secciones con sus tipologías 
de camino y las comunidades que se presentan en el tramo 
Rumichaca-Pasto, caracterizado por una topografía de sin-
gulares formaciones en el cañón del río Guáitara en la cor-
dillera de los Andes, cultivada, en su mayor extensión, con 
diversos tipos de cultivos que la dotan de diferentes tonali-
dades de verdes y singularizan el paisaje cultural nariñense. 
De esta manera, se induce el ojo del observador a hacer un 
recorrido visual organizado, que le permita informarse e 
interesarse por el contenido del proyecto, persuadiéndolo 
a través de las imágenes, el texto y del camino presente en 
el mapa que muestra los puntos de ubicación de los muni-
cipios asociados a la red caminera. Así, pues, se consigue 
representar elementos y/o características físicas de cada 
sección y de las comunidades que, al enlazarse, conforman 
una estructura de comunicación, intercambio de saberes, 
productos y pensamiento sociopolítico entre las comuni-
dades del complejo cultural andino (Figura 188). 
Postales. En las postales Qhapap Nañ se representan las 

Figura 185
Carpetas Qhapaq Ñan Colombia
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Figura 186
Plegable promocional Qhapaq Ñan Colombia

Figura 187
Calendario Territorio Qhapaq Ñan Colombia

Figura 188
Afiches Secciones Qhapaq Ñan Colombia
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Figura 189
Postales Secciones Territorio 

Qhapaq Ñan Colombia 

diferentes secciones con algunas manifestaciones y ex-
presiones del patrimonio cultural material e inmaterial, 
de cada uno de los municipios que conforman la red del 
camino y tienen un gran impacto en la región del sur del 
departamento de Nariño (Figura 189).

Separadores. Teniendo en cuenta que, en la investiga-
ción del proyecto Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Co-
lombia, además del estudio de la construcción del cami-
no, se evalúan las expresiones, productos y símbolos que 
transitan a través de este itinerario cultural, se determina 
presentar en los separadores de página fotografías de ele-
mentos propios del patrimonio cultural material e inmate-
rial ubicados en el anverso de la pieza; elementos propios 
del paisaje cultural nariñense que se muestran, articulan 
las relaciones de arraigo, rememoran las costumbres y 
mantienen vigentes una serie de símbolos y saberes de 
las comunidades concernidas en el Qhapaq Ñan-Sistema 
Vial Andino-Colombia. 

Las imágenes elegidas para este fin hacen parte de las 
creaciones y actividades diarias, festivas, artesanales y 
gastronómicas de los pobladores de los sitios asociados 
como otra forma de valoración y reconocimiento a las 
labores y conocimiento tradicional. Se acercan a los de-
talles y a las texturas, a las creencias y al espíritu de la 
zona. En el reverso, el lector encontrará el eslogan del 
Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, un espacio 
de notas para dar funcionalidad a la pieza, información 
relacionada con la fotografía y los logos de las institucio-
nes que apoyan el proyecto en Colombia (Figura 190).

Aplicaciones Institucionales. La utilización del logoti-
po, en este tipo de aplicaciones (membrete, sobre, car-
petas, tarjetas de presentación, carné, sobre de manila y 
botones), se define en la parte superior y/o en los tercios 
de cada pieza, según sea el caso, con el fin de fijar la aten-
ción del ojo sobre el logo, generando recordación de la 
imagen institucional en el observador de manera limpia 
y sin interrumpir la comunicación escrita, que se emita 
tanto a nivel interno como externo del proyecto.

Estos elementos se encuentran listos para ser impresos, 
a excepción de las tarjetas de presentación, de las cua-
les de entrega un tiraje de 100 unidades para seis inte-
grantes del proyecto, como elementos de identificación 
en instituciones, comunidades asociadas al camino y la 
sociedad civil (Figura 191).

5.5.3. Plan de Comunicaciones 
 
La estructura de todas las piezas diseñadas se desarrolla de 
acuerdo con la experiencia y el trabajo de campo realizado 
a lo largo del tramo nacional, a partir del archivo recopilado 
desde el año 2006, tiempo que le permite al equipo de tra-
bajo compenetrarse con los usos y costumbres de la zona 
para conceptualizarla, de manera que, el público objetivo se 
vea reflejado en el trabajo presentado y quien no pertenezca 
a la zona comprenda cómo funciona el Qhapaq Ñan-Sis-
tema Vial Andino-Colombia a través de la muestra de sus 
atributos y cómo el hombre hace uso de este, se vincula con 
la naturaleza y le permite asentarse, reafirmado la armonía 
con el entorno y con su comunidad, a través de la utilización 
y transformación del espacio, sus sistemas de creencias, su 
simbología, mística, tradición oral, gastronomía y tecnolo-
gía, factores que han permitido el desarrollo de las comuni-
dades prehispánicas y de las sociedades actuales. 

El concepto gráfico desarrollado plasma tanto las ca-
racterísticas físicas del camino en el territorio como el 
significado de las prácticas tradicionales y la aplicación 
de ellas para contar un relato con identidad propia desde 
lo local, que debe ser comunicado y protegido, teniendo 
en cuenta el equilibrio de las fuerzas que interactúan en 
diferentes ámbitos para mejorar los niveles de participa-
ción del hombre en la sociedad y en el mundo Andino. 

En conclusión, con la composición del diseño de las for-
mas, color, texturas y tipografía dispuestas en las piezas 
de comunicación visual presentadas en esta fase del pro-
yecto, se pretende recrear y transmitir gráficamente la 
atmósfera que puede experimentar una persona que se 
encuentra o visita algún punto del camino a lo largo del 
cañón del río Guáitara y cordillera de los Andes en el 
tramo de Rumichaca-Pasto; donde cada componente in-
vestigado lleva una carga de vida y espíritu. Tal como se 
demuestra en el día a día y en la sacralidad de las cele-
braciones y rituales arraigados en el imaginario colectivo 
de las comunidades asociadas al Qhapaq-Sistema Vial 
Andino-Colombia (Figura 192).
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Figura 190
Separadores Qhapaq Ñan Colombia
 

Figura 191
Aplicaciones institucionales 
Qhapaq Ñan Colombia

Figura 192
Postales secciones Qhapaq Ñan Colombia
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6.1. Acciones prioritarias territorio 
Qhapaq Ñan 

En la investigación para la formulación del Plan de Ma-
nejo del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, se 
establecen las siguientes acciones prioritarias:

• Apropiar los planes de manejo de la cuenca del río Guái-
tara, páramos de Nariño y del páramo de Paja Blanca.

• Determinar el alcance de la vocación agrícola en su 
consecuente expansión.

• Proteger las secciones del Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia de la construcción de vías, ampliación 
o proyectos cercanos que las afecten.

• Transformar la amenaza del oleoducto Transandino en 
una oportunidad de un proyecto cultural en la sección de 
la Paz en el municipio de El Contadero.

• Revisar los procesos de manejo de la red de alta tensión 
en la sección de La Cofradía en el municipio de Gualmatán.

• Prever los impactos de nueva infraestructura en el terri-
torio Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia.

• Propender que las intervenciones en la infraestructu-
ra vial no causen daño a las terrazas arqueológicas en la 
cuenca media del río Guáitara.

• Diseñar un plan de mitigación del riesgo ambiental.

• Fortalecer los procesos identitários de las poblaciones 
asociadas al bien para garantizar la relación con el territo-
rio y el bien Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia.

- Seguridad alimentaria y patrimonio cultural.

- Pedagogía y patrimonio cultural.

- Proyecto de integración fronteriza colombo-ecuatoriana 
en la zona del QhapaqÑan-Sistema Vial Andino, Colom-
bia.

- Proyecto de memoria colectiva.

- Visualizar la riqueza cultural de las comunidades aso-
ciadas al Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia.

• Capacitar sobre el mantenimiento del Qhapaq Ñan-Sis-
tema Vial Andino-Colombia y en el conocimiento de sus 
técnicas constructivas.

• Propender el comercio justo en el territorio Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino- Colombia.

• Establecer un programa de turismo diferenciado de 
acuerdo con las características de cada sección y su capa-
cidad de carga.

• Fortalecer la institucionalidad regional.
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6.2. Componentes matriz 
de planificación 

6.2.1 Valoración arqueológica
Objetivo específico: 

Investigar, proteger, conservar y poner en uso social el 
Qhapaq Ñan-Componente Patrimonio Arqueológico 
(CPA) en un proceso de integración de la población con 
su patrimonio.

Estrategias:

I.A) Identificar y registra los tramos, sitios y elementos 
arqueológicos asociados con el Qhapaq Ñan-Componen-
te Patrimonio Arqueológico (CPA).

Actividades principales:

I.A.1.1 Homogenizar los sistemas de registros de cami-
nos y sitos arqueológicos en los ámbitos nacionales.  

I.A.1.2 Realizar talleres regionales para establecer un re-
gistro de información único para la región. Sistema de 
Información Geográfica-SIG compartido.

I.A.2 Registrar la red vial principal del Qhapaq Ñan-Com-
ponente Patrimonio Arqueológico (CPA), sus redes, ele-
mentos y sitios arqueológicos conexos.

I.A.2.1 Registrar en campo la red vial principal del Qha-
paq Ñan-Componente Patrimonio Arqueológico (CPA), 
sus redes, elementos y sitios arqueológicos conexos.

I.A.2.2 Investigación y recuperación documental etno-
histórica e histórica. 

I.A. Generar la base de datos para un sistema de registro.     
I.B) Incentivar la investigación y el conocimiento cien-
tífico sobre el Qhapaq Ñan-Componente Patrimonio Ar-
queológico (CPA). 

I.B.1 Elaborar y desarrollar un programa de investiga-
ción con enfoque interdisciplinario. 

I.B.2 Digitalizar y compartir las fuentes de documentación.

I.B.3 Promocionar y apoyar las investigaciones y publi-
caciones.

I.C) Proteger y conservar el Qhapaq Ñan-Componente 
Patrimonio Arqueológico (CPA) y el patrimonio asocia-
do en un proceso de integración con la comunidad.   

I.C.1 Definición y ejecución de un programa de conserva-
ción preventiva e integral para el Qhapaq Ñan-Componente 
Patrimonio Arqueológico (CPA).

I.C.1.1 Identificar y analizar las patologías que afecta 
al Qhapaq Ñan-Componente Patrimonio Arqueológico 
(CPA) en sus tramos principales.   

I.C.1.2 Diseñar y ejecutar un programa de conservación y 
mantenimiento del Qhapaq Ñan-Componente Patrimonio 
Arqueológico (CPA) con participación de las comunidades.  

I.C.1.3 Preservar y rehabilitar tramos jerarquizados y de 
sitios arqueológicos asociados.   

I.C.2 Desarrollo del uso público de los tramos seleccionados.

I.C.2.1 Fomentar el uso social comunitario tradicio-
nal como infraestructura de comunicación del Qhapaq 
Ñan-Componente Patrimonio Arqueológico (CPA).   

I.C.2.2 Elaborar instrumentos de interpretación y presen
tación de tramos activados para visitas. 

I.C.2.3 Elaboración proyecto de la creación de museo de 
sitio (Figura 193).

6.2.2. Patrimonio natural uso tradicional 
Objetivo específico: 

Evaluar el estado de conservación de los recursos natu-
rales y definir propuestas sobre el uso sostenible en el 
entorno Qhapaq Ñan-Componente Patrimonio Arqueoló-
gico (CPA).

Estrategias:

II.A) Identificar, registrar y evaluar los recursos naturales 
vinculados con el Qhapaq Ñan-Componente Patrimonio 
Arqueológico (CPA), considerados desde una perspecti-
va histórica.

Actividades Principales:

II.A.1 Inventariar la diversidad biológica (flora, fauna) 
de los territorios relacionados con el Qhapaq Ñan-Com-
ponente Patrimonio Arqueológico (CPA).

II.A.2 Determinar usos históricos de los recursos natura-
les del entorno del Qhapaq-Ñan-Componente Patrimonio 
Arqueológico (CPA).   
  
II.A.2.1 Investigar y acumular información sobre la etno-
botánica y los usos tradicionales de las plantas. 

II.A.2.2 Investigar y acumular información sobre la etno-
zoología y la fauna cinegética.

II.A.2.3 Diseñar una ficha estandarizada para el registro 
del uso histórico de los recursos naturales.    

II.A.3 Difundir resultados en publicaciones científicas.

II.B) Efectuar el análisis de la disposición de uso y activi-
dades en el territorio vinculado con el Qhapaq Ñan-Com-
ponente Patrimonio Arqueológico (CPA). 

II.B.1 Desarrollar el registro y catastro georreferenciado 
de los suelos y sus usos en los territorios de incidencia 
del Qhapaq Ñan-Componente Patrimonio Arqueológico 
(CPA) en cada tramo.    
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Figura 193
Valoración arqueológica / Territorio Qhapaq Ñan

II.B.2 Determinar los conflictos actuales y potenciales de 
uso del territorio en el entorno del Qhapaq Ñan-Compo-
nente Patrimonio Arqueológico (CPA).    

II.B.3 Establecer las capacidades territoriales para sopor-
tar determinados usos específicos.

II.C) Definir procesos e instrumentos para una planifica-
ción integrada y consistente del territorio asociado con 
el Qhapaq Ñan-Componente Patrimonio Arqueológico 
(CPA).

II.D) Articular el manejo del Qhapaq Ñan-Componen-
te Patrimonio Arqueológico (CPA) con la gestión de las 
Áreas Naturales Protegidas (ANP) ubicadas en su entorno.     

II-D.1 Evaluar integralmente del estado actual de conser-
vación de los caminos prehispánicos y del patrimonio ar-
queológico existentes en las Áreas Naturales Protegidas 
(APN) y sus zonas de amortiguamiento.  
 
II-D.2 Identificar los tramos del Qhapaq Ñan- Compo-
nente Patrimonio Arqueológico (CPA) en las Áreas Natu-
rales Protegidas (APN) y sus zonas de amortiguamiento 
(paisajes culturales).   

Figura 194
Patrimonio natural y uso tradicional camino / Territorio Qhapaq Ñan

II-D.3 Diseñar una instancia de coordinación específica 
para la articulación de la gestión del Qhapaq Ñan-Com-
ponente Patrimonio Arqueológico (CPA) con las Áreas 
Naturales Protegidas (ANP) de su entorno. 
 
II-D.4 Desarrollar experiencias piloto de gestión conjun-
ta y participativa de aprovechamiento sostenible de los 
caminos prehispánicos.  

II-D.5 Promover la incorporación de los planes de manejo 
de las áreas naturales protegidas, acciones de salvaguarda 
del patrimonio cultural, en particular del Qhapaq Ñan-Com-
ponente Patrimonio Arqueológico (CPA) (Figura 194).      
6.2.3. Desarrollo social 
Objetivo específico: 

Identificar, registrar, proteger y gestionar el patrimonio cul-
tural de las comunidades del entorno del Qhapaq Ñan-Com-
ponente Patrimonio Arqueológico (CPA), con criterios de 
sostenibilidad social.
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Estrategias:

III.A) Identificar, registrar y promocionar las actividades 
económicas tradicionales e incorporadas de las comuni-
dades desde la perspectiva de la protección del patrimo-
nio y del desarrollo sostenible.

Actividades principales:

III.A.1 Identificar, inventariar y registrar las comunidades y/
pueblos relacionados con los tramos conservados del Qha-
paq Ñan-Componente Patrimonio Arqueológico (CPA).  

III.A.2 Investigar y diagnosticar participativamente las acti-
vidades económicas tradicionales y de las tecnologías pro-
ductivas, y de uso ritual asociadas al proceso.      

III.A.3 Informar y concientizar de la importancia del pro-
yecto Qhapaq Ñan-Componente Patrimonio Arqueológi-
co (CPA) a las comunidades, ONG, teniendo en cuenta la 
información obtenida localmente en forma participativa. 

III.A.4 Identificar nuevas actividades económicas desa-
rrolladas por las poblaciones comunitarias y distorsiones 
generadas en relación con el mercado.  

III.A.5 Capacitar a las comunidades para la organización, 
industrialización y comercialización de productos tradicio-
nales, estableciendo ámbitos viables de reserva tecnológica. 

III.A.6 Crear y/fortalecer microempresas asociadas a 
producto tradicionales, incluyendo opciones de crédito.
III.A.7 Organizar ferias para la promoción y comerciali-
zación de productos del proyecto del Qhapaq Ñan-Com-
ponente Patrimonio Arqueológico (CPA).
III.B) Registrar e inventariar el patrimonio cognitivo, 
cultural y productivo de las comunidades.    

III.B.1 Registrar saberes, técnicas y procedimientos pro-
ductivos: agropecuarios, extractivos y artesanales.  

III.B.2 Socializar, validar y concienciar la información 
levantada sobre el patrimonio cognitivo, cultural y pro-
ductivo de las comunidades, a nivel de organizaciones de 
base, OG y ONG.   

Figura 195 
Desarrollo social comunidades / Territorio Qhapaq Ñan

III.B.3 Elaborar publicaciones y video sobre el patrimo-
nio cognitivo, cultural, productivo y comunitario.   

III.B.4 Analizar los calendarios productivos y de la uti-
lización de indicadores meteorológicos para la organiza-
ción de la producción. 

III.C) Identificar y registrar las formas endógenas de or-
ganización comunal coexistentes con la institucionalidad 
oficial.

Actividades principales:

III.C.1 Identificar, registrar y evaluar las organizaciones 
de base, sistema capacidad de gestión.   

III.C.2 Socializar, validar y concienciar la información 
levantada sobre los sistemas organizativos y capacidad 
de gestión de las comunidades conexas con el Qhapaq 
Ñan-Componente Patrimonio Arqueológico  (CPA), a ni-
vel de organizaciones de base OG y ONG.  

III.C.3 Elaborar publicaciones y videos sobre organi-
zaciones y la capacidad de gestión de las comunidades 
conexas con el Qhapaq Ñan-Componente Patrimonio Ar-
queológico (CPA).

III.D) Identificar las potencialidades y capacidades de 
gestión de las organizaciones locales, en especial aque-
llas relacionadas con el patrimonio vivo.     
Actividades principales

III.D.1 Recopilar, analizar y sistematizar la información so-
bre las potencialidades, capacidades y modelos de gestión 
desde la perspectiva de contenidos festivo-lúdico-rituales.     

III.D.2 Socializar, validar y concienciar la informa-
ción levantada sobre las potencialidades y capacidades 
de gestión de las comunidades conexas con el Qhapaq 
Ñan-Componente Patrimonio Arqueológico (CPA), a ni-
vel de organizaciones de base, OG y ONG, para el resca-
te de las manifestaciones culturales.

III.D.3 Elaborar publicaciones y videos sobre sistemas de 
organizar y capacidad de gestión de las comunidades y su 
patrimonio inmaterial (Figura 195).

194
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       6.3. Acciones prioritarias en 
el territorio

En la investigación, para la formulación del Plan de Ma-
nejo del Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia se 
establece las siguientes acciones prioritarias:

• Apropiar los planes de manejo de la cuenca del río 
Guáitara, páramos de Nariño y del cerro páramo de Paja 
Blanca.

• Determinar el alcance de la vocación agrícola en su 
consecuente expansión.

• Proteger las secciones del Qhapaq Ñan-Sistema Vial 
Andino-Colombia de la construcción de vías, ampliación 
o proyectos cercanos que las afecten.

• Transformar la amenaza del oleoducto Transandino en 
la oportunidad de un proyecto cultural en la sección de la 
Paz en el municipio de El Contadero.

• Revisar los procesos de manejo de la red de alta tensión 
en la sección de La Cofradía en el municipio de Gualmatán.

• Prever los impactos de nueva infraestructura en el terri-
torio Qhapaq Ñan.
- Seguridad alimentaria y patrimonio cultural.

- Pedagogía y Patrimonio Cultural.

- Proyecto de integración fronteriza colombo-ecuatoriana 
en la zona del Qhapaq Ñan.

- Proyecto de memoria colectiva.

- Visualizar la riqueza cultural de las comunidades aso-
ciadas al Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia.

• Propender las intervenciones en la infraestructura vial 
no causen daño a las terrazas arqueológicas en la cuenca 
media del río Guáitara.
• Diseñar un plan de mitigación del riesgo ambiental.

• Fortalecer los procesos identitários de las poblaciones 
asociadas al bien para garantizar la relación con el territo-
rio y el bien Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia.

- Capacitar en el mantenimiento del Qhapaq Ñan-Siste-
ma Vial Andino-Colombia y en el conocimiento de sus 
técnicas constructivas.

- Propender por el comercio justo en el territorio Qhapaq 
Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia.

- Establecer un programa de turismo diferenciado de 
acuerdo con las características de cada sección y su ca-
pacidad de carga.

- Fortalecer la institucionalidad regional 
(Figura 196).

Figura 196
Protección entorno secciones / Territorio Qhapaq Ñan
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Anexo A 
Predios Áreas Máxima Protección Secciones Qhapaq Ñan Colombia, 2011

Nota: Programa Conservación Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, 2011.
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Anexo B
Tratamientos y Usos del Suelo Áreas Máxima Protección, 2011

Nota: Esquemas de Ordenamiento Territorial Municipios Qhapaq Ñan, Colombia, 2011.
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Anexo C 
Programa Itinerario Cultural-Qhapaq Ñan Colombia, 2013

Nota: Carta de Itinerarios Culturales, CIIC, ICOMOS (2008). 2013.
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Anexo D 
Plan de Gestión-Tabla Síntesis-Qhapaq Ñan Colombia, 2010

Nota: Programa Gestión Qhapaq Ñan-Sistema Vial Andino-Colombia, 2010. 
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Anexo E 
Toponimias Territorio Qhapaq Ñan Colombia, 2011

Nota: Quechua. L.G. Moreno (1987) y L. Cordero (1999). Enlace esta investigación,  2011.
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Anexo F 
Ficha Técnica Qhapaq Ñan Colombia, 2006-2013

Nota: Archivos Proyecto Qhapaq Ñan-Colombia, Universidad de Nariño, 2006-2013.
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El 21 d e junio de 2014 en el m arco d e la 38° sesión del Comité d e Patrimonio 
Mundial, celebrado en Doha (Qatar), y a través de la decisión 38 COM 8 B.43, se 
inscribe el Qhapaq Ñan Sistema Vial Andino en la lista representativa del patrimonio 
mundial como itinerario cultural, incluyendo 273 sitios arqueológicos asociados en 
137 segmentos de camino que abarcan algo más de 697 k ilómetros, a  lo largo de 
Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú.

Durante siglos las diferentes culturas asentadas a lo largo y ancho de la cordillera de 
los Andes, han desarrollado múltiples formas arquitectonicas que de manera creativa, 
procuran una singular relación territorial en uno d e los entornos g eográficos m ás 
abruptos del mundo. Puentes, almacenes, canales, edificios administrativos, templos, 
tumbas, terrazas de c ultivo y otras construcciones de l a arquitectura doméstica, 
religiosa y de poder, son versátilmente articuladas en una extensión de más de 30.000 
kilómetros por una red caminera que alcanza su mayor esplendor en la consolidación 
del Estado Inca o Tawantinsuyo durante los siglos XV y XVI.

La riqueza natural y cultural de este enclave andino en Colombia, es puesto en valor 
a través del Q hapaq Ñan Sistema Vial Andino, c omo un escenario h istórico d e 
dialogo que supera las dimensiones económica y administrativa, para instalarse en 
una compleja i ntegración de las comunidades, s us c osmovisiones y  f ormas de 
asentarse en el territorio. Desde esta concepcion, el equipo de investigadores de la 
Universidad d e Nariño bajo e l liderazgo de l os p rofesores C laudia Afanador y  
Gerardo Sanchez en su calidad de Secretaria técnica y Coordinador de conservación 
respectivamente, trabajan en una vision integral que entiende el Qhapaq Ñan Sistema 
Vial A ndino c omo itinerario c ultural y su consecuente gestión, p artiendo d el 
reconocimiento como patrimonio vivo, desde su constante legitimación simbólica en 
la continua c onstrucción del territorio, hasta s u permanente vigencia f ísica y  
funcional como estructuras arquitectonicas.

La comprensión del territorio Qhapaq ñan, como un complejo sistema de integración 
de las d iversas c omunidades y sus culturas en p rocesos de adaptación y 
transformación de l os d iferentes ecosistemas andinos, expresados e n un a mplio 
inventario de soluciones tecnológicas que garantizan su articulación, motivan una 
proyección de los concepto de conservación y salvaguardia que supera la gestión de 
las evidencias físicas, para integrar las manifestaciones materiales e inmateriales de 
las culturas de l os Andes, que complementan y otorgan la singularidad universal 
puesta en valor con la declaratoria como patrimonio mundial.


